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            N LA	CIUDAD DE MONTERREY, CAPITAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, SIENDO LAS 

DOCE HORAS CON TRECE MINUTOS DEL DÍA TREINTA DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTIUNO, REUNIDOS EN EL RECINTO OFICIAL DEL PALACIO LEGISLATIVO, LOS 

INTEGRANTES DE LA SEPTUAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL H. CONGRESO DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO LEÓN, LLEVARON A CABO SESIÓN EXTRAORDINARIA, DEL 

PRIMER PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES, CORRESPONDIENTE AL PRIMER AÑO DE 

EJERCICIO CONSTITUCIONAL, SIENDO PRESIDIDA POR LA C. DIP. IVONNE LILIANA 

ÁLVAREZ GARCÍA, CON LA ASISTENCIA DE LOS CC. DIPUTADOS: FERNANDO ADAME 

DORIA, JESÚS HOMERO AGUILAR HERNÁNDEZ, NORMA EDITH BENÍTEZ RIVERA, RICARDO 

CANAVATI HADJÓPULOS, JULIO CÉSAR CANTÚ GONZÁLEZ, ITZEL SOLEDAD CASTILLO 

ALMANZA, ADRIANA PAOLA CORONADO RAMÍREZ, CARLOS ALBERTO DE LA FUENTE 

FLORES, LORENA DE LA GARZA VENECIA, JOSÉ FILIBERTO FLORES ELIZONDO, ELSA 

ESCOBEDO VÁZQUEZ, ROBERTO CARLOS FARÍAS GARCÍA, WALDO FERNÁNDEZ GONZÁLEZ, 

MARÍA DEL CONSUELO GÁLVEZ CONTRERAS, EDUARDO GAONA DOMÍNGUEZ, HÉCTOR 

GARCÍA GARCÍA, GILBERTO DE JESÚS GÓMEZ REYES, DANIEL OMAR GONZÁLEZ GARZA, 

ANA ISABEL GONZÁLEZ GONZÁLEZ, GABRIELA GOVEA LÓPEZ, MYRNA ISELA GRIMALDO 

IRACHETA, MAURO GUERRA VILLARREAL, MARÍA GUADALUPE GUIDI KAWAS, ANYLÚ 

BENDICIÓN HERNÁNDEZ SEPÚLVEDA, EDUARDO LEAL BUENFIL, RAÚL LOZANO 

CABALLERO, JESSICA ELODIA MARTÍNEZ MARTÍNEZ, NANCY ARACELY OLGUÍN DÍAZ, 

AMPARO LILIA OLIVARES CASTAÑEDA, TABITA ORTIZ HERNÁNDEZ, SANDRA ELIZABETH 

PÁMANES ORTIZ, IRAÍS VIRGINIA REYES DE LA TORRE, FÉLIX ROCHA ESQUIVEL, CARLOS 

RAFAEL RODRÍGUEZ GÓMEZ, BRENDA LIZBETH SÁNCHEZ CASTRO, LUIS ALBERTO 

SUSARREY FLORES, HERIBERTO TREVIÑO CANTÚ, ALHINNA BERENICE VARGAS GARCÍA Y 

PERLA DE LOS ÁNGELES VILLARREAL VALDEZ. ASISTENCIA VÍA PLATAFORMA DIGITAL: 

ANTONIO ELOSÚA GONZÁLEZ Y JAVIER CABALLERO GAONA,  

EFECTUADO EL PASE DE LISTA, LA C. SECRETARIA INFORMÓ QUE SE ENCUENTRAN 31 

DIPUTADOS PRESENTES EN EL RECINTO OFICIAL Y 2 VÍA PLATAFORMA DIGITAL, DE 

CONFORMIDAD CON EL ACUERDO NÚMERO 005, APROBADO EL DÍA 8 DE SEPTIEMBRE DE 

2021. SIENDO UN TOTAL DE 38.  

 
EXISTIENDO EL QUÓRUM DE LEY, LA C. PRESIDENTA ABRIÓ LA SESIÓN. ASIMISMO, 

SOLICITÓ A LA C. SECRETARIA DIERA LECTURA AL PROYECTO DE ORDEN DEL DÍA A LA QUE 

SE SUJETARÁ. 

 

E 
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 ORDEN DEL DÍA:  

 
1. LISTA DE ASISTENCIA. 
 
2. APERTURA DE LA SESIÓN. 
 
3. LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DEL PROYECTO DEL ORDEN DEL DÍA A QUE 

DEBERÁ SUJETARSE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA. 
 
4. ASUNTOS EN CARTERA. 
 
5. INICIATIVAS DE LEY O DECRETO. 
 
6. INFORME DE COMISIONES. 
 
7. USO DE LA PALABRA A LOS CC. DIPUTADOS PARA TRATAR ASUNTOS EN LO GENERAL. 
 
8. LECTURA DEL ORDEN DEL DÍA PARA LA PRÓXIMA SESIÓN. 
 
9. CLAUSURA DE LA SESIÓN. 
 
TERMINADA LA LECTURA DEL ORDEN DEL DÍA, LA C. PRESIDENTA LO SOMETIÓ A 

CONSIDERACIÓN DE LA ASAMBLEA, PREGUNTANDO A LOS CC. DIPUTADOS SI TIENEN 

ALGUNA CORRECCIÓN O MODIFICACIÓN QUE HACER AL MISMO LO MANIFIESTEN DE LA 

FORMA ACOSTUMBRADA. 

 
NO HABIENDO CORRECCIÓN O MODIFICACIÓN AL ORDEN DEL DÍA, LA C. PRESIDENTA 

SOMETIÓ EL CONTENIDO DEL MISMO A CONSIDERACIÓN DE LA ASAMBLEA, SIENDO 

APROBADO POR UNANIMIDAD.  

 

ENSEGUIDA, LA C. PRESIDENTA PASÓ AL SIGUIENTE PUNTO QUE ES ASUNTOS EN CARTERA, 

SOLICITANDO A LA C. SECRETARIA LOS DIERA A CONOCER AL PLENO. 

 
PREVIAMENTE A LA LECTURA DE LOS ASUNTOS EN CARTERA, LA C. SECRETARIA INFORMÓ 

QUE SE INCORPORARON A LA SESIÓN LOS DIPUTADOS LUIS ALBERTO SUSARREY FLORES, 

EN EL PLENO Y ANYLÚ BENDICIÓN HERNÁNDEZ SEPÚLVEDA, VÍA PLATAFORMA DIGITAL. 

 
ACTO SEGUIDO LA C. SECRETARIA, CONTINUÓ CON LA LECTURA DE LOS ASUNTOS EN 

CARTERA, SOBRE LOS CUALES SE TOMARON LOS SIGUIENTES ACUERDOS. 

 
1. ESCRITO PRESENTADO POR EL C. GONZALO ROBLES ROSALES, PRESIDENTE 

MUNICIPAL DE VILLALDAMA, NUEVO LEÓN, MEDIANTE EL CUAL REMITE SU 
TERCER INFORME DE GOBIERNO MUNICIPAL.-DE ENTERADA Y SE SOLICITA A LA 
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OFICIALÍA MAYOR, LO RESGUARDE PARA LOS DIPUTADOS QUE DESEEN 
IMPONERSE DE SU CONTENIDO. 

 
2. ESCRITO PRESENTADO POR EL C. PROFR. RAÚL KARR VÁZQUEZ, PRESIDENTE 

MUNICIPAL DE CHINA, NUEVO LEÓN, MEDIANTE EL CUAL REMITE EL INFORME DE 
AVANCES DE GESTIÓN FINANCIERA CORRESPONDIENTE AL PRIMERO Y SEGUNDO 
TRIMESTRE DE 2021.-DE ENTERADA Y DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO 
EN EL ARTÍCULO 24 FRACCIÓN III DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO 
INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN DE VIGILANCIA. 

 
3. ESCRITO PRESENTADO POR EL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO 

REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL DE LA LXXVI LEGISLATURA,  MEDIANTE EL 
CUAL SOLICITAN LA APROBACIÓN DE UN PUNTO DE ACUERDO, A FIN DE QUE SE 
REALICE UN ATENTO EXHORTO AL TITULAR DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS Y 
TESORERÍA GENERAL DEL ESTADO, PARA QUE EN LA PROGRAMACIÓN Y ACCIONES  
PRESUPUESTALES DEL PAQUETE FISCAL 2022 SE CONTEMPLE UN FONDO ESPECIAL 
SUFICIENTE DE RECURSOS PÚBLICOS PARA MANTENIMIENTO Y PAVIMENTACIÓN 
DE CALLES Y AVENIDAS DE LOS 51 MUNICIPIOS DE LA ENTIDAD.-DE ENTERADA Y 
DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 
39 FRACCIÓN XXIII DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL 
CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO. 

 
4. ESCRITO PRESENTADO POR LOS CC. JUAN CARLOS LEAL SEGOVIA, JOSÉ DANIEL 

BORREGO GÓMEZ, LUZ MARÍA ORTIZ QUINTOS Y JESÚS ABASCAL UCKLES, 
MEDIANTE EL CUAL SOLICITAN LA APROBACIÓN DE UN PUNTO DE ACUERDO, A FIN 
DE QUE SE ENVÍE UN EXHORTO AL COMISIONADO DEL INSTITUTO NACIONAL DE 
MIGRACIÓN, DR. FRANCISCO GARDUÑO YÁÑEZ, PARA QUE EN EL ÁMBITO DE SUS 
ATRIBUCIONES GIRE INSTRUCCIONES PARA QUE ATIENDA DE MANERA URGENTE 
LA SITUACIÓN DE MIGRACIÓN DE EXTRANJEROS EN EL ESTADO E INICIE CON LA 
REPATRIACIÓN DE LOS MIGRANTES ILEGALES, TOMANDO EN CUENTA LOS 
PROBLEMAS DE SEGURIDAD Y SALUD PÚBLICA QUE REPRESENTA LA MIGRACIÓN 
ILEGAL.-DE ENTERADA Y DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS 
ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN V DEL REGLAMENTO PARA EL 
GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN DE 
DESARROLLO SOCIAL, DERECHOS HUMANOS Y ASUNTOS INDÍGENAS. 

 
5. OFICIO SIGNADO POR LA C. LIC. NANCY MARIBEL RESÉNDIZ SALCEDO, DIRECTORA 

JURÍDICA DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, MEDIANTE EL CUAL DA 
CONTESTACIÓN AL EXHORTO REALIZADOS POR LA LXXV LEGISLATURA.-DE 
ENTERADA Y SE ANEXA EL ACUERDO ADMINISTRATIVO 1233, APROBADO POR 
LA LXXV LEGISLATURA; ASÍ MISMO REMÍTASE COPIA DEL ESCRITO AL COMITÉ 
DE SEGUIMIENTO DE ACUERDOS Y AL PROMOVENTE. 

 
6. OFICIO SIGNADO POR LA C. LIC. NANCY MARIBEL RESÉNDIZ SALCEDO, DIRECTORA 

JURÍDICA DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, MEDIANTE EL CUAL DA 
CONTESTACIÓN AL EXHORTO REALIZADOS POR LA LXXVI LEGISLATURA.-DE 
ENTERADA Y SE ANEXA AL ACUERDO ADMINISTRATIVO 008, APROBADO POR 
ESTA SOBERANÍA; ASÍ MISMO REMÍTASE COPIA DEL ESCRITO AL COMITÉ DE 
SEGUIMIENTO DE ACUERDOS Y AL PROMOVENTE. 

 
7. OFICIO SIGNADO POR LA C. LIC. NANCY MARIBEL RESÉNDIZ SALCEDO, DIRECTORA 

JURÍDICA DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, MEDIANTE EL CUAL INFORMA QUE 
DICHA SECRETARÍA HA DADO CONTESTACIÓN A TODOS LOS EXHORTOS 
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REALIZADOS POR LA LXXV LEGISLATURA.-DE ENTERADA Y REMÍTASE COPIA DE 
LOS ESCRITOS AL COMITÉ DE SEGUIMIENTO DE ACUERDOS. 
 

8. ESCRITO PRESENTADO POR EL C. DIP. RICARDO CANAVATI HADJÓPULOS, 
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE DESARROLLO SOCIAL, DERECHOS HUMANOS Y 
ASUNTOS INDÍGENAS, MEDIANTE EL CUAL REMITE EL ESCRITO SIGNADO POR LA C. 
ADRIANA GAMBOA LOZANO, DENUNCIANDO PRESUNTOS ACTOS DE 
DISCRIMINACIÓN POR PARTE DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN.-DE ENTERADA Y 
DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 
39 FRACCIÓN V DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL 
CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN DE DESARROLLO SOCIAL, DERECHOS 
HUMANOS Y ASUNTOS INDÍGENAS. 

 
AGOTADOS LOS ASUNTOS EN CARTERA, LA C. PRESIDENTA, PASÓ AL SIGUIENTE PUNTO DEL 

ORDEN DEL DÍA CORRESPONDIENTE A INICIATIVAS DE LEY O DECRETO A PRESENTARSE 

POR LOS CC. DIPUTADOS, DE CONFORMIDAD AL ARTÍCULO 91 DEL REGLAMENTO PARA EL 

GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO. 

 
NO HUBO ASUNTOS EN ESTE PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA 

 
NO HABIENDO INICIATIVAS QUE PRESENTAR, LA C. PRESIDENTA PASÓ AL SIGUIENTE PUNTO 

CORRESPONDIENTE A INFORME DE COMISIONES, SOLICITANDO A LOS INTEGRANTES DE 

LAS DIVERSAS COMISIONES DE DICTAMEN LEGISLATIVO QUE SI TIENEN ALGÚN INFORME O 

DICTAMEN QUE PRESENTAR LO MANIFIESTEN EN LA FORMA ACOSTUMBRADA. 

 
PREVIAMENTE, LA C. SECRETARIA INFORMÓ QUE SE INCORPORABA A LA SESIÓN EL DIP. 

CARLOS ALBERTO DE LA FUENTE FLORES AL PLENO. 

 
SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA A LA C. DIP. SANDRA ELIZABETH PÁMANES 

ORTIZ, QUIEN SOLICITÓ LA DISPENSA DEL TRÁMITE ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 49 DEL 

REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, PARA DAR LECTURA 

INTEGRA AL DICTAMEN CON PROYECTO DE ACUERDO EXPEDIENTE NÚMERO 14522/LXXVI 

DE LA COMISIÓN DE GOBERNACIÓN Y ORGANIZACIÓN INTERNA DE LOS PODERES, YA QUE 

NO CUMPLE CON LO ESTABLECIDO EN DICHO NUMERAL.  

 
LA C. PRESIDENTA SOMETIÓ A CONSIDERACIÓN DEL PLENO LA DISPENSA DE TRÁMITE, LA 

CUAL FUE APROBADA POR UNANIMIDAD.  

 
ACTO SEGUIDO, PROCEDIÓ LA DIP. SANDRA ELIZABETH PÁMANES ORTIZ A DAR LECTURA 

AL DICTAMEN. AUXILIADA EN LA MISMA POR LOS DIPUTADOS JESÚS HOMERO AGUILAR, 
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WALDO FERNÁNDEZ GONZÁLEZ, FERNANDO ADAME DORIA, EDUARDO GAONA 

DOMÍNGUEZ Y JAVIER CABALLERO GAONA,  

 
SE INSERTA INTEGRO EL DICTAMEN.- HONORABLE ASAMBLEA: A LA COMISIÓN DE 

GOBERNACIÓN Y ORGANIZACIÓN INTERNA DE LOS PODERES, LE FUE TURNADO PARA 

SU ESTUDIO Y DICTAMEN EN FECHA 27 DE SEPTIEMBRE DE 2021, EL EXPEDIENTE 

LEGISLATIVO 14522/LXXVI, EL CUAL CONTIENE ESCRITO SIGNADO POR EL C. SAMUEL 

ALEJANDRO GARCÍA SEPÚLVEDA, GOBERNADOR ELECTO DEL ESTADO DE NUEVO 

LEÓN, MEDIANTE EL CUAL PRESENTA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR 

EL QUE SE EXPIDE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO 

DE NUEVO LEÓN, LA CUAL CONSTA DE 55 ARTÍCULOS Y 12 ARTÍCULOS TRANSITORIOS. 

CON EL FIN DE VER PROVEÍDO EL REQUISITO FUNDAMENTAL DE DAR VISTA AL 

CONTENIDO DE LA INICIATIVA YA CITADA Y SEGÚN LO ESTABLECIDO EN EL 

ARTÍCULO 47 INCISO A) Y B) DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL 

CONGRESO DEL ESTADO, QUIENES INTEGRAMOS LA COMISIÓN DE DICTAMEN 

LEGISLATIVO QUE SUSTENTA EL PRESENTE DOCUMENTO, CONSIDERAMOS ANTE ESTE 

PLENO LOS SIGUIENTES: ANTECEDENTES. EL PROMOVENTE MANIFIESTA QUE NUEVO 

LEÓN NACIÓ GRACIAS A LA DETERMINACIÓN, DISCIPLINA, TRABAJO Y ESFUERZO DE 

MUJERES Y HOMBRES DESTACADOS, PERO TAMBIÉN EN LA VISIÓN HUMANISTA Y DE 

VANGUARDIA DE PERSONAJES EXCEPCIONALES QUE ENTENDIERON QUE CUIDAR DE LAS 

PERSONAS ES TAN IMPORTANTE COMO EL DESARROLLO ECONÓMICO. NUESTRO ESTADO 

ES EJEMPLO DE QUE TRABAJAR DURO Y VIVIR BIEN SON METAS COMPLEMENTARIAS, PERO 

TAMBIÉN DE QUE LAS Y LOS CIUDADANOS SON QUIENES HACEN QUE NUEVO LEÓN SEA EL 

MEJOR LUGAR PARA NACER Y CRECER. EXPONE QUE LA PRESENTE INICIATIVA ES LA 

CONSTRUCCIÓN DE UN PISO PAREJO PARA TODAS LAS PERSONAS, DE UN PUNTO DE 

PARTIDA COMÚN QUE GARANTICE LA IGUALDAD DE OPORTUNIDADES, ES LA ÚNICA 

FORMA DE GENERAR RIQUEZA SOSTENIBLE. DE LA MISMA FORMA, EL CRECIMIENTO 

ECONÓMICO ES LA ÚNICA POSIBILIDAD DE CREAR CONDICIONES PARA LA IGUALDAD E 

INCLUSIÓN SOCIAL. EN ESTE ESCENARIO, EL GOBIERNO DEBE DESEMPEÑAR UN PAPEL 

RESPONSABLE Y CONSTITUIRSE COMO UN FACILITADOR, UN GARANTE PARA EL 

DESARROLLO DE LO ECONÓMICO Y DE LO HUMANO. SEÑALA QUE OBJETIVO ES 

CONSTRUIR UN ESPACIO PARA LA IGUALDAD Y PARA EL DESARROLLO ECONÓMICO, 

TENER UN GOBIERNO QUE GENERE LAS CONDICIONES PARA ALCANZAR AMBAS METAS Y 

MANTENER UN EQUILIBRIO ENTRE ELLAS. LA REORGANIZACIÓN ADMINISTRATIVA QUE SE 

PROPONE ESTÁ ENCAMINADA A CONTRIBUIR A LA CONSECUCIÓN DE ESTE NUEVO 

MODELO DE ESTADO EN EL QUE SE PRIORIZA CONSTRUIR CONDICIONES PARA TRABAJAR 
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CON LIBERTAD, DIGNIDAD Y RESPONSABILIDAD, AL MISMO TIEMPO EN QUE SE PROCURA 

QUE TODAS Y TODOS TENGAN LAS MISMAS OPORTUNIDADES PARA CRECER, 

DESARROLLARSE Y APROVECHAR LAS OPORTUNIDADES.  CONCLUYE QUE, EN SÍNTESIS, 

GENERACIÓN DE RIQUEZA SOSTENIBLE, IGUALDAD Y BUEN GOBIERNO ES LA BASE 

CONCEPTUAL QUE DA VIDA A ESTE PROYECTO DE NUEVA LEY ORGÁNICA DE LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN. LO EXCEPCIONAL ES QUE 

SE PROPONE UNA ESTRUCTURA A PARTIR DE UNA IDEA DE ESTADO, Y NO DE LOS 

INTERESES Y NECESIDADES DE NINGÚN GOBERNANTE. UNA VEZ SEÑALADO LO ANTERIOR 

Y CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 47, INCISO C), DEL REGLAMENTO PARA EL 

GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, QUIENES 

INTEGRAMOS LA COMISIÓN DE GOBERNACIÓN Y ORGANIZACIÓN INTERNA DE LOS 

PODERES, OFRECEMOS AL PLENO DE ESTE PODER LEGISLATIVO, A MANERA DE SUSTENTO 

PARA ESTE DICTAMEN LAS SIGUIENTES: CONSIDERACIONES LA COMISIÓN DE 

GOBERNACIÓN Y ORGANIZACIÓN INTERNA DE LOS PODERES SE ENCUENTRA FACULTADA 

PARA CONOCER DEL ASUNTO QUE LE FUE TURNADO, DE CONFORMIDAD CON LO 

ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 70, FRACCIÓN I, DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER 

LEGISLATIVO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, Y 39, FRACCIÓN I, INCISOS M), N), DEL 

REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO 

LEÓN. EL PRESENTE ASUNTO QUE NOS CONCIERNE A LA PRESENTE DICTAMINADORA ES 

LA EXPEDICIÓN DE LA NUEVA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA PARA 

EL ESTADO DE NUEVO LEÓN, POR LO ESTE PODER LEGISLATIVO TIENE COMPETENCIA 

PARA RESOLVER DICHO ASUNTO CON FUNDAMENTO A LAS FRACCIONES I Y VIII DEL 

ARTÍCULO 63 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO 

LEÓN, QUE A LA LETRA DICE: 

 
ARTÍCULO 63.- CORRESPONDE AL CONGRESO: 
 
I.- DECRETAR LAS LEYES RELATIVAS A LA ADMINISTRACIÓN Y GOBIERNO INTERIOR DEL 
ESTADO EN TODOS SUS RAMOS, INTERPRETARLAS, REFORMARLAS Y DEROGARLAS EN CASO 
NECESARIO. 
 
VIII.- APROBAR LA LEY ORGÁNICA QUE ESTABLEZCA LA ESTRUCTURA FUNDAMENTAL DE LA 
ORGANIZACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA, SEÑALANDO LOS RAMOS QUE LA INTEGRAN 
Y SUS RESPECTIVAS COMPETENCIAS; 
………………………………………………………………………………………………………………………………… 
 
AUNADO A LO ANTERIOR CONFORME A LAS DISPOSICIONES CONSTITUCIONALES 

RELATIVAS A LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO, POR LAS CUALES EL 
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PROMOVENTE ES DE EXPONER QUE SE ENCUENTRA REGULADO EN LA FRACCIÓN III DEL 

ARTÍCULO 85, MISMO QUE SEÑALA: 

 
ART. 85.- AL EJECUTIVO CORRESPONDE: 

 
III.- NOMBRAR Y REMOVER LIBREMENTE A LOS TITULARES DE LAS DEPENDENCIAS QUE 

INTEGRAN LA ADMINISTRACIÓN CENTRALIZADA, Y DE LOS ORGANISMOS Y ENTIDADES QUE 

INTEGRAN EL SECTOR PARAESTATAL Y DEMÁS FUNCIONARIOS Y EMPLEADOS CUYO 

NOMBRAMIENTO O REMOCIÓN NO ESTÉ DETERMINADO DE OTRO MODO EN ESTA 

CONSTITUCIÓN, LA LEY DEL SERVICIO CIVIL O EN OTRAS DISPOSICIONES APLICABLES. 

 
AUNADO A LO ANTERIOR, SE DESPRENDE DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN VIGENTE,  

 
LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN 

VIGENTE DISPONE:  

 
ARTÍCULO 3.- SON FACULTADES EXCLUSIVAS DEL EJECUTIVO:  

 
PROPONER EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 63, FRACCIÓN VIII DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DEL ESTADO, LA CREACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS, ORGANISMOS PÚBLICOS 

DESCENTRALIZADOS Y DEMÁS ENTIDADES NECESARIAS PARA EL DESPACHO DE LOS 

ASUNTOS DE ORDEN ADMINISTRATIVO Y LA EFICAZ ATENCIÓN DE LOS SERVICIOS 

PÚBLICOS, ASÍ COMO, EN SU CASO, LA SUPRESIÓN DE LAS MISMAS. DENTRO DE LAS 

DISPOSICIONES PRESUPUESTALES DE LA LEY DE EGRESOS, Y CON FUNDAMENTO EN LA 

PRESENTE LEY, CREAR Y MODIFICAR SU ESTRUCTURA ADMINISTRATIVA.  

 
ASIMISMO, NOMBRAR Y REMOVER LIBREMENTE A LOS TITULARES DE LA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA CENTRAL Y PARAESTATAL, Y DEMÁS SERVIDORES PÚBLICOS CUYO 

NOMBRAMIENTO O REMOCIÓN NO ESTÉ DETERMINADO DE OTRO MODO EN LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO O EN OTRAS LEYES DEL ESTADO. 

 
POR LO QUE SE PUEDE OBSERVAR, EN LA PRESENTE ESTABLECE QUE EL PODER EJECUTIVO 

TIENE SU FACULTA EXPRESA Y EXCLUSIVA EN LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN PARA QUE A CONSIDERACIÓN DE SU GOBIERNO 

PUEDA CREAR LAS DEPENDENCIAS Y UNIDADES ADMINISTRATIVAS NECESARIAS PARA EL 

MEJOR DESEMPEÑO Y ADECUADA ADMINISTRACIÓN. 
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POR LO QUE, EN OBSERVANCIA DE LA PRESENTE DICTAMINADORA, SE PLANTEA EN LA 

NUEVA LEY ORGÁNICA LA SIGUIENTE ESTRUCTURA: 

 
SEIS TÍTULOS: 

 
EL TÍTULO PRIMERO, DENOMINADO “DISPOSICIONES GENERALES”, ESTABLECE LAS BASES 

DE ORGANIZACIÓN DE LA NUEVA ADMINISTRACIÓN, PUNTUALIZANDO SU OBJETO, 

ORGANIZACIÓN, REGULACIÓN Y FUNCIONAMIENTO. 

 

EL TÍTULO SEGUNDO, DENOMINADO “DE LAS DEPENDENCIAS DEL EJECUTIVO”, DESCRIBE 

LA FORMA EN QUE LAS SECRETARÍAS CONDUCIRÁN SUS ACTIVIDADES. 

 
EL TÍTULO TERCERO, DENOMINADO “DE LA COMPETENCIA DE LAS DEPENDENCIAS DEL 

EJECUTIVO”, ENLISTA LAS SECRETARÍAS QUE CONFORMAN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

Y EXPRESA EL OBJETO Y FACULTADES DE CADA UNA DE ELLAS. 

 
EL TÍTULO CUARTO, DENOMINADO “DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA PARAESTATAL Y 

SECTORIZACIÓN DE LAS ENTIDADES”, DETERMINA LA ORGANIZACIÓN DE ORGANISMOS 

PÚBLICOS DESCENTRALIZADOS, ORGANISMOS PÚBLICOS DESCENTRALIZADOS DE 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA, EMPRESAS DE PARTICIPACIÓN ESTATAL, FIDEICOMISOS 

PÚBLICOS. 

 
EL TÍTULO QUINTO, DENOMINADO “DE LOS CONSEJOS DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA”, 

DISPONE LA INTEGRACIÓN DE LOS GRUPOS DE REPRESENTACIÓN DE LOS SECTORES 

SOCIALES EN DIVERSOS TEMAS DE INTERÉS. 

 
EL TÍTULO SEXTO, DENOMINADO “DE LOS TRIBUNALES ADMINISTRATIVOS”, CONTEMPLA 

LA FORMA DE RESOLVER LOS CONFLICTOS QUE SE PRESENTAREN EN LAS RELACIONES 

LABORALES ENTRE EL ESTADO Y SUS TRABAJADORES, ENTRE LOS PATRONES Y SUS 

TRABAJADORES; ASÍ COMO LAS CONTROVERSIAS QUE SE SUSCITEN ENTRE LAS 

AUTORIDADES DEL ESTADO Y LOS PARTICULARES, EXISTIENDO UN TRIBUNAL DE 

ARBITRAJE, UNA JUNTA DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE Y UN TRIBUNAL DE JUSTICIA 

ADMINISTRATIVA.  

 
A PARTIR DE LO ANTERIOR, SE OBSERVAN NUEVAS CONSIDERACIONES RESPECTO DE LA 

LEY VIGENTE, TALES COMO: 

 

a. LA ESCISIÓN DE LA ACTUAL SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y TRABAJO. 
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DICHA DIVISIÓN ATIENDE A LA NECESIDAD DE FOCALIZAR ESFUERZOS EN ESTAS DOS 

ÁREAS E IMPULSAR POLÍTICAS QUE ABONEN A LA REACTIVACIÓN ECONÓMICA DEL 

ESTADO Y A LA GENERACIÓN DE EMPLEOS. 

 

b. LA TRANSFORMACIÓN DE LA ACTUAL SECRETARÍA DE DESARROLLO 
AGROPECUARIO.  

 

LA TRANSFORMACIÓN A UNA SECRETARÍA DE DESARROLLO REGIONAL ATIENDE A LA 

NECESIDAD DE VISUALIZAR EL CRECIMIENTO INTEGRAL DEL ESTADO, INCORPORANDO 

CONSIDERACIONES IMPORTANTES PARA ATENDER LAS DEMANDAS DE LOS MUNICIPIOS 

QUE SE ENCUENTREN FUERA DEL ÁREA METROPOLITANA DE MONTERREY, PARA EL 

DISEÑO DE SUS POLÍTICAS, SUS ÁREAS DE OPORTUNIDAD. 

 
c. LA TRANSFORMACIÓN DE LA ACTUAL SECRETARÍA DE DESARROLLO 

SUSTENTABLE, PARA DAR PIE A LA CREACIÓN DE LA SECRETARÍA DEL MEDIO 
AMBIENTE Y LA SECRETARÍA DE MOVILIDAD. 

 

LA CREACIÓN DE UNA SECRETARÍA DE MOVILIDAD QUE POSEA FACULTADES DE 

DESARROLLO URBANO, MOVILIDAD Y TRANSPORTE, E INFRAESTRUCTURA, ATIENDE A LA 

IMPORTANCIA DE CONTAR CON UNA DEPENDENCIA QUE IMPULSE UNA MOVILIDAD 

SUSTENTABLE, A TRAVÉS DE LA REESTRUCTURA DEL TRANSPORTE, TOMANDO EN 

CUENTA EL DESARROLLO DE LA OBRA PÚBLICA EN TODAS LAS MATERIAS, ABONANDO A 

LA REACTIVACIÓN ECONÓMICA. 

 
d. LA CREACIÓN DE LA SECRETARÍA DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA. 

 

LA CONSTRUCCIÓN DE UNA SECRETARÍA DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA ENCUENTRA 

ARGUMENTOS EN EL PAPEL QUE LAS Y LOS CIUDADANOS DEBEN TOMAR RESPECTO DE LA 

TOMA DE DECISIONES EN LAS ACCIONES DE GOBIERNO, PUES POR MUCHO TIEMPO, EL 

EJERCICIO GUBERNAMENTAL SE HA LIMITADO A ACCIONES UNILATERALES A PESAR DE 

LA EXISTENCIA DE MECANISMOS DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA. 

 
e. LA CREACIÓN DE LA SECRETARÍA DE TURISMO. 

 

EL POTENCIAL TURÍSTICO QUE NUEVO LEÓN POSEE SE ENCUENTRA MENGUADO POR EL 

ENFOQUE EXCLUSIVO A OTRAS ÁREAS DE DESARROLLO EN EL ESTADO, SIN EMBARGO, 

RECONOCEMOS LAS GRANDES ATRACCIONES QUE SE DEBEN DINAMIZAR PARA ATRAER 
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INVERSIONES Y DERRAMA ECONÓMICA, POR ELLO APOSTAMOS POR LA CREACIÓN DE UNA 

SECRETARÍA QUE COORDINE LAS ACCIONES EN ESTA MATERIA. 

 

f. LA CREACIÓN DE LA SECRETARÍA DE LAS MUJERES. 

 

A CAUSA DEL INCREMENTO EN LOS ÍNDICES DE VIOLENCIA POR RAZÓN DE GÉNERO, LAS 

MÚLTIPLES ALERTAS DE GÉNERO Y DEL ACCESO LIMITADO EN LA PARTICIPACIÓN DE LAS 

MUJERES EN EL ESTADO, DEMANDAMOS LA CREACIÓN DE LA SECRETARÍA DE LAS 

MUJERES, COMO UNA SECRETARÍA QUE COORDINE LAS POLÍTICAS EN ESTA MATERIA. 

 

g. LA CREACIÓN DE LA SECRETARÍA DE CULTURA. 

 

LA CREACIÓN DE LA SECRETARÍA DE CULTURA ATIENDE A GARANTIZAR EL 

RECONOCIMIENTO DE LOS DERECHOS CULTURALES Y DE IDENTIDAD EN EL ESTADO, CON 

EL FIN DE FORTALECER EL SENTIDO DE PERTENENCIA DE LOS CIUDADANOS Y SER UN 

ATRACTIVO NACIONAL E INTERNACIONAL EN ESTA MATERIA.  

 

SE DEBE PUNTUALIZAR QUE LA PRESENTE PROPUESTA NO REPRESENTA IMPACTO 

PRESUPUESTARIO ALGUNO QUE SIGNIFIQUE EXCEDER LOS RECURSOS ASIGNADOS A 

LAS SECRETARÍAS, PUES LA MODIFICACIÓN A ESTA ESTRUCTURA SE DA A PARTIR DEL 

FORTALECIMIENTO Y LA ESPECIALIZACIÓN DE FACULTADES, PRETENDIENDO 

ATENDER DE MANERA PARTICULAR CADA ÁREA DEL GOBIERNO; INCLUSO, ATIENDE A 

LA INMINENTE NECESIDAD DE GENERAR AHORRO DE RECURSOS Y DISTRIBUIRLOS DE 

MANERA EQUITATIVA. 

 

POR LO QUE, EN VIRTUD DE LA DICTAMINADORA, CONSIDERAMOS OPORTUNO Y 

NECESARIO APROBAR ESTA NUEVA LEGISLACIÓN EN TÉRMINOS DE LAS FRACCIONES I Y 

VIII DEL ARTÍCULO 63 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, QUE A LA LETRA DICE: 

 
ART. 63.- CORRESPONDE AL CONGRESO: 

I.- DECRETAR LAS LEYES RELATIVAS A LA ADMINISTRACIÓN Y GOBIERNO INTERIOR DEL 

ESTADO EN TODOS SUS RAMOS, INTERPRETARLAS, REFORMARLAS Y DEROGARLAS EN CASO 

NECESARIO. 
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VIII.- APROBAR LA LEY ORGÁNICA QUE ESTABLEZCA LA ESTRUCTURA FUNDAMENTAL DE LA 

ORGANIZACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA, SEÑALANDO LOS RAMOS QUE LA INTEGRAN 

Y SUS RESPECTIVAS COMPETENCIAS; 

 
EN VIRTUD DE LAS CONSIDERACIONES VERTIDAS EN EL CUERPO DEL PRESENTE 

DICTAMEN, LOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DE GOBERNACIÓN Y ORGANIZACIÓN 

INTERNA DE LOS PODRES, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 63 

FRACCIÓN I, ARTÍCULO 123, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE NUEVO LEÓN, SOMETEMOS A LA CONSIDERACIÓN DE ESTA SOBERANÍA EL 

SIGUIENTE: PROYECTO DE DECRETO. 

 
ÚNICO. - SE EXPIDE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE 

NUEVO LEÓN, PARA QUEDAR COMO SIGUE: 

 

LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN 

 
TÍTULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 
 

ARTÍCULO 1.- LA PRESENTE LEY TIENE POR OBJETO ESTABLECER LA ESTRUCTURA 

ORGÁNICA Y REGULAR EL FUNCIONAMIENTO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL 

ESTADO DE NUEVO LEÓN, QUE SE INTEGRA POR LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA CENTRAL 

Y LA PARAESTATAL. 

 

LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA CENTRAL ESTÁ CONFORMADA POR LAS DEPENDENCIAS 

LISTADAS EN EL ARTÍCULO 18 DE LA PRESENTE LEY, ASÍ COMO POR LAS DEMÁS 

DEPENDENCIAS, UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE COORDINACIÓN, ASESORÍA O 

CONSULTA, CUALQUIERA QUE SEA SU DENOMINACIÓN, YA SEA QUE LAS INTEGREN O QUE 

DEPENDAN DIRECTAMENTE DE LA PERSONA TITULAR DEL PODER EJECUTIVO. 

 

LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA PARAESTATAL ESTÁ CONFORMADA POR LOS ORGANISMOS 

PÚBLICOS DESCENTRALIZADOS, ORGANISMOS PÚBLICOS DESCENTRALIZADOS DE 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA, LAS EMPRESAS DE PARTICIPACIÓN ESTATAL, LOS 

FIDEICOMISOS PÚBLICOS Y DEMÁS ENTIDADES, CUALQUIERA QUE SEA SU 

DENOMINACIÓN. 
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LAS DEPENDENCIAS, UNIDADES ADMINISTRATIVAS Y ENTIDADES PÚBLICAS DE LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA CENTRAL Y PARAESTATAL A QUE SE HACE REFERENCIA EN 

LOS PÁRRAFOS SEGUNDO Y TERCERO DE ESTE ARTÍCULO, DEBERÁN OBSERVAR LAS 

OBLIGACIONES QUE EN MATERIA DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 

SEÑALA LA LEY DE LA MATERIA. 

 

ARTÍCULO 2.- LA GOBERNADORA O GOBERNADOR, TITULAR DEL PODER EJECUTIVO Y 

JEFE DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA, TENDRÁ LAS ATRIBUCIONES QUE LE SEÑALEN: LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DEL ESTADO, LA PRESENTE LEY, Y LAS DEMÁS LEYES, REGLAMENTOS Y 

DISPOSICIONES JURÍDICAS VIGENTES EN EL ESTADO. 

 

ARTÍCULO 3.- SON FACULTADES EXCLUSIVAS DEL EJECUTIVO: 

 

CREAR Y MODIFICAR SU ESTRUCTURA ADMINISTRATIVA, DE ACUERDO CON LAS 

DISPOSICIONES PRESUPUESTALES DE LA LEY DE EGRESOS, Y CON FUNDAMENTO EN LA 

PRESENTE LEY. ASIMISMO, NOMBRAR Y REMOVER LIBREMENTE A LAS PERSONAS 

TITULARES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA CENTRAL Y PARAESTATAL, Y DEMÁS 

PERSONAL DEL SERVICIO PÚBLICO CUYO NOMBRAMIENTO O REMOCIÓN NO ESTÉ 

DETERMINADO DE OTRO MODO EN LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO O EN OTRAS 

LEYES DEL ESTADO. 

 
EN EL CASO DE AUSENCIAS MAYORES A QUINCE DÍAS HÁBILES SIN CAUSA JUSTIFICADA, 

DE LAS PERSONAS TITULARES DE LOS CARGOS ANTERIORES, SE DEBERÁ DE REALIZAR LA 

DESIGNACIÓN CORRESPONDIENTE, POR PARTE DE LA PERSONA TITULAR DEL PODER 

EJECUTIVO, DENTRO DEL TÉRMINO DE NOVENTA DÍAS NATURALES.  

 
ARTÍCULO 4.- PARA EL DESPACHO DE LOS ASUNTOS QUE COMPETAN AL PODER 

EJECUTIVO, LA PERSONA TITULAR SE AUXILIARÁ DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES 

QUE SEÑALAN LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO, LA PRESENTE LEY, EL 

PRESUPUESTO DE EGRESOS Y LAS DEMÁS DISPOSICIONES JURÍDICAS VIGENTES EN EL 

ESTADO; ASIMISMO, PODRÁ DELEGAR LAS FACULTADES QUE SEAN NECESARIAS PARA EL 

CUMPLIMIENTO DE LOS FINES DE ESTA LEY. 

 
ARTÍCULO 5.- LA PERSONA TITULAR DEL EJECUTIVO PODRÁ CONTAR CON UNIDADES 

ADMINISTRATIVAS, CUALQUIERA QUE SEA SU DENOMINACIÓN U ORGANIZACIÓN, PARA 
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COORDINAR, PLANEAR, ADMINISTRAR O EJECUTAR PROGRAMAS ESPECIALES O 

PRIORITARIOS A CARGO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA, COORDINAR LOS SERVICIOS 

DE ASESORÍA Y APOYO TÉCNICO QUE REQUIERA LA PERSONA TITULAR DEL PODER 

EJECUTIVO Y, EN SU CASO, LOS MUNICIPIOS, A SOLICITUD DE LOS MISMOS; Y PARA 

ATENDER LOS ASUNTOS RELATIVOS A PRENSA, COMUNICACIÓN SOCIAL Y RELACIONES 

PÚBLICAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO. 

 
ARTÍCULO 6.- EL CONSEJO NUEVO LEÓN PARA LA PLANEACIÓN ESTRATÉGICA DEL 

ESTADO, A QUE HACE REFERENCIA EL ARTÍCULO 7 DE LA LEY DE PLANEACIÓN 

ESTRATÉGICA DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, ELABORARÁ EL PLAN ESTRATÉGICO DE 

LARGO PLAZO, CONOCERÁ Y OPINARÁ SOBRE EL PROYECTO DEL PLAN ESTATAL DE 

DESARROLLO Y SUS PROYECTOS ESTRATÉGICOS. LA PERSONA TITULAR DE LA 

SECRETARÍA TÉCNICA SERÁ NOMBRADA POR EL CONSEJO QUIEN TENDRÁ LAS 

FACULTADES ESTABLECIDAS EN LA LEY DE PLANEACIÓN ESTRATÉGICA DEL ESTADO. 

 
ARTÍCULO 7.- EL GOBERNADOR O GOBERNADORA DEL ESTADO PODRÁ CONVENIR CON EL 

EJECUTIVO FEDERAL, CON OTRAS ENTIDADES FEDERATIVAS EN CUANTO FUERE 

PROCEDENTE, CON LOS AYUNTAMIENTOS DE LA ENTIDAD, CON ORGANISMOS 

INTERNACIONALES, ASÍ COMO CON PERSONAS Y ASOCIACIONES DE LOS SECTORES SOCIAL 

Y PRIVADO, LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS, LA ADMINISTRACIÓN DE 

CONTRIBUCIONES, LA EJECUCIÓN DE OBRAS, O LA REALIZACIÓN DE CUALQUIER OTRO 

PROPÓSITO DE BENEFICIO COLECTIVO. 

 
ARTÍCULO 8.- TODOS LOS REGLAMENTOS, DECRETOS, ACUERDOS Y DEMÁS 

DISPOSICIONES QUE EXPIDA EL EJECUTIVO DEL ESTADO DEBERÁN SER FIRMADOS POR LA 

PERSONA TITULAR DE LA SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO Y DE LA SECRETARÍA DEL 

DESPACHO A QUE EL ASUNTO CORRESPONDA, O POR QUIENES DEBAN SUSTITUIRLOS 

LEGALMENTE, Y SIN ESTE REQUISITO NO SURTIRÁN EFECTO LEGAL ALGUNO. 

 

ARTÍCULO 9.- LA PERSONA TITULAR DEL EJECUTIVO DEL ESTADO EXPEDIRÁ LOS 

REGLAMENTOS INTERIORES, ACUERDOS, CIRCULARES Y OTRAS DISPOSICIONES QUE 

TIENDAN A REGULAR EL FUNCIONAMIENTO DE LAS DEPENDENCIAS DEL EJECUTIVO. 

 
ARTÍCULO 10.- SIN PERJUICIO DE LO DISPUESTO EN EL ÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 3 

DE ESTA LEY, LA PERSONA TITULAR DE LA SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO 

EXPEDIRÁ LOS NOMBRAMIENTOS RESPECTIVOS, POR ACUERDO DE LA PERSONA TITULAR 
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DEL EJECUTIVO DEL ESTADO, OBSERVANDO EN SU CASO, LA LEY DEL SERVICIO CIVIL Y 

DEMÁS DISPOSICIONES VIGENTES EN EL ESTADO. 

 

ARTÍCULO 11.- LAS PERSONAS TITULARES DE LAS DEPENDENCIAS A QUE SE REFIERE ESTA 

LEY, NO PODRÁN DESEMPEÑAR NINGÚN OTRO PUESTO, EMPLEO, CARGO O COMISIÓN, 

SALVO LOS EJERCIDOS EN LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS O EN ASOCIACIONES 

CIENTÍFICAS, LITERARIAS O DE BENEFICENCIA Y AQUELLOS QUE SEAN EXPRESAMENTE 

AUTORIZADOS POR LA O EL GOBERNADOR DEL ESTADO, CUANDO NO GENEREN 

CONFLICTO DE INTERÉS. 

 

ARTÍCULO 12.- EL EJECUTIVO DEL ESTADO, POR SÍ MISMO O POR CONDUCTO DE LA 

SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO, RESOLVERÁ CUALQUIER DUDA SOBRE LA 

COMPETENCIA DE LAS DEPENDENCIAS A QUE SE REFIERE ESTA LEY. 

 

TÍTULO SEGUNDO 
DE LAS DEPENDENCIAS DEL EJECUTIVO 

 

ARTÍCULO 13.- LA ESTRUCTURA ORGÁNICA DE CADA DEPENDENCIA SERÁ DETERMINADA 

POR LA PERSONA TITULAR DEL PODER EJECUTIVO EN EL REGLAMENTO INTERIOR 

CORRESPONDIENTE. CADA DEPENDENCIA DEBERÁ CONTAR CON MANUALES DE 

ORGANIZACIÓN Y DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS. 

 

ARTÍCULO 14.- LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL 

ESTADO DEBERÁN CONDUCIR SUS ACTIVIDADES EN FORMA PLANEADA Y PROGRAMADA, 

CON BASE EN LOS OBJETIVOS, POLÍTICAS Y PRIORIDADES QUE ESTABLEZCA EL GOBIERNO 

DEL ESTADO. 

 

ARTÍCULO 15.- LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL 

ESTADO DEBERÁN COORDINARSE EN LA EJECUCIÓN DE SUS RESPECTIVAS ATRIBUCIONES, 

CON LA FINALIDAD DE FACILITAR LA REALIZACIÓN DE LOS PROGRAMAS DE GOBIERNO. 

ADEMÁS, DEBERÁN INSTRUMENTAR DE MANERA PRIORITARIA LAS ACCIONES 

NECESARIAS PARA LA GESTIÓN Y APROVECHAMIENTO DE LOS RECURSOS FEDERALES, ASÍ 

COMO EL CUMPLIMIENTO OPORTUNO DE LAS REGLAS DE OPERACIÓN. 

 

ARTÍCULO 16.- LAS Y LOS TITULARES DE LAS DEPENDENCIAS A QUE SE REFIERE ESTA 

LEY, PODRÁN DELEGAR EN SUS SUBALTERNOS CUALESQUIERA DE SUS FACULTADES, 
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SALVO AQUELLAS QUE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO, LAS LEYES Y 

REGLAMENTOS DISPONGAN QUE DEBAN SER EJERCIDAS DIRECTAMENTE POR ELLOS. 

 

LAS AUSENCIAS TEMPORALES DE LAS Y LOS TITULARES DE LAS DEPENDENCIAS SERÁN 

SUPLIDAS POR EL SERVIDOR PÚBLICO QUE DETERMINE EL REGLAMENTO INTERIOR O LA 

LEY RESPECTIVA. CUANDO EL CARGO QUEDE VACANTE, LA PERSONA TITULAR DEL PODER 

EJECUTIVO PODRÁ DESIGNAR UN ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA DEPENDENCIA, 

HASTA EN TANTO DESIGNE A LA PERSONA TITULAR. 

 

LAS Y LOS TITULARES DE LAS DEPENDENCIAS DEL EJECUTIVO, PODRÁN ACORDAR, 

INDIVIDUAL O CONJUNTAMENTE EN SU CASO, EL ESTABLECIMIENTO DE OFICINAS DE 

ENLACE, EN LOS MUNICIPIOS EN QUE LO CONSIDEREN NECESARIO, CUYA FINALIDAD 

SERÁ RECIBIR Y HACER LLEGAR A LA DEPENDENCIA CORRESPONDIENTE, PARA SU 

TRAMITACIÓN, LOS ASUNTOS DE SU COMPETENCIA. 

 

LAS OFICINAS DE ENLACE SERÁN COMPETENTES PARA PRACTICAR A LOS INTERESADOS 

LAS NOTIFICACIONES A QUE HUBIERE LUGAR. 

 

ARTÍCULO 17.- PARA LA EFICAZ ATENCIÓN Y EFICIENTE DESPACHO DE LOS ASUNTOS DE 

SU COMPETENCIA, LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES PODRÁN CONTAR CON ÓRGANOS 

ADMINISTRATIVOS DESCONCENTRADOS QUE LES ESTARÁN JERÁRQUICAMENTE 

SUBORDINADOS Y TENDRÁN FACULTADES ESPECÍFICAS PARA RESOLVER SOBRE LA 

MATERIA O DENTRO DEL ÁMBITO TERRITORIAL QUE SE DETERMINE EN CADA CASO. 

 
TÍTULO TERCERO 

DE LA COMPETENCIA DE LAS DEPENDENCIAS DEL EJECUTIVO 
 

ARTÍCULO 18. - PARA EL ESTUDIO, GESTIÓN Y DESPACHO DE LOS ASUNTOS DE LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO, LA PERSONA TITULAR DEL PODER EJECUTIVO SE 

AUXILIARÁ DE TRES GABINETES: BUEN GOBIERNO, GENERACIÓN DE RIQUEZA SOSTENIBLE 

E IGUALDAD PARA TODAS LAS PERSONAS; CADA UNO INTEGRADO POR LAS PROPIAS 

SECRETARÍAS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 

 

A. DE LAS SECRETARÍAS PARA EL BUEN GOBIERNO: 

 

I. SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO;  
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II. SECRETARÍA DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA; 

III. SECRETARÍA DE FINANZAS Y TESORERÍA GENERAL DEL ESTADO; 

IV. SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN; 

V. CONTRALORÍA Y TRANSPARENCIA GUBERNAMENTAL, Y 

VI. SECRETARÍA DE SEGURIDAD. 

 

B. DE LAS SECRETARÍAS PARA LA GENERACIÓN DE RIQUEZA SOSTENIBLE: 

I. SECRETARÍA DE ECONOMÍA; 
II. SECRETARÍA DEL TRABAJO; 

III. SECRETARÍA DE DESARROLLO REGIONAL; 

IV. SECRETARÍA DE MOVILIDAD; 

V. SECRETARÍA DE TURISMO, Y 

VI. SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE. 

 

C. DE LAS SECRETARÍAS DE IGUALDAD PARA TODAS LAS PERSONAS: 

I. SECRETARÍA DE IGUALDAD E INCLUSIÓN; 

II. SECRETARÍA DE EDUCACIÓN; 

III. SECRETARÍA DE SALUD; 

IV. SECRETARÍA DE LAS MUJERES, Y 

V. SECRETARÍA DE CULTURA. 
 

ES ATRIBUCIÓN DE LAS SECRETARÍAS, DESDE EL ÁMBITO DE SU COMPETENCIA, 

ESTABLECER ESTRATEGIAS QUE PROMUEVAN Y CONTRIBUYAN A OBSERVAR, ATENDER, 

GESTIONAR E IMPLEMENTAR, DE MANERA TRANSVERSAL, PROGRAMAS Y ACCIONES CON 

PERSPECTIVA DE GÉNERO, PARA LA PREVENCIÓN SOCIAL DEL DELITO, IMPULSO AL SANO 

DESARROLLO DE LA JUVENTUD, FOMENTO A LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA, 

DESARROLLO PARA LA IGUALDAD E INCLUSIÓN SOCIAL, DESARROLLO INTEGRAL DE LA 

FAMILIA, Y EL CUIDADO DEL MEDIO AMBIENTE. 

 

ARTÍCULO 19. - PARA LA ADECUADA COORDINACIÓN DE LAS SECRETARÍAS QUE 

INTEGRAN LOS GABINETES DEL EJECUTIVO ESTATAL, CADA GABINETE SERÁ 

COORDINADO POR UNA DE LAS SECRETARÍAS QUE LO INTEGRE, CUYA DESIGNACIÓN 
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RECAE EN LA PERSONA TITULAR DEL EJECUTIVO ESTATAL, LOS DETALLES DE SU 

NOMBRAMIENTO SE ESTABLECERÁN EN EL REGLAMENTO RESPECTIVO. 

 

ARTÍCULO 20. - LAS COORDINACIONES DE GABINETE TENDRÁN LAS SIGUIENTES 

ATRIBUCIONES: 

I. ACORDAR CON LA PERSONA TITULAR DEL PODER EJECUTIVO SOBRE EL DESPACHO 
DE LOS ASUNTOS QUE LES CORRESPONDEN A LAS SECRETARÍAS QUE ARTICULAN; 

II. COORDINAR Y SUPERVISAR LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES A SU CARGO, EN LOS 
TÉRMINOS DEL ACUERDO RESPECTIVO; 

III. RENDIR LOS INFORMES INHERENTES A SUS FUNCIONES, QUE LES SEAN REQUERIDOS 
POR LA PERSONA TITULAR DEL PODER EJECUTIVO; 

IV. PRESENTAR AVANCES SISTEMÁTICOS Y RENDIR LOS INFORMES RELATIVOS A LAS 
DEPENDENCIAS Y ENTIDADES BAJO SU COORDINACIÓN O SECTORIZACIÓN, CON LA 
PERIODICIDAD QUE LE SEA REQUERIDA POR LA PERSONA TITULAR DEL PODER 
EJECUTIVO; 

V. FORTALECER LA PLANEACIÓN Y EL DESARROLLO DE LA AGENDA INSTITUCIONAL DE 
ADMINISTRACIÓN Y GOBIERNO; 

VI. PLANEAR, PROGRAMAR, ORGANIZAR Y EVALUAR EL FUNCIONAMIENTO DE SUS 
RESPECTIVAS ÁREAS; 

VII. FORMULAR LOS PROYECTOS, PLANES Y PROGRAMAS DE TRABAJO DE LAS 
DEPENDENCIAS Y ENTIDADES BAJO SU COORDINACIÓN O SECTORIZACIÓN, 
INCLUYENDO PROPUESTAS INHERENTES AL PRESUPUESTO DE EGRESOS; 

VIII. COADYUVAR CON LAS PERSONAS TITULARES DE LOS DEMÁS GABINETES, 
SECRETARÍAS Y ENTIDADES, EN LA FORMULACIÓN DE PROYECTOS TRANSVERSALES 
PARA EFICIENTAR LA POLÍTICA PÚBLICA Y LA SOLUCIÓN DE TEMAS DE INTERÉS 
COMÚN; 

IX. PROPONER A LA PERSONA TITULAR DEL PODER EJECUTIVO ACCIONES CONTINUAS 
PARA EL MEJOR EJERCICIO DE SUS FUNCIONES, Y 

X. LAS DEMÁS QUE LE SEÑALEN LAS LEYES, REGLAMENTOS Y OTRAS DISPOSICIONES 
LEGALES APLICABLES. 

 

ARTÍCULO 21.- LA PERSONA TITULAR DEL PODER EJECUTIVO CONTARÁ CON LAS 

SIGUIENTES UNIDADES ADMINISTRATIVAS: 

 
I. OFICINA EJECUTIVA;  

II. AMAR A NUEVO LEÓN;  

III. SECRETARÍA PARTICULAR;  

IV. CONSEJERÍA JURÍDICA;  
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V. GERENCIA DE PROYECTOS;  

VI. REPRESENTACIÓN DEL ESTADO EN LA CIUDAD DE MÉXICO;  

VII. SISTEMA ESTATAL DE INFORMACIÓN, Y  

VIII. COMUNICACIÓN. 

 

LAS PERSONAS TITULARES DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DEL EJECUTIVO 

ESTATAL SERÁN DESIGNADAS DIRECTAMENTE POR EL GOBERNADOR O GOBERNADORA 

DEL ESTADO Y LLEVARÁN A CABO LAS ACTIVIDADES INHERENTES A SU ENCARGO, 

AGENDA, PROTOCOLO, ASÍ COMO LAS QUE SE ESTABLEZCAN EN LOS REGLAMENTOS 

INTERIORES Y LAS QUE EN FORMA EXPRESA LES ASIGNE EL GOBERNADOR O 

GOBERNADORA DEL ESTADO. 

 
LA PERSONA TITULAR DEL PODER EJECUTIVO PODRÁ ESTABLECER COMISIONES 

CONFORMADAS ENTRE LAS DIFERENTES DEPENDENCIAS PARA LOS DESPACHOS DE LOS 

ASUNTOS QUE CONSIDERE PERTINENTES. LAS COMISIONES PODRÁN SER TRANSITORIAS O 

PERMANENTES Y SERÁN PRESIDIDAS POR QUIEN DETERMINE EL GOBERNADOR O 

GOBERNADORA DEL ESTADO. LOS ALCANCES DEL ACUERDO SERÁN PUBLICADOS EN EL 

PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN. 

 
CAPÍTULO I 

DE LAS SECRETARÍAS PARA EL BUEN GOBIERNO 
 

ARTÍCULO 22.- LA SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO ES LA DEPENDENCIA 

ENCARGADA DE MANTENER LA GOBERNABILIDAD DEL ESTADO, MEDIANTE LA 

CONDUCCIÓN DE LA POLÍTICA INTERIOR, INNOVACIÓN, MODERNIDAD; ASÍ COMO LA 

COMUNICACIÓN RESPETUOSA CON OTRAS AUTORIDADES DE LOS DIFERENTES NIVELES DE 

GOBIERNO, DE LA SOCIEDAD CIVIL Y AGENTES CONSULARES ACREDITADOS, ADEMÁS DE 

LAS ATRIBUCIONES QUE EXPRESAMENTE LE CONFIERE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 

ESTADO; Y EN CONSECUENCIA, LE CORRESPONDE EL DESPACHO DE LOS SIGUIENTES 

ASUNTOS: 

I. CONDUCIR LOS ASUNTOS INTERNOS DE ORDEN POLÍTICO DEL ESTADO, NO 
ENCOMENDADOS POR LA LEY A OTRAS SECRETARÍAS, DEPENDENCIAS U 
ORGANISMOS; 

II. CONDUCIR Y COORDINAR LAS RELACIONES DEL EJECUTIVO CON EL GOBIERNO 
FEDERAL, CON LOS OTROS PODERES DEL ESTADO, CON LOS AYUNTAMIENTOS DE LA 
ENTIDAD, CON PARTIDOS Y AGRUPACIONES POLÍTICAS, ORGANIZACIONES DE LA 
SOCIEDAD CIVIL Y LOS AGENTES CONSULARES, EN LO RELATIVO A SU 
COMPETENCIA; 
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III. TRAMITAR LOS NOMBRAMIENTOS DE LOS MAGISTRADOS O MAGISTRADAS DEL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA; 

IV. TRAMITAR EL NOMBRAMIENTO DE UN CONSEJERO O CONSEJERA DE LA JUDICATURA 
DEL ESTADO QUE DESIGNE EL EJECUTIVO ESTATAL, DE ACUERDO A LO PREVISTO EN 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO; 

V. PRESTAR AL PODER JUDICIAL DEL ESTADO, CUANDO ESTE LO REQUIERA, EL AUXILIO 
PARA EL EJERCICIO DE SUS FACULTADES Y APOYAR ADMINISTRATIVAMENTE, POR 
DELEGACIÓN DEL EJECUTIVO, LAS FUNCIONES DE LOS TRIBUNALES 
ADMINISTRATIVOS A QUE SE REFIERE ESTA LEY; 

VI. REMITIR AL ÓRGANO COMPETENTE LOS EXHORTOS PARA SU DEBIDA 
DILIGENCIACIÓN, PREVIA LEGALIZACIÓN, EN AQUELLAS MATERIAS QUE LA LEY LO 
EXIJA; 

VII. PROMOVER LA CELEBRACIÓN DE CONVENIOS DE COORDINACIÓN Y COLABORACIÓN 
CON LOS MUNICIPIOS PARA LA REALIZACIÓN DE ACCIONES, ESTUDIOS Y PROYECTOS 
TENDIENTES AL FORTALECIMIENTO DEL DESARROLLO MUNICIPAL; PARTICIPAR EN 
LOS COMITÉS, CONSEJOS Y DEMÁS ÓRGANOS DE COORDINACIÓN DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA VINCULADOS CON LA PROMOCIÓN DEL DESARROLLO 
MUNICIPAL; 

VIII. FOMENTAR Y APOYAR LA REALIZACIÓN DE PROGRAMAS DE COLABORACIÓN 
INTERMUNICIPALES, PARA EJECUTAR PROYECTOS DE OBRAS O SERVICIOS QUE 
INCIDAN EN LA PREVENCIÓN O SOLUCIÓN DE PROBLEMAS COMUNES A MÁS DE UN 
MUNICIPIO, O QUE FACILITEN LA CONVIVENCIA DE SUS HABITANTES; 

IX. APOYAR EL FUNCIONAMIENTO DE LOS ORGANISMOS O ENTIDADES QUE PROTEJAN Y 
FOMENTEN LOS DERECHOS HUMANOS Y PRESTAR GARANTÍAS PARA SU 
PROTECCIÓN; 

X. LLEVAR A CABO PROGRAMAS, ESTUDIOS, INVESTIGACIONES Y DEMÁS ACTIVIDADES 
TENDIENTES A DESARROLLAR Y A APLICAR LOS MÉTODOS, SISTEMAS, EQUIPOS Y 
DISPOSITIVOS PARA LA PREVENCIÓN Y CONTROL DE CATÁSTROFES, DESASTRES O 
CALAMIDADES, ASÍ COMO PARA OPERAR LA OPORTUNA PRESTACIÓN DE LOS 
SERVICIOS DE APOYO O AUXILIO QUE, EN SU CASO, SE REQUIERAN PARA LA 
PROTECCIÓN CIVIL; 

XI. PLANEAR Y EJECUTAR LAS POLÍTICAS ESTATALES EN MATERIA DE POBLACIÓN, EN 
COORDINACIÓN CON LAS AUTORIDADES FEDERALES; 

XII. EJERCER LAS ATRIBUCIONES QUE EN MATERIA DE ASOCIACIONES RELIGIOSAS Y 
CULTO PÚBLICO ESTABLEZCAN LA LEY O LOS CONVENIOS DE COLABORACIÓN O 
COORDINACIÓN QUE SE CELEBREN CON LAS AUTORIDADES FEDERALES 
COMPETENTES, ASÍ COMO SER CONDUCTO PARA TRATAR LOS ASUNTOS DE 
CARÁCTER RELIGIOSO QUE CONTRIBUYAN DE MANERA DIRECTA O INDIRECTA AL 
DESARROLLO SOCIAL Y AL FORTALECIMIENTO DE LOS VALORES DE LA 
SOLIDARIDAD Y LA CONVIVENCIA ARMÓNICA ENTRE LA CIUDADANÍA; 

XIII. ORGANIZAR, DIRIGIR Y VIGILAR EL EJERCICIO DE LAS FUNCIONES DEL REGISTRO 
CIVIL Y DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO; 
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XIV. ADMINISTRAR EL ARCHIVO HISTÓRICO Y EL GENERAL DEL PODER EJECUTIVO DEL 
ESTADO; 

XV. COORDINAR LOS EVENTOS Y ACTOS CÍVICOS DEL GOBIERNO DEL ESTADO, Y LLEVAR 
UN CALENDARIO DE LOS MISMOS; 

XVI. ORGANIZAR Y ADMINISTRAR EL ARCHIVO DE NOTARÍAS, REALIZAR INSPECCIONES A 
LAS NOTARÍAS, Y PROVEER TODA CLASE DE PROCEDIMIENTOS EN LOS TÉRMINOS DE 
LA LEY DE LA MATERIA; 

XVII. LLEVAR EL CALENDARIO OFICIAL Y EL REGISTRO DE AUTÓGRAFOS DE LAS Y LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS ESTATALES, DE LAS Y LOS PRESIDENTES MUNICIPALES Y 
SECRETARIOS O SECRETARIAS DE LOS AYUNTAMIENTOS DEL ESTADO, NOTARIOS Y 
NOTARIAS PÚBLICOS, CORREDORES Y CORREDORAS PÚBLICOS, ASÍ COMO DE LAS 
DEMÁS SERVIDORAS Y SERVIDORES A QUIENES ESTÉ ENCOMENDADA LA FE PÚBLICA 
PARA LA LEGALIZACIÓN DE FIRMAS; 

XVIII. TRAMITAR LOS ASUNTOS QUE EN MATERIA AGRARIA COMPETEN AL ESTADO EN 
LOS TÉRMINOS DE LA LEY DE LA MATERIA, ASÍ COMO ATENDER LOS ASUNTOS 
RELACIONADOS CON LAS COPROPIEDADES RURALES; 

XIX. DIRIGIR LA EDICIÓN Y PUBLICACIÓN DEL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO; 

XX. ORDENAR LA PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO DE LAS LEYES 
Y DECRETOS QUE EXPIDA EL PODER LEGISLATIVO Y DE LOS DECRETOS DEL 
EJECUTIVO;  

XXI. LLEVAR EL CATÁLOGO DE LAS LEYES, DECRETOS, REGLAMENTOS, PERIÓDICO 
OFICIAL DEL ESTADO, DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, CIRCULARES Y 
ACUERDOS DEL EJECUTIVO; 

XXII. REVISAR Y SOMETER A CONSIDERACIÓN Y, EN SU CASO, FIRMA DE QUIEN 
ENCABECE EL PODER EJECUTIVO DE TODOS LOS PROYECTOS DE INICIATIVAS DE 
LEYES Y DECRETOS QUE SE PRESENTEN AL CONGRESO DEL ESTADO, Y DARLE 
OPINIÓN SOBRE DICHOS PROYECTOS; 

XXIII. REVISAR LOS REGLAMENTOS, DECRETOS, ACUERDOS, NOMBRAMIENTOS, 
RESOLUCIONES Y DEMÁS INSTRUMENTOS DE CARÁCTER JURÍDICO DE LA 
PERSONA TITULAR DEL EJECUTIVO, A EFECTO DE SOMETERLOS A CONSIDERACIÓN 
Y, EN SU CASO, FIRMA DE LA PERSONA TITULAR DEL EJECUTIVO DE ESTADO; 

XXIV. CONOCER, REVISAR Y EMITIR OPINIÓN O DICTAMEN RESPECTO DE CONSULTAS, 
CONTRATOS, CONVENIOS, INICIATIVAS DE LEY, REGLAMENTOS, DECRETOS, 
ACUERDOS, RESOLUCIONES Y EN GENERAL CUALQUIER ACTO O DOCUMENTO CON 
EFECTOS JURÍDICOS, ASÍ COMO DE AQUELLOS QUE POR SU RELEVANCIA, LA 
PERSONA TITULAR DEL EJECUTIVO ASÍ LO ENCOMIENDE; 

XXV. PRESTAR ASESORÍA JURÍDICA CUANDO LA PERSONA TITULAR DEL EJECUTIVO DEL 
ESTADO ASÍ LO ACUERDE, EN ASUNTOS EN QUE INTERVENGAN VARIAS 
DEPENDENCIAS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL; 

XXVI. ESTABLECER Y CONDUCIR LA COORDINACIÓN EN MATERIA JURÍDICA DE LAS 
UNIDADES O ENLACES RESPONSABLES DE LOS ASUNTOS JURÍDICOS DE LAS 
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DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL. 
OPINAR PREVIAMENTE SOBRE EL NOMBRAMIENTO Y, EN SU CASO, SOLICITAR 
LA REMOCIÓN DE LAS Y LOS TITULARES DE LAS ÁREAS RESPONSABLES DEL 
APOYO JURÍDICO DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL, DENTRO DE SU ESFERA COMPETENCIAL; 

XXVII. PARTICIPAR, JUNTO CON LAS DEMÁS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES 
COMPETENTES, EN LA ACTUALIZACIÓN Y SIMPLIFICACIÓN DEL ORDEN 
NORMATIVO JURÍDICO, CUANDO LA PERSONA TITULAR DEL EJECUTIVO ASÍ LO 
ENCOMIENDE; 

XXVIII. REPRESENTAR JURÍDICAMENTE A LA PERSONA TITULAR DEL EJECUTIVO DEL 
ESTADO, O POR QUIEN EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO DESIGNE EN 
ASUNTOS EXTRAJUDICIALES Y EN LOS JUICIOS O PROCEDIMIENTOS EN QUE 
ESTE SEA PARTE, TENGA EL CARÁCTER DE TERCERO O LE RESULTE ALGÚN 
INTERÉS JURÍDICO, ASÍ COMO EN LAS ACCIONES DE INCONSTITUCIONALIDAD Y 
CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 105 DE 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, Y EN LOS 
MEDIOS DE CONTROL DE LA CONSTITUCIONALIDAD LOCAL. LA 
REPRESENTACIÓN A QUE SE REFIERE ESTA FRACCIÓN COMPRENDE EL 
DESAHOGO DE TODO TIPO DE PRUEBAS; 

XXIX. INTERVENIR COMO PARTE ANTE EL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA 
DEL ESTADO CUANDO EL ACTO IMPUGNADO SEA DE NATURALEZA 
ADMINISTRATIVA ESTATAL, EN LOS TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR EL 
ARTÍCULO 33 FRACCIÓN III DE LA LEY DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA PARA EL 
ESTADO Y MUNICIPIOS DE NUEVO LEÓN; 

XXX. REPRESENTAR AL GOBERNADOR DEL ESTADO ANTE LA COMISIÓN DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN 
EN TODOS AQUELLOS PROCEDIMIENTOS EN LOS QUE LA PERSONA TITULAR DEL 
EJECUTIVO DEL ESTADO DEBA INTERVENIR CONFORME A LA LEY DE LA 
MATERIA. LA REPRESENTACIÓN A QUE SE REFIERE ESTA FRACCIÓN 
COMPRENDE EL DESAHOGO DE TODO TIPO DE PRUEBAS; 

XXXI. SOLICITAR DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA ESTATAL LA INFORMACIÓN Y APOYO QUE REQUIERA PARA EL 
CUMPLIMIENTO DE SUS FUNCIONES; 

XXXII. COORDINAR, SUPERVISAR Y EVALUAR LAS ACTIVIDADES Y RESULTADOS DE 
LAS ENTIDADES SECTORIZADAS A LA SECRETARÍA; 

XXXIII. OTORGAR APOYO TÉCNICO JURÍDICO EN FORMA DIRECTA A LA PERSONA 
TITULAR DEL EJECUTIVO DEL ESTADO, EN TODOS AQUELLOS ASUNTOS QUE 
ÉSTE LE ENCOMIENDE; 

XXXIV. HACERSE CARGO, A TRAVÉS DE SU TITULAR, DEL DESPACHO DE LA PERSONA 
TITULAR DEL EJECUTIVO ESTATAL, EN LOS CASOS Y SOLO POR EL TÉRMINO 
QUE PREVÉ LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO, DE LAS ATRIBUCIONES 
QUE LA PROPIA CONSTITUCIÓN LOCAL LE OTORGA AL EJECUTIVO, Y 

XXXV. LOS DEMÁS QUE LE SEÑALEN LAS LEYES, REGLAMENTOS Y OTRAS 
DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES. 
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ARTÍCULO 23.- LA SECRETARÍA DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA ES LA DEPENDENCIA 

ENCARGADA DE ESTABLECER E INSTRUMENTAR LOS MECANISMOS DE PARTICIPACIÓN 

DIRECTA QUE PROMUEVEN LA TRANSPARENCIA, LA COLABORACIÓN EN UN MODELO DE 

GOBERNANZA Y LA RENDICIÓN DE CUENTAS PARA LA SOLUCIÓN DE PROBLEMAS 

PÚBLICOS; Y EN CONSECUENCIA, LE CORRESPONDE EL DESPACHO DE LOS SIGUIENTES 

ASUNTOS: 

I. COORDINAR LAS ACCIONES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO EN 
MATERIA DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA; 

II. COADYUVAR CON LA PERSONA TITULAR DEL PODER EJECUTIVO ESTATAL, EN EL 
EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE LA LEY DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN; 

III. DISEÑAR, EJECUTAR, SUPERVISAR, EVALUAR Y DAR SEGUIMIENTO A LAS POLÍTICAS, 
PROGRAMAS Y ACCIONES ORIENTADAS A CAPTAR PROPUESTAS, SUGERENCIAS Y 
OPINIONES, CON EL OBJETO DE MEJORAR EL FUNCIONAMIENTO DE LOS SERVICIOS 
PÚBLICOS Y LAS TAREAS GENERALES DEL ESTADO; 

IV. PROMOVER, LA ELABORACIÓN DE ESTUDIOS E INVESTIGACIONES EN MATERIA DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA, ASÍ COMO COADYUVAR EN LA FORMACIÓN Y 
CAPACITACIÓN DE GOBERNANTES, PERSONAL DEL SERVICIO PÚBLICO Y A LA 
CIUDADANÍA EN PARTICIPACIÓN CIUDADANA; 

V. ASESORAR Y CAPACITAR A LAS INSTITUCIONES DEL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS EN 
MATERIA DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA; 

VI. COADYUVAR EN LOS TRABAJOS DE CONSULTA PÚBLICA PARA LA ELABORACIÓN O 
MODIFICACIÓN DEL PLAN ESTATAL DEL DESARROLLO; 

VII. PROMOVER, INCENTIVAR, PROPONER Y ENCAUZAR ACCIONES QUE IMPULSEN LA 
PARTICIPACIÓN ORGANIZADA DE INSTITUCIONES EDUCATIVAS, EMPRESARIALES Y 
DE ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD CIVIL EN EL DESARROLLO DE LOS 
PROGRAMAS; 

VIII. VELAR POR EL ADECUADO CUMPLIMIENTO DE LA LEY DE JUNTAS DE 
MEJORAMIENTO MORAL, CÍVICO Y MATERIAL; 

IX. PROPONER A LA PERSONA TITULAR DEL PODER EJECUTIVO LAS PRINCIPALES 
DIRECTRICES DE ACCIONES ESTRATÉGICAS EN TORNO A LOS ASUNTOS DE 
PLANEACIÓN, DESARROLLO Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA RELEVANTES EN LA 
ENTIDAD; 

X. PROMOVER LA CULTURA DE LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA EN LOS MUNICIPIOS DE 
LA ENTIDAD; 

XI. DISEÑAR, PROMOVER, Y REALIZAR ESTUDIOS, INVESTIGACIONES Y ACTIVIDADES EN 
MATERIA DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y GOBERNANZA;  
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XII. IMPULSAR COLABORACIONES DE GOBIERNO ABIERTO CON LAS ENTIDADES 
EDUCATIVAS O DE INVESTIGACIÓN ACADÉMICA, LA SOCIEDAD CIVIL ORGANIZADA Y 
EL SECTOR EMPRESARIAL, CON LA FINALIDAD DE DESARROLLAR, CONFORMAR Y 
EVALUAR POLÍTICAS GUBERNAMENTALES QUE PERMITAN EL MEJORAMIENTO DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA; 

XIII. FOMENTAR LA DEMOCRACIA PARTICIPATIVA ESTIMULANDO A LA CIUDADANÍA EN 
LA TOMA DE DECISIONES; 

XIV. PROMOVER MECANISMOS DE BUEN GOBIERNO, A TRAVÉS DE LA INNOVACIÓN 
GUBERNAMENTAL, TRANSPARENCIA Y RENDICIÓN DE CUENTAS; 

XV. EVALUAR Y ANALIZAR LOS NIVELES DE SATISFACCIÓN DE LA CIUDADANÍA 
RESPECTO DE LA ATENCIÓN Y SERVICIOS QUE PROPORCIONAN LAS DEPENDENCIAS 
MUNICIPALES; 

XVI. PROMOVER ACCIONES MEDIANTE UN DISEÑO TENDIENTE A ELEVAR LA CALIDAD DE 
LA ATENCIÓN QUE RECIBE LA CIUDADANÍA DEL PERSONAL DE SERVICIO PÚBLICO 
MUNICIPALES; 

XVII. DISEÑAR, IMPLEMENTAR Y COORDINAR LOS MECANISMOS NECESARIOS PARA LA 
RECEPCIÓN OPORTUNA DE REPORTES, QUEJAS, SOLICITUDES Y PROPUESTAS DE LA 
CIUDADANÍA, PROPORCIONANDO EL SEGUIMIENTO NECESARIO PARA QUE RECIBAN 
UNA RESPUESTA OPORTUNA DE LAS DEPENDENCIAS MUNICIPALES COMPETENTES; 

XVIII. CONSTRUIR UN MEDIO DE INTERACCIÓN ENTRE LA CIUDADANÍA Y LAS 
AUTORIDADES IMPLEMENTANDO EL USO DE LAS TECNOLOGÍAS COMO MEDIO DE 
ATENCIÓN A QUEJAS, SOLICITUDES O PROPUESTAS; 

XIX. OTORGAR RECONOCIMIENTOS A LAS DEPENDENCIAS Y AL PERSONAL DE SERVICIO 
PÚBLICO POR LA CALIDAD EN EL SERVICIO QUE BRINDEN A LA CIUDADANÍA. 

XX. DESARROLLAR MECANISMOS QUE PROMUEVAN LA PARTICIPACIÓN PRODUCTIVA DE 
LA CIUDADANÍA MEDIANTE LA IMPLEMENTACIÓN Y COORDINACIÓN DE LAS 
ACTIVIDADES RELACIONADAS CON EL DESARROLLO COMUNITARIO, LOS SERVICIOS 
Y FUNCIONES DEL GOBIERNO DEL ESTADO, ASÍ COMO LAS RELATIVAS A LAS 
CONSULTAS A LA CIUDADANÍA EN CUALQUIER DE LAS MODALIDADES 
ESTABLECIDAS; 

XXI. VIGILAR Y GARANTIZAR, EN COORDINACIÓN CON LAS AUTORIDADES QUE 
CORRESPONDAN, LA UTILIZACIÓN DE TODAS LAS MEDIDAS DE COMUNICACIÓN 
INSTITUCIONALES PARA DIFUNDIR Y PROVEER INFORMACIÓN QUE TENGA COMO FIN 
EL CAPACITAR Y EDUCAR EN LA CULTURA DEMOCRÁTICA DE LA PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA; 

XXII. EVALUAR Y VIGILAR LOS RESULTADOS DE LAS DECISIONES CONVENIDAS ENTRE 
CIUDADANOS Y AUTORIDADES COMPETENTES MEDIANTE MECANISMO DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA; 

XXIII. PROMOVER Y GARANTIZAR LA IGUALDAD DE OPORTUNIDADES PARA EJERCER EL 
DERECHO A LA PARTICIPACIÓN POR MEDIO DE UNA CULTURA PARTICIPATIVA; 
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XXIV. FORTALECER LA PARTICIPACIÓN SOCIAL CONVOCANDO A LA CIUDADANÍA A 
PARTICIPAR EN LOS CONSEJOS CONSULTIVOS DE LAS DEPENDENCIAS ESTATALES 
CON LA FINALIDAD DE EVALUAR SU FUNCIONAMIENTO PONIENDO EN MARCHA 
ESTRATEGIAS DE MEJORAS EN LA OPERACIÓN DE ESTOS CONSEJOS; 

XXV. DESARROLLAR UNA CULTURA DIGITAL CIUDADANA MEDIANTE LA 
IMPLEMENTACIÓN DE UN GOBIERNO ELECTRÓNICO QUE PROMUEVA LA 
COMUNICACIÓN CERCANA Y CONSTANTE COMO ESTRATEGIA DE INCLUSIÓN 
DIGITAL, Y 

XXVI. LOS DEMÁS QUE LE SEÑALEN LAS LEYES, REGLAMENTOS Y OTRAS DISPOSICIONES 
LEGALES APLICABLES. 

 

ARTÍCULO 24.- LA SECRETARÍA DE FINANZAS Y TESORERÍA GENERAL DEL ESTADO ES LA 

DEPENDENCIA ENCARGADA DE PLANIFICAR, ORGANIZAR Y CONTROLAR LOS RECURSOS 

FINANCIEROS, MEDIANTE LA IMPLEMENTACIÓN DE NORMATIVAS QUE PERMITAN LA 

DEBIDA RECAUDACIÓN Y ADECUADA GESTIÓN DE LOS TRIBUTOS PARA EL CORRECTO 

FUNCIONAMIENTO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA, SIENDO EL EJE TRANSVERSAL DEL 

DESARROLLO ESTATAL; ASÍ COMO LAS ATRIBUCIONES QUE LE CONCEDE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO; Y EN CONSECUENCIA, LE CORRESPONDE EL 

DESPACHO DE LOS SIGUIENTES ASUNTOS: 

I. RECAUDAR LOS INGRESOS DE CARÁCTER FISCAL QUE ESTABLEZCAN LAS LEYES Y 
AQUELLOS OTROS INGRESOS CUYA EXACCIÓN LE CORRESPONDA O LE HAYA SIDO 
DELEGADA DE ACUERDO A LA LEY Y LLEVAR EL CONTROL DE LOS SISTEMAS DE 
RECAUDACIÓN; 

II. ELABORAR Y PRESENTAR AL EJECUTIVO EL ANTEPROYECTO DE LA LEY DE 
INGRESOS Y EL PRESUPUESTO DE EGRESOS; 

III. PROMOVER, ORGANIZAR Y REALIZAR ESTUDIOS CON EL FIN DE INCREMENTAR LOS 
INGRESOS Y MEJORAR LOS SISTEMAS DE CONTROL FISCAL; 

IV. PROPONER A LA PERSONA TITULAR DEL EJECUTIVO LAS POLÍTICAS DE 
RECAUDACIÓN IMPOSITIVA Y, EN SU CASO, VELAR POR SU APLICACIÓN; 

V. EJERCER EN EL ÁMBITO DE SU COMPETENCIA LAS ATRIBUCIONES DERIVADAS DE 
LOS CONVENIOS FISCALES QUE CELEBRE EL GOBIERNO DEL ESTADO CON EL 
GOBIERNO FEDERAL, CON LOS MUNICIPIOS DE LA ENTIDAD Y CON LOS GOBIERNOS 
DE OTROS ESTADOS DE LA REPÚBLICA; 

VI. CONSTITUIR Y ACTUALIZAR LOS PADRONES DE CONTRIBUYENTES, CONTROLAR EL 
CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES, EJERCER LA FACULTAD ECONÓMICO-
COACTIVA Y LAS ACCIONES DE FISCALIZACIÓN TENDIENTES A EVITAR LA EVASIÓN 
Y ELUSIÓN POR PARTE DE LOS MISMOS, APLICANDO LAS SANCIONES QUE 
CORRESPONDAN EN CASO DE INFRACCIONES A LAS DISPOSICIONES TRIBUTARIAS 
DEL ÁMBITO DE SU COMPETENCIA, PARA LO ANTERIOR Y LO REFERENTE AL MANEJO 
DE LA INFORMACIÓN FINANCIERA, EMITIRÁ LA NORMATIVIDAD EN MATERIA DE 
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TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y COMUNICACIONES OBLIGATORIA PARA LAS 
SECRETARÍA; 

VII. INSTRUMENTAR Y VIGILAR LA CORRECTA APLICACIÓN DE SUBSIDIOS Y EXENCIONES 
FISCALES; 

VIII. CUSTODIAR Y CONCENTRAR LOS FONDOS Y VALORES FINANCIEROS DEL GOBIERNO 
DEL ESTADO; 

IX. REPRESENTAR EN JUICIO, EN EL ÁMBITO DE SU COMPETENCIA, A LA HACIENDA 
PÚBLICA DEL ESTADO, POR DELEGACIÓN DEL EJECUTIVO; 

X. EFECTUAR LAS EROGACIONES SOLICITADAS POR LAS DISTINTAS ENTIDADES 
EJECUTORAS DEL GASTO, CONFORME AL PRESUPUESTO DE EGRESOS, LA LEY DE 
ADMINISTRACIÓN FINANCIERA Y DEMÁS NORMATIVIDAD APLICABLE; 

XI. PAGAR LA NÓMINA ESTATAL; 

XII. LLEVAR LA CONTABILIDAD DE LA HACIENDA PÚBLICA ESTATAL Y EL ANÁLISIS 
SOBRE EL REGISTRO DE LAS TRANSACCIONES QUE LLEVAN A CABO LAS 
SECRETARÍAS; 

XIII. FORMULAR MENSUALMENTE LA CUENTA GENERAL DE INGRESOS Y EGRESOS Y 
SOMETERLA A CONSIDERACIÓN DEL EJECUTIVO; 

XIV. DIRIGIR LA NEGOCIACIÓN Y LLEVAR EL REGISTRO Y CONTROL DE LA DEUDA 
PÚBLICA DEL ESTADO, INFORMANDO A LA PERSONA TITULAR DEL EJECUTIVO 
MENSUALMENTE O CUANDO ASÍ LO REQUIERA, SOBRE EL ESTADO DE LA MISMA; 

XV. ELABORAR LOS INFORMES SOBRE LA CUENTA PÚBLICA, EN LOS TÉRMINOS DE LA 
LEGISLACIÓN APLICABLE; 

XVI. ESTABLECER MEDIDAS DE CONTROL RESPECTO DE LOS INGRESOS Y EGRESOS DE LAS 
ENTIDADES PARAESTATALES, DESCENTRALIZADAS, FIDEICOMISOS Y FONDOS, ASÍ 
COMO DE LOS PATRONATOS QUE MANEJEN RECURSOS PÚBLICOS; 

XVII. PROPORCIONAR ASESORÍA EN MATERIA DE INTERPRETACIÓN Y APLICACIÓN DE LAS 
LEYES TRIBUTARIAS DEL ESTADO Y REALIZAR UNA LABOR PERMANENTE DE 
DIFUSIÓN Y ORIENTACIÓN FISCAL; 

XVIII. RECIBIR, COORDINAR Y REGISTRAR LA ENTREGA OPORTUNA DE FONDOS 
DESCENTRALIZADOS PARA LA INVERSIÓN QUE LA FEDERACIÓN PARTICIPE AL 
ESTADO Y DE LOS RECURSOS ESTATALES QUE SE DESCENTRALICEN A LOS 
MUNICIPIOS; 

XIX. RECIBIR, REVISAR Y RECLAMAR, EN SU CASO, LAS PARTICIPACIONES EN IMPUESTOS 
FEDERALES A FAVOR DEL GOBIERNO DEL ESTADO Y ACUDIR EN AUXILIO DE LOS 
MUNICIPIOS, CUANDO ÉSTOS LO SOLICITEN, PARA GESTIONAR LO QUE A ELLOS LES 
CORRESPONDA; 

XX. ELABORAR LOS ESTUDIOS DE PLANEACIÓN FINANCIERA DE LAS DEPENDENCIAS DEL 
GOBIERNO Y DE LOS ORGANISMOS Y ENTIDADES DEL SECTOR PARAESTATAL; 



DIARIO DE LOS DEBATES 30 DE SEPTIEMBRE DE 2021 ~ 27 ~ 

	

XXI. RECIBIR LOS PROGRAMAS OPERATIVOS ANUALES ELABORADOS POR LAS 
DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL Y CON 
VISTA DE LOS MISMOS FORMULAR, EL PROGRAMA ANUAL DEL GASTO PÚBLICO;  

XXII. ELABORAR LOS PROGRAMAS ESTATALES DE INVERSIÓN Y SOMETERLOS AL 
EJECUTIVO PARA SU APROBACIÓN, OBSERVANDO CONGRUENCIA CON LOS PLANES Y 
ESTRATEGIAS DE GOBIERNO; 

XXIII. INTEGRAR Y MANTENER ACTUALIZADA LA INFORMACIÓN CATASTRAL DEL 
ESTADO EN LOS TÉRMINOS DE LA LEGISLACIÓN APLICABLE. 

XXIV. VIGILAR EL DEBIDO CUMPLIMIENTO DE LA LEGISLACIÓN Y NORMATIVA 
APLICABLES EN MATERIA DE ADMINISTRACIÓN Y ENAJENACIÓN DE BIENES 
DEL PATRIMONIO DEL GOBIERNO DEL ESTADO, ASÍ COMO LOS RESPECTIVOS 
CRITERIOS PARA SU ADQUISICIÓN, USO Y DESTINO; 

XXV. PROGRAMAR, REALIZAR Y CELEBRAR LOS CONTRATOS RELATIVOS A LAS 
ADQUISICIONES DE BIENES INMUEBLES Y PRESIDIR EL COMITÉ DE 
OPERACIONES INMOBILIARIAS DEL ESTADO;  

XXVI. MANTENER ACTUALIZADO EL INVENTARIO DE LOS BIENES MUEBLES E 
INMUEBLES PROPIEDAD DEL ESTADO;  

XXVII. ESTABLECER PROGRAMAS PARA LA CONSERVACIÓN Y EL MANTENIMIENTO DE 
LOS BIENES INMUEBLES DEL GOBIERNO DEL ESTADO; 

XXVIII. INTERVENIR EN LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN Y CELEBRAR LOS 
CONTRATOS DE COMPRAVENTA, COMODATO, DONACIÓN Y DEMÁS EN LOS QUE 
SE AFECTE EL PATRIMONIO DEL GOBIERNO DEL ESTADO, EN LOS TÉRMINOS 
PREVISTOS EN LAS LEYES DE LA MATERIA; 

XXIX. CELEBRAR LOS CONTRATOS DE ARRENDAMIENTO QUE TENGAN POR OBJETO 
PROPORCIONAR LOCALES A LAS OFICINAS GUBERNAMENTALES Y DAR LAS 
BASES GENERALES PARA LOS CONTRATOS DE ARRENDAMIENTO QUE CON EL 
MISMO FIN CELEBREN LAS ENTIDADES DEL SECTOR PARAESTATAL; 

XXX. REPRESENTAR AL ESTADO EN LOS JUICIOS O PROCEDIMIENTOS EN QUE ÉSTE 
SEA PARTE O RESULTE ALGÚN INTERÉS PATRIMONIAL DIRECTO O INDIRECTO; 

XXXI. PRESENTAR LAS DENUNCIAS, ACUSACIONES O QUERELLAS CON MOTIVO DE 
HECHOS DELICTUOSOS DONDE RESULTE AFECTADO EL PATRIMONIO DEL 
ESTADO, CON LAS EXCEPCIONES QUE MARCA LA LEY, DÁNDOLE EL 
SEGUIMIENTO CORRESPONDIENTE;  

XXXII. EXPEDIR, NEGAR Y REVOCAR CONFORME A LA LEY DE LA MATERIA, LOS 
PERMISOS O LICENCIAS A LOS ESTABLECIMIENTOS EN DONDE SE VENDEN O 
CONSUMEN BEBIDAS ALCOHÓLICAS, ASÍ COMO DESEMPEÑAR LAS FACULTADES 
QUE LA MISMA LE CONFIERA;  

XXXIII. ADMINISTRAR LAS BASES DE DATOS RELACIONADAS CON LOS PADRONES DE 
CONTRIBUYENTES, DE PAGOS DE CONTRIBUCIONES Y AQUELLAS OTRAS DE 
CARÁCTER FISCAL RELACIONADAS CON LOS INGRESOS A QUE REFIERE LA 
FRACCIÓN I DEL PRESENTE ARTÍCULO, RECOLECTANDO, CLASIFICANDO Y 
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RESGUARDANDO DICHA INFORMACIÓN DE MANERA ORGANIZADA, SIENDO 
RESPONSABLE DE LOS ASPECTOS TÉCNICOS, TECNOLÓGICOS, CIENTÍFICOS, 
INTELIGENCIA DE NEGOCIOS Y LEGALES SOBRE DICHAS BASES DE DATOS Y SUS 
SISTEMAS DE OPERACIÓN, INCLUYENDO LOS MECANISMOS DE 
AUTENTICACIÓN, EXPEDIENTES DIGITALES Y HERRAMIENTAS DE 
NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICAS; 

XXXIV. ADMINISTRAR, OPERAR, REDISEÑAR Y ACTUALIZAR LOS SISTEMAS DE 
CONTROL DEL EJERCICIO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS EN MATERIA DE 
INGRESOS, EGRESOS, DEUDA PÚBLICA Y PATRIMONIO, ASÍ COMO LOS 
CORRESPONDIENTES REGISTROS CONTABLES, GARANTIZANDO LA INTEGRIDAD 
DE LA INFORMACIÓN Y SUS BASES DE DATOS, MEDIANTE LA ADMINISTRACIÓN 
Y OPERACIÓN DE SU PROPIO CENTRO DE DATOS, Y 

XXXV. LAS DEMÁS QUE LES SEÑALEN LAS LEYES, REGLAMENTOS Y OTRAS 
DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES.  

 

ARTÍCULO 25.- LA SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN ES LA DEPENDENCIA ENCARGADA 

DE ADMINISTRAR LOS RECURSOS HUMANOS, MATERIALES Y SERVICIOS QUE REQUIERA LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO; Y EN CONSECUENCIA, LE CORRESPONDE EL 

DESPACHO DE LOS SIGUIENTES ASUNTOS: 

I. VELAR POR EL CUMPLIMIENTO DE LAS LEYES, REGLAMENTOS Y DEMÁS 
DISPOSICIONES APLICABLES EN RELACIÓN CON LOS RECURSOS HUMANOS, 
MATERIALES Y SERVICIOS, Y VIGILAR QUE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES 
EJERZAN CONFORME A LA LEY, LAS ATRIBUCIONES QUE ÉSTA LES CONFIERA EN ESA 
MATERIA; 

II. ADMINISTRAR LA NÓMINA ESTATAL; 

III. VIGILAR EL DEBIDO CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVIDAD APLICABLE EN MATERIA 
DE ADQUISICIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS DEL GOBIERNO DEL 
ESTADO, ASÍ COMO PRESIDIR EL COMITÉ DE ADQUISICIONES DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA; 

IV. APOYAR A LAS DEPENDENCIAS Y ORGANISMOS O ENTIDADES EN LA PROGRAMACIÓN 
DE LA ADQUISICIÓN DE SUS SERVICIOS Y RECURSOS MATERIALES, ASÍ COMO EN EL 
DESARROLLO DE LOS SISTEMAS ADMINISTRATIVOS QUE REQUIERAN PARA EL 
DESEMPEÑO DE SUS ACTIVIDADES, EN LOS TÉRMINOS QUE ESTABLEZCAN LAS LEYES 
RESPECTIVAS;  

V. PROGRAMAR Y CELEBRAR LOS CONTRATOS POR LOS CUALES SE REALICEN LAS 
CONTRATACIONES DE RECURSOS HUMANOS, ADQUISICIONES DE RECURSOS 
MATERIALES, EQUIPO INFORMÁTICO Y TODOS LOS SERVICIOS NECESARIOS PARA EL 
CUMPLIMIENTO DE LOS FINES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO, CON 
EXCEPCIÓN DE LAS ADQUISICIONES DE LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD Y LA 
FISCALÍA GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO QUE LO HARÁN DIRECTAMENTE, 
CUANDO CON ELLO SE PUEDAN COMPROMETER ASPECTOS QUE INCIDAN EN LOS 
ÁMBITOS DE INTERVENCIÓN Y FINES DE LA SEGURIDAD; 
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VI. TRAMITAR LOS NOMBRAMIENTOS, PROMOCIONES, CAMBIOS DE ADSCRIPCIÓN, 
LICENCIAS, BAJAS Y JUBILACIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL PODER 
EJECUTIVO;  

VII. ESTABLECER LAS POLÍTICAS PÚBLICAS, LOS CRITERIOS Y NORMAS PARA LA 
ADQUISICIÓN, OPERACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LOS EQUIPOS INFORMÁTICOS Y 
PROGRAMAS DE CÓMPUTO, IMPRESIÓN Y COMUNICACIÓN DEL GOBIERNO DEL 
ESTADO, ASÍ COMO PROMOVER EL FUNCIONAMIENTO INTEGRAL DE LOS SISTEMAS 
DE INFORMÁTICA PARA SU EFICAZ Y EFICIENTE OPERACIÓN; 

VIII. PLANEAR Y PROGRAMAR EN COORDINACIÓN CON LAS PERSONAS TITULARES DE LAS 
DEPENDENCIAS, LA SELECCIÓN, CONTRATACIÓN Y CAPACITACIÓN DEL PERSONAL Y 
LLEVAR LOS REGISTROS DEL MISMO; CONTROLAR SU ASISTENCIA, LICENCIAS, 
PERMISOS Y VACACIONES; OTORGAR BECAS Y OTROS ESTÍMULOS Y PROMOVER 
ACTIVIDADES SOCIOCULTURALES Y DEPORTIVAS PARA LOS TRABAJADORES AL 
SERVICIO DEL ESTADO;  

IX. MANTENER AL CORRIENTE EL ESCALAFÓN Y EL TABULADOR DE LOS TRABAJADORES 
AL SERVICIO DEL ESTADO, ASÍ COMO PROGRAMAR LOS ESTÍMULOS Y RECOMPENSAS 
PARA DICHO PERSONAL;  

X. LLEVAR EL REGISTRO DE PROVEEDORES DE BIENES Y SERVICIOS DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL;  

XI. REPRESENTAR AL ESTADO EN LOS JUICIOS O PROCEDIMIENTOS EN QUE ESTE SEA 
PARTE O RESULTE ALGÚN INTERÉS DE CARÁCTER LABORAL, ASÍ COMO RESPECTO DE 
LAS ADQUISICIONES DE LOS RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS; 

XII. PRESENTAR LAS DENUNCIAS, ACUSACIONES O QUERELLAS CON MOTIVO DE HECHOS 
DELICTUOSOS, DONDE RESULTEN AFECTADAS LAS ADQUISICIONES DE RECURSOS 
MATERIALES Y SERVICIOS, ASÍ COMO AQUELLAS DE CARÁCTER LABORAL, 
DÁNDOLES EL SEGUIMIENTO CORRESPONDIENTE; 

XIII. IMPLEMENTAR Y ADMINISTRAR EL PLAN DE TECNOLOGÍAS DE INFORMACIÓN Y 
COMUNICACIONES DEL GOBIERNO DEL ESTADO Y LOS CRITERIOS RECTORES EN ESA 
MATERIA, LA PLATAFORMA TECNOLÓGICA INTEGRAL DE LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA DEL ESTADO Y SUS CRITERIOS, Y 

XIV. APOYAR EN LA CONDUCCIÓN DE LAS RELACIONES LABORALES CON EL SINDICATO 
ÚNICO DE SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO, PARTICIPAR EN LA REVISIÓN DE LAS 
CONDICIONES GENERALES DE TRABAJO, DIFUNDIRLAS Y VIGILAR SU 
CUMPLIMIENTO; Y 

XV. LOS DEMÁS QUE LE SEÑALEN LAS LEYES, REGLAMENTOS Y OTRAS DISPOSICIONES 
LEGALES APLICABLES. 

 

ARTÍCULO 26.- LA CONTRALORÍA Y TRANSPARENCIA GUBERNAMENTAL, ES LA 

DEPENDENCIA ENCARGADA DE VELAR POR LA LEGALIDAD DE LOS INGRESOS, GASTOS E 

INTEGRIDAD DEL PATRIMONIO ESTATAL, ESTANDO A CARGO DE UN CONTRALOR 

GENERAL, EL CUAL TENDRÁ AUTONOMÍA DE EJERCICIO PRESUPUESTAL PARA 

INSTRUMENTAR Y OPERAR LAS POLÍTICAS, NORMAS, SISTEMAS Y PROCEDIMIENTOS 
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NECESARIOS PARA GARANTIZAR LA ESTRUCTURA Y FUNCIONAMIENTO DE DICHA 

DEPENDENCIA; Y EN CONSECUENCIA, LE CORRESPONDE EL DESPACHO DE LOS SIGUIENTES 

ASUNTOS: 

I. PLANEAR, ORGANIZAR Y COORDINAR LOS SISTEMAS DE CONTROL Y VIGILANCIA DE 
LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO; INSPECCIONAR EL EJERCICIO DEL 
GASTO PÚBLICO ESTATAL, SU CONGRUENCIA CON EL PRESUPUESTO DE EGRESOS Y 
LA OBSERVANCIA DE LA NORMATIVIDAD APLICABLE EN EL ESTADO; ASÍ COMO 
VALIDAR LOS INDICADORES PARA LA EVALUACIÓN DE LA GESTIÓN 
GUBERNAMENTAL, EN LOS TÉRMINOS DE LAS DISPOSICIONES APLICABLES; 

II. ESTABLECER Y EXPEDIR LAS NORMAS QUE REGULEN EL FUNCIONAMIENTO DE LOS 
INSTRUMENTOS Y PROCEDIMIENTOS DE CONTROL DE LAS DEPENDENCIAS Y 
ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL, SIENDO COMPETENTE PARA 
REQUERIR LA INSTRUMENTACIÓN DE LOS MISMOS. LO ANTERIOR, SIN MENOSCABO 
DE LAS BASES Y PRINCIPIOS DE COORDINACIÓN Y RECOMENDACIONES EMITIDAS 
POR EL COMITÉ COORDINADOR DEL SISTEMA ESTATAL ANTICORRUPCIÓN; 

III. VIGILAR EL CUMPLIMIENTO, POR PARTE DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL, DE LAS DISPOSICIONES EN MATERIA DE 
PLANEACIÓN, PRESUPUESTACIÓN, INGRESOS, FINANCIAMIENTO, INVERSIÓN, DEUDA, 
PATRIMONIO, FONDOS, VALORES, CONTABILIDAD, CONTRATOS, CONVENIOS Y PAGO 
DE PERSONAL; 

IV. VIGILAR, EN COORDINACIÓN CON LAS AUTORIDADES FEDERALES COMPETENTES, 
QUE SE CUMPLAN EN TODOS SUS TÉRMINOS LAS DISPOSICIONES DE LOS ACUERDOS 
Y CONVENIOS CELEBRADOS ENTRE LA FEDERACIÓN Y EL ESTADO, DE DONDE SE 
DERIVE LA INVERSIÓN DE FONDOS FEDERALES EN LA ENTIDAD, SUPERVISANDO LA 
CORRECTA APLICACIÓN DE LOS MISMOS; 

V. VIGILAR EL CORRECTO CUMPLIMIENTO DE LOS CONVENIOS DE COORDINACIÓN QUE 
EL ESTADO CELEBRE CON LOS MUNICIPIOS DE LA ENTIDAD EN CUANTO DE ELLOS SE 
DERIVE LA INVERSIÓN DE FONDOS ESTATALES; 

VI.  CONFORMAR LA INTEGRACIÓN DEL COMITÉ COORDINADOR DEL SISTEMA ESTATAL 
ANTICORRUPCIÓN, SIENDO FACULTAD INDELEGABLE DEL CONTRALOR GENERAL SU 
PARTICIPACIÓN ANTE DICHO COMITÉ; 

VII. VIGILAR EN COLABORACIÓN CON LAS AUTORIDADES QUE INTEGREN EL COMITÉ 
COORDINADOR DEL SISTEMA ESTATAL ANTICORRUPCIÓN, EL CUMPLIMIENTO DE 
LAS NORMAS GENERALES DEL SISTEMA DE CONTROL INTERNO INSTITUCIONAL Y 
FISCALIZACIÓN, ASÍ COMO ASESORAR Y APOYAR A LOS ÓRGANOS INTERNOS DE 
CONTROL DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
ESTATAL; 

VIII.  ORDENAR LAS REVISIONES, AUDITORÍAS, VERIFICACIONES O ACCIONES DE 
VIGILANCIA, POR INICIATIVA PROPIA O A SOLICITUD DE LAS Y LOS TITULARES DE 
LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL, 
INFORMANDO AL EJECUTIVO DEL ESTADO DEL RESULTADO DE LAS MISMAS, EN LOS 
TÉRMINOS DE LA LEY DE ADMINISTRACIÓN FINANCIERA PARA EL ESTADO; 
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IX. SOLICITAR LA INTERVENCIÓN O PARTICIPACIÓN DE AUDITORES EXTERNOS Y 
CONSULTORES QUE COADYUVEN EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS FUNCIONES DE 
VERIFICACIÓN Y VIGILANCIA QUE LE COMPETEN; 

X. VIGILAR QUE LAS OBRAS PÚBLICAS SE REALICEN EN ESTRICTO APEGO A LA 
NORMATIVIDAD APLICABLE Y DE ACUERDO CON LA PLANEACIÓN, PROGRAMACIÓN, 
PRESUPUESTACIÓN Y ESPECIFICACIONES CONVENIDAS, DIRECTAMENTE O A TRAVÉS 
DE LOS ÓRGANOS INTERNOS DE CONTROL DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE 
LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL, A FIN DE SUPERVISAR DESDE LA 
CONTRATACIÓN, AUTORIZACIÓN Y ANTICIPO DE PAGO DE ESTIMACIONES, HASTA SU 
FINIQUITO Y ENTREGA, SIN DEMÉRITO DE LA RESPONSABILIDAD DE LA 
DEPENDENCIA O ENTIDAD ENCARGADA DE LA EJECUCIÓN DE LA OBRA; 

XI. LLEVAR Y NORMAR EL REGISTRO DEL PERSONAL DEL SERVICIO PÚBLICO DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL, RECIBIR Y REGISTRAR LAS DECLARACIONES 
PATRIMONIALES, DE INTERESES Y FISCALES QUE SE ENCUENTREN OBLIGADOS A 
PRESENTAR, ASÍ COMO VERIFICAR SU CONTENIDO MEDIANTE LAS INVESTIGACIONES 
QUE RESULTEN PERTINENTES DE ACUERDO CON LAS DISPOSICIONES APLICABLES. 
TAMBIÉN REGISTRARÁ LA INFORMACIÓN SOBRE LAS SANCIONES ADMINISTRATIVAS 
QUE, EN SU CASO, LES HAYAN SIDO IMPUESTAS; 

XII. ATENDER LAS QUEJAS E INCONFORMIDADES QUE PRESENTEN LOS PARTICULARES 
CON MOTIVO DE CONVENIOS O CONTRATOS QUE CELEBREN CON LAS 
DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL, SIN 
PERJUICIO DE QUE OTROS ORDENAMIENTOS ESTABLEZCAN PROCEDIMIENTOS DE 
IMPUGNACIÓN DIFERENTES; 

XIII. AUDITAR, INVESTIGAR, SUBSTANCIAR Y RESOLVER LAS CONDUCTAS DE  LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL QUE PUEDAN 
CONSTITUIR RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS, CONFORME A LO 
ESTABLECIDO EN LAS LEYES EN LA MATERIA, POR SÍ, O POR CONDUCTO DE LOS 
ÓRGANOS INTERNOS DE CONTROL SEGÚN CORRESPONDA; ASÍ COMO PRESENTAR 
LAS DENUNCIAS CORRESPONDIENTES ANTE LA FISCALÍA ESPECIALIZADA EN 
COMBATE A LA CORRUPCIÓN Y ANTE OTRAS AUTORIDADES COMPETENTES, EN 
TÉRMINOS DE LAS DISPOSICIONES  APLICABLES; 

XIV. COORDINAR LOS ESFUERZOS DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA, PARA MODERNIZAR LOS SISTEMAS DE CONTROL Y 
SEGUIMIENTO DE LOS PROCESOS DE VERIFICACIÓN Y AUDITORÍA, PARA 
FORTALECER LOS PROGRAMAS DE PREVENCIÓN Y DE RENDICIÓN DE CUENTAS; 

XV. LLEVAR A CABO ACCIONES Y PROGRAMAS QUE PROPICIEN LA LEGALIDAD Y LA 
TRANSPARENCIA EN LA GESTIÓN PÚBLICA, ASÍ COMO LA DEBIDA RENDICIÓN DE 
CUENTAS Y EL ACCESO POR PARTE DE LOS PARTICULARES A LA INFORMACIÓN 
QUE DE ELLA SE GENERE; 

XVI. PROVEER LO NECESARIO PARA QUE TODA PERSONA PUEDA TENER ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA CONFORME A LOS PROCEDIMIENTOS REGULADOS POR LA 
LEY DE LA MATERIA; 

XVII. COORDINAR, ASESORAR Y SUPERVISAR A LAS Y LOS RESPONSABLES DE LAS 
UNIDADES DE TRANSPARENCIA, ENLACE DE TRANSPARENCIAS Y ENLACE DE 
INFORMACIÓN, QUE SEAN DESIGNADOS POR LAS DEPENDENCIAS, ENTIDADES Y 
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TRIBUNALES ADMINISTRATIVOS EN TÉRMINOS DE LO ESTABLECIDO EN LA LEY DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE NUEVO 
LEÓN; 

XVIII. EMITIR Y SUPERVISAR LA APLICACIÓN DE CRITERIOS Y LINEAMIENTOS PARA LAS 
DEPENDENCIAS, ENTIDADES Y TRIBUNALES ADMINISTRATIVOS, A FIN DE QUE SE 
CUMPLA CON LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN DEL 
ESTADO DE NUEVO LEÓN; 

XIX. VIGILAR QUE EL CUMPLIMIENTO DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS, 
SEA CONFORME A LOS PRINCIPIOS DE LEGALIDAD, EFICIENCIA, HONRADEZ, 
TRANSPARENCIA E IMPARCIALIDAD EN BENEFICIO DE LA COMUNIDAD; 

XX. ATENDER Y COORDINAR CONJUNTAMENTE CON LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES 
DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL LAS PETICIONES, QUEJAS, 
DENUNCIAS, SUGERENCIAS Y RECOMENDACIONES DE LOS CIUDADANOS, 
ASÍ COMO DARLES EL SEGUIMIENTO CORRESPONDIENTE; 

XXI. DESARROLLAR E IMPLEMENTAR ACCIONES TENDIENTES A ELEVAR LA 
MODERNIZACIÓN ADMINISTRATIVA DEL GOBIERNO DEL ESTADO Y ELEVAR LA 
CALIDAD DE LOS SERVICIOS QUE PRESTA; 

XXII. PROMOVER UNA AGENDA DE BUEN GOBIERNO QUE UNIFIQUE LOS ESFUERZOS 
DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES EN LA CONSECUCIÓN DE UN GOBIERNO 
CON SERVICIOS DE CALIDAD; 

XXIII. CONFORMAR UNA PLATAFORMA HACIA EL INTERIOR DE LAS DEPENDENCIAS Y 
ENTIDADES PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE UN SISTEMA DE CALIDAD 
HOMOGÉNEO; 

XXIV. IMPLEMENTAR PROGRAMAS Y ACCIONES PARA LA ATENCIÓN EFICIENTE Y DE 
CALIDAD QUE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DEBEN PROPORCIONAR A LA 
CIUDADANÍA; 

XXV. FOMENTAR ENTRE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO LA CULTURA DE 
LA CALIDAD EN EL SERVICIO PÚBLICO; 

XXVI. ESTABLECER PROGRAMAS ENCAMINADOS AL CUMPLIMIENTO DE LOS 
COMPROMISOS CONTENIDOS EN EL CÓDIGO DE ÉTICA DE LOS SERVIDORES 
PÚBLICOS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL, PARA FOMENTAR LOS 
VALORES ÉTICOS QUE DEBERÁN OBSERVAR EN SU FUNCIÓN; 

XXVII. IMPULSAR POLÍTICAS Y PROGRAMAS EN MATERIA DE GOBIERNO DIGITAL, QUE 
PERMITAN UNA MAYOR TRANSPARENCIA EN LAS FUNCIONES PÚBLICAS Y 
FACILITEN LAS RELACIONES CON LOS CIUDADANOS; 

XXVIII. IMPLEMENTAR LAS ACCIONES QUE ACUERDE EL SISTEMA ESTATAL 
ANTICORRUPCIÓN, EN TÉRMINOS DE LAS DISPOSICIONES APLICABLES; 

XXIX. COLABORAR EN EL MARCO DEL SISTEMA ESTATAL ANTICORRUPCIÓN Y DEL 
SISTEMA ESTATAL DE FISCALIZACIÓN, EN EL ESTABLECIMIENTO DE LAS BASES 
Y PRINCIPIOS DE COORDINACIÓN NECESARIOS, QUE PERMITAN EL MEJOR 
CUMPLIMIENTO DE LAS RESPONSABILIDADES DE SUS INTEGRANTES; 
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XXX. COORDINAR Y SUPERVISAR EL SISTEMA DE CONTROL INTERNO, ESTABLECER 
LAS BASES GENERALES PARA LA REALIZACIÓN DE AUDITORÍAS INTERNAS, 
TRANSVERSALES Y EXTERNAS; AUDITORÍAS DE DESEMPEÑO, DE CONTROL 
INTERNO Y DE ADMINISTRACIÓN DE RIESGOS, AUDITORÍAS DE TECNOLOGÍAS 
DE INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN, ASÍ COMO AUDITORÍAS FORENSES; 
EXPEDIR LAS NORMAS QUE REGULEN LOS INSTRUMENTOS Y PROCEDIMIENTOS 
EN DICHAS MATERIAS EN LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL. ASÍ COMO REALIZAR LAS AUDITORÍAS 
QUE SE REQUIERAN EN ÉSTAS, EN SUSTITUCIÓN O APOYO DE SUS PROPIOS 
ÓRGANOS INTERNOS DE CONTROL; 

XXXI. DESIGNAR Y REMOVER A LAS Y LOS TITULARES DE LOS ÓRGANOS INTERNOS 
DE CONTROL DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA ESTATAL, QUIENES DEPENDERÁN JERÁRQUICA Y FUNCIONALMENTE 
DE LA CONTRALORÍA Y TRANSPARENCIA GUBERNAMENTAL, ASIMISMO, 
DESIGNAR Y REMOVER A LAS Y LOS TITULARES DE LAS ÁREAS DE AUDITORÍA, 
QUEJAS Y RESPONSABILIDADES DE LOS CITADOS ÓRGANOS INTERNOS DE 
CONTROL; QUIENES TENDRÁN EL CARÁCTER DE AUTORIDAD Y REALIZARÁN LA 
DEFENSA JURÍDICA DE LAS RESOLUCIONES QUE EMITAN EN LA ESFERA 
ADMINISTRATIVA Y ANTE LOS TRIBUNALES, REPRESENTANDO A LA PERSONA 
TITULAR DE LA CONTRALORÍA; 

XXXII. SELECCIONAR A LOS INTEGRANTES DE LOS ÓRGANOS INTERNOS DE CONTROL, 
GARANTIZANDO LA IGUALDAD DE OPORTUNIDADES EN EL ACCESO A LA 
FUNCIÓN PÚBLICA, ATRAYENDO A LOS MEJORES CANDIDATOS PARA OCUPAR 
LOS PUESTOS, A TRAVÉS DE PROCEDIMIENTOS TRANSPARENTES, OBJETIVOS Y 
EQUITATIVOS; 

XXXIII. FORMULAR Y CONDUCIR EN APEGO Y DE CONFORMIDAD CON LAS BASES DE 
COORDINACIÓN QUE ESTABLEZCA EL COMITÉ COORDINADOR DEL SISTEMA 
ESTATAL ANTICORRUPCIÓN, LA POLÍTICA GENERAL DE LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA ESTATAL PARA ESTABLECER ACCIONES QUE PROPICIEN LA 
INTEGRIDAD Y LA TRANSPARENCIA EN LA GESTIÓN PÚBLICA, LA RENDICIÓN DE 
CUENTAS Y EL ACCESO POR PARTE DE LOS PARTICULARES A LA INFORMACIÓN 
QUE AQUÉLLA GENERE; ASÍ COMO PROMOVER DICHAS ACCIONES HACIA LA 
SOCIEDAD; 

XXXIV. ESTABLECER COORDINACIÓN CON LAS AUTORIDADES DE TODOS LOS ÓRDENES 
DE GOBIERNO COMPETENTES PARA LA PREVENCIÓN, DETECCIÓN Y SANCIÓN 
DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS Y HECHOS DE CORRUPCIÓN, ASÍ 
COMO PARA LA FISCALIZACIÓN Y CONTROL DE RECURSOS PÚBLICOS; 

XXXV. PRESENTAR AL EJECUTIVO LAS POLÍTICAS, CONTROLES Y PROCEDIMIENTOS 
ADECUADOS PARA COMBATIR LA CORRUPCIÓN E IMPULSAR Y PROTEGER LA 
INTEGRIDAD PÚBLICA Y LA TRANSPARENCIA EN EL EJERCICIO DEL PODER; 

XXXVI. INFORMAR PERIÓDICAMENTE AL COMITÉ COORDINADOR DEL SISTEMA 
ESTATAL ANTICORRUPCIÓN, ASÍ COMO AL EJECUTIVO, SOBRE EL RESULTADO 
DE LA EVALUACIÓN RESPECTO DE LA GESTIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y 
ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL, ASÍ COMO DEL 
RESULTADO DE LA REVISIÓN DEL INGRESO, MANEJO, CUSTODIA Y EJERCICIO 
DE RECURSOS PÚBLICOS ESTATALES, Y PROMOVER ANTE LAS AUTORIDADES 
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COMPETENTES, LAS ACCIONES QUE PROCEDAN PARA CORREGIR LAS 
IRREGULARIDADES DETECTADAS; 

XXXVII. REGULAR EL REGISTRO, PADRÓN, PARTICIPACIÓN, CAPACITACIÓN Y 
NOMBRAMIENTO DE LOS TESTIGOS SOCIALES ACREDITADOS EN LOS PROCESOS 
DE ADQUISICIONES, CONTRATACIONES Y OBRA PÚBLICA EN EL ESTADO; 

XXXVIII. VIGILAR LA OBSERVANCIA DE LA LEY GENERAL DE CONTABILIDAD 
GUBERNAMENTAL Y LAS DISPOSICIONES EMITIDAS POR EL CONSEJO NACIONAL 
DE ARMONIZACIÓN CONTABLE POR PARTE DE LAS DEPENDENCIAS Y 
ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL, Y 

XXXIX. LOS DEMÁS QUE LE SEÑALEN LAS LEYES, REGLAMENTOS Y OTRAS 
DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES.  

 

ARTÍCULO 27.- LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD ES LA DEPENDENCIA ENCARGADA DE 

PLANEAR, ORGANIZAR, EJECUTAR Y CONTROLAR LOS PROGRAMAS, PROYECTOS Y 

ACCIONES TENDIENTES A GARANTIZAR LA SEGURIDAD, LA PROTECCIÓN CIUDADANA, LA 

PREVENCIÓN Y REINSERCIÓN SOCIAL EN EL ESTADO, SALVAGUARDANDO LA INTEGRIDAD 

Y LOS DERECHOS DE LOS CIUDADANOS; ADEMÁS, SE ENCARGARÁ DE PRESERVAR LAS 

LIBERTADES, EL ORDEN Y LA PAZ PÚBLICA; Y EN CONSECUENCIA, LE CORRESPONDE EL 

DESPACHO DE LOS SIGUIENTES ASUNTOS: 

I. PROPONER A LA PERSONA TITULAR DEL EJECUTIVO LOS PROGRAMAS RELATIVOS A 
LA SEGURIDAD DE LAS Y LOS HABITANTES DEL ESTADO, AL ORDEN PÚBLICO QUE 
ASEGURE LAS LIBERTADES, A LA PREVENCIÓN DE DELITOS Y A LA REINSERCIÓN 
SOCIAL DE QUIENES INFRINJAN LA LEY; 

II. PROPONER EN EL SENO DEL CONSEJO DE COORDINACIÓN DE SEGURIDAD DEL 
ESTADO, POLÍTICAS, ACCIONES Y ESTRATEGIAS EN MATERIA CRIMINAL Y DE 
PREVENCIÓN DEL DELITO; 

III. PREVENIR LA COMISIÓN DE DELITOS, PROTEGIENDO A LAS PERSONAS EN SU 
INTEGRIDAD FÍSICA, PROPIEDADES Y DERECHOS; 

IV. CONVENIR Y FORTALECER LAS RELACIONES CON LOS GOBIERNOS FEDERAL Y 
MUNICIPALES, Y CON OTROS ESTADOS, ASÍ COMO CON LAS FISCALÍAS GENERALES 
DE JUSTICIA DEL ESTADO Y DE LA REPÚBLICA, ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD 
CIVIL, ORGANISMOS PATRONALES, CÁMARAS, SINDICATOS Y UNIVERSIDADES 
PÚBLICAS Y PRIVADAS, PARA COORDINAR ESFUERZOS EN MATERIA DE PREVENCIÓN 
CONTRA LA DELINCUENCIA ORGANIZADA, EN PROTECCIÓN CIUDADANA Y EN LA 
PERSECUCIÓN DE DELITOS; 

V. EN COORDINACIÓN CON LA COMISIÓN DE ATENCIÓN A VÍCTIMAS DE DELITO, VELAR 
POR LA ATENCIÓN A LAS VÍCTIMAS DE DELITOS; 

VI. ESTABLECER Y OPERAR, EN COORDINACIÓN CON EL SISTEMA ESTATAL DE 
INFORMACIÓN, UN SISTEMA DE INTELIGENCIA SOCIAL DESTINADO A OBTENER, 
ANALIZAR, ESTUDIAR Y PROCESAR INFORMACIÓN PARA LA PREVENCIÓN DE LOS 
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DELITOS, MEDIANTE MÉTODOS QUE GARANTICEN EL ESTRICTO RESPETO A LOS 
DERECHOS HUMANOS; 

VII. ELABORAR Y DIFUNDIR ESTUDIOS MULTIDISCIPLINARIOS Y ESTADÍSTICOS SOBRE EL 
FENÓMENO DELICTIVO; 

VIII. FOMENTAR LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA EN LA FORMULACIÓN DE PLANES Y 
PROGRAMAS RELACIONADOS CON LA SEGURIDAD, ASÍ COMO EN EL DISEÑO DE LAS 
POLÍTICAS, MEDIDAS Y ACCIONES QUE EN LA MATERIA PROCEDAN; 

IX. EJECUTAR POR ACUERDO DEL GOBERNADOR O GOBERNADORA LAS PENAS 
PRIVATIVAS DE LIBERTAD CON ESTRICTO APEGO A LA LEGISLACIÓN EN LA 
MATERIA; 

X. ADMINISTRAR LOS CENTROS DE REINSERCIÓN SOCIAL Y TRAMITAR, POR 
ACUERDO DEL GOBERNADOR O GOBERNADORA, LAS SOLICITUDES DE AMNISTÍA, 
INDULTOS, LIBERTAD Y TRASLADO DE PERSONAS PRIVADAS DE SU LIBERTAD; 

XI. ASEGURAR Y VIGILAR EL ESTABLECIMIENTO Y OPERACIÓN DE INSTITUCIONES A 
CARGO DEL CUMPLIMIENTO Y EJECUCIÓN DE LAS MEDIDAS SANCIONADORAS QUE 
SEAN APLICADAS A ADOLESCENTES EN CONFLICTO CON LA LEY PENAL; 

XII. PROMOVER, EN LA ESFERA DE SU COMPETENCIA, LA PROFESIONALIZACIÓN Y 
MODERNIZACIÓN DE LOS CUERPOS DE SEGURIDAD DEL ESTADO; 

XIII. APLICAR LAS NORMAS, POLÍTICAS Y LINEAMIENTOS QUE PROCEDAN PARA 
ESTABLECER MECANISMOS DE COORDINACIÓN ENTRE LOS CUERPOS DE 
SEGURIDAD QUE EXISTAN EN EL ESTADO; 

XIV. COORDINARSE CON LAS INSTANCIAS FEDERALES, ESTATALES Y MUNICIPALES, 
DENTRO DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, A EFECTO DE CUMPLIR 
CON LOS OBJETIVOS Y FINES EN LA MATERIA, CONFORME A LA LEGISLACIÓN 
CORRESPONDIENTE; 

XV. EJERCER LAS ATRIBUCIONES ESTABLECIDAS EN LAS DISPOSICIONES JURÍDICAS 
RELACIONADAS CON LOS SERVICIOS PRIVADOS DE SEGURIDAD; 

XVI. AUXILIAR AL MINISTERIO PÚBLICO, AUTORIDADES JUDICIALES Y 
ADMINISTRATIVAS CUANDO SEA REQUERIDA PARA ELLO; 

XVII. ADMINISTRE Y GESTIONE, EN COLABORACIÓN CON LA AUTORIDAD COMPETENTE, 
LA INFORMACIÓN EN MATERIA DE IDENTIFICACIÓN DE CONDUCTORES CON 
MOTIVO DE LA EXPEDICIÓN DE LICENCIAS PARA CONDUCIR, EN LOS TÉRMINOS QUE 
LA LEY SEÑALE; 

XVIII. PROGRAMAR Y SOLICITAR LA CELEBRACIÓN DE LOS CONTRATOS POR LOS CUALES 
SE REALICEN LAS CONTRATACIONES DE RECURSOS HUMANOS, ADQUISICIONES DE 
RECURSOS MATERIALES, EQUIPO INFORMÁTICO Y TODOS LOS SERVICIOS 
NECESARIOS CUANDO CON ELLO SE PUEDAN COMPROMETER ASPECTOS QUE 
INCIDAN EN LOS ÁMBITOS DE INTERVENCIÓN Y FINES DE LA SEGURIDAD, Y 

XIX. LOS DEMÁS QUE LE SEÑALEN LAS LEYES, REGLAMENTOS Y OTRAS DISPOSICIONES 
LEGALES APLICABLES.  
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CAPÍTULO II 
DE LAS SECRETARÍAS PARA LA GENERACIÓN DE RIQUEZA 

 

ARTÍCULO 28.- LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA ES LA DEPENDENCIA ENCARGADA DE 

ESTABLECER E INSTRUMENTAR LAS POLÍTICAS, ESTRATEGIAS, ACCIONES Y PROGRAMAS 

EN TÉRMINOS DE SOSTENIBILIDAD Y EFICACIA QUE PROMUEVAN EL DESARROLLO 

ECONÓMICO, ENERGÉTICO, DE COMERCIO EXTERIOR Y EN ECONOMÍA DIGITAL; 

IMPLEMENTANDO POLÍTICAS PÚBLICAS QUE ESTIMULEN EL DESARROLLO ECONÓMICO, 

ACELERANDO LA COMPETITIVIDAD E INVERSIONES PRODUCTIVAS EN EL ESTADO; Y EN 

CONSECUENCIA, LE CORRESPONDE EL DESPACHO DE LOS SIGUIENTES ASUNTOS: 

I. FORMULAR, DIRIGIR, COORDINAR Y CONTROLAR, EN LOS TÉRMINOS DE LAS LEYES 
DE LA MATERIA, LA EJECUCIÓN DE LAS POLÍTICAS Y PROGRAMAS DEL ESTADO, 
RELATIVAS AL FOMENTO DE LAS ACTIVIDADES INDUSTRIALES, COMERCIALES, 
MINERAS, DE ABASTO, DE LAS EXPORTACIONES Y ENERGÉTICAS, RELACIONADAS 
CON EL DESARROLLO, PROMOCIÓN, FOMENTO ECONÓMICO Y COMPETITIVIDAD, DE 
CONFORMIDAD CON EL PLAN ESTATAL DE DESARROLLO; 

II. EJECUTAR Y COORDINAR LOS PROGRAMAS DE PROMOCIÓN DEL COMERCIO 
EXTERIOR Y LA INVERSIÓN EXTRANJERA EN LOS DISTINTOS SECTORES DE LA 
ECONOMÍA Y REGIONES DEL ESTADO; 

III. PROPONER AL EJECUTIVO DEL ESTADO LA CELEBRACIÓN DE CONVENIOS 
NECESARIOS, PARA COORDINAR ESFUERZOS TENDIENTES A INCREMENTAR LA 
ACTIVIDAD ECONÓMICA EN LA ENTIDAD, Y DEMÁS ÁREAS DE SU COMPETENCIA, 
CON LAS DISTINTAS INSTANCIAS DE GOBIERNO Y CON LOS SECTORES SOCIAL Y 
PRIVADO; 

IV. MANTENER LA CONSULTA PERMANENTE EN MATERIA DE DESARROLLO ECONÓMICO 
CON LOS ORGANISMOS Y ASOCIACIONES REPRESENTATIVOS DEL SECTOR 
PRODUCTIVO, SOBRE ASPECTOS RELEVANTES QUE TENGAN IMPACTO Y PERMITAN 
INCENTIVAR LA ACTIVIDAD ECONÓMICA EN LA ENTIDAD; 

V. ASESORAR TÉCNICAMENTE A LOS SECTORES SOCIAL Y PRIVADO, ASÍ COMO A LOS 
MUNICIPIOS EN EL ESTABLECIMIENTO DE EMPRESAS O EN LA EJECUCIÓN DE 
PROYECTOS PRODUCTIVOS EN MATERIA INDUSTRIAL, ENERGÉTICA, COMERCIAL, 
MINERA, ARTESANAL, DE ABASTO Y DEMÁS RELATIVOS A SU COMPETENCIA; 

VI. IMPLEMENTAR Y PROMOVER ACCIONES EN COORDINACIÓN CON LOS ORGANISMOS 
INTERESADOS EN EL DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES INDUSTRIALES, 
COMERCIALES, ENERGÉTICAS Y ARTESANALES QUE SE REALICEN EN LAS DISTINTAS 
REGIONES DEL ESTADO, A TRAVÉS DE PUBLICACIONES, FERIAS, EXPOSICIONES Y 
FOROS PROMOCIONALES, EN LOS ÁMBITOS LOCALES, ASÍ COMO EN LOS NACIONALES 
E INTERNACIONALES; 
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VII. FOMENTAR LA ADOPCIÓN DE MEDIDAS DE SIMPLIFICACIÓN, IMPULSO E INCENTIVOS 
DE LA ACTIVIDAD PRODUCTIVA, INCLUYENDO EL ESTABLECIMIENTO DE PARQUES Y 
ZONAS INDUSTRIALES, COMERCIALES Y DE SERVICIOS; 

VIII. PROMOVER, FOMENTAR Y CONSOLIDAR LOS APOYOS PARA EL DESARROLLO 
INTEGRAL DE LAS MICRO, PEQUEÑAS Y MEDIANAS EMPRESAS, ASÍ COMO 
GESTIONANDO Y PROPORCIONANDO HERRAMIENTAS Y PROGRAMAS DE 
CAPACITACIÓN, ORIENTACIÓN, ASESORÍA, FINANCIAMIENTO, TECNOLOGÍA, 
PROMOCIÓN, VINCULACIÓN, ORGANIZACIÓN DE LA PRODUCCIÓN, 
COMERCIALIZACIÓN ARTESANAL E IMPULSO A LAS INDUSTRIAS FAMILIARES, CON 
EL OBJETO DE QUE INCREMENTEN LA COMPETITIVIDAD Y CONTRIBUYAN AL 
DESARROLLO ARMÓNICO DE TODAS LAS REGIONES DEL ESTADO ASÍ COMO A LA 
BÚSQUEDA DE NUEVAS VOCACIONES; 

IX. FOMENTAR LA EXPORTACIÓN A TRAVÉS DE PROGRAMAS DE ACOMPAÑAMIENTO A 
LAS MICRO, PEQUEÑAS Y MEDIANAS EMPRESAS; 

X. FORMULAR Y PROMOVER EL ESTABLECIMIENTO DE MEDIDAS PARA FOMENTAR 
LA INNOVACIÓN Y COMPETITIVIDAD EN LOS PROCESOS PRODUCTIVOS; 

XI. LLEVAR A CABO Y FOMENTAR, EN LOS TÉRMINOS DE LAS LEYES DE LA 
MATERIA, LA INVERSIÓN NACIONAL Y LA EXTRANJERA, LAS COINVERSIONES, 
LA INSTALACIÓN DE EMPRESAS DEDICADAS A LA MAQUILA, MANUFACTURA 
AVANZADA CON VALOR AGREGADO, EL DESARROLLO DE NUEVOS PROYECTOS 
PRODUCTIVOS, LA COMERCIALIZACIÓN, LA INTEGRACIÓN DE PROYECTOS Y EL 
DESARROLLO DE LAS CADENAS PRODUCTIVAS PARA IMPULSAR LA 
GENERACIÓN DE EMPLEOS Y ELEVAR LOS INGRESOS DE LOS PRODUCTORES; 

XII. IMPLEMENTAR Y FORMULAR POLÍTICAS Y PROGRAMAS PARA ESTIMULAR LA 
CULTURA DE LA CALIDAD Y COMPETITIVIDAD EN LOS SECTORES Y 
ACTIVIDADES PRODUCTIVAS, Y LOGRAR MEJORES OPORTUNIDADES A NIVEL 
INTERNACIONAL; 

XIII. EJECUTAR Y APOYAR PROGRAMAS DE INVESTIGACIÓN PARA EL DESARROLLO 
TECNOLÓGICO EN LOS SECTORES PRODUCTIVOS Y CREAR SISTEMAS DE 
INFORMACIÓN Y ASESORÍA TÉCNICA; 

XIV. REALIZAR ESTUDIOS PARA LA MEJOR LOCALIZACIÓN DE LAS ACTIVIDADES 
PRODUCTIVAS Y DISEÑAR Y PROMOVER ESTÍMULOS PARA ORIENTAR LAS 
INVERSIONES CONFORME A UNA ESTRATEGIA DE DESCENTRALIZACIÓN Y 
EQUILIBRIO REGIONAL; 

XV. PROMOVER LA CREACIÓN Y DESARROLLO DE ORGANIZACIONES DE 
PRODUCTORES INDUSTRIALES Y COMERCIALES, ARTESANALES Y DE 
SERVICIOS, APOYÁNDOLAS EN EL ACCESO A CRÉDITO, SEGUROS, 
INNOVACIONES TECNOLÓGICAS, CANALES DE COMERCIALIZACIÓN 
ADECUADOS Y MEJORES SISTEMAS DE ADMINISTRACIÓN; 

XVI. PROMOVER EL PREMIO NUEVO LEÓN A LA CALIDAD Y OTROS ESTÍMULOS QUE 
CONTRIBUYAN A ELEVAR LA COMPETITIVIDAD EN LAS ACTIVIDADES 
PRODUCTIVAS; 
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XVII. DISEÑAR Y EJECUTAR PROGRAMAS DE APOYO A PROYECTOS PRODUCTIVOS 
COLECTIVOS Y DE ASESORÍA A NEGOCIOS INDIVIDUALES O FAMILIARES;  

XVIII. EN COORDINACIÓN CON LAS AUTORIDADES COMPETENTES, PROMOVER, 
DISEÑAR, ESTABLECER E IMPLEMENTAR ESQUEMAS DE TRABAJO PARA LA 
CREACIÓN DE UNIDADES PRODUCTIVAS Y MICRONEGOCIOS, EN MERCADOS DE 
TRABAJO SUBURBANOS Y RURALES, ASÍ COMO AQUELLOS PROGRAMAS QUE 
ATIENDAN LA PROBLEMÁTICA DEL EMPLEO E INCENTIVEN EL AUTOEMPLEO EN 
LOS SECTORES MARGINADOS DE LA SOCIEDAD;  

XIX. CREAR MODELOS INNOVADORES DE CALIDAD Y ASESORAR A LAS EMPRESAS 
PARA AUMENTAR LA COMPETITIVIDAD Y LA PRODUCTIVIDAD; 

XX. ENCABEZAR, DIRIGIR Y EJECUTAR ACCIONES DE VINCULACIÓN 
INTERNACIONAL, CON EL FIN DE PROMOVER LA PARTICIPACIÓN Y 
COORDINACIÓN DE PROGRAMAS, ADEMÁS DE POLÍTICAS PÚBLICAS ENTRE EL 
GOBIERNO DEL ESTADO Y OTROS PAÍSES; 

XXI. CELEBRAR ACUERDOS, EN EL MARCO DE SUS ATRIBUCIONES, CON ENTIDADES 
PÚBLICAS Y PRIVADAS DE OTROS PAÍSES; 

XXII. DISEÑAR E IMPLEMENTAR PROGRAMAS Y POLÍTICAS PÚBLICAS EN MATERIA DE 
SIMPLIFICACIÓN ADMINISTRATIVA Y EXENCIÓN DE TRÁMITES Y 
CONTRIBUCIONES PARA MICRO, PEQUEÑAS Y MEDIANAS EMPRESAS; 

XXIII. PROMOVER LA REALIZACIÓN DE FERIAS, EXPOSICIONES Y CONGRESOS QUE 
PROMUEVAN EL DESARROLLO ECONÓMICO DEL ESTADO; 

XXIV. PROMOVER EL AHORRO DE ENERGÍA A TRAVÉS DE PROGRAMAS, PROYECTOS, 
ESTUDIOS E INVESTIGACIONES SOBRE LAS MATERIAS DE SU COMPETENCIA; 

XXV. IMPULSAR UNA MAYOR PARTICIPACIÓN DE LAS ENERGÍAS RENOVABLES EN EL 
BALANCE ENERGÉTICO ESTATAL; 

XXVI. PROMOVER EL DESARROLLO Y USO DE FUENTES DE ENERGÍA ALTERNAS A LOS 
HIDROCARBUROS, ASÍ COMO ESTÍMULOS CORRESPONDIENTES QUE FOMENTEN 
EL USO DE ESTAS ENERGÍAS; 

XXVII. COORDINARSE CON LAS AUTORIDADES FEDERALES COMPETENTES, PARA LA 
REALIZACIÓN DE ESTUDIOS E INVESTIGACIONES SOBRE LAS NECESIDADES 
ENERGÉTICAS BÁSICAS DE LA POBLACIÓN DEL ESTADO, PARA SU 
CONSIDERACIÓN EN LA PLANEACIÓN ENERGÉTICA QUE REALICE EL GOBIERNO 
FEDERAL; 

XXVIII. COLABORAR, CON LAS AUTORIDADES FEDERALES COMPETENTES, EN LA 
ELABORACIÓN DE NORMAS OFICIALES MEXICANAS SOBRE EFICIENCIA 
ENERGÉTICA; 

XXIX. CONTRIBUIR AL CONOCIMIENTO ACADÉMICO Y CIENTÍFICO, REALIZANDO POR 
SÍ O A TRAVÉS DE TERCEROS, ESTUDIOS, INVESTIGACIONES O PUBLICACIONES; 

XXX. ASESORAR Y CAPACITAR A LAS INSTITUCIONES DEL ESTADO Y SUS MUNICIPIOS 
EN EL DESARROLLO SOSTENIBLE DE LOS RECURSOS ENERGÉTICOS; 
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XXXI. PROMOVER, INCENTIVAR, PROPONER Y ENCAUZAR ACCIONES QUE IMPULSEN 
EL DESARROLLO SOSTENIBLE DE LOS RECURSOS ENERGÉTICOS DEL ESTADO, 
EN COORDINACIÓN CON LOS MUNICIPIOS DE LA ENTIDAD; 

XXXII. SUSCRIBIR, EN EL MARCO DE SUS ATRIBUCIONES, CONVENIOS EN LA MATERIA 
CON AUTORIDADES FEDERALES Y LOCALES, PARA EL DESEMPEÑO DE SUS 
ATRIBUCIONES;  

XXXIII. REALIZAR ESTUDIOS ECONÓMICOS PARA DAR SEGUIMIENTO AL 
COMPORTAMIENTO DEL EMPLEO Y EL PRODUCTO INTERNO BRUTO EN EL 
ESTADO, PROPONIENDO POLÍTICAS PÚBLICAS QUE IMPULSEN EL CRECIMIENTO 
DE ECONÓMICO; 

XXXIV. GENERAR INFORMACIÓN ESTRATÉGICA PARA LA TOMA DE DECISIONES, ASÍ 
COMO INFORMACIÓN QUE PERMITA DETERMINAR POLOS DE DESARROLLO 
PARA HABILITAR LA INFRAESTRUCTURA NECESARIA PARA SU CRECIMIENTO 
INTEGRAL; 

XXXV. MEDIANTE LA IDENTIFICACIÓN DE LAS VOCACIONES DEL ESTADO, 
DETERMINAR LOS SECTORES ESTRATÉGICOS PARA DETONAR POLOS DE 
DESARROLLO QUE BENEFICIEN A LA ENTIDAD, CON EL FIN DE PROMOVER LA 
GENERACIÓN DE EMPLEOS POR MEDIO DE LA INVERSIÓN NACIONAL Y 
EXTRANJERA, EN COORDINACIÓN CON LA SECRETARÍA DEL TRABAJO; 

XXXVI. PROPONER Y GENERAR POLÍTICAS PÚBLICAS PARA LA ATRACCIÓN DE 
INVERSIÓN EXTRANJERA DIRECTA COMO IMPULSORA DE LA CREACIÓN DE 
CAPACIDADES LOCALES Y EL FORTALECIMIENTO DE LAS CADENAS 
PRODUCTIVAS; 

XXXVII. DAR ATENCIÓN A LAS NUEVAS INVERSIONES, GENERANDO ENLACES DE 
RESPUESTA RÁPIDA DE LAS DEPENDENCIAS ESTATALES; FACILITANDO LA 
INSTALACIÓN DE NUEVAS INVERSIONES; 

XXXVIII. FORTALECER LA CADENA DE SUMINISTRO DE LAS EMPRESAS Y SECTORES 
ESTRATÉGICOS, INCENTIVANDO A LOS PROVEEDORES LOCALES Y LA 
ATRACCIÓN DE INVERSIÓN EXTRANJERA; 

XXXIX. COORDINAR, SUPERVISAR Y EVALUAR LAS ACTIVIDADES Y RESULTADOS DE 
LAS ENTIDADES SECTORIZADAS A LA SECRETARÍA, Y 

XL. LOS DEMÁS QUE LE SEÑALEN LAS LEYES, REGLAMENTOS Y OTRAS 
DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES. 

 

ARTÍCULO 29.- LA SECRETARÍA DEL TRABAJO ES LA DEPENDENCIA ENCARGADA DE 

CONDUCIR LA POLÍTICA LABORAL DEL ESTADO Y DE ESTABLECER E INSTRUMENTAR LAS 

POLÍTICAS, ESTRATEGIAS, ACCIONES Y PROGRAMAS TENDIENTES A PROMOVER EL 

TRABAJO DIGNO, PRESENCIAL Y A DISTANCIA, ASÍ COMO LA PREVISIÓN Y LA PROTECCIÓN 

SOCIAL AL EMPLEO; Y EN CONSECUENCIA, LE CORRESPONDE EL DESPACHO DE LOS 

SIGUIENTES ASUNTOS: 
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I. PROMOVER Y DESARROLLAR POLÍTICAS, PROGRAMAS Y ACCIONES QUE 
PERMITAN CONSOLIDAR EN EL ESTADO UNA CULTURA LABORAL QUE IMPULSE 
LA PRODUCTIVIDAD Y LA COMPETITIVIDAD PARA EL MEJORAMIENTO DE LAS 
CONDICIONES DE VIDA DE LAS Y LOS TRABAJADORES, EN UN CLIMA DE 
ARMONÍA Y RESPETO ENTRE LOS FACTORES DE LA PRODUCCIÓN; 

II. APOYAR AL EJECUTIVO EN LA PROMOCIÓN Y DESARROLLO DE POLÍTICAS, 
PROGRAMAS Y ACCIONES QUE PERMITAN CONSOLIDAR EN EL ESTADO UNA 
CULTURA LABORAL QUE IMPULSE LA PRODUCTIVIDAD Y LA COMPETITIVIDAD 
PARA EL MEJORAMIENTO DE LAS CONDICIONES DE VIDA DE LAS Y LOS 
TRABAJADORES, EN UN CLIMA DE ARMONÍA Y RESPETO ENTRE LOS FACTORES 
DE LA PRODUCCIÓN; 

III. VIGILAR, EN LO ADMINISTRATIVO, QUE LOS CENTROS DE TRABAJO CUMPLAN 
CON LAS DISPOSICIONES DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO Y SUS 
REGLAMENTOS, Y CALIFICAR, EN REPRESENTACIÓN DEL EJECUTIVO, LAS 
SANCIONES ADMINISTRATIVAS, EN LOS TÉRMINOS DE LAS LEYES DE LA 
MATERIA; 

IV. DISEÑAR, PROMOVER E IMPLEMENTAR PROGRAMAS DE CAPACITACIÓN, 
CALIDAD, SEGURIDAD E HIGIENE Y DESARROLLO SINDICAL, A TRAVÉS DE 
DIPLOMADOS, CURSOS, SEMINARIOS Y EVENTOS EN GENERAL QUE 
CONTRIBUYAN AL DESARROLLO DE LAS Y LOS TRABAJADORES Y DE LAS 
EMPRESAS Y PROPICIE LA GENERACIÓN DE EMPLEOS, POR SÍ MISMA O EN 
COORDINACIÓN CON LAS AUTORIDADES FEDERALES COMPETENTES Y CON LOS 
SECTORES PRODUCTIVOS;  

V. INTERVENIR CONCILIATORIAMENTE EN LOS CONFLICTOS OBRERO-PATRONALES 
QUE SE PRESENTEN CON MOTIVO DE LA APLICACIÓN DE LA LEY DE LA MATERIA, 
SUS REGLAMENTOS O CONTRATOS COLECTIVOS DE TRABAJO, ASÍ COMO EN LOS 
CONFLICTOS QUE SE PRESENTEN DE LAS UNIDADES BUROCRÁTICAS POR 
APLICACIÓN DE LA LEY DEL SERVICIO CIVIL DEL ESTADO; 

VI. BRINDAR SERVICIOS INTEGRALES A LA COMUNIDAD LABORAL; 

VII. RESPECTO DE LAS UNIDADES BUROCRÁTICAS VIGILAR LA OBSERVANCIA DE LA 
LEY DEL SERVICIO CIVIL DEL ESTADO;  

VIII. VINCULAR LAS RELACIONES EN MATERIA DE POLÍTICA LABORAL CON LA 
FEDERACIÓN, ESTADOS, MUNICIPIOS E INSTITUCIONES PÚBLICAS Y PRIVADAS, 
ASÍ COMO CON LOS TRIBUNALES ADMINISTRATIVOS DEL ESTADO EN MATERIA 
LABORAL; 

IX. DISEÑAR, PROMOVER E IMPARTIR CURSOS DE CAPACITACIÓN EN SUS 
DIFERENTES MODALIDADES PARA DESEMPLEADOS A FIN DE INTEGRARLOS A LA 
PLANTA PRODUCTIVA, EN COORDINACIÓN CON LAS AUTORIDADES LABORALES 
DE LA FEDERACIÓN; 

X. COORDINAR Y DAR SEGUIMIENTO A LA TRANSICIÓN DE LA FUNCIÓN 
JURISDICCIONAL DE LOS ORGANISMOS EN MATERIA LABORAL A TRIBUNALES 
LABORALES DEPENDIENTES DEL PODER JUDICIAL; 



DIARIO DE LOS DEBATES 30 DE SEPTIEMBRE DE 2021 ~ 41 ~ 

	

XI. VIGILAR LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO A CARGO DEL CENTRO DE 
CONCILIACIÓN LABORAL DEL ESTADO, EN TÉRMINOS DE LAS DISPOSICIONES 
LEGALES APLICABLES;  

XII. VIGILAR LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO A CARGO DE LA JUNTA LOCAL 
DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE DEL ESTADO, EN TÉRMINOS DE LAS 
DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES;  

XIII. VIGILAR LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO A CARGO DEL TRIBUNAL DE 
ARBITRAJE DEL ESTADO, EN TÉRMINOS DE LAS DISPOSICIONES LEGALES 
APLICABLES;  

XIV. VIGILAR LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO A CARGO DEL INSTITUTO DE 
CAPACITACIÓN Y EDUCACIÓN PARA EL TRABAJO, EN TÉRMINOS DE LAS 
DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES;  

XV. IMPONER LAS SANCIONES ESTABLECIDAS EN LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, EN 
EL ÁMBITO DE SU COMPETENCIA;  

XVI. ORGANIZAR Y OPERAR EL SERVICIO ESTATAL DE EMPLEO; 

XVII. FUNGIR COMO ENLACE ENTRE QUIEN BUSCA EMPLEO Y LA FUENTE DE TRABAJO, 
ASÍ COMO APOYAR LA PROMOCIÓN DEL EMPLEO, VIGILANDO QUE ESTE SERVICIO 
SEA GRATUITO PARA LAS Y LOS TRABAJADORES; 

XVIII. CREAR MODELOS INNOVADORES DE CALIDAD Y ASESORAR A LAS EMPRESAS 
PARA AUMENTAR LA COMPETITIVIDAD, LA PRODUCTIVIDAD Y LOS EMPLEOS; 

XIX. PROMOVER Y LLEVAR A CABO LA CERTIFICACIÓN DE COMPETENCIAS 
LABORALES; 

XX. AUXILIAR A LAS AUTORIDADES FEDERALES DEL TRABAJO EN MATERIA DE 
SEGURIDAD E HIGIENE EN EL TRABAJO, Y DE CAPACITACIÓN Y 
ADIESTRAMIENTO; 

XXI. CONDUCIR Y COORDINAR A LA PROCURADURÍA DE LA DEFENSA DEL TRABAJO Y 
A TRAVÉS DE ÉSTA REPRESENTAR Y ASESORAR A LAS Y LOS TRABAJADORES Y A 
LOS SINDICATOS ANTE CUALQUIER AUTORIDAD, RESOLVER SUS CONSULTAS 
JURÍDICAS Y REPRESENTARLOS EN TODOS LOS CONFLICTOS QUE SE RELACIONEN 
CON LA APLICACIÓN DE LAS NORMAS DE TRABAJO, EN TÉRMINOS DE LO 
DISPUESTO POR LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO Y EL REGLAMENTO INTERIOR DE 
ESTA SECRETARÍA; 

XXII. LAS DEMÁS QUE LE SEÑALEN LAS LEYES, REGLAMENTOS Y OTRAS 
DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES.  

 

ARTÍCULO 30.- LA SECRETARÍA DE DESARROLLO REGIONAL ES LA DEPENDENCIA 

ENCARGADA DE ESTABLECER E INSTRUMENTAR LAS POLÍTICAS, ESTRATEGIAS, 

PROGRAMAS Y ACCIONES QUE PROMUEVAN EL DESARROLLO DEL CAMPO DENTRO DEL 

SECTOR AGRÍCOLA, PECUARIO, PESQUERO, FORESTAL Y ACUÍCOLA; ASÍ COMO PARA EL 

DESARROLLO SOCIOECONÓMICO EQUILIBRADO Y SOSTENIBLE DE LOS MUNICIPIOS FUERA 
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DEL ÁREA METROPOLITANA DE MONTERREY; Y EN CONSECUENCIA, LE CORRESPONDE EL 

DESPACHO DE LOS SIGUIENTES ASUNTOS: 

I. EJERCER LA RECTORÍA DEL DESARROLLO RURAL ESTATAL, FORMULANDO, 
DIRIGIENDO, COORDINANDO Y CONTROLANDO, EN LOS TÉRMINOS DE LAS LEYES DE 
LA MATERIA, LA EJECUCIÓN DE LAS POLÍTICAS, PLANES, ESTRATEGIAS, PROGRAMAS 
Y ACCIONES DEL ESTADO, RELATIVAS AL FOMENTO DEL DESARROLLO RURAL 
SUSTENTABLE; 

II. FOMENTAR, ADMINISTRAR Y DAR TRÁMITE Y RESOLUCIÓN A LOS ASUNTOS 
RELACIONADOS CON LAS ACTIVIDADES DEL CAMPO ESTATAL Y EL DESARROLLO 
EQUILIBRADO Y SOSTENIBLE DE LAS REGIONES, QUE COADYUVE A MEJORAR LA 
CALIDAD DE VIDA DE QUIENES HABITAN FUERA DEL ÁREA METROPOLITANA DE 
MONTERREY; 

III. FOMENTAR LAS ACTIVIDADES AGRÍCOLAS, PECUARIAS, FORESTALES, PESQUERAS Y 
ACUÍCOLAS, VALIÉNDOSE PARA ELLO DE LA COORDINACIÓN CON LAS DISTINTAS 
DEPENDENCIAS DEL SECTOR PÚBLICO ESTATAL Y LOS CONVENIOS DE 
COORDINACIÓN QUE A NOMBRE DEL ESTADO SE CELEBREN CON EL GOBIERNO 
FEDERAL, LOS GOBIERNOS MUNICIPALES Y LAS ORGANIZACIONES PRIVADAS Y 
SOCIALES; 

IV. PROPONER AL EJECUTIVO DEL ESTADO LA CELEBRACIÓN DE CONVENIOS 
NECESARIOS, PARA COORDINAR ESFUERZOS TENDIENTES A INCREMENTAR LA 
ACTIVIDAD ECONÓMICA FUERA DEL ÁREA METROPOLITANA DE MONTERREY, CON 
LAS DISTINTAS INSTANCIAS DE GOBIERNO Y CON LOS SECTORES SOCIAL Y PRIVADO; 

V. IMPULSAR LA PRODUCTIVIDAD Y COMPETITIVIDAD DE LAS UNIDADES ECONÓMICAS 
AGROALIMENTARIAS, INDUSTRIALES Y DE SERVICIOS, ESTABLECIDAS FUERA DEL 
ÁREA METROPOLITANA DE MONTERREY; 

VI. FORTALECER LA ORGANIZACIÓN PRODUCTIVA AGROPECUARIA Y NO 
AGROPECUARIA PARA QUE SEAN AGENTES DEL DESARROLLO, QUE IMPULSEN 
MECANISMOS DE COMERCIALIZACIÓN, CAPACITACIÓN, INVESTIGACIÓN, ASISTENCIA 
TÉCNICA Y TRANSFERENCIA DE TECNOLOGÍA PARA ELEVAR LA PRODUCTIVIDAD, 
PROCURANDO EL APOYO DE LAS INSTITUCIONES DE EDUCACIÓN SUPERIOR PARA 
TALES EFECTOS; 

VII. APOYAR LA INVERSIÓN Y EL DESARROLLO DE NUEVOS PROYECTOS PRODUCTIVOS 
AGROALIMENTARIOS, INDUSTRIALES Y DE SERVICIOS; LA COMERCIALIZACIÓN Y SU 
INTEGRACIÓN A LAS CADENAS PRODUCTIVAS PARA IMPULSAR LA GENERACIÓN DE 
EMPLEOS Y ELEVAR LOS INGRESOS DE LAS UNIDADES ECONÓMICAS FUERA DEL 
ÁREA METROPOLITANA DE MONTERREY; 

VIII. CONSOLIDAR EL MODELO DE AGROPARQUES Y TECNOPARQUES SOCIALES; ASÍ COMO 
DE PARQUES INDUSTRIALES, CENTROS LOGÍSTICOS, ENTRE OTROS; PARA DETONAR 
LAS REGIONES FUERA DEL ÁREA METROPOLITANA DE MONTERREY Y GENERAR 
NUEVOS EMPRESAS Y EMPLEOS MEJOR REMUNERADOS;  

IX. IMPULSAR LA CONSTRUCCIÓN Y REHABILITACIÓN DE INFRAESTRUCTURA PARA 
CAPTACIÓN, ALMACENAMIENTO Y DISTRIBUCIÓN DE AGUA PARA EL CONSUMO 
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HUMANO Y ACTIVIDADES PRODUCTIVAS; ASÍ COMO INFRAESTRUCTURA Y 
EQUIPAMIENTO PARA LA MODERNIZACIÓN DEL RIEGO EN EL CAMPO; 

X. PROMOVER, GESTIONAR Y APLICAR RECURSOS Y FINANCIAMIENTOS PARA 
FORTALECER TODAS LAS ACTIVIDADES ECONÓMICAS AGROALIMENTARIAS, 
INDUSTRIALES Y DE SERVICIOS FUERA DEL ÁREA METROPOLITANA DE MONTERREY; 

XI. IMPULSAR EL DESARROLLO EMPRESARIAL Y MECANISMOS DE DESARROLLO 
REGIONAL DE LOS MUNICIPIOS FUERA DEL ÁREA METROPOLITANA DE MONTERREY, 
QUE PERMITAN GENERAR NUEVOS POLOS DE DESARROLLO, EMPRESARIOS, EMPLEOS 
E INGRESOS; COORDINANDO LA PARTICIPACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y 
ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL Y DE LOS MUNICIPIOS; 

XII. IMPULSAR EL ESTABLECIMIENTO Y FORTALECIMIENTO DE EMPRESAS 
AGROPECUARIAS, INDUSTRIALES Y DE SERVICIOS, EN LOS MUNICIPIOS FUERA DEL 
ÁREA METROPOLITANA DE MONTERREY. ASÍ COMO LA INNOVACIÓN Y 
EMPRENDIMIENTO DE ACTIVIDADES PRODUCTIVAS AGROPECUARIAS Y NO 
AGROPECUARIAS, QUE PROMUEVAN EL DESARROLLO EMPRESARIAL DE LAS 
REGIONES. 

XIII. IMPULSAR EL DESARROLLO DE HABILIDADES Y COMPETENCIAS EMPRESARIALES, 
TÉCNICAS Y COMERCIALES QUE PERMITA AUMENTAR LAS CAPACIDADES DE 
GESTIÓN, DE DESARROLLO INSTITUCIONAL, DE INNOVACIÓN Y USO DE TECNOLOGÍA 
EN LAS EMPRESAS AGROPECUARIAS, INDUSTRIALES Y DE SERVICIOS, ESTABLECIDAS 
EN LOS MUNICIPIOS FUERA DEL ÁREA METROPOLITANA DE MONTERREY; 

XIV. GESTIONAR E IMPULSAR EL DESARROLLO DE INFRAESTRUCTURA DE VÍAS DE 
COMUNICACIÓN TERRESTRES, AÉREAS Y DE TELECOMUNICACIONES E INTERNET; ASÍ 
COMO PARA INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA, DE SALUD, Y DE TODOS AQUELLOS 
SERVICIOS QUE SEAN DE UTILIDAD PARA LA ATRACCIÓN DE INVERSIÓN Y PARA EL 
MEJORAMIENTO INTEGRAL DE LA CALIDAD DE VIDA DE POBLACIÓN FUERA DEL 
ÁREA METROPOLITANA DE MONTERREY, EN COORDINACIÓN CON LAS 
DEPENDENCIAS Y ENTIDADES ESTATALES, FEDERALES Y MUNICIPALES; 

XV. PROMOVER LA INVERSIÓN PÚBLICA Y PRIVADA QUE PERMITA DESARROLLAR OBRA 
BÁSICA, INFRAESTRUCTURA PRODUCTIVA: INCLUIDOS LOS PARQUES INDUSTRIALES, 
CENTROS LOGÍSTICOS, INFRAESTRUCTURA DE SERVICIOS DIVERSOS Y DE VÍAS 
COMUNICACIÓN COMO CARRETERAS Y AUTOPISTAS, ENTRE OTROS; QUE ESTIMULE 
LA COMPETITIVIDAD ECONÓMICA EN LOS MUNICIPIOS FUERA DEL ÁREA 
METROPOLITANA DE MONTERREY; 

XVI. PROMOVER E IMPULSAR LA INVERSIÓN Y EL DESARROLLO DEL SECTOR ENERGÉTICO 
PRINCIPALMENTE CON ENERGÍAS LIMPIAS, APROVECHANDO LAS CONDICIONES 
NATURALES DE LOS MUNICIPIOS FUERA DEL ÁREA METROPOLITANA DE 
MONTERREY; 

XVII. IMPULSAR EL ESTABLECIMIENTO Y AMPLIACIÓN DE CENTROS DE EDUCACIÓN 
SUPERIOR Y TÉCNICA ESCOLARIZADA Y NO ESCOLARIZADA PARA EL DESARROLLO 
DEL CAPITAL HUMANO DE LOS MUNICIPIOS FUERA DEL ÁREA METROPOLITANA DE 
MONTERREY, EN COORDINACIÓN CON LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL ESTADO, 
ACADEMIA E INSTITUTOS DE CAPACITACIÓN LABORAL; 
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XVIII. COORDINAR EN EL ÁMBITO DE LA COMPETENCIA ESTATAL LOS PROGRAMAS Y 
ACCIONES DE SANIDAD AGRÍCOLA, VEGETAL, ANIMAL Y FORESTAL, EL COMBATE Y 
LA PREVENCIÓN DE PLAGAS Y ENFERMEDADES FITOZOOSANITARIAS Y LA 
MOVILIZACIÓN DE LOS PRODUCTOS AGROPECUARIOS Y FORESTALES, ASÍ COMO LA 
INOCUIDAD AGROALIMENTARIA EN LOS PROCESOS DE PRODUCCIÓN Y 
COMERCIALIZACIÓN; 

XIX. PROMOVER CON LOS ESTADOS FRONTERIZOS VECINOS UNA INTEGRACIÓN CON EL 
PROPÓSITO DE INTERCAMBIAR INFORMACIÓN Y EXPERIENCIAS QUE MEJOREN LOS 
ESTÁNDARES SANITARIOS Y LA COMERCIALIZACIÓN REGIONAL DE TODOS LOS 
PRODUCTOS AGROALIMENTARIOS; 

XX. IMPULSAR EN COORDINACIÓN CON LAS INSTANCIAS FEDERALES Y ESTATALES QUE 
CORRESPONDAN, EL MANTENIMIENTO Y MEJORAMIENTO DE LA BIODIVERSIDAD Y 
LOS RECURSOS NATURALES DEL ESTADO; 

XXI. GENERAR, INTEGRAR, ORGANIZAR Y DIFUNDIR INFORMACIÓN ESTADÍSTICA, 
TÉCNICA Y GEOESPACIAL DEL SECTOR AGROALIMENTARIO, DEL MEDIO RURAL, DE 
LAS REGIONES Y DE LOS MUNICIPIOS FUERA DEL ÁREA METROPOLITANA DE 
MONTERREY; 

XXII. PROMOVER LA REALIZACIÓN DE ESTUDIOS Y PLANES PARA IMPULSAR EL 
DESARROLLO DEL SECTOR AGROALIMENTARIO Y PARA EL DESARROLLO 
SOCIOECONÓMICO, EQUILIBRADO Y SOSTENIBLE DE LAS REGIONES FUERA DEL ÁREA 
METROPOLITANA DE MONTERREY; 

XXIII. REPRESENTAR AL ESTADO ANTE TODOS LOS ORGANISMOS Y DEPENDENCIAS 
INVOLUCRADAS EN EL SECTOR RURAL, COORDINANDO SUS ESFUERZOS EN 
CONCORDANCIA CON LO PREVISTO EN LA LEY DE DESARROLLO RURAL 
SUSTENTABLE; Y 

XXIV. LAS DEMÁS QUE LE SEÑALEN LAS LEYES, REGLAMENTOS Y OTRAS DISPOSICIONES 
LEGALES APLICABLES.  

 

ARTÍCULO 31.- LA SECRETARÍA DE MOVILIDAD ES LA DEPENDENCIA ENCARGADA DE 

FORMULAR, CONDUCIR, PLANEAR Y EVALUAR LA POLÍTICA DE MOVILIDAD MEDIANTE LA 

RESPONSABILIDAD DE CONSERVAR Y ASEGURAR QUE LAS NECESIDADES DE TRÁFICO 

PROTEJAN EL BIENESTAR Y SEGURIDAD SOCIAL DE LOS CIUDADANOS; EL DESARROLLO 

URBANO ESTATAL IMPLEMENTARÁ UNA MEJOR ESTRATEGIA DE PLANEACIÓN EN LA 

DISTRIBUCIÓN DE LA URBANIZACIÓN; Y DE LA PROYECCIÓN Y CONSTRUCCIÓN DE LAS 

OBRAS PÚBLICAS TENIENDO COMO OBJETIVO EL BENEFICIO SOCIAL DE LA POBLACIÓN Y 

EL CRECIMIENTO ECONÓMICO DEL ESTADO, QUE LE CONCIERNEN A LAS DEPENDENCIAS 

DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO; Y EN CONSECUENCIA, LE CORRESPONDE 

EL DESPACHO DE LOS SIGUIENTES ASUNTOS: 

I. FOMENTAR Y COORDINAR MEDIDAS Y ACCIONES ORIENTADAS A UNA MEJOR 
ESTRUCTURACIÓN DEL SISTEMA DE MOVILIDAD, A EFECTO DE BRINDAR SERVICIOS 
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MODERNOS, EFICIENTES, SEGUROS Y DE ALTA CALIDAD PARA EL TRASLADO DE 
PERSONAS, BIENES, MERCANCÍAS Y OBJETOS EN GENERAL; 

II. COORDINAR LA ELABORACIÓN DE POLÍTICAS, ESTRATEGIAS, PLANES, PROGRAMAS Y 
ACCIONES QUE PROMUEVAN EL DESARROLLO DE LA MOVILIDAD SOSTENIBLE EN EL 
ESTADO, CON LA COLABORACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS DE LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA; 

III. PLANEAR LA RED DE TRANSPORTE PÚBLICO QUE OPERE EN EL ESTADO, 
EXCEPTUANDO LA QUE SE DÉ EN VIALIDADES DE JURISDICCIÓN FEDERAL; 

IV. DIRIGIR, COORDINAR, EVALUAR Y SUPERVISAR LA EJECUCIÓN DE PLANES Y 
PROGRAMAS PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DEL TRANSPORTE; 

V. PARTICIPAR EN LA FORMULACIÓN DEL PLAN SECTORIAL EN MATERIA DE 
TRANSPORTE Y VIALIDAD; 

VI. PRESTAR EL SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE DE PERSONAS DE MANERA 
DIRECTA, EN COORDINACIÓN CON ORGANISMOS PÚBLICOS, PRIVADOS, O MEDIANTE 
CONCESIONES A TERCEROS, QUE CUMPLAN CON LOS REQUISITOS DE PRECIO JUSTO, 
SEGURIDAD, FRECUENCIA Y COMODIDAD QUE AL EFECTO SE ESTABLEZCAN; 

VII. TRAMITAR, OTORGAR O NEGAR LAS SOLICITUDES DE CONCESIONES DEL SERVICIO 
PÚBLICO DE TRANSPORTE DE PERSONAS Y CARGA, EN EL ÁREA METROPOLITANA DE 
MONTERREY Y EN LOS CAMINOS DE COMPETENCIA ESTATAL; 

VIII. MEJORAR LA CAPACIDAD DE LA RED VIAL EXISTENTE, A TRAVÉS DE LA 
COORDINACIÓN Y LA OPTIMIZACIÓN DEL USO DE TIEMPO REAL EN DIVERSAS 
INTERSECCIONES SEMAFORIZADAS DE LOS MUNICIPIOS DEL ÁREA METROPOLITANA 
DE MONTERREY, ASÍ COMO ORIENTAR A LOS AUTOMOVILISTAS MEDIANTE 
MENSAJES RELACIONADOS CON LA VIALIDAD;  

IX. REALIZAR LOS ESTUDIOS NECESARIOS PARA LA CREACIÓN, REDISTRIBUCIÓN, 
MODIFICACIÓN Y ADECUACIÓN DE LA RED VIAL EXISTENTE, Y BRINDAR PRIORIDAD 
A LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD, PEATONES, CICLISTAS Y USUARIOS DE 
TRANSPORTE PÚBLICO;  

X. PROMOVER LA CONSTRUCCIÓN DE CICLOVÍAS Y CICLOCARRILES, Y LA 
ELABORACIÓN DE PROGRAMAS DE MEJORA DE BANQUETAS Y VÍAS PEATONALES, A 
FIN DE ASEGURAR LA ACCESIBILIDAD UNIVERSAL; 

XI. REALIZAR ESTUDIOS DE IMPACTO DE MOVILIDAD Y EMITIR OPINIÓN TÉCNICA O 
DICTAMEN RESPECTO DE PROYECTOS, OBRAS Y ACCIONES; 

XII. INSTRUMENTAR PROGRAMAS Y CAMPAÑAS PERMANENTES DE CULTURA DE 
MOVILIDAD, POR SÍ O EN COORDINACIÓN CON OTRAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; 

XIII. CELEBRAR CONVENIOS DE COORDINACIÓN Y COLABORACIÓN EN MATERIA DE 
MOVILIDAD CON LA FEDERACIÓN, OTRAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS; 

XIV. EMITIR LINEAMIENTOS, MANUALES Y CRITERIOS PARA EL DISEÑO DE LA 
INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO PARA LA MOVILIDAD, CON LA PARTICIPACIÓN 
DE LOS MUNICIPIOS Y DE LA SOCIEDAD EN GENERAL;  
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XV. IMPLEMENTAR ACCIONES Y ESTRATEGIAS QUE INCIDAN EN LA REDUCCIÓN DE LOS 
PERCANCES VIALES Y AUMENTEN LA SEGURIDAD VIAL, EN COORDINACIÓN CON LAS 
AUTORIDADES MUNICIPALES COMPETENTES; 

XVI. PROPORCIONAR A LOS MUNICIPIOS QUE LO REQUIERAN, EL APOYO TÉCNICO 
NECESARIO PARA LA CORRECTA PLANEACIÓN DE LA MOVILIDAD;  

XVII. EN COORDINACIÓN CON LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA, DISEÑAR E IMPLEMENTAR 
POLÍTICAS ENCAMINADAS A DISMINUIR LOS TIEMPOS DE TRASLADO Y LOGRAR UNA 
MOVILIDAD SOSTENIBLE; 

XVIII. LOS DEMÁS QUE LE SEÑALEN LAS LEYES, REGLAMENTOS Y OTRAS DISPOSICIONES 
LEGALES APLICABLES; 

XIX. COORDINAR LA ELABORACIÓN, ADMINISTRACIÓN, EJECUCIÓN, EVALUACIÓN, 
REVISIÓN Y MODIFICACIÓN DEL PROGRAMA ESTATAL DE DESARROLLO URBANO Y 
SOMETERLA A LA CONSIDERACIÓN DEL GOBERNADOR DEL ESTADO PARA SU 
APROBACIÓN; 

XX. DISEÑAR Y APLICAR PLANES Y PROGRAMAS PARA EL DESARROLLO URBANO 
CONSIDERANDO LOS CRITERIOS URBANÍSTICOS Y DE DESARROLLO SOSTENIBLE; 

XXI. EN COORDINACIÓN CON LAS DEPENDENCIAS U ORGANISMOS DEL SECTOR 
PARAESTATAL COMPETENTES, ELABORAR, EVALUAR, REVISAR Y MODIFICAR LOS 
PROGRAMAS SECTORIALES; 

XXII. PARTICIPAR CONJUNTA Y COORDINADAMENTE CON LOS MUNICIPIOS, EN LA 
FORMULACIÓN, ADMINISTRACIÓN, EVALUACIÓN, REVISIÓN Y MODIFICACIÓN DE LOS 
PLANES Y PROGRAMAS DE DESARROLLO URBANO DE LAS REGIONES, DE LAS ZONAS 
CONURBADAS Y DE LAS ZONAS METROPOLITANAS; ASÍ COMO PROPONER 
SOLUCIONES EN BASE A ESTUDIOS DE VIABILIDAD Y PLANEACIÓN FINANCIERA; 

XXIII. BRINDAR LA ASESORÍA TÉCNICA QUE SOLICITEN LOS MUNICIPIOS, PARA LA 
FORMULACIÓN DE LOS PLANES QUE LES COMPETA ELABORAR SOBRE 
DESARROLLO URBANO; 

XXIV. COORDINAR LA PLANEACIÓN DEL ORDENAMIENTO REGIONAL DEL TERRITORIO 
DEL ESTADO; 

XXV. CELEBRAR CONVENIOS DE COORDINACIÓN, ASISTENCIA TÉCNICA Y LA 
REALIZACIÓN DE ACCIONES, INVERSIONES, OBRAS Y SERVICIOS EN MATERIA 
DE DESARROLLO URBANO CON LOS MUNICIPIOS, ENTIDADES Y ORGANISMOS 
DEL SECTOR PÚBLICO, SOCIAL Y PRIVADO; 

XXVI. PROYECTAR LA DISTRIBUCIÓN DE LA POBLACIÓN Y LA ORDENACIÓN 
TERRITORIAL DE LOS CENTROS DE POBLACIÓN;  

XXVII. FORMULAR Y CONDUCIR LA POLÍTICA GENERAL DE LOS ASENTAMIENTOS 
HUMANOS; 

XXVIII. PROMOVER, APOYAR Y EJECUTAR LOS PROGRAMAS PARA SATISFACER LAS 
NECESIDADES DEL SUELO URBANO Y EL ESTABLECIMIENTO DE PREVISIONES Y 
RESERVAS TERRITORIALES PARA EL ADECUADO DESARROLLO DE LOS 
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CENTROS DE POBLACIÓN, ASÍ COMO COORDINAR LAS ACCIONES QUE EL 
EJECUTIVO ESTATAL CONVENGA CON LOS MUNICIPIOS O CON LOS SECTORES 
SOCIAL Y PRIVADO PARA LA REALIZACIÓN DE PROGRAMAS COINCIDENTES EN 
ESTA MATERIA; 

XXIX. FORMULAR Y DIFUNDIR LOS ATLAS DE RIESGO CONFORME A LAS 
DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES, ASÍ COMO ASESORAR A LOS MUNICIPIOS 
QUE LOS SOLICITEN EN LA EXPEDICIÓN DE LAS AUTORIZACIONES O LICENCIAS 
QUE SE OTORGAN EN LAS ZONAS DE RIESGO; 

XXX. PLANEAR, PROPONER Y ELABORAR PROGRAMAS URBANOS PARA EL 
FORTALECIMIENTO DE UN SISTEMA DE CIUDADES, QUE ATIENDA EL BALANCE 
URBANO-RURAL; 

XXXI. DISEÑAR MODELOS DE PLANEACIÓN URBANA Y LOGÍSTICA METROPOLITANA; 

XXXII. AUXILIAR Y ASESORAR TÉCNICAMENTE A LA PERSONA TITULAR DEL 
EJECUTIVO ESTATAL EN LA INSTRUMENTACIÓN Y APLICACIÓN DE LOS 
PROGRAMAS Y PLANES QUE SE DERIVEN DEL SISTEMA ESTATAL DE 
PLANEACIÓN DE DESARROLLO URBANO Y DE LA LEY DE DESARROLLO URBANO 
DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN APLICABLES; 

XXXIII. CONVENIR EN MATERIA DE DESARROLLO URBANO CON LOS MUNICIPIOS 
INVOLUCRADOS Y EN SU CASO CON LAS DEPENDENCIAS FEDERALES, LO 
REFERENTE A LA RED VIAL CUANDO ESTA SEA DE CARÁCTER ESTATAL, 
INTERMUNICIPAL O INCIDA EN ZONA CONURBADA; 

XXXIV. COORDINAR Y CONVENIR LAS ACCIONES DE PLANEACIÓN URBANA CON LAS 
DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL 
CENTRALIZADA Y DESCENTRALIZADA; 

XXXV. CREAR Y ADMINISTRAR SISTEMAS DE INFORMACIÓN GEOGRÁFICA Y 
ESTADÍSTICA PARA LA PLANEACIÓN URBANA Y REGIONAL DEL ESTADO; 

XXXVI. PLANEAR LAS RESERVAS TERRITORIALES EN EL ESTADO QUE BENEFICIEN LA 
IMPLEMENTACIÓN DE LOS PROYECTOS URBANOS ESTRATÉGICOS Y EL 
CRECIMIENTO TERRITORIAL ORDENADO A TRAVÉS DEL FORTALECIMIENTO DEL 
ESTADO EN EL MANEJO DE LA TIERRA; 

XXXVII. ELABORAR PROGRAMAS METROPOLITANOS Y ESTATALES DE EQUIPAMIENTO 
URBANO ESTRATÉGICO; 

XXXVIII. PROMOVER LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA POR MEDIO DE CONSULTAS 
PÚBLICAS EN EL PROCESO DE ELABORACIÓN Y MODIFICACIÓN DE ESTUDIOS, 
PLANES, PROGRAMAS Y PROYECTOS DE DESARROLLO URBANO; 

XXXIX. PROMOVER LA PLANEACIÓN INCLUYENTE DE LOS SECTORES PÚBLICO, SOCIAL 
Y PRIVADO CON LA FINALIDAD DE ELABORAR, ACTUALIZAR O MODIFICAR EL 
SISTEMA ESTATAL DE PLANEACIÓN DEL DESARROLLO URBANO; 

XL. AL ESTADO EN MATERIA DE DESARROLLO URBANO ANTE LAS INSTANCIAS 
PÚBLICAS DE OTROS ESTADOS Y DEL GOBIERNO FEDERAL, ASÍ COMO DEL 
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ÁMBITO INTERNACIONAL, RESPECTO DE LOS PLANES, PROGRAMAS O 
PROYECTOS DE DESARROLLO URBANO QUE INCIDAN EN EL ESTADO; 

XLI. EJERCER LAS DEMÁS ATRIBUCIONES CONTENIDAS EN LA LEY DE DESARROLLO 
URBANO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, COMO DEPENDENCIA ESTATAL 
COMPETENTE EN LA MATERIA; 

XLII. LOS DEMÁS QUE LE SEÑALEN LAS LEYES, REGLAMENTOS Y OTRAS 
DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES. 

XLIII. DISEÑAR Y APLICAR LOS PROGRAMAS DE OBRAS PÚBLICAS, ASÍ COMO FIJAR 
LAS NORMAS CORRESPONDIENTES PARA SU CUMPLIMIENTO E IMPONER LAS 
SANCIONES QUE PROCEDAN, EN CASO DE INFRACCIÓN; 

XLIV. DIRIGIR, COORDINAR Y CONTROLAR LA EJECUCIÓN DE LOS PROGRAMAS DE 
OBRAS PÚBLICAS, UTILIZANDO LAS MEJORES TECNOLOGÍAS Y SISTEMAS DE 
CONSTRUCCIÓN DISPONIBLES; 

XLV. ELABORAR, POR INSTRUCCIONES DEL EJECUTIVO Y A SOLICITUD DE LOS 
MUNICIPIOS O DE LOS PARTICULARES, EN COORDINACIÓN CON LA SECRETARÍA 
DE FINANZAS Y TESORERÍA GENERAL DEL ESTADO Y LA SECRETARÍA DE 
ADMINISTRACIÓN, LOS PROGRAMAS DE FINANCIAMIENTO PARA LAS OBRAS 
PÚBLICAS; 

XLVI. BRINDAR LA ASESORÍA TÉCNICA QUE SOLICITEN LOS MUNICIPIOS, PARA LA 
FORMULACIÓN DE LOS PROGRAMAS QUE LES COMPETA ELABORAR SOBRE 
OBRAS PÚBLICAS; 

XLVII. EJECUTAR Y CONSERVAR LAS OBRAS PÚBLICAS POR SÍ MISMA, POR CONDUCTO 
DEL GOBIERNO FEDERAL, MUNICIPIOS, ORGANISMOS PARAESTATALES O 
PERSONAS FÍSICAS O MORALES DE LOS SECTORES SOCIAL Y PRIVADO; 

XLVIII. EXPEDIR LAS BASES A QUE DEBEN AJUSTARSE LOS CONCURSOS PARA LA 
ADJUDICACIÓN DE LOS RESPECTIVOS CONTRATOS, DE CONFORMIDAD CON LO 
ESTABLECIDO EN LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS PARA EL ESTADO Y MUNICIPIOS 
DE NUEVO LEÓN, Y DEMÁS ORDENAMIENTOS APLICABLES; VIGILAR EL 
CUMPLIMIENTO DE LOS MISMOS DE ACUERDO A LA NORMATIVIDAD Y LOS 
REQUISITOS TÉCNICOS ESPECÍFICOS EN LOS PROYECTOS APROBADOS, Y 
ELABORAR LOS INFORMES QUE PERMITAN CONOCER EL AVANCE Y LA 
CALIDAD DE LAS OBRAS; 

XLIX. PROYECTAR, DISEÑAR Y PRESUPUESTAR LAS OBRAS PÚBLICAS, EN 
COORDINACIÓN CON LAS DEPENDENCIAS QUE CORRESPONDAN Y ATENDIENDO 
LOS CRITERIOS SEÑALADOS EN LOS PLANES DE DESARROLLO URBANO 
APLICABLES; 

L. CONSTRUIR LAS OBRAS E INSTALACIONES NECESARIAS PARA DOTAR DE SERVICIO 
ELÉCTRICO A LOS NÚCLEOS DE POBLACIÓN, CONFORME A LOS CONVENIOS QUE SE 
ESTABLEZCAN CON LA COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD; 

LI. COORDINAR, SUPERVISAR Y EVALUAR LAS ACTIVIDADES Y RESULTADOS DE LAS 
ENTIDADES SECTORIZADAS A LA SECRETARÍA, Y 
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LII. LOS DEMÁS QUE LE SEÑALEN LAS LEYES, REGLAMENTOS Y OTRAS DISPOSICIONES 
LEGALES APLICABLES. 

 

ARTÍCULO 32.- LA SECRETARÍA DE TURISMO ES LA DEPENDENCIA ENCARGADA DE 

PLANEAR, DIRIGIR, ADMINISTRAR, EJECUTAR Y SUPERVISAR LAS POLÍTICAS, 

ESTRATEGIAS, ACCIONES Y PROGRAMAS QUE PROMUEVAN EL DESARROLLO TURÍSTICO 

SOSTENIBLE DEL ESTADO, EN RELACIÓN AL ÁMBITO DEL DESARROLLO ECONÓMICO, 

SOCIAL, CULTURAL, EDUCATIVO Y MEDIO AMBIENTAL, COORDINANDO A LOS ACTORES Y 

ORGANISMOS QUE FORMAN EL SECTOR; Y EN CONSECUENCIA Y LE CORRESPONDEN EL 

DESPACHO DE LOS SIGUIENTES ASUNTOS: 

 
I. REALIZAR LAS ACCIONES QUE LE CORRESPONDEN AL ESTADO EN MATERIA DE 

TURISMO Y EJECUTAR LAS ACCIONES CORRESPONDIENTES A LOS PROYECTOS Y 
PROGRAMAS; 

II. VINCULAR LAS RELACIONES EN MATERIA DE PROMOCIÓN Y DESARROLLO 
TURÍSTICO CON LA FEDERACIÓN, ESTADOS, MUNICIPIOS E INSTITUCIONES PÚBLICAS 
O PRIVADAS; 

III. DIRIGIR, COORDINAR Y SUPERVISAR A LOS ORGANISMOS Y FIDEICOMISOS QUE 
INTEGRAN EL SECTOR TURÍSTICO, ASÍ COMO AQUELLOS QUE POR ACUERDO DE LA 
PERSONA TITULAR DEL PODER EJECUTIVO SEAN CREADOS O PASEN A FORMAR 
PARTE DEL SECTOR; 

IV. FORMULAR, COORDINAR, EJECUTAR Y EVALUAR LA PLANEACIÓN Y DISEÑO DE 
LA POLÍTICA DE PROMOCIÓN Y DE DESARROLLO TURÍSTICO SOSTENIBLE EN EL 
ESTADO, EN MATERIA DE DESARROLLO ECONÓMICO, GENERACIÓN DE EMPLEO, 
INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO, RECREACIÓN Y DEL TURISMO SOCIAL, 
CULTUAL Y MEDIO AMBIENTAL, EN COORDINACIÓN CON LAS DEPENDENCIAS 
DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA; 

V. IMPULSAR LA PLANEACIÓN, DESARROLLO Y PROMOCIÓN DE POLOS DE 
DESARROLLO TURÍSTICO EN EL ESTADO, EN COORDINACIÓN CON LA 
CORPORACIÓN; 

VI. DISEÑAR, ELABORAR Y REALIZAR CAMPAÑAS DE PROMOCIÓN TURÍSTICA DEL 
ESTADO A NIVEL LOCAL, REGIONAL, NACIONAL E INTERNACIONAL; A TRAVÉS 
DE PROGRAMAS DE PROMOCIÓN DE LOS ATRACTIVOS TURÍSTICOS, 
CULTURALES, TANGIBLES E INTANGIBLES; 

VII. PROMOVER Y FOMENTAR LA REALIZACIÓN DE PUBLICACIONES, FERIAS, 
EXPOSICIONES Y FOROS PROMOCIONALES EN MATERIA TURÍSTICA, EN EL 
ÁMBITO LOCAL, NACIONAL E INTERNACIONAL; 

VIII. IMPULSAR LA CREACIÓN, DESARROLLO Y ESTABLECIMIENTO DE EMPRESAS Y 
NEGOCIOS RELACIONADOS CON EL SECTOR TURÍSTICO, EN COORDINACIÓN CON 
OTRAS DEPENDENCIAS PÚBLICAS, FEDERALES, ESTATALES O MUNICIPALES; 
CON ENFOQUE A LAS MICRO, PEQUEÑAS Y MEDIANAS EMPRESAS, 
EMPRENDEDORES E INDUSTRIAS CREATIVAS Y DE TECNOLOGÍAS; 

IX. IMPLEMENTAR ESTRATEGIAS Y ACCIONES QUE ATRAIGAN MÁS Y NUEVOS 
EVENTOS PARA LA GENERACIÓN DE DERRAMA ECONÓMICA, Y QUE 
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INCREMENTEN LA AFLUENCIA DE TURISTAS, PROPICIANDO CONDICIONES DE 
RESPETO A LOS DERECHOS HUMANOS DE IGUALDAD Y LA NO DISCRIMINACIÓN 
CON LAS AUTORIDADES COMPETENTES DE LOS DIFERENTES ÓRGANOS DE 
GOBIERNO; 

X. APOYAR LAS ACCIONES Y POLÍTICAS QUE PROMUEVAN EL TURISMO PARA 
PERSONAS DE BAJOS INGRESOS ECONÓMICOS; A TRAVÉS DE PROGRAMAS DE 
INNOVACIÓN E INTERVENCIÓN SOCIAL Y DESARROLLO REGIONAL DE LOS 
POLÍGONOS TERRITORIALES VULNERADOS; 

XI. PROMOVER EL PATRIMONIO CULTURAL, Y PROGRAMAS DE CALIDAD E 
INNOVACIÓN COMPETITIVA DEL SECTOR TURÍSTICO EN EL ESTADO; 

XII. INCENTIVAR LA FORMACIÓN Y PROFESIONALIZACIÓN DEL PERSONAL QUE 
REQUIERA LA ACTIVIDAD TURÍSTICA, CON EL OBJETO DE MEJORAR LA 
CALIDAD Y COMPETITIVIDAD DE LOS SERVICIOS TURÍSTICOS, EN 
COORDINACIÓN CON LA CORPORACIÓN; 

XIII. CELEBRAR, CONVENIOS DE COLABORACIÓN Y COORDINACIÓN CON LA 
FEDERACIÓN, ENTIDADES FEDERATIVAS, MUNICIPIOS E INSTITUCIONES 
PÚBLICAS O PRIVADAS, NACIONALES O INTERNACIONALES EN MATERIA DE 
PROMOCIÓN Y DESARROLLO TURÍSTICO; 

XIV. PROPONER A LA PERSONA TITULAR DEL PODER EJECUTIVO, EL 
ESTABLECIMIENTO DE OFICINAS DE PROMOCIÓN TURÍSTICA EN EL PAÍS Y EN EL 
EXTRANJERO, FOMENTANDO LAS RELACIONES TURÍSTICAS NACIONALES E 
INTERNACIONALES; 

XV. COORDINAR, EN EL ÁMBITO DE SU COMPETENCIA, LA OPERACIÓN DE LOS 
PROGRAMAS FEDERALES Y ESTATALES EN MATERIA TURÍSTICA, DE ACUERDO 
CON LO PREVISTO EN LOS CONVENIOS CELEBRADOS ENTRE LA SECRETARÍA DE 
TURISMO Y OTRAS ENTIDADES O DEPENDENCIAS FEDERALES Y EL GOBIERNO 
DEL ESTADO; 

XVI. PROMOVER, GESTIONAR Y APLICAR RECURSOS Y FINANCIAMIENTOS PARA EL 
FORTALECIMIENTO DE LAS ACTIVIDADES TURÍSTICAS EN EL ESTADO, 
VIGILANDO SU APLICACIÓN Y EVALUANDO RESULTADOS, EN COORDINACIÓN 
CON LA CORPORACIÓN; 

XVII. IMPLEMENTAR PROGRAMAS DE FINANCIAMIENTO PARA LA PROMOCIÓN Y EL 
DESARROLLO TURÍSTICO DEL ESTADO, INCLUYENDO SU COORDINACIÓN CON 
EL FONDO NACIONAL DE FOMENTO AL TURISMO; 

XVIII. ADMINISTRAR, OPERAR Y CONTROLAR PARQUES O ATRACTIVOS TURÍSTICOS 
EN EL ESTADO; 

XIX. GESTIONAR EL OTORGAMIENTO DE CONCESIONES PARA LA EXPLOTACIÓN DE 
RUTAS Y CIRCUITOS DE ECOTURISMO, PARA LA SEGURIDAD Y ECONOMÍA DE 
LOS TURISTAS; 

XX. REALIZAR ESTUDIOS, INVESTIGACIONES Y PROYECTOS RELACIONADOS CON 
PROGRAMAS DE INVERSIÓN PÚBLICA O PRIVADA; 

XXI. INTEGRAR Y GENERAR INFORMACIÓN SOBRE EL SECTOR TURÍSTICO EN EL 
ESTADO; 
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XXII. ASESORAR TÉCNICAMENTE A LOS SECTORES SOCIAL Y PRIVADO, Y LOS 
MUNICIPIOS EN LA EJECUCIÓN DE PROYECTOS PRODUCTIVOS, DE 
INFRAESTRUCTURA Y DE MANTENIMIENTO EN MATERIA TURÍSTICA, 
ESTIMULANDO LA PARTICIPACIÓN DE LOS SECTORES PÚBLICO Y PRIVADO; 

XXIII. IMPLEMENTAR Y PROMOVER ACCIONES EN COORDINACIÓN CON LOS 
ORGANISMOS INTERESADOS EN EL DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES 
TURÍSTICAS QUE SE REALICEN EN LAS DISTINTAS REGIONES DEL ESTADO; 

XXIV. FORMULAR RECOMENDACIONES SOBRE LAS ACCIONES Y PROGRAMAS DE LAS 
DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL QUE 
INCIDAN EN EL SECTOR TURÍSTICO; 

XXV. PROPONER A LA SECRETARÍA DE MOVILIDAD EL PROYECTO ANUAL DE 
INFRAESTRUCTURA TURÍSTICA DE OBRAS PÚBLICAS, ASÍ COMO LOS PLANES Y 
PROGRAMAS ESPECÍFICOS, CONSIDERANDO PARA TAL EFECTO LOS PLANES 
ESTATALES; 

XXVI. COMERCIALIZAR DERIVACIONES DE LA MARCA DEL ESTADO; 

XXVII. COORDINAR, SUPERVISAR Y EVALUAR LAS ACTIVIDADES Y RESULTADOS DE 
LAS ENTIDADES SECTORIZADAS A LA SECRETARÍA, Y 

XXVIII. LOS DEMÁS QUE LE SEÑALEN LAS LEYES, REGLAMENTOS Y OTRAS 
DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES. 

 

ARTÍCULO 33.- LA SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE ES LA DEPENDENCIA ENCARGADA DE 

ESTABLECER, INSTRUMENTAR Y APLICAR LA POLÍTICA ESTATAL EN MATERIA DE 

CONSERVACIÓN DE LOS RECURSOS NATURALES Y DE LOS ECOSISTEMAS, ADAPTANDO AL 

ESTADO A LOS EFECTOS DEL CAMBIO CLIMÁTICO, MITIGANDO AL MISMO TIEMPO LAS 

EMISIONES DE GASES DE EFECTO INVERNADERO, CON LA FINALIDAD DE CONSTRUIR UNA 

CIUDADANÍA COMPROMETIDA CON LA SOSTENIBILIDAD, INCLUYENTE CON LOS 

PERSONAS Y LOS SERES VIVOS VULNERABLES; Y EN CONSECUENCIA, LE CORRESPONDE EL 

DESPACHO DE LOS SIGUIENTES ASUNTOS: 

I. VIGILAR EL CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVIDAD APLICABLE MEDIANTE LOS 
PLANES, PROGRAMAS Y PROYECTOS EN MATERIA TANTO DE PROTECCIÓN, FOMENTO 
Y CONSERVACIÓN DE LOS RECURSOS NATURALES, COMO DE INSPECCIÓN Y 
VIGILANCIA DE LOS MISMOS, QUE AL EFECTO SEAN CONCERTADOS CON LA 
FEDERACIÓN Y LOS MUNICIPIOS, CON EL OBJETIVO DE SALVAGUARDAR EL 
ENTORNO Y SUS RIQUEZAS NATURALES; 

II. PROMOVER Y EN SU CASO REALIZAR, EN COORDINACIÓN CON LAS AUTORIDADES 
QUE CORRESPONDAN LA RESTAURACIÓN AMBIENTAL, EN ESPECIAL LAS ÁREAS 
VERDES, BOSQUES, PARQUES ESTATALES, ZONAS RECREATIVAS Y ÁREAS 
NATURALES PROTEGIDAS ESTATALES, EN LOS TÉRMINOS DE LAS LEYES 
APLICABLES; 
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III. FORTALECER E IMPULSAR LA CULTURA ECOLÓGICA MEDIANTE CAMPAÑAS 
PROGRAMAS DE EDUCACIÓN AMBIENTAL, PROTECCIÓN ANIMAL, GESTIÓN DE 
RESIDUOS Y CUIDADO DEL AGUA COMO RECURSO ESCASO Y VITAL; 

IV. PLANEAR Y DIRIGIR LAS ACCIONES ENCAMINADAS A PREVENIR CONTROLAR Y EN SU 
CASO SANCIONAR LA CONTAMINACIÓN DEL AGUA, AIRE, SUELO, ASÍ COMO EL 
MONITOREO DE CONTAMINANTES Y SU CORRESPONDIENTE REGISTRO; 

V. ESTABLECER LAS POLÍTICAS GENERALES EN MATERIA DE RECICLAJE Y DISPOSICIÓN 
FINAL DE RESIDUOS; 

VI. OTORGAR O REVOCAR LAS AUTORIZACIONES EN MATERIA DE IMPACTO Y RIESGO 
AMBIENTAL, DESCARGAS DE AGUAS RESIDUALES, RESIDUOS, EMISIONES, 
APROVECHAMIENTO DE RECURSOS NATURALES, Y DEMÁS RELATIVOS EN MATERIA 
AMBIENTAL, PROTECCIÓN ANIMAL Y CAMBIO CLIMÁTICO, EN EL ÁMBITO ESTATAL 
DE CONFORMIDAD CON LAS NORMAS Y LEYES APLICABLES; 

VII. IMPULSAR EL DESARROLLO Y USO DE TECNOLOGÍAS PARA APROVECHAR, BAJO 
CRITERIOS DE SUSTENTABILIDAD, LOS RECURSOS NATURALES MEDIANTE POLÍTICAS 
DE ESTÍMULOS E INCENTIVOS; 

VIII. PROMOVER Y PROPORCIONAR LA TRANSPARENCIA DE LA INFORMACIÓN PÚBLICA EN 
MATERIA AMBIENTAL CON BASES DE DATOS QUE PERMITAN UN ANÁLISIS OBJETIVO 
DE LOS PROBLEMAS DEL MEDIO AMBIENTE, DE CONFORMIDAD CON LAS 
DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES; 

IX. INSTRUMENTAR DE MANERA PRIORITARIA POLÍTICAS DE PRESERVACIÓN, 
CONSERVACIÓN Y APROVECHAMIENTO SOSTENIBLE DE LA FLORA Y LA FAUNA 
SILVESTRES, SUELO, AGUA Y OTROS RECURSOS NATURALES, A TRAVÉS DE LA 
VINCULACIÓN CON TODOS LOS NIVELES DE GOBIERNO Y CON LOS DIVERSOS 
SECTORES DE LA SOCIEDAD; 

X. IMPULSAR ACCIONES Y MEDIDAS PARA LA PREVENCIÓN DE INCENDIOS FORESTALES;  

XI. APLICAR LOS INSTRUMENTOS DE POLÍTICA AMBIENTAL DE CONFORMIDAD CON LAS 
LEYES NORMAS OFICIALES Y DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES, EN EL ÁMBITO 
DE SU COMPETENCIA; 

XII. PRESERVAR Y RESTAURAR EL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA PROTECCIÓN AL 
AMBIENTE EN BIENES Y ZONAS DE JURISDICCIÓN ESTATAL DE MANERA TÉCNICA Y 
ESPECIALIZADA;  

XIII. PREVENIR, MEDIR Y CONTROLAR LA CONTAMINACIÓN A LA ATMÓSFERA EN EL 
TERRITORIO DEL ESTADO, GENERADA POR FUENTES FIJAS O MÓVILES Y EN SU CASO 
DENUNCIAR O SANCIONAR A LOS RESPONSABLES, DENTRO DE LA ESFERA DE 
COMPETENCIA QUE LE OTORGUE LA LEY DE LA MATERIA Y DEMÁS DISPOSICIONES 
LEGALES APLICABLES; 

XIV. APLICAR LA NORMATIVA AMBIENTAL RESPECTO A LAS ACTIVIDADES EN EL 
TERRITORIO DEL ESTADO QUE PUEDAN CAUSAR DAÑO O DETERIORO AMBIENTAL, 
CUYO NIVEL DE RIESGO NO ALCANCE PARA QUE SEAN CONSIDERADAS COMO 
ALTAMENTE RIESGOSAS PARA EL AMBIENTE; 



DIARIO DE LOS DEBATES 30 DE SEPTIEMBRE DE 2021 ~ 53 ~ 

	

XV. REGULAR LOS SISTEMAS DE RECOLECCIÓN, TRANSPORTE, ALMACENAMIENTO, 
MANEJO, TRATAMIENTO Y DISPOSICIÓN FINAL DE LOS RESIDUOS SÓLIDOS E 
INDUSTRIALES DE MANEJO ESPECIAL QUE NO ESTÉN CONSIDERADOS COMO 
PELIGROSOS DE ACUERDO A LA NORMATIVIDAD APLICABLE; 

XVI. PREVENIR, MEDIR, CONTROLAR Y EN SU CASO IMPONER SANCIONES POR LA 
CONTAMINACIÓN GENERADA POR LA EMISIÓN DE RUIDOS, VIBRACIONES, ENERGÍA 
TÉRMICA, LUMÍNICA, RADIACIONES ELECTROMAGNÉTICAS Y OLORES 
PERJUDICIALES, QUE PUEDAN DAÑAR EL EQUILIBRIO ECOLÓGICO O EL AMBIENTE EN 
EL TERRITORIO DEL ESTADO, PROVENIENTES DE FUENTES FIJAS O MÓVILES, DENTRO 
DE LA ESFERA DE COMPETENCIA QUE LE OTORGUE LA LEY DE LA MATERIA Y DEMÁS 
DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES; 

XVII. EMITIR Y APLICAR LOS LINEAMIENTOS, CRITERIOS Y NORMAS AMBIENTALES EN LAS 
MATERIAS Y ACTIVIDADES QUE CAUSEN O PUEDAN CAUSAR DESEQUILIBRIOS 
ECOLÓGICOS O DAÑOS AL AMBIENTE EN EL ESTADO, CON LA PARTICIPACIÓN DE LOS 
MUNICIPIOS Y DE LA SOCIEDAD EN GENERAL; 

XVIII. REGULAR, PROMOVER Y SUPERVISAR EL APROVECHAMIENTO SOSTENIBLE Y LA 
PREVENCIÓN, CONTROL Y EN SU CASO SANEAMIENTO DE LA CONTAMINACIÓN DE 
LAS AGUAS DE JURISDICCIÓN ESTATAL, ASÍ COMO DE LAS AGUAS NACIONALES QUE 
TENGA ASIGNADAS EL ESTADO, EN EL ÁMBITO DE SU COMPETENCIA; 

XIX. PREVENIR, CONTROLAR, SANCIONAR Y EN SU CASO EFECTUAR ACCIONES 
TENDIENTES A EVITAR LA CONTAMINACIÓN GENERADA POR EL APROVECHAMIENTO 
DE LAS SUSTANCIAS NO RESERVADAS A LA FEDERACIÓN, QUE CONSTITUYAN 
DEPÓSITOS DE NATURALEZA SIMILAR A LOS COMPONENTES DE LOS TERRENOS, 
TALES COMO ROCAS O PRODUCTOS DE SU DESCOMPOSICIÓN QUE SÓLO PUEDAN 
UTILIZARSE PARA LA FABRICACIÓN DE MATERIALES PARA LA CONSTRUCCIÓN U 
ORNAMENTO DE OBRAS; 

XX. ATENDER, CON BASE EN LOS LINEAMIENTOS QUE DETERMINEN LAS NORMAS Y 
LEYES APLICABLES, LOS ASUNTOS QUE AFECTEN EL EQUILIBRIO ECOLÓGICO O 
EL AMBIENTE DE DOS O MÁS MUNICIPIOS; 

XXI. PROPONER AL EJECUTIVO DEL ESTADO LA ADOPCIÓN DE LAS MEDIDAS 
NECESARIAS PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE EMERGENCIAS 
ECOLÓGICAS Y CONTINGENCIAS AMBIENTALES DE COMPETENCIA ESTATAL; 

XXII. DENTRO DEL ÁMBITO DE SU COMPETENCIA, VIGILAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS 
NORMAS OFICIALES MEXICANAS EXPEDIDAS POR LA FEDERACIÓN; 

XXIII. EVALUAR EL IMPACTO AMBIENTAL EN LA REALIZACIÓN DE LAS OBRAS O 
ACTIVIDADES REGULADAS POR LA LEY DE LA MATERIA, SIEMPRE QUE NO SE 
ENCUENTREN EXPRESAMENTE RESERVADAS A LA FEDERACIÓN O A LOS 
MUNICIPIOS Y, EN SU CASO, OTORGAR LAS AUTORIZACIONES 
CORRESPONDIENTES; 

XXIV. CONVENIR CON LOS MUNICIPIOS EL ESTABLECIMIENTO DE PROGRAMAS DE 
VERIFICACIÓN VEHICULAR Y CONTROL DE CONTAMINACIÓN A LA ATMÓSFERA, 
CUANDO SE TRATE DE DOS O MÁS MUNICIPIOS; 
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XXV. INTEGRAR Y MANTENER ACTUALIZADO, EN EL ÁMBITO DE SU COMPETENCIA, 
EL INVENTARIO DE FUENTES FIJAS DE CONTAMINACIÓN EN EL ESTADO; 

XXVI. PREVENIR, CONTROLAR, SANCIONAR Y EN SU CASO REALIZAR ACCIONES 
TENDIENTES A IMPEDIR LA CONTAMINACIÓN POR DESCARGAS DE AGUAS 
RESIDUALES EN LAS REDES DE DRENAJE, EN EL ÁMBITO DE SU COMPETENCIA; 

XXVII. APLICAR LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD Y SANCIONES ADMINISTRATIVAS QUE 
PROCEDAN, POR INFRACCIONES A LA LEY DE LA MATERIA Y DEMÁS 
DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES Y EN SU CASO ACUDIR ANTE LA 
AUTORIDAD COMPETENTE PARA DENUNCIAR; 

XXVIII. REALIZAR LAS ACCIONES QUE LE COMPETAN A FIN DE PRESERVAR Y 
RESTAURAR EL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA PROTECCIÓN AL AMBIENTE EN 
LA ENTIDAD, COORDINANDO EN SU CASO, LA PARTICIPACIÓN DE LAS DEMÁS 
DEPENDENCIAS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL EN LA MATERIA, 
SEGÚN SUS RESPECTIVAS COMPETENCIAS; 

XXIX. DISEÑAR PROGRAMAS QUE PROMUEVAN O FACILITEN LA REGULACIÓN Y 
AUDITORÍA AMBIENTAL EN INDUSTRIAS, COMERCIOS Y ESTABLECIMIENTOS DE 
SERVICIO, EN EL ÁMBITO DE LA COMPETENCIA ESTATAL; 

XXX. PARTICIPAR, EN EL ÁMBITO DE SU COMPETENCIA, EN LAS ACCIONES QUE 
REALICEN OTRAS AUTORIDADES FEDERALES, ESTATALES Y MUNICIPALES; 

XXXI. APLICAR, EN EL ÁMBITO ESTATAL, Y DENTRO DE LA ESFERA DE SU 
COMPETENCIA, LAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO 
ECOLÓGICO Y LA PROTECCIÓN AL AMBIENTE, ASÍ COMO LAS ATRIBUCIONES 
QUE LA FEDERACIÓN LE TRANSFIERA AL ESTADO, EN EL MARCO DE LAS 
DISPOSICIONES QUE LAS MISMAS ESTABLECEN; 

XXXII. APLICAR, DENTRO DE LA ESFERA DE SU COMPETENCIA, LAS DISPOSICIONES DE 
LA LEY ESTATAL DE PROTECCIÓN A LOS ANIMALES PARA EL ESTADO DE 
NUEVO LEÓN; 

XXXIII. SUSCRIBIR CONVENIOS DE COLABORACIÓN CON LAS ASOCIACIONES PÚBLICAS 
O PRIVADAS, CÁMARAS INDUSTRIALES, COMERCIALES Y DE OTRAS 
ACTIVIDADES PRODUCTIVAS, COLECTIVOS, REDES Y DEMÁS ORGANIZACIONES 
DE LA SOCIEDAD CIVIL, ASÍ COMO DE LA CIUDADANÍA EN GENERAL, PARA 
REALIZAR ACCIONES EN FAVOR DEL MEDIO AMBIENTE, BIENESTAR ANIMAL Y 
TENENCIA RESPONSABLE DE ANIMALES, ASÍ COMO FORTALECER LA CULTURA 
DE LA PREVENCIÓN Y DE LA DENUNCIA PÚBLICA CIUDADANA; 

XXXIV. ATENDER LOS ASUNTOS QUE, EN MATERIA DE PRESERVACIÓN, CONSERVACIÓN 
Y RESTAURACIÓN DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO, PROTECCIÓN AL AMBIENTE, 
PROTECCIÓN ANIMAL, Y CAMBIO CLIMÁTICO, ESTABLEZCAN LAS LEYES U 
OTROS ORDENAMIENTOS Y QUE NO ESTÉN OTORGADOS EXPRESAMENTE A LA 
FEDERACIÓN; 

XXXV. PARTICIPAR EN LA FORMULACIÓN E INTEGRACIÓN DE LA PROGRAMACIÓN 
ESTATAL HIDRÁULICA; 
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XXXVI. PROMOVER LA PRESERVACIÓN Y APROVECHAMIENTO DE RECURSOS HÍDRICOS, 
ASÍ COMO LA CONSERVACIÓN DE LAS FUENTES DE CAPTACIÓN DE AGUA Y DE 
LAS RESERVAS HIDROLÓGICAS EN COORDINACIÓN CON LAS AUTORIDADES 
FEDERALES CORRESPONDIENTES, E IMPULSAR LA EJECUCIÓN DE SISTEMAS DE 
CAPTACIÓN Y RECARGAS DE AGUA PLUVIALES AL SUBSUELO; 

XXXVII. VIGILAR EL CUMPLIMIENTO DE LA LEY DE CAMBIO CLIMÁTICO DEL ESTADO DE 
NUEVO LEÓN, DE LA LEY AMBIENTAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, DE LA LEY 
DE PROTECCIÓN Y BIENESTAR ANIMAL PARA LA SUSTENTABILIDAD DEL 
ESTADO DE NUEVO LEÓN, Y LOS DEMÁS ORDENAMIENTOS QUE ASÍ LO 
DISPONGAN O DE ELLAS DERIVEN, ASÍ COMO SANCIONAR SU INCUMPLIMIENTO 
EN EL ÁMBITO DE SU COMPETENCIA; 

XXXVIII. IMPULSAR CAMPAÑAS Y PROGRAMAS EDUCATIVOS PERMANENTES DE 
PROTECCIÓN AMBIENTAL Y FOMENTO DE UNA CULTURA ECOLÓGICA; 

XXXIX. MANTENER, ADMINISTRAR Y PROMOVER EL SISTEMA ESTATAL DE ÁREAS 
NATURALES PROTEGIDAS DE NUEVO LEÓN, EN LOS TÉRMINOS DE LA 
LEGISLACIÓN APLICABLE, COADYUVANDO CON LAS AUTORIDADES 
CORRESPONDIENTES Y VIGILANDO EL CUMPLIMIENTO DE LOS 
ORDENAMIENTOS LEGALES RESPECTIVOS, EN DICHAS ÁREAS; 

XL. APOYAR Y FORTALECER LAS ACCIONES Y PROGRAMAS ENCAMINADOS A LA 
PESCA DEPORTIVA, ACTIVIDADES CINEGÉTICAS, EL CAMPISMO Y EL 
ECOTURISMO; 

XLI. CONTRIBUIR AL CONOCIMIENTO ACADÉMICO Y CIENTÍFICO, REALIZANDO POR 
SÍ O A TRAVÉS DE TERCEROS, ESTUDIOS, INVESTIGACIONES O PUBLICACIONES 
EN LAS MATERIAS DE SU COMPETENCIA, Y 

XLII. LOS DEMÁS QUE LE SEÑALEN LAS LEYES, REGLAMENTOS Y OTRAS 
DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES. 

 

CAPÍTULO III 
DE LAS SECRETARÍAS DE IGUALDAD PARA TODAS LAS PERSONAS 

 

ARTÍCULO 34.- LA SECRETARÍA DE IGUALDAD E INCLUSIÓN ES LA DEPENDENCIA 

ENCARGADA DE LA CONDUCCIÓN, COORDINACIÓN E IMPLEMENTACIÓN DE LA POLÍTICA 

SOCIAL EN EL ESTADO, TENIENDO COMO OBJETIVO GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DE 

LOS DERECHOS SOCIALES DE TODAS LAS PERSONAS, Y COMO EJE DE IGUALDAD E 

INCLUSIÓN, A TRAVÉS DE LAS CONDICIONES NECESARIAS PARA EL ENTORNO Y EL 

DESARROLLO DE LAS CAPACIDADES, EN ESPECIAL DE LOS SECTORES EN CONDICIONES DE 

VULNERABILIDAD; Y EN CONSECUENCIA LE CORRESPONDE EL DESPACHO DE LOS 

SIGUIENTES ASUNTOS: 

I. REALIZAR LAS ACCIONES QUE LE CORRESPONDEN AL ESTADO EN MATERIA DE 
DESARROLLO E INCLUSIÓN SOCIAL, ASÍ COMO EJECUTAR LAS ACCIONES 
CORRESPONDIENTES A LOS PROYECTOS Y PROGRAMAS QUE SE IMPLEMENTEN EN 
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FORMA COORDINADA CON LA FEDERACIÓN, ESTADOS, MUNICIPIOS Y 
PARTICULARES; 

II. COORDINAR, EJECUTAR Y EVALUAR LAS POLÍTICAS DE PREVENCIÓN DEL DELITO, 
REINSERCIÓN, PROTECCIÓN, DESARROLLO E INCLUSIÓN SOCIAL PARA EL COMBATE 
DE LA POBREZA EN BENEFICIO DE LA POBLACIÓN Y ESPECIALMENTE DE GRUPOS O 
FAMILIAS EN SITUACIÓN VULNERABLE O DE MARGINACIÓN RURAL O URBANA; 

III. ELABORAR Y EVALUAR LAS POLÍTICAS PÚBLICAS ORIENTADAS A PROMOVER EL 
DESARROLLO INTEGRAL DE LAS ADULTAS Y ADULTOS MAYORES, DE PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD, PERSONAS MIGRANTES, PUEBLOS Y COMUNIDADES INDÍGENAS Y 
PERSONAS EN SITUACIÓN DE CALLE; ASÍ COMO DISEÑAR ESQUEMAS DE 
PARTICIPACIÓN SOCIAL, DE PROYECTOS PRODUCTIVOS Y DE APOYO A GRUPOS EN 
SITUACIÓN DE VULNERABILIDAD O MARGINADOS Y A ORGANIZACIONES NO 
GUBERNAMENTALES COMPROMETIDAS CON EL DESARROLLO SOCIAL; 

IV. FORMULAR, IMPULSAR, COORDINAR, EJECUTAR, EVALUAR Y VIGILAR EL 
CUMPLIMIENTO DE LOS PROGRAMAS EN MATERIA DE SALUD, DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO, REINSERCIÓN, DESARROLLO E INCLUSIÓN SOCIAL, 
EDUCACIÓN, CULTURA, DE ATENCIÓN A LA FAMILIA Y DE ATENCIÓN A LA 
FARMACODEPENDENCIA, VIOLENCIA INTRAFAMILIAR, POBLACIÓN DE PERSONAS 
MIGRANTES INDÍGENAS, BENEFICENCIA PÚBLICA Y PRIVADA, ASÍ COMO PROMOVER 
LA EQUIDAD ENTRE LOS GRUPOS MÁS VULNERABLES, COORDINÁNDOSE, EN SU 
CASO, CON LAS INSTANCIAS COMPETENTES;  

V. DESARROLLAR ACCIONES Y PROGRAMAS TENDIENTES A QUE LAS Y LOS 
HABITANTES DEL ESTADO PUEDAN ACCEDER A UNA VIDA DIGNA; 

VI. DESARROLLAR PROYECTOS Y PROGRAMAS PARA ATENDER LA PROBLEMÁTICA 
SOCIAL, INCLUYENDO LO RELATIVO A LA POBLACIÓN DE ESCASOS RECURSOS Y 
GRUPOS EN SITUACIÓN DE VULNERABILIDAD O MARGINADOS;  

VII. VINCULAR LAS RELACIONES EN MATERIA DE POLÍTICA SOCIAL CON LA FEDERACIÓN, 
LOS ESTADOS, MUNICIPIOS E INSTITUCIONES PÚBLICAS Y PRIVADAS; 

VIII. GESTIONAR LA CELEBRACIÓN DE CONVENIOS CON LAS INSTITUCIONES PÚBLICAS Y 
PRIVADAS Y CON LAS PERSONAS FÍSICAS Y MORALES A NIVEL NACIONAL O 
INTERNACIONAL, QUE SE REQUIERAN PARA EL EJERCICIO DE SUS FUNCIONES; 

IX. COLABORAR Y TRABAJAR DE FORMA TRANSVERSAL LA POLÍTICA SOCIAL CON LAS 
DEMÁS ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL, MUNICIPAL Y 
PRIVADAS CON EL OBJETIVO DE LOGRAR UNA ATENCIÓN INTEGRAL, 
ESPECIALMENTE DE LOS GRUPOS EN SITUACIÓN DE VULNERABILIDAD O 
MARGINADOS; 

X. GENERAR LOS MECANISMOS QUE GARANTICEN LA NO DISCRIMINACIÓN, DE 
ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN LA LEY PARA PREVENIR Y ELIMINAR LA 
DISCRIMINACIÓN EN EL ESTADO DE NUEVO LEÓN; 

XI. DISEÑAR E IMPLEMENTAR POLÍTICAS, PROGRAMAS Y ACCIONES EN MATERIA DE 
ASISTENCIA, INCLUSIÓN Y PROMOCIÓN SOCIAL, ASÍ COMO DE PARTICIPACIÓN 
SOCIAL Y COMUNITARIA EN LA ENTIDAD; 
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XII. IMPLEMENTAR, E IMPULSAR ACCIONES PARA PROMOVER, PROTEGER, RESPETAR Y 
GARANTIZAR LOS DERECHOS DE TODAS LAS ESTRUCTURAS, MANIFESTACIONES Y 
FORMAS DE COMUNIDAD FAMILIAR RECONOCIDAS Y PROTEGIDAS INTEGRALMENTE 
POR LA LEY;  

XIII. PROPORCIONAR SERVICIOS DE PRIMER CONTACTO PARA LA CANALIZACIÓN CON LAS 
INSTANCIAS CORRESPONDIENTES; 

XIV. FOMENTAR LA PARTICIPACIÓN DE ORGANIZACIONES CIVILES, INSTITUCIONES 
ACADÉMICAS Y DE INVESTIGACIÓN EN EL DISEÑO, DE LAS POLÍTICAS Y PROGRAMAS 
QUE LLEVE A CABO LA SECRETARÍA; 

XV. IMPULSAR Y VIGILAR DENTRO DE SU ÁMBITO DE COMPETENCIA EN LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA, A TRAVÉS DE LA INCORPORACIÓN DE LA PERSPECTIVA 
DE IGUALDAD, NO DISCRIMINACIÓN Y DE RESPETO Y ACCESO A LOS DERECHOS 
HUMANOS EN SUS PROGRAMAS Y ACCIONES POR PARTE DEL PERSONAL ADSCRITO A 
LAS DEPENDENCIAS, CONJUNTAMENTE CON LAS DEMÁS ENTIDADES DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL; 

XVI. COORDINAR, SUPERVISAR Y EVALUAR LAS ACTIVIDADES Y RESULTADOS DE LAS 
ENTIDADES SECTORIZADAS A LA SECRETARÍA, Y 

XVII. LOS DEMÁS QUE LE SEÑALEN LAS LEYES, REGLAMENTOS Y OTRAS DISPOSICIONES 
LEGALES APLICABLES. 

 

ARTÍCULO 35.- LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN ES LA DEPENDENCIA ENCARGADA DE 

PLANEAR, DIRIGIR, ADMINISTRAR, EJECUTAR, SUPERVISAR Y COORDINAR LA POLÍTICA 

EDUCATIVA EN EL ESTADO, BAJOS LOS PRINCIPIOS DE EQUIDAD, CALIDAD Y 

PERTINENCIA, PONIENDO EN EL CENTRO EL DERECHO A LA EDUCACIÓN DE TODAS LAS 

PERSONAS, ESPECIALMENTE LAS NIÑAS, NIÑOS, ADOLESCENTE Y JÓVENES; PRIORIZANDO 

LA IGUALDAD DE GÉNERO Y LA INCLUSIÓN EDUCATIVA; Y EN CONSECUENCIA, LE 

CORRESPONDE EL DESPACHO DE LOS SIGUIENTES ASUNTOS: 

I. PLANEAR, DESARROLLAR, DIRIGIR Y VIGILAR LA EDUCACIÓN A CARGO DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO Y DE LOS PARTICULARES CUYOS PLANTELES SE 
ENCUENTRAN INCORPORADOS AL SISTEMA EDUCATIVO, EN TODOS LOS TIPOS, 
NIVELES Y MODALIDADES, BAJO LOS PRINCIPIOS DE EQUIDAD, CALIDAD Y 
PERTINENCIA, ASÍ COMO CELEBRAR LOS CONVENIOS CONDUCENTES AL 
DESARROLLO EDUCATIVO DE LA ENTIDAD, BUSCANDO LA PARTICIPACIÓN DE LA 
COMUNIDAD Y LA DE LAS MADRES, PADRES,O TUTORES DE LOS ESTUDIANTES; PARA 
EL CASO DE LAS MODALIDADES EDUCATIVAS FEDERALES EN EDUCACIÓN MEDIA 
SUPERIOR Y SUPERIOR, SE EJERCERÁN LAS FUNCIONES DE COORDINACIÓN Y 
PLANEACIÓN QUE CORRESPONDAN; 

II. APLICAR Y VIGILAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES QUE EN MATERIA 
EDUCATIVA CONTIENEN LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO, LAS LEYES FEDERAL Y 
LOCAL DE EDUCACIÓN, LAS DEMÁS LEYES Y REGLAMENTOS VIGENTES, ASÍ COMO 
LOS ACUERDOS DEL EJECUTIVO; 
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III. PROMOVER Y DESARROLLAR LA EDICIÓN DE LIBROS Y DEMÁS RECURSOS 
DIDÁCTICOS; DISEÑAR E IMPLEMENTAR PROGRAMAS INFORMÁTICOS Y 
TECNOLÓGICOS PARA APOYAR LA EDUCACIÓN, ASÍ COMO EL ESTABLECIMIENTO DE 
BIBLIOTECAS Y LIBRERÍAS Y TODAS AQUELLAS ACCIONES DIRIGIDAS AL 
FORTALECIMIENTO DE LA EDUCACIÓN DEL ESTADO; 

IV. ESTABLECER Y APLICAR LAS NORMAS A QUE DEBE AJUSTARSE LA REVALIDACIÓN 
DE ESTUDIOS, DIPLOMAS, GRADOS Y LA INCORPORACIÓN DE LAS ESCUELAS 
PARTICULARES, EN CONGRUENCIA CON LO QUE ESTABLEZCA LA LEY GENERAL DE 
EDUCACIÓN Y LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN; 

V. COORDINAR CON LAS UNIVERSIDADES E INSTITUCIONES DE EDUCACIÓN SUPERIOR, 
CON ABSOLUTO RESPETO A LAS POLÍTICAS EDUCATIVAS DE LAS MISMAS, EL 
SERVICIO SOCIAL DE PASANTES, LA ORIENTACIÓN VOCACIONAL Y OTROS ASPECTOS 
EDUCATIVOS; 

VI. PROMOVER LA CREACIÓN DE INSTITUTOS DE INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA, 
TECNOLÓGICA Y DE INNOVACIÓN EDUCATIVA, MEDIANTE EL FORTALECIMIENTO DE 
CENTROS DE INVESTIGACIÓN, EVALUACIÓN, LABORATORIOS, OBSERVATORIOS, 
PLANETARIOS Y DEMÁS QUE REQUIERA EL DESARROLLO EDUCATIVO, SOCIAL Y 
PRODUCTIVO DEL ESTADO; 

VII. OTORGAR BECAS PARA LOS ESTUDIANTES DEL ESTADO DE ESCASOS RECURSOS 
ECONÓMICOS O DE MÁS ALTAS CALIFICACIONES, EN LOS TÉRMINOS QUE AL EFECTO 
SE ESTABLEZCAN; 

VIII. TENER A SU CARGO LO RELACIONADO CON EL REGISTRO DE PROFESIONES, 
COLEGIOS O ASOCIACIONES PROFESIONALES, TÍTULOS Y CERTIFICADOS, QUE LE 
CORRESPONDAN EN EL ÁMBITO DE SUS ATRIBUCIONES, CONFORME A LA 
REGLAMENTACIÓN CORRESPONDIENTE; 

IX. CREAR, POR ACUERDO DEL EJECUTIVO, LAS ESCUELAS OFICIALES DEL ESTADO 
DE ACUERDO CON LOS LINEAMIENTOS EMITIDOS POR LA SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN PÚBLICA; 

X. ORGANIZAR, SUPERVISAR Y DESARROLLAR, EN SU CASO, LAS ESCUELAS 
OFICIALES E INCORPORADAS, RELATIVAS A: 

a) LA PRIMERA INFANCIA: INICIAL Y PREESCOLAR; PRIMARIA, SECUNDARIA 
Y NORMAL, EN EL MEDIO URBANO Y RURAL; 

b) LA ENSEÑANZA TECNOLÓGICA, TÉCNICA Y PROFESIONAL TÉCNICA 
INDUSTRIAL, COMERCIAL Y DE ARTES Y OFICIOS, INCLUYENDO LA 
EDUCACIÓN QUE SE IMPARTA A LOS ADULTOS; 

c) LA ENSEÑANZA MEDIA SUPERIOR, SUPERIOR Y DE POSTGRADO, EN LOS 
TÉRMINOS DE LAS LEYES; 

d) LA ENSEÑANZA CON REQUERIMIENTOS DE EDUCACIÓN ESPECIAL. 

XI. CREAR Y ORGANIZAR SISTEMAS DE EDUCACIÓN QUE PROCUREN LA INCLUSIÓN 
DE NIÑAS, NIÑOS, ADOLESCENTES Y JÓVENES CON PERSPECTIVA DE GÉNERO, 
CON ÉNFASIS EN LA PRIMERA INFANCIA; PERSONAS CON DISCAPACIDAD, 
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CAPACIDADES Y APTITUDES SOBRESALIENTES, ASÍ COMO TALENTOS 
ESPECÍFICOS; PERSONAS MIGRANTES E INDÍGENAS, A FIN DE INCORPORARLOS A 
LA VIDA SOCIAL Y PRODUCTIVA, A TRAVÉS DE UNA COORDINACIÓN 
INTERSECTORIAL; 

XII. IMPULSAR Y COORDINAR LA CORRESPONSABILIDAD DE LAS MADRES, PADRES Y 
TUTORES EN LA TAREA EDUCATIVA PARA LOGRAR EL ACCESO, PERMANENCIA 
ESCOLAR, Y EL APRENDIZAJE DE SUS HIJAS E HIJOS, MEDIANTE LAS 
ASOCIACIONES DE PADRES DE FAMILIA Y LOS CONSEJOS ESCOLARES DE 
PARTICIPACIÓN SOCIAL; 

XIII. IMPULSAR, DESARROLLAR Y COORDINAR PROGRAMAS DE FORMACIÓN Y 
ACTUALIZACIÓN DOCENTE Y DIRECTIVA, BAJO LOS LINEAMIENTOS DE LA 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA; 

XIV. ESTABLECER PROGRAMAS PARA EL DESARROLLO PROFESIONAL DEL PERSONAL 
DEL SISTEMA EDUCATIVO ESTATAL; ADMINISTRAR LA NÓMINA FEDERAL; 
MANTENER ACTUALIZADOS LOS NIVELES, PUESTOS, SALARIOS Y PERFILES; 
PROCESAR Y VALIDAR LA NÓMINA ESTATAL PARA SOLICITAR EL PAGO A LA 
TESORERÍA GENERAL DEL ESTADO, CONSIDERANDO LA FORMACIÓN 
PROFESIONAL A TRAVÉS DE UN SISTEMA DE COMPENSACIONES Y ESTÍMULOS, 
COMO RECONOCIMIENTO A LA LABOR EDUCATIVA; 

XV. ORGANIZAR Y DESARROLLAR LA EDUCACIÓN ARTÍSTICA QUE SE IMPARTA EN 
LAS ESCUELAS E INSTITUCIONES OFICIALES E INCORPORADAS, PARA LA 
ENSEÑANZA Y DIFUSIÓN DE LAS BELLAS ARTES Y DE LAS ARTES POPULARES; 

XVI. ESTABLECER PROGRAMAS DE DEPORTE Y ACTIVACIÓN FÍSICA EN LAS 
ESCUELAS; 

XVII. ESTABLECER E IMPULSAR LA VINCULACIÓN CON LAS CÁMARAS 
EMPRESARIALES Y LOS PRINCIPALES SECTORES PRODUCTIVOS Y LA SOCIEDAD 
CIVIL ORGANIZADA, PARA EL ASEGURAMIENTO DE LA EQUIDAD, CALIDAD Y 
PERTINENCIA EDUCATIVA;  

XVIII. LOS DEMÁS QUE LE SEÑALEN LAS LEYES, REGLAMENTOS Y OTRAS 
DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES. 

 

ARTÍCULO 36.- LA SECRETARÍA DE SALUD ES LA DEPENDENCIA ENCARGADA DE 

DESARROLLAR, IMPULSAR, COORDINAR, EJECUTAR Y SUPERVISAR LAS ACCIONES 

NECESARIAS PARA LA PREVENCIÓN Y CONTROL DE ENFERMEDADES CON EL OBJETIVO DE 

LOGRAR UN ESTADO DE BIENESTAR FÍSICO Y MENTAL EN LAS PERSONAS; ASÍ COMO 

ESTABLECER Y SUPERVISAR LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD SANITARIA QUE SE REQUIERAN 

PARA PROTEGER LA SALUD DE LA POBLACIÓN; Y, EN CONSECUENCIA, LE CORRESPONDE 

EL DESPACHO DE LOS SIGUIENTES ASUNTOS: 

I. EJERCER LAS FUNCIONES QUE A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS SEÑALE LA LEY 
GENERAL DE SALUD, Y LAS NORMAS RELATIVAS A LA SALUBRIDAD LOCAL. ASÍ 
COMO LAS QUE PREVIENE LA LEY ESTATAL DE SALUD Y LAS QUE EN VIRTUD DE 
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CONVENIOS SEAN DESCENTRALIZADAS AL ESTADO POR LA SECRETARÍA DE SALUD 
DEL GOBIERNO FEDERAL; 

II. PROPONER AL EJECUTIVO DEL ESTADO, LAS POLÍTICAS Y LOS PROGRAMAS DE 
COORDINACIÓN CON LAS AUTORIDADES FEDERALES Y MUNICIPALES EN 
MATERIA DE SALUD, PREVENCIÓN ESPECÍFICA Y ATENCIÓN MÉDICA SOCIAL; 

III. ORGANIZAR Y CONTROLAR LOS CENTROS Y DEMÁS INSTITUCIONES PÚBLICAS 
DE SALUD DEL ESTADO; 

IV. PROGRAMAR Y REALIZAR LAS CAMPAÑAS SANITARIAS TENDIENTES A 
PREVENIR Y ERRADICAR ENFERMEDADES Y EPIDEMIAS EN EL TERRITORIO DEL 
ESTADO, EN COORDINACIÓN CON LAS AUTORIDADES FEDERALES ESTATALES, Y 
MUNICIPALES COMPETENTES, ASÍ COMO CON INSTITUCIONES Y 
ORGANIZACIONES PÚBLICAS O PRIVADAS; 

V. PLANEAR, DESARROLLAR, DIRIGIR Y VIGILAR LOS SERVICIOS DE SALUD QUE SE 
PROPORCIONEN EN EL ESTADO EN LOS TÉRMINOS DE LA LEGISLACIÓN 
CORRESPONDIENTE; 

VI. COORDINAR LA DESCONCENTRACIÓN Y DESCENTRALIZACIÓN A LOS 
MUNICIPIOS DE LOS SERVICIOS DE SALUD, MEDIANTE LOS CONVENIOS QUE AL 
EFECTO SE SUSCRIBAN, EN EL MARCO DE LA LEY ESTATAL DE SALUD; 

VII. PROMOVER, COORDINAR Y REALIZAR LA EVALUACIÓN DE PROGRAMAS Y 
SERVICIOS DE SALUD QUE LE SEA SOLICITADA POR LA PERSONA TITULAR DEL 
EJECUTIVO DEL ESTADO; 

VIII. DETERMINAR LA PERIODICIDAD Y CARACTERÍSTICAS DE LA INFORMACIÓN QUE 
DEBERÁN PROPORCIONAR LAS DEPENDENCIAS, ENTIDADES E INSTITUCIONES 
DE SALUD DEL ESTADO, CON SUJECIÓN A LAS DISPOSICIONES GENERALES 
APLICABLES; 

IX. COORDINAR LA PROGRAMACIÓN DE LAS ACTIVIDADES DE SALUD EN EL 
ESTADO, ACORDE CON LAS LEYES APLICABLES; 

X. IMPULSAR LAS ACTIVIDADES CIENTÍFICAS Y TECNOLÓGICAS EN EL CAMPO DE 
LA SALUD; 

XI. COADYUVAR EN EL ÁMBITO DE SUS ATRIBUCIONES, CON LAS DEPENDENCIAS 
FEDERALES COMPETENTES EN LO RELATIVO A LA TRANSFERENCIA DE 
TECNOLOGÍA EN EL ÁREA DE LA SALUD; 

XII. PROMOVER EL ESTABLECIMIENTO DE UN SISTEMA ESTATAL DE INFORMACIÓN 
BÁSICA EN MATERIA DE SALUD; 

XIII. APOYAR LA COORDINACIÓN ENTRE LAS INSTITUCIONES DE SALUD Y LAS 
EDUCATIVAS, PARA FORMAR Y CAPACITAR RECURSOS HUMANOS PARA LA 
SALUD; 

XIV. COADYUVAR EN LA FORMACIÓN Y CAPACITACIÓN DE RECURSOS HUMANOS 
PARA LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE SALUD EN EL ESTADO; 
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XV. PROMOVER E IMPULSAR LA PARTICIPACIÓN DE LA COMUNIDAD EN LA 
REALIZACIÓN DE PROGRAMAS ORIENTADOS AL CUIDADO DE LA SALUD; 

XVI. VIGILAR, EN EL ÁMBITO DE SUS ATRIBUCIONES, LA APLICACIÓN DE LAS NORMAS 
OFICIALES MEXICANAS QUE EMITAN LAS AUTORIDADES COMPETENTES, EN 
MATERIA DE SALUD; 

XVII. VIGILAR QUE EL EJERCICIO DE LOS PROFESIONALES, TÉCNICOS, AUXILIARES Y DE 
LOS DEMÁS PRESTADORES DE SERVICIOS DE SALUD, SE AJUSTE A LAS 
PRESCRIPCIONES DE LA LEY, EN EL ÁMBITO DE SUS ATRIBUCIONES COMO 
AUTORIDAD LOCAL; ASÍ COMO APOYAR SU CAPACITACIÓN Y ACTUALIZACIÓN; 

XVIII. EN COORDINACIÓN CON LAS DEMÁS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES COMPETENTES, 
REALIZAR ACCIONES DE PREVENCIÓN Y CONTROL PARA EL CUIDADO DEL MEDIO 
AMBIENTE, CUANDO PUEDA RESULTAR AFECTADA LA SALUD DE LA POBLACIÓN; ASÍ 
COMO ATENDER LAS DENUNCIAS QUE EN SU CASO SE PRESENTEN EN ESTA MATERIA; 

XIX. DICTAR, EN LOS TÉRMINOS DE LAS DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES, LAS 
MEDIDAS DE SEGURIDAD SANITARIA QUE SEAN NECESARIAS PARA PROTEGER LA 
SALUD DE LA POBLACIÓN; 

XX. IMPONER Y APLICAR SANCIONES EN LOS TÉRMINOS DE LAS LEYES, REGLAMENTOS Y 
DEMÁS DISPOSICIONES APLICABLES EN LA MATERIA, A QUIENES PRESTEN SERVICIOS 
DE SALUD QUE NO OBSERVEN DICHOS ORDENAMIENTOS; 

XXI. CONOCER Y RESOLVER, EN EL ÁMBITO DE SU COMPETENCIA, DE LOS RECURSOS 
ADMINISTRATIVOS QUE INTERPONGAN LOS PARTICULARES EN CONTRA DE LOS 
ACTOS EMANADOS DE ESTA SECRETARÍA; 

XXII. LOS DEMÁS QUE LE SEÑALEN LAS LEYES, REGLAMENTOS Y OTRAS DISPOSICIONES 
LEGALES APLICABLES. 

 

ARTÍCULO 37.- LA SECRETARÍA DE LAS MUJERES ES LA DEPENDENCIA ENCARGADA DE 

FORMULAR, COORDINAR E INSTRUMENTAR LA POLÍTICA DEL ESTADO, PLANES Y 

PROGRAMAS QUE GARANTICEN EL GOCE, PROMOCIÓN Y DIFUSIÓN DE LOS DERECHOS DE 

LAS MUJERES, Y DE PREVENIR Y ATENDER LAS VIOLENCIAS DE GÉNERO EN EL ESTADO; Y 

EN CONSECUENCIA, LE CORRESPONDE EL DESPACHO DE LOS SIGUIENTES ASUNTOS 

I. ELABORAR Y CONDUCIR LAS POLÍTICAS DE IGUALDAD SUSTANTIVA ENTRE MUJERES 
Y HOMBRES Y DE PROTECCIÓN INTEGRAL DE LAS MUJERES Y LAS NIÑAS, Y CON 
ELLO, GARANTIZAR EL ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIAS; 

II. COORDINAR LA IMPLEMENTACIÓN DE LOS MODELOS FUNCIONALES DE PREVENCIÓN 
PRIMARIA, SECUNDARIA Y TERCIARIA DE FORMA INTERINSTITUCIONAL, QUE 
INSTRUMENTE LA POLÍTICA DE IGUALDAD SUSTANTIVA, EQUIDAD Y PROTECCIÓN 
INTEGRAL DE LAS MUJERES Y LAS NIÑAS; 

III. FORMULAR, CONDUCIR Y EVALUAR LA POLÍTICA PÚBLICA, PLANES, PROGRAMAS Y 
ACCIONES ENCAMINADAS A LA ATENCIÓN DE LAS VIOLENCIAS CONTRA LAS 
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MUJERES Y NIÑAS, COORDINANDO DE FORMA INTERINSTITUCIONAL LOS SERVICIOS 
ESENCIALES PARA INCREMENTAR LA CAPACIDAD DE RESPUESTA; 

IV. COORDINAR, MONITOREAR Y EVALUAR LAS MEDIDAS CORRESPONDIENTES A LAS 
ALERTA DE VIOLENCIA DE GÉNERO, CONSIDERANDO LA IMPLEMENTACIÓN DE 
ACCIONES Y PROGRAMAS EN FUNCIÓN DE LA SEGURIDAD Y LA PROTECCIÓN 
INTEGRAL DE LA POBLACIÓN FOCALIZADA; 

V. CONFORMAR LA RUTA DE SERVICIOS ESENCIALES DE ATENCIÓN DE VIOLENCIAS 
SOBRE LOS MODELOS FUNCIONALES DE PREVENCIÓN PRIMARIA, SECUNDARIA Y 
TERCIARIA, CON PRIORIDAD EN LA PROTECCIÓN INTEGRAL Y SEGURIDAD DE LAS 
MUJERES, NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES, QUE PERMITA INCREMENTAR LA 
CAPACIDAD DE RESPUESTA EN PRO DE LA ERRADICACIÓN DE LAS VIOLENCIAS; 

VI. DISEÑAR Y PROMOVER LOS LINEAMIENTOS PARA LA OPERACIÓN DE LOS MODELOS 
FUNCIONALES DE PREVENCIÓN PRIMARIA, SECUNDARIA Y TERCIARIA DE FORMA 
INTERINSTITUCIONAL; 

VII. DEFINIR UNA ESTRATEGIA DE COMUNICACIÓN Y PROMOCIÓN DE LA IGUALDAD 
SUSTANTIVA PARA LA CONSTRUCCIÓN DE LA CULTURA DE LA PAZ, QUE DETENGAN 
LAS PRÁCTICAS VIOLENTAS Y DISCRIMINATORIAS CONTRA LAS MUJERES Y LAS 
NIÑAS;  

VIII. IMPULSAR Y CONTRIBUIR EN LA ELABORACIÓN DE LAS DISPOSICIONES 
NORMATIVAS CON LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES QUE INTEGRAN LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL, QUE GARANTICEN A LAS MUJERES Y NIÑAS EL 
ACCESO IGUALITARIO, EQUITATIVO, INCLUYENTE Y NO DISCRIMINATORIO A LAS 
OPORTUNIDADES, AL TRATO, A LA TOMA DE DECISIONES Y A LOS BENEFICIOS DEL 
DESARROLLO; 

IX. ESTABLECER UNA ESTRATEGIA CON INDICADORES DE RESULTADOS SOBRE 
CAPACITACIÓN Y ASESORÍA A AUTORIDADES MUNICIPALES Y ESTATALES, Y DE LOS 
SECTORES SOCIAL Y PRIVADO, EN MATERIA DE EQUIDAD DE GÉNERO Y DE 
IGUALDAD DE OPORTUNIDADES, DE TRATO, DE TOMA DE DECISIONES Y DE LOS 
BENEFICIOS DEL DESARROLLO PARA LAS MUJERES; 

X. ESTABLECER, ATENDER Y FORTALECER LAS ACCIONES DERIVADAS DE LOS 
MECANISMOS INSTITUCIONALES DE PROMOCIÓN Y CUMPLIMIENTO DE LA POLÍTICA 
DE IGUALDAD SUSTANTIVA, EQUIDAD Y PROTECCIÓN INTEGRAL DE LAS MUJERES, 
BASADA EN LOS PRINCIPIOS DE TRANSVERSALIDAD, INTERSECCIONALIDAD Y DE LA 
CULTURA DE LA PAZ, EN CONCORDANCIA CON LOS SISTEMAS ESTATALES DE 
IGUALDAD Y DE PREVENCIÓN, ATENCIÓN, SANCIÓN Y ERRADICACIÓN DE LA 
VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES; 

XI. CONDUCIR Y EVALUAR ACCIONES ENCAMINADAS A LA AUTONOMÍA DE LAS 
MUJERES Y EL DESARROLLO DE CAPACIDADES EN EL ÁMBITO SOCIAL, EDUCATIVO, 
ECONÓMICO, POLÍTICO Y CULTURAL DE LAS MUJERES; 

XII. MONITOREAR Y EVALUAR LA IMPLEMENTACIÓN DE LAS POLÍTICAS PÚBLICAS 
RELACIONADAS CON LA COMPETENCIA DE ESTA SECRETARÍA, EN IMPACTO Y 
DESEMPEÑO Y RESULTADOS SIN QUE ESTO SEA LIMITATIVO; 
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XIII. FOMENTAR Y HACER USO DE LAS TECNOLOGÍAS Y REGISTROS INFORMÁTICOS 
DISPONIBLES, COORDINADOS CON DEPENDENCIAS Y ORGANIZACIONES, QUE 
UTILICEN MECANISMOS INTERSECTORIALES E INTERINSTITUCIONALES; 

XIV. PROMOVER LA SISTEMATIZACIÓN DE INFORMACIÓN SOBRE IGUALDAD SUSTANTIVA 
Y VIOLENCIAS CONTRA LAS MUJERES PARA FORTALECER EL MONITOREO Y 
EVALUACIÓN DE PROGRAMAS Y ACCIONES ENFOCADOS A GARANTIZAR LA 
CALIDAD, EFICIENCIA Y ACCESIBILIDAD DE SERVICIOS PARA LAS MUJERES Y LAS 
NIÑAS; 

XV. PROMOVER DENTRO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL LOS PROYECTOS 
PRODUCTIVOS QUE IMPULSEN LAS DEPENDENCIAS, ENTIDADES Y ORGANIZACIONES 
EN EL ÁMBITO LOCAL EN MATERIA DE DESARROLLO INTEGRAL DE LOS DERECHOS 
DE LAS MUJERES; 

XVI. DISEÑAR, PROMOVER, OPERAR Y EVALUAR PROGRAMAS PARA PREVENIR EL ABUSO 
SEXUAL A NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES, Y PREVENIR EL EMBARAZO 
ADOLESCENTE, Y 

XVII. LOS DEMÁS QUE LE SEÑALEN LAS LEYES, REGLAMENTOS Y OTRAS DISPOSICIONES 
LEGALES APLICABLES. 

 

ARTÍCULO 38.- LA SECRETARÍA DE CULTURA ES LA DEPENDENCIA ENCARGADA DE 

DISEÑAR Y EJECUTAR POLÍTICAS RELATIVAS A GARANTIZAR EL EJERCICIO DE LOS 

DERECHOS CULTURALES DE LAS PERSONAS A TRAVÉS DE LA GOBERNANZA DEL SECTOR Y 

SU VINCULACIÓN TRANSVERSAL A LAS POLÍTICAS PÚBLICAS ENFOCADAS EN EL 

DESARROLLO HUMANO, SOCIAL Y ECONÓMICO DE NUEVO LEÓN, POTENCIANDO LAS 

CAPACIDADES CREATIVAS DE LA CIUDADANÍA Y SUS COMUNIDADES; ASÍ COMO LA 

VALORACIÓN, PRESERVACIÓN Y DIVULGACIÓN DE NUESTRA DIVERSIDAD Y PATRIMONIO 

CULTURAL; ADEMÁS DEL FORTALECIMIENTO DE LAS INDUSTRIAS CREATIVAS Y LA 

CREACIÓN ARTÍSTICA, BAJO UN ENFOQUE DE INNOVACIÓN; Y EN CONSECUENCIA, LE 

CORRESPONDE EL DESPACHO DE LOS SIGUIENTES ASUNTOS 

I. PLANEAR, ELABORAR, EJECUTAR Y EVALUAR LAS POLÍTICAS Y ACCIONES 
CULTURALES A CARGO DEL ESTADO; 

II. EJERCER LAS ATRIBUCIONES EN MATERIA DE CULTURA QUE ESTABLECE LA 
LEGISLACIÓN FEDERAL PARA LOS ESTADOS Y VIGILAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS 
DISPOSICIONES QUE EN MATERIA CULTURAL CONTIENEN LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO, LA LEY GENERAL DE CULTURA Y DERECHOS CULTURALES Y DEMÁS LEYES 
FEDERALES Y ESTATALES; 

III. PROMOVER Y PROTEGER EL ACERVO CULTURAL DE LAS COMUNIDADES INDÍGENAS, 
SU LENGUA Y SUS TRADICIONES. 
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IV. DEFINIR ESTRATEGIAS QUE IMPULSEN EL DESARROLLO CULTURAL, A TRAVÉS DE LA 
MEDIACIÓN, CON ÉNFASIS EN NIÑAS, NIÑOS, JÓVENES Y OTROS GRUPOS 
PRIORITARIOS, ASÍ COMO GARANTIZAR SU EFECTIVO ACCESO A LOS BIENES Y 
SERVICIOS CULTURALES; 

V. ATENDER LAS RECOMENDACIONES EN MATERIA DE CULTURA PROPUESTAS POR LOS 
TRATADOS E INSTITUCIONES INTERNACIONALES; 

VI. EJECUTAR LAS ACCIONES CORRESPONDIENTES A LOS PROGRAMAS Y PROYECTOS 
QUE SE IMPLEMENTEN EN FORMA COORDINADA CON LA FEDERACIÓN, ESTADOS, 
MUNICIPIOS Y PARTICULARES; 

VII. COORDINAR SUS ACTIVIDADES CON LAS DEMÁS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL, CON ESPECIAL ÉNFASIS EN LA COLABORACIÓN 
INTERINSTITUCIONAL CON LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, LA SECRETARÍA DE 
IGUALDAD E INCLUSIÓN, LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD, LA SECRETARÍA DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA, LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y LA SECRETARÍA DE 
TURISMO; 

VIII. PROMOVER LOS VALORES CULTURALES DE LA SOCIEDAD NUEVOLEONESA A TRAVÉS 
DEL RECONOCIMIENTO, CONSERVACIÓN Y DIVULGACIÓN DE LA DIVERSIDAD, 
PATRIMONIO Y EXPRESIONES CULTURALES DE NUESTRA REGIÓN; 

IX. PROPONER AL EJECUTIVO DEL ESTADO LAS REFORMAS Y ACTUALIZACIONES DEL 
MARCO LEGAL PARA EL SECTOR CULTURAL Y DEMÁS NORMATIVIDAD 
RELACIONADA CON LOS ASUNTOS DE SU COMPETENCIA; 

X. ESTABLECER PROGRAMAS DE ESTÍMULO Y FINANCIAMIENTO PARA EL DESARROLLO 
CULTURAL DEL ESTADO, CON ESPECIAL ATENCIÓN A LAS NIÑAS, NIÑOS, Y JÓVENES 
Y OTROS GRUPOS PRIORITARIOS QUE SE ENCUENTRAN EN SITUACIÓN DE 
VULNERABILIDAD Y ZONAS MARGINADAS; 

XI. PROPONER DIRECTRICES EN MATERIA DE EDUCACIÓN ARTÍSTICA Y DISEÑAR 
ESQUEMAS CURRICULARES Y EXTRACURRICULARES PARA EL DESARROLLO 
CREATIVO DIRIGIDOS A LAS NIÑAS, NIÑOS Y JÓVENES DEL ESTADO; 

XII. FOMENTAR Y COORDINAR LAS RELACIONES DE ORDEN CULTURAL Y ARTÍSTICO CON 
LA FEDERACIÓN, CON LOS ESTADOS, CON LOS MUNICIPIOS Y CON INSTITUCIONES 
PÚBLICAS Y PRIVADAS LOCALES, NACIONALES E INTERNACIONALES; 

XIII. GESTIONAR LA APERTURA DE NUEVOS CENTROS CULTURALES Y ARTÍSTICOS QUE 
RESPONDAN A LAS INICIATIVAS Y A LOS PROCESOS SOCIOCULTURALES DEL ESTADO; 

XIV. EJECUTAR LAS LABORES EDITORIALES Y DE PROMOCIÓN A LA LECTURA Y 
PROPONER DIRECTRICES EN RELACIÓN CON LOS PROGRAMAS DE CARÁCTER 
EDUCATIVO Y CULTURAL PARA RADIO Y TELEVISIÓN PÚBLICAS;  

XV. CONTRIBUIR A LA CONSTRUCCIÓN DE CIUDADANÍA, CULTURA CÍVICA Y PAZ SOCIAL, 
A TRAVÉS DE LA GENERACIÓN DE ESPACIOS DE CONVIVENCIA, ENCUENTRO, 
DIÁLOGO, RESPETO A LA DIVERSIDAD Y A LOS DERECHOS HUMANOS; 

XVI. IMPULSAR EL DESARROLLO ARTÍSTICO DEL ESTADO PROMOVIENDO ÓPTIMAS 
CONDICIONES PARA LA CREACIÓN, DIVULGACIÓN, PROMOCIÓN Y 
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PROFESIONALIZACIÓN DE LAS Y LOS ARTISTAS, CREADORES, CREADORAS E 
INTELECTUALES DEL ESTADO, Y 

XVII. LOS DEMÁS QUE LE SEÑALEN LAS LEYES, REGLAMENTOS Y OTRAS DISPOSICIONES 
LEGALES APLICABLES. 

 

TÍTULO CUARTO 
DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA PARAESTATAL 

Y SECTORIZACIÓN DE LAS ENTIDADES 
 

ARTÍCULO 39.- LOS Y DEMÁS ENTIDADES, CUALQUIERA QUE SEA SU DENOMINACIÓN, 

CONFORMAN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA PARAESTATAL. 

LAS ATRIBUCIONES DE LAS ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA PARAESTATAL 

DEBERÁN EJERCERSE EN TÉRMINOS DE LAS DISPOSICIONES NORMATIVAS DE LA 

SECRETARÍA DEL RAMO CORRESPONDIENTE. 

 
EL SECTOR PARAESTATAL SE REGIRÁ POR LA PRESENTE LEY Y DEMÁS DISPOSICIONES 

QUE RESULTEN APLICABLES. 

 
ARTÍCULO 40.- PARA EL DESARROLLO DE LAS FUNCIONES ATRIBUIDAS AL EJECUTIVO 

ESTATAL, LA O EL TITULAR PODRÁ PLANTEAR MEDIANTE INICIATIVA DE LEY LA 

CREACIÓN DE ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS, O EN SU CASO, ORDENAR A TRAVÉS DE 

DECRETO LA CREACIÓN, FUSIÓN O LIQUIDACIÓN DE EMPRESAS DE PARTICIPACIÓN 

ESTATAL, ASÍ COMO DISPONER LA CONSTITUCIÓN O LIQUIDACIÓN DE FIDEICOMISOS 

PÚBLICOS U OTRAS ENTIDADES PARAESTATALES, DE CONFORMIDAD CON LOS 

ORDENAMIENTOS LEGALES APLICABLES. 

 
EL EJECUTIVO DEBERÁ RENDIR CUENTA A LA LEGISLATURA DEL USO QUE HICIERE DE 

ESTA FACULTAD. 

 

ARTÍCULO 41.- LOS ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS GOZARÁN DE PERSONALIDAD 

JURÍDICA Y PATRIMONIO PROPIO Y PODRÁN SER CREADOS PARA AUXILIAR 

OPERATIVAMENTE AL EJECUTIVO EN EL EJERCICIO DE SUS FUNCIONES. 

 
ARTÍCULO 42.- LAS ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA PARAESTATAL 

DEBERÁN AGRUPARSE EN SECTORES DEFINIDOS; Y SUS RELACIONES CON EL EJECUTIVO, 

EN CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES SE REALIZARÁN, EN SU 

CASO, A TRAVÉS DE LA DEPENDENCIA QUE SE DESIGNE COMO COORDINADOR DEL 

SECTOR CORRESPONDIENTE. 
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LA SECTORIZACIÓN DE LAS ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA PARAESTATAL 

SE REALIZARÁ MEDIANTE ACUERDO QUE EXPIDA LA PERSONA TITULAR DEL PODER 

EJECUTIVO. 

 
ARTÍCULO 43.- LAS ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PARAESTATAL DEBERÁN 

PROPORCIONAR AL COORDINADOR DE SECTOR CORRESPONDIENTE, LA INFORMACIÓN Y 

DATOS QUE LES REQUIERA RELATIVA A SUS OPERACIONES. 

 
ARTÍCULO 44.- LOS CONSEJOS DE ADMINISTRACIÓN, JUNTAS DIRECTIVAS O 

EQUIVALENTES SERÁN RESPONSABLES DE LA PROGRAMACIÓN NORMAL DE LOS 

ORGANISMOS Y ENTIDADES DEL SECTOR PARAESTATAL. 

 
EL COORDINADOR DE SECTOR CORRESPONDIENTE SUPERVISARÁ Y ESTABLECERÁ LAS 

POLÍTICAS DE DESARROLLO, COORDINARÁ LA PROGRAMACIÓN Y PRESUPUESTACIÓN, 

CONOCERÁ LA OPERACIÓN, EVALUARÁ LOS RESULTADOS DE LAS ENTIDADES 

PARAESTATALES RELATIVAS AL SECTOR Y EJERCERÁ LAS DEMÁS ATRIBUCIONES QUE LE 

CONCEDAN LAS DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES. 

 
LOS COORDINADORES DEL SECTOR PODRÁN, CUANDO LO JUZGUEN NECESARIO, 

ESTABLECER COMITÉS TÉCNICOS ESPECIALIZADOS DEPENDIENTES DE LOS CONSEJOS DE 

ADMINISTRACIÓN U ÓRGANOS EQUIVALENTES, CON FUNCIONES DE APOYO DE ESTAS 

ACTIVIDADES. 

TÍTULO QUINTO 
DE LOS CONSEJOS DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

 

ARTÍCULO 45.- LA PERSONA TITULAR DEL EJECUTIVO PODRÁ ACORDAR, CONSTITUIR POR 

DECRETO O PROPONER MEDIANTE INICIATIVA DE LEY, LA CREACIÓN DE CONSEJOS DE 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA EN LOS ASUNTOS DE INTERÉS PÚBLICO O EN ACTIVIDADES 

ESTRATÉGICAS, CUYA ATRIBUCIÓN SERÁ CONSULTIVA Y PROPOSITIVA PARA EL ANÁLISIS, 

DIAGNÓSTICO, APORTACIÓN Y EVALUACIÓN DE INSTRUMENTOS Y ACCIONES DE 

PLANEACIÓN, ASÍ COMO DE DIFUSIÓN DE PROGRAMAS PRIORITARIOS DEL RAMO 

CORRESPONDIENTE. 

 
ARTÍCULO 46.- LOS ACUERDOS QUE CREEN ESTOS CONSEJOS DE PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA SE PUBLICARÁN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y DEBERÁN 

CONTENER AL MENOS SU FORMA DE INTEGRACIÓN Y LAS ÁREAS ESTRATÉGICAS A LAS 

QUE SE ENFOCARÁN LAS POLÍTICAS, PLANES, PROGRAMAS Y ACCIONES. 
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ARTÍCULO 47.- LOS CONSEJOS DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA PODRÁN CREARSE PARA 

LOS ASUNTOS DE INTERÉS PÚBLICO O ACTIVIDADES ESTRATÉGICAS DE UNA O VARIAS 

DEPENDENCIAS Y ENTIDADES O PARA UN DETERMINADO SECTOR DE LA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA ESTATAL. 

 
ARTÍCULO 48.- LA PARTICIPACIÓN DE PERSONAS Y DE REPRESENTANTES DE 

AGRUPACIONES O ASOCIACIONES DE LOS SECTORES SOCIAL, PRIVADO Y ACADÉMICO EN 

LOS CONSEJOS DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA, ES A TÍTULO DE COLABORACIÓN 

CIUDADANA Y SU DESEMPEÑO TENDRÁ CARÁCTER HONORÍFICO, RIGIÉNDOSE POR 

PRINCIPIOS DE BUENA FE Y PROPÓSITOS DE INTERÉS GENERAL. SÓLO EL PERSONAL 

REMUNERADO Y LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE LABOREN EN LA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA ESTATAL Y FORMEN PARTE DE ESTOS CONSEJOS TENDRÁN EL CARÁCTER DE 

SERVIDORES PÚBLICOS, Y SE REGIRÁN DE ACUERDO A LA LEGISLACIÓN DE LA MATERIA. 

 
ARTÍCULO 49.- LOS CONSEJOS DE PARTICIPACIÓN CIUDADANOS AL MENOS ESTARÁN 

INTEGRADOS POR UN PRESIDENTE HONORARIO QUE SERÁ LA PERSONA TITULAR DEL 

EJECUTIVO DEL ESTADO; UNA CONSEJERA O CONSEJERO PRESIDENTE QUE SERÁ UNA 

CIUDADANA O CIUDADANO, UNA SECRETARÍA EJECUTIVA QUE PODRÁ SER LA O EL 

TITULAR DE LA DEPENDENCIA COORDINADORA DEL SECTOR CORRESPONDIENTE, EN SU 

CASO, UNA SECRETARÍA TÉCNICA DESIGNADA POR LA SECRETARÍA EJECUTIVA, Y UN 

GRUPO MULTIDISCIPLINARIO DE CONSEJERÍAS INTEGRADAS POR LA CIUDADANÍA, 

AGRUPACIONES O PERSONAS MORALES REPRESENTATIVOS DE LOS SECTORES DE LA 

SOCIEDAD, DE CONFORMIDAD CON EL ACUERDO, REGLAMENTO Y DEMÁS DISPOSICIONES 

QUE LES SEAN APLICABLES. 

 
EN LAS SESIONES DE LOS CONSEJOS DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA, SUS INTEGRANTES 

CONTARÁN CON DERECHO A VOZ Y VOTO EN EL DESAHOGO Y ADOPCIÓN DE LOS 

ACUERDOS QUE SEAN PROPIOS DE SU CONSIDERACIÓN, DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO 

EN EL ARTÍCULO 45 DE ESTA LEY. 

 
ARTÍCULO 50.- CON EL PROPÓSITO DE PROPICIAR LA PARTICIPACIÓN DE TODOS LOS 

SECTORES DE LA SOCIEDAD EN LAS FUNCIONES PÚBLICAS EL EJECUTIVO, EN TÉRMINOS 

DE LO ESTABLECIDO POR ESTA LEY, CONTARÁ CON CONSEJOS DE PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA AL MENOS EN LOS SIGUIENTES ASUNTOS: 

 
I. SEGURIDAD; 
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II. EDUCACIÓN; 

III. SALUD; 

IV. DESARROLLO ECONÓMICO; 

V. INCLUSIÓN SOCIAL; 

VI. TRABAJO; Y 

VII. MEDIO AMBIENTE. 

 
TÍTULO SEXTO 

DE LOS TRIBUNALES ADMINISTRATIVOS 
 

ARTÍCULO 51.- PARA RESOLVER LOS CONFLICTOS QUE SE PRESENTAREN EN LAS 

RELACIONES LABORALES ENTRE EL ESTADO Y SUS TRABAJADORAS Y TRABAJADORES, 

ENTRE LOS PATRONES, PATRONAS Y SUS TRABAJADORES Y TRABAJADORAS, O BIEN, LAS 

CONTROVERSIAS QUE SE SUSCITEN ENTRE LAS AUTORIDADES DEL ESTADO Y LOS 

PARTICULARES, EXISTIRÁN UN TRIBUNAL DE ARBITRAJE, UNA JUNTA LOCAL DE 

CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE Y UN TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA. 

 
ARTÍCULO 52.- LOS TRIBUNALES ADMINISTRATIVOS MENCIONADOS FORMAN PARTE DE 

LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL Y GOZARÁN DE PLENA AUTONOMÍA 

JURISDICCIONAL PARA EMITIR SUS RESOLUCIONES Y LAUDOS; SU DEPENDENCIA DEL 

EJECUTIVO SE CONSIDERA SOLAMENTE DE ORDEN ADMINISTRATIVO. 

 
ARTÍCULO 53.- LA JUNTA LOCAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE DEL ESTADO REALIZA 

LA JUSTICIA LABORAL EN LOS TÉRMINOS DE LA COMPETENCIA QUE LE ATRIBUYE EL 

ARTÍCULO 123, APARTADO A, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, REGLAMENTO INTERIOR DE LA JUNTA 

LOCAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE Y DEMÁS DISPOSICIONES APLICABLES; LAS 

JUNTAS ESPECIALES QUE LA INTEGRAN, GOZAN ASIMISMO DE AUTONOMÍA PARA DICTAR 

SUS RESOLUCIONES SIN PERJUICIO DE LAS ATRIBUCIONES QUE CORRESPONDE POR LEY AL 

PLENO Y AL PRESIDENTE DE LA JUNTA LOCAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE. 

 

EN LO ADMINISTRATIVO, Y ATENIÉNDOSE A LAS DISPOSICIONES ESPECIALES DE LA LEY 

DE LA MATERIA, LA JUNTA DEPENDERÁ DIRECTAMENTE DE LA PERSONA TITULAR DEL 

EJECUTIVO DEL ESTADO, QUIEN PODRÁ DELEGAR EN EL SERVIDOR PÚBLICO QUE ÉL 

DESIGNE LAS CUESTIONES DE TRÁMITE RELATIVAS A RECURSOS MATERIALES Y 

HUMANOS Y LAS DEMÁS QUE LE ASIGNE. EL NOMBRAMIENTO Y REMOCIÓN DE LA 

PRESIDENTA O PRESIDENTE DE LA JUNTA Y DE LAS PRESIDENTAS O PRESIDENTES DE LAS 
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JUNTAS ESPECIALES CORRESPONDE LIBREMENTE AL GOBERNADOR O GOBERNADORA DEL 

ESTADO, EN LOS TÉRMINOS DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO, DE LA LEY 

FEDERAL DEL TRABAJO Y EL REGLAMENTO INTERIOR DE LA JUNTA LOCAL DE 

CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE; LAS FACULTADES DE DICHOS SERVIDORES PÚBLICOS SON 

LAS DETERMINADAS POR LA LEY FEDERAL Y EL REGLAMENTO MENCIONADOS Y POR EL 

ARTÍCULO 123 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL. 

 
ARTÍCULO 54.- EL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA Y EL TRIBUNAL DE 

ARBITRAJE SE REGIRÁN POR LA LEGISLACIÓN CORRESPONDIENTE. 

 
ARTÍCULO 55.- PARA EL EJERCICIO DE SUS FUNCIONES, ESTOS TRIBUNALES CONTARÁN 

CON EL APOYO ADMINISTRATIVO DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO. 

 

TRANSITORIOS. PRIMERO.- EL PRESENTE DECRETO ENTRARÁ EN VIGOR AL DÍA 

SIGUIENTE DE SU PUBLICACIÓN PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO. SEGUNDO.- SE ABROGA 

LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, 

PUBLICADA EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, EN FECHA 02 DE OCTUBRE DE2009. 

TERCERO.- EL EJECUTIVO DEL ESTADO DEBERÁ EMITIR LAS MODIFICACIONES A LOS 

REGLAMENTOS DE LAS ENTIDADES MATERIA DE LA REFORMA, EN UN PLAZO NO MAYOR 

DE 120 DÍAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA ENTRADA EN VIGOR DEL PRESENTE 

DECRETO. CUARTO.- LAS FACULTADES CON QUE CUENTAN LAS UNIDADES 

ADMINISTRATIVAS DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES QUE POR VIRTUD DEL PRESENTE 

DECRETO SE MODIFICAN, CONTINUARÁN VIGENTES EN TÉRMINOS DE LOS REGLAMENTOS 

INTERIORES QUE LAS RIGEN, HASTA EN TANTO SEAN PUBLICADAS LAS MODIFICACIONES A 

LOS MISMOS. QUINTO.- EL EJECUTIVO DEL ESTADO, EN UN PLAZO QUE NO EXCEDA DE 120 

DÍAS NATURALES CONTADOS A PARTIR DE LA ENTRADA EN VIGOR DEL PRESENTE 

DECRETO, DEBERÁ EXPEDIR LOS REGLAMENTOS INTERIORES DE LAS ENTIDADES MATERIA 

DE LA REFORMA. SEXTO.- LAS REFERENCIAS, ATRIBUCIONES, ASUNTOS O FUNCIONES 

CONFERIDAS EN OTROS ORDENAMIENTOS JURÍDICOS O INSTRUMENTOS CONTENIDOS EN 

OTRAS LEYES, REGLAMENTOS Y EN GENERAL EN CUALQUIER DISPOSICIÓN QUE HAGAN 

MENCIÓN A LAS SECRETARÍAS QUE CON MOTIVO DEL PRESENTE DECRETO SE MODIFICAN, 

SE ENTENDERÁN HECHAS DE LA SIGUIENTE MANERA: 

A)  SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y TRABAJO, POR LO QUE HACE A LAS FACULTADES 
DE ECONOMÍA, A LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA; 

B)  SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y TRABAJO, POR LO QUE HACE A LAS FACULTADES 
DE TRABAJO, A LA SECRETARÍA DE TRABAJO; 
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C)  SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL A LA SECRETARÍA DE IGUALDAD E 
INCLUSIÓN; 

D)  SECRETARÍA DE DESARROLLO SUSTENTABLE, POR LO QUE HACE A LAS 
FACULTADES DE MEDIO AMBIENTE, A LA SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE; 

E)  SECRETARÍA DE DESARROLLO AGROPECUARIO, A LA SECRETARÍA DE 
DESARROLLO REGIONAL;  

F)  SECRETARÍA DE DESARROLLO SUSTENTABLE, POR LO QUE HACE A LAS 
FACULTADES DE MOVILIDAD, TRANSPORTE Y DESARROLLO URBANO, ASÍ 
COMO LA SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA, A LA SECRETARÍA DE 
MOVILIDAD.  

 

SÉPTIMO. - LOS RECURSOS HUMANOS, FINANCIEROS Y MATERIALES CON QUE CUENTEN 

LAS DEPENDENCIAS CUYA ADSCRIPCIÓN CAMBIA POR DISPOSICIÓN O CONSECUENCIA DEL 

PRESENTE DECRETO, SERÁN TRANSFERIDOS A SU NUEVA DEPENDENCIA. LA SECRETARÍA 

DE FINANZAS Y TESORERÍA GENERAL DEL ESTADO ESTABLECERÁ LOS LINEAMIENTOS Y 

DISPOSICIONES DE CARÁCTER GENERAL QUE SEAN NECESARIOS PARA LA 

TRANSFERENCIA DE LOS RECURSOS HUMANOS, FINANCIEROS Y MATERIALES Y LA 

DEBIDA EJECUCIÓN DE LO DISPUESTO EN ESTE ARTÍCULO. OCTAVO.- LOS DERECHOS 

LABORALES DEL PERSONAL QUE, EN VIRTUD DE LO DISPUESTO EN EL PRESENTE 

DECRETO, PASEN DE UNA UNIDAD ADMINISTRATIVA O DEPENDENCIA, A OTRA, SE 

RESPETARÁN, CONFORME A LA LEY. NOVENO.- LOS ASUNTOS QUE SE ENCUENTREN EN 

TRÁMITE A LA ENTRADA EN VIGOR DEL PRESENTE DECRETO CONTINUARÁN SU 

DESPACHO POR LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS RESPONSABLES DE LOS MISMOS, 

CONFORME A LAS DISPOSICIONES JURÍDICAS Y DEMÁS APLICABLES. DÉCIMO. - PARA UNA 

MAYOR INFORMACIÓN A LAS Y LOS GOBERNADOS Y PARA FACILITAR LA ATENCIÓN Y 

CONTINUIDAD DE LOS ASUNTOS QUE ÉSTOS HAYAN PROMOVIDO ANTE LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO, LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DIFUNDIRÁN 

ANTE LA CIUDADANÍA LOS CAMBIOS DE DENOMINACIÓN, UBICACIÓN Y FUNCIONES 

BÁSICAS DE LAS NUEVAS DEPENDENCIAS O ENTIDADES ALUDIDAS. FIRMAN A FAVOR 

DEL DICTAMEN POR UNANIMIDAD SIETE INTEGRANTES DELA COMISIÓN DE 

GOBERNACIÓN Y ORGANIZACIÓN INTERNA DE LOS PODERES. 

 
DURANTE LA LECTURA DEL DICTAMEN, LA C. SECRETARIA INFORMÓ DE LA 

INCORPORACIÓN A LA SESIÓN EN EL PLENO DE LOS DIPUTADOS: MAURO GUERRA 

VILLARREAL, AMPARO LILIA OLIVARES CASTAÑEDA Y ALHINNA BERENICE VARGAS 

GARCÍA. 
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TERMINADA LA LECTURA DEL DICTAMEN LA C. PRESIDENTA EN FUNCIONES, NORMA EDITH 

BENÍTEZ RIVERA, SOMETIÓ A CONSIDERACIÓN DEL PLENO LA PROPUESTA DE EXTENDER 

EL TIEMPO DE LA SESIÓN HASTA TÉRMINO DEL ORDEN DEL DÍA, SOLICITANDO A LOS CC. 

DIPUTADOS MANIFESTARAN EL SENTIDO DE SU VOTO DE LA MANERA ACOSTUMBRADA, 

HECHA LA VOTACIÓN CORRESPONDIENTE, FUE APROBADA LA PROPUESTA POR 

UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES.  

 

ASIMISMO, LA C. PRESIDENTA EN FUNCIONES SOMETIÓ A CONSIDERACIÓN DEL PLENO LA 

PROPUESTA DE DECLARAR UN RECESO, SOLICITANDO A LOS CC. DIPUTADOS 

MANIFESTARAN EL SENTIDO DE SU VOTO DE MANERA ECONÓMICA, HECHA LA VOTACIÓN 

CORRESPONDIENTE, FUE APROBADO POR UNANIMIDAD.  

 

APROBADO QUE FUE, LA C. PRESIDENTA EN FUNCIONES DECLARÓ UN RECESO, 

SUSPENDIENDO LA SESIÓN SIENDO LAS CATORCE HORAS CON CUARENTA Y SIETE 

MINUTOS, SOLICITANDO A LOS CC. DIPUTADOS ESTAR ATENTOS AL LLAMADO DE LA 

PRESIDENCIA PARA REANUDAR LA SESIÓN. 

 
TRANSCURRIDO EL RECESO, LA C. PRESIDENTA EN FUNCIONES REANUDÓ LA SESIÓN 

EXTRAORDINARIA, SIENDO LAS DIECINUEVE HORAS CON CUARENTA Y NUEVE 

MINUTOS Y EXISTIENDO EL QUÓRUM DE REGLAMENTO CON 35 DIPUTADOS PRESENTES 3 

DIPUTADOS A TRAVÉS DE LA PLATAFORMA DIGITAL. 

 

CONTINUANDO EN EL PUNTO DE INFORME DE COMISIONES, PARA PRESENTAR UN VOTO 

PARTICULAR, SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA A LA C. DIP. SANDRA ELIZABETH 

PÁMANES ORTIZ, QUIEN EXPRESÓ: “CON SU PERMISO, DIPUTADA PRESIDENTA. DE 

CONFORMIDAD A LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 49 BIS, PRIMER PÁRRAFO, FRACCIÓN 

113, 114 Y 126, CUARTO PÁRRAFO Y DEMÁS RELATIVOS Y APLICABLES DEL REGLAMENTO 

PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, ME PERMITO SOLICITAR SOMETA A LA 

CONSIDERACIÓN DE LA ASAMBLEA EL SIGUIENTE VOTO PARTICULAR. HONORABLE 

ASAMBLEA. A LA COMISIÓN DE GOBERNACIÓN Y ORGANIZACIÓN INTERNA DE LOS 

PODERES, LE FUE TURNADO PARA SU ESTUDIO Y DICTAMEN EN FECHA 27 DE SEPTIEMBRE 

DE 2021, EL EXPEDIENTE LEGISLATIVO 14522/LXXVI, EL CUAL CONTIENE ESCRITO SIGNADO 

POR EL CIUDADANO SAMUEL ALEJANDRO GARCÍA SEPÚLVEDA, GOBERNADOR ELECTO 

DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, MEDIANTE EL CUAL PRESENTA INICIATIVA CON PROYECTO 

DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, LA CUAL CONSTA DE 55 ARTÍCULOS Y 12 ARTÍCULOS 
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TRANSITORIOS. ANTECEDENTES. A TRAVÉS DE LA INICIATIVA EN REFERENCIA, EL 

PROMOVENTE GOBERNADOR ELECTO SAMUEL ALEJANDRO GARCÍA SEPÚLVEDA, BUSCA 

EXPEDIR LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE NUEVO 

LEÓN, PLASMANDO SU VISIÓN DE GOBIERNO PARA NUEVO LEÓN DE ACUERDO COMO LO 

ESTABLECE EN LA EXPOSICIÓN DE MOTIVOS DE SU INICIATIVA, ESTO MEDIANTE LA 

CONSTRUCCIÓN DE UN PISO PAREJO PARA TODAS LAS PERSONAS, DESDE UN PUNTO DE 

PARTIDA COMÚN QUE GARANTICE LA IGUALDAD DE OPORTUNIDADES Y GENERANDO 

RIQUEZA SOSTENIBLE PARA TODOS. ASÍ MISMO, BUSCA EL CRECIMIENTO ECONÓMICO 

COMO LA ÚNICA POSIBILIDAD DE CREAR CONDICIONES PARA LA IGUALDAD E INCLUSIÓN 

SOCIAL, MEDIANTE EL DESEMPEÑO DE UN PAPEL RESPONSABLE PARA GARANTIZAR EL 

DESARROLLO DE LO ECONÓMICO Y DE LO HUMANO. EN ESE SENTIDO, LOS DIPUTADOS DE 

TODAS LAS BANCADAS QUE TENEMOS REPRESENTACIÓN EN ESTA SEPTUAGÉSIMA SEXTA 

LEGISLATURA, COINCIDIMOS CON QUE NUEVO LEÓN REQUIERE QUE SE LE GARANTICE EL 

DESARROLLO ECONÓMICO Y HUMANO, POR ELLO ES QUE BRINDAMOS EL VOTO DE 

CONFIANZA AL GOBERNADOR ELECTO PARA QUE TENGA LAS HERRAMIENTAS PARA 

REALIZAR LOS TRABAJOS QUE NUESTRO ESTADO NECESITA. NO OBSTANTE, HACIENDO 

UNA REVISIÓN EXHAUSTIVA DEL DICTAMEN Y EN ARAS DE LOGRAR UN MARCO 

NORMATIVO EFICIENTE Y EFICAZ, PERO SOBRE TODO RESPETUOSO DEL MARCO 

NORMATIVO CONSTITUCIONAL Y DE LA DIVISIÓN DE PODERES, ES QUE PROPONEMOS 

DIVERSAS MODIFICACIONES QUE LOGREN ADECUAR LA NUEVA LEY ORGÁNICA, A ESTOS 

PARÁMETROS JURÍDICOS INDISPENSABLES. POR LO ANTERIOR EXPUESTO Y FUNDADO, 

SOMETEMOS A CONSIDERACIÓN DE ESTA ASAMBLEA, LAS SIGUIENTES MODIFICACIONES 

QUE MODIFICAN PARCIALMENTE EL RESOLUTIVO DEL DICTAMEN QUE SE ORIGINA DEL 

EXPEDIENTE LEGISLATIVO 14522/LXXVI PARA QUEDAR COMO SIGUE: 

 
 

 

 
PROYECTO DE DICTAMEN 14522/LXXVI 

DICE DEBE DECIR 
ARTÍCULO 2.- LA GOBERNADORA O 
GOBERNADOR, TITULAR DEL PODER 
EJECUTIVO Y JEFE DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA, TENDRÁ 
LAS ATRIBUCIONES QUE LE SEÑALEN: 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO, 
LA PRESENTE LEY, Y LAS DEMÁS LEYES, 

ARTÍCULO 2.- LA PERSONA TITULAR DEL 
PODER EJECUTIVO Y JEFE DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA, TENDRÁ LAS 
ATRIBUCIONES QUE LE SEÑALEN: LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS, LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO, LA PRESENTE LEY, Y 
LAS DEMÁS LEYES, REGLAMENTOS Y 
DISPOSICIONES JURÍDICAS VIGENTES EN EL 
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PROYECTO DE DICTAMEN 14522/LXXVI 
DICE DEBE DECIR 

REGLAMENTOS Y DISPOSICIONES 
JURÍDICAS VIGENTES EN EL ESTADO. 

ESTADO. 

ARTÍCULO 3.- SON FACULTADES 
EXCLUSIVAS DEL EJECUTIVO: 
 
 
 

(SE ELIMINA UNA PARTE DEL TEXTO) 
 
CREAR Y MODIFICAR SU ESTRUCTURA 
ADMINISTRATIVA, DE ACUERDO CON 
LAS DISPOSICIONES PRESUPUESTALES 
DE LA LEY DE EGRESOS, Y CON 
FUNDAMENTO EN LA PRESENTE LEY. 
 
 
 
 
 
 
 
 
ASIMISMO, NOMBRAR Y REMOVER 
LIBREMENTE A LAS PERSONAS 
TITULARES DE LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA CENTRAL Y PARAESTATAL, Y 
DEMÁS PERSONAL DEL SERVICIO 
PÚBLICO CUYO NOMBRAMIENTO O 
REMOCIÓN NO ESTÉ DETERMINADO DE 
OTRO MODO EN LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO O EN OTRAS 
LEYES DEL ESTADO. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ARTÍCULO 3.-   (DEBE DECIR) 
 
SON FACULTADES EXCLUSIVAS DEL 
EJECUTIVO: 
 
PROPONER EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO 
POR LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO Y LAS LEYES EN LA MATERIA, LA 
CREACIÓN DE DEPENDENCIAS, ORGANISMOS 
PÚBLICOS DESCENTRALIZADOS Y DEMÁS 
ENTIDADES NECESARIOS PARA EL DESPACHO 
DE LOS ASUNTOS DE ORDEN 
ADMINISTRATIVO Y LA EFICAZ ATENCIÓN DE 
LOS SERVICIOS PÚBLICOS, ASÍ COMO, LA 
SUPRESIÓN DE LAS MISMAS. DENTRO DE LAS 
DISPOSICIONES PRESUPUESTALES DE LA LEY 
DE EGRESOS, Y CON FUNDAMENTO EN LA 
PRESENTE LEY, CREAR Y MODIFICAR SU 
ESTRUCTURA ADMINISTRATIVA.  
 
ASIMISMO, NOMBRAR Y REMOVER 
LIBREMENTE A LAS PERSONAS TITULARES DE 
LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA CENTRAL, 
GARANTIZANDO LA APLICACIÓN DEL 
PRINCIPIO DE PARIDAD, CUYO 
NOMBRAMIENTO O REMOCIÓN NO ESTÉ 
DETERMINADO DE OTRO MODO EN LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO O EN 
OTRAS LEYES DEL ESTADO. 
 
NOMBRAR Y REMOVER LIBREMENTE A LAS 
PERSONAS TITULARES DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA PARAESTATAL, 
CUYO NOMBRAMIENTO O REMOCIÓN NO 
ESTÉ DETERMINADO DE OTRO MODO EN LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO O EN 
OTRAS LEYES DEL ESTADO. 
 
EN EL DEMÁS PERSONAL DEL SERVICIO 
PÚBLICO, SE GARANTIZARÁ LA APLICACIÓN 
DE LO ESTABLECIDO POR EL INCISO E) DE LA 
FRACCIÓN V DEL ARTÍCULO 5 LA LEY DE LOS 
DERECHOS DE LAS PERSONAS ADULTAS 
MAYORES; Y POR LA FRACCIÓN IV DEL 
ARTÍCULO 22 DE LA LEY PARA LA 
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EN EL CASO DE AUSENCIAS MAYORES A 
QUINCE DÍAS HÁBILES SIN CAUSA 
JUSTIFICADA, DE LAS PERSONAS 
TITULARES DE LOS CARGOS 
ANTERIORES, SE DEBERÁ DE REALIZAR 
LA DESIGNACIÓN CORRESPONDIENTE, 
POR PARTE DE LA PERSONA TITULAR 
DEL PODER EJECUTIVO, DENTRO DEL 
TÉRMINO DE NOVENTA DÍAS 
NATURALES.  

PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS DE LAS 
PERSONAS CON DISCAPACIDAD. 
  
EN EL CASO DE AUSENCIAS MAYORES A 
QUINCE DÍAS HÁBILES SIN CAUSA 
JUSTIFICADA, DE LAS PERSONAS TITULARES DE 
LOS CARGOS ANTERIORES, SE DEBERÁ DE 
REALIZAR LA DESIGNACIÓN 
CORRESPONDIENTE, POR PARTE DE LA 
PERSONA TITULAR DEL PODER EJECUTIVO, 
DENTRO DEL TÉRMINO DE NOVENTA DÍAS 
NATURALES. 

ARTÍCULO 6.- EL CONSEJO NUEVO LEÓN 
PARA LA PLANEACIÓN ESTRATÉGICA 
DEL ESTADO, A QUE HACE REFERENCIA 
EL ARTÍCULO 7 DE LA LEY DE 
PLANEACIÓN ESTRATÉGICA DEL 
ESTADO DE NUEVO LEÓN, ELABORARÁ 
EL PLAN ESTRATÉGICO DE LARGO 
PLAZO, CONOCERÁ Y OPINARÁ SOBRE 
EL PROYECTO DEL PLAN ESTATAL DE 
DESARROLLO Y SUS PROYECTOS 
ESTRATÉGICOS. LA PERSONA TITULAR 
DE LA SECRETARÍA TÉCNICA SERÁ 
NOMBRADA POR EL CONSEJO QUIEN 
TENDRÁ LAS FACULTADES 
ESTABLECIDAS EN LA LEY DE 
PLANEACIÓN ESTRATÉGICA DEL 
ESTADO. 

ARTÍCULO 6.- (DEBE DECIR) 
 
EL CONSEJO NUEVO LEÓN PARA LA 
PLANEACIÓN ESTRATÉGICA DEL ESTADO, A 
QUE HACE REFERENCIA EL ARTÍCULO 7 DE LA 
LEY DE PLANEACIÓN ESTRATÉGICA DEL 
ESTADO DE NUEVO LEÓN, ELABORARÁ EL 
PLAN ESTRATÉGICO DE LARGO PLAZO, 
CONOCERÁ Y OPINARÁ SOBRE EL PROYECTO 
DEL PLAN ESTATAL DE DESARROLLO Y SUS 
PROYECTOS ESTRATÉGICOS. LA PERSONA 
TITULAR DE LA SECRETARÍA TÉCNICA SERÁ 
NOMBRADA POR EL CONSEJO QUIEN TENDRÁ 
LAS FACULTADES ESTABLECIDAS EN LA LEY 
DE PLANEACIÓN ESTRATÉGICA DEL ESTADO 
DE NUEVO LEÓN. 

ARTÍCULO 7.- EL GOBERNADOR O 
GOBERNADORA DEL ESTADO PODRÁ 
CONVENIR CON EL EJECUTIVO 
FEDERAL, CON OTRAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS EN CUANTO FUERE 
PROCEDENTE, CON LOS 
AYUNTAMIENTOS DE LA ENTIDAD, CON 
ORGANISMOS INTERNACIONALES, ASÍ 
COMO CON PERSONAS Y ASOCIACIONES 
DE LOS SECTORES SOCIAL Y PRIVADO, 
LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
PÚBLICOS, LA ADMINISTRACIÓN DE 
CONTRIBUCIONES, LA EJECUCIÓN DE 
OBRAS, O LA REALIZACIÓN DE 
CUALQUIER OTRO PROPÓSITO DE 
BENEFICIO COLECTIVO. 

ARTÍCULO 7.- LA PERSONA TITULAR DEL 
PODER EJECUTIVO DEL ESTADO PODRÁ 
CONVENIR CON EL EJECUTIVO FEDERAL, CON 
OTRAS ENTIDADES FEDERATIVAS EN CUANTO 
FUERE PROCEDENTE, CON LOS 
AYUNTAMIENTOS DE LA ENTIDAD, CON 
ORGANISMOS INTERNACIONALES, DE 
CONFORMIDAD A LO ESTABLECIDO POR EL 
ARTÍCULO 117 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS Y DEMÁS NORMAS APLICABLES, 
ASÍ COMO CON PERSONAS Y ASOCIACIONES DE 
LOS SECTORES SOCIAL Y PRIVADO, LA 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS, LA 
ADMINISTRACIÓN DE CONTRIBUCIONES, LA 
EJECUCIÓN DE OBRAS, O LA REALIZACIÓN DE 
CUALQUIER OTRO PROPÓSITO DE BENEFICIO 
COLECTIVO. 
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ARTÍCULO 10.- SIN PERJUICIO DE LO 
DISPUESTO EN EL ÚLTIMO PÁRRAFO 
DEL ARTÍCULO 3 DE ESTA LEY, LA 
PERSONA TITULAR DE LA SECRETARÍA 
GENERAL DE GOBIERNO EXPEDIRÁ LOS 
NOMBRAMIENTOS RESPECTIVOS, POR 
ACUERDO DE LA PERSONA TITULAR DEL 
EJECUTIVO DEL ESTADO, OBSERVANDO 
EN SU CASO, LA LEY DEL SERVICIO 
CIVIL Y DEMÁS DISPOSICIONES 
VIGENTES EN EL ESTADO. 

ARTÍCULO 10.- SIN PERJUICIO DE LO DISPUESTO 
EN EL ÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 3 DE 
ESTA LEY, LA PERSONA TITULAR DE LA 
SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO 
EXPEDIRÁ LOS NOMBRAMIENTOS 
RESPECTIVOS, POR ACUERDO DE LA PERSONA 
TITULAR DEL EJECUTIVO DEL ESTADO, 
OBSERVANDO EN SU CASO, LA LEY DEL 
SERVICIO CIVIL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN 
Y DEMÁS DISPOSICIONES VIGENTES EN EL 
ESTADO. 

ARTÍCULO 11.- LAS PERSONAS 
TITULARES DE LAS DEPENDENCIAS A 
QUE SE REFIERE ESTA LEY, NO PODRÁN 
DESEMPEÑAR NINGÚN OTRO PUESTO, 
EMPLEO, CARGO O COMISIÓN, SALVO 
LOS EJERCIDOS EN LAS INSTITUCIONES 
EDUCATIVAS O EN ASOCIACIONES 
CIENTÍFICAS, LITERARIAS O DE 
BENEFICENCIA Y AQUELLOS QUE SEAN 
EXPRESAMENTE AUTORIZADOS POR LA 
O EL GOBERNADOR DEL ESTADO, 
CUANDO NO GENEREN CONFLICTO DE 
INTERÉS. 

ARTÍCULO 11.- LAS PERSONAS TITULARES DE 
LAS DEPENDENCIAS A QUE SE REFIERE ESTA 
LEY, NO PODRÁN DESEMPEÑAR NINGÚN OTRO 
PUESTO, EMPLEO, CARGO O COMISIÓN, SALVO 
LOS EJERCIDOS EN LAS INSTITUCIONES 
EDUCATIVAS O EN ASOCIACIONES 
CIENTÍFICAS, LITERARIAS O DE BENEFICENCIA 
Y AQUELLOS QUE SEAN EXPRESAMENTE 
AUTORIZADOS POR LA PERSONA TITULAR 
DEL PODER EJECUTIVO, EN ESTE ÚLTIMO 
CASO, ÚNICAMENTE CUANDO NO SEA 
REMUNERADO EN TÉRMINOS DEL PÁRRAFO 
PRIMERO DEL ARTÍCULO 141 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO LEÓN. 

TÍTULO SEGUNDO 
DE LAS DEPENDENCIAS DEL 
EJECUTIVO 
 
ARTÍCULO 13.- LA ESTRUCTURA 
ORGÁNICA DE CADA DEPENDENCIA 
SERÁ DETERMINADA POR LA PERSONA 
TITULAR DEL PODER EJECUTIVO EN EL 
REGLAMENTO INTERIOR 
CORRESPONDIENTE. CADA 
DEPENDENCIA DEBERÁ CONTAR CON 
MANUALES DE ORGANIZACIÓN Y DE 
PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS. 

 
 
 
ARTÍCULO 13.- LA ESTRUCTURA ORGÁNICA DE 
CADA DEPENDENCIA SERÁ DETERMINADA POR 
LA PERSONA TITULAR DEL PODER 
EJECUTIVO EN EL REGLAMENTO INTERIOR 
CORRESPONDIENTE. CADA DEPENDENCIA 
DEBERÁ CONTAR CON MANUALES DE 
ORGANIZACIÓN Y DE PROCEDIMIENTOS 
ADMINISTRATIVOS. 
 

ARTÍCULO 14.- LAS DEPENDENCIAS Y 
ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA DEL ESTADO DEBERÁN 
CONDUCIR SUS ACTIVIDADES EN 
FORMA PLANEADA Y PROGRAMADA, 
CON BASE EN LOS OBJETIVOS, 

ARTÍCULO 14.- LAS DEPENDENCIAS Y 
ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
DEL ESTADO DEBERÁN CONDUCIR SUS 
ACTIVIDADES EN FORMA PLANEADA, 
PROGRAMADA Y TRANSPARENTE, CON BASE 
EN LOS OBJETIVOS, POLÍTICAS Y PRIORIDADES 
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POLÍTICAS Y PRIORIDADES QUE 
ESTABLEZCA EL GOBIERNO DEL 
ESTADO. 

QUE ESTABLEZCA EL GOBIERNO DEL ESTADO. 

ARTÍCULO 15.- LAS DEPENDENCIAS Y 
ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA DEL ESTADO DEBERÁN 
COORDINARSE EN LA EJECUCIÓN DE 
SUS RESPECTIVAS ATRIBUCIONES, CON 
LA FINALIDAD DE FACILITAR LA 
REALIZACIÓN DE LOS PROGRAMAS DE 
GOBIERNO. ADEMÁS, DEBERÁN 
INSTRUMENTAR DE MANERA 
PRIORITARIA LAS ACCIONES 
NECESARIAS PARA LA GESTIÓN Y 
APROVECHAMIENTO DE LOS RECURSOS 
FEDERALES, ASÍ COMO EL 
CUMPLIMIENTO OPORTUNO DE LAS 
REGLAS DE OPERACIÓN. 

ARTÍCULO 15.- LAS DEPENDENCIAS Y 
ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
DEL ESTADO DEBERÁN COORDINARSE EN LA 
EJECUCIÓN DE SUS RESPECTIVAS 
ATRIBUCIONES, CON LA FINALIDAD DE 
FACILITAR LA REALIZACIÓN DE LOS 
PROGRAMAS DE GOBIERNO Y FACILITAR LA 
SIMPLIFICACIÓN DE TRÁMITES 
ADMINISTRATIVOS. ADEMÁS, DEBERÁN 
INSTRUMENTAR DE MANERA PRIORITARIA LAS 
ACCIONES NECESARIAS PARA LA GESTIÓN Y 
APROVECHAMIENTO DE LOS RECURSOS 
FEDERALES, ASÍ COMO EL CUMPLIMIENTO 
OPORTUNO DE LAS REGLAS DE OPERACIÓN. 

ARTÍCULO 16.- LAS Y LOS TITULARES 
DE LAS DEPENDENCIAS A QUE SE 
REFIERE ESTA LEY, PODRÁN DELEGAR 
EN SUS SUBALTERNOS CUALESQUIERA 
DE SUS FACULTADES, SALVO AQUELLAS 
QUE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO, LAS LEYES Y REGLAMENTOS 
DISPONGAN QUE DEBAN SER EJERCIDAS 
DIRECTAMENTE POR ELLOS 
 
… 
 
LAS Y LOS TITULARES DE LAS 
DEPENDENCIAS DEL EJECUTIVO, 
PODRÁN ACORDAR, INDIVIDUAL O 
CONJUNTAMENTE EN SU CASO, EL 
ESTABLECIMIENTO DE OFICINAS DE 
ENLACE, EN LOS MUNICIPIOS EN QUE LO 
CONSIDEREN NECESARIO, CUYA 
FINALIDAD SERÁ RECIBIR Y HACER 
LLEGAR A LA DEPENDENCIA 
CORRESPONDIENTE, PARA SU 
TRAMITACIÓN, LOS ASUNTOS DE SU 
COMPETENCIA. 
 
… 

ARTÍCULO 16.- LAS PERSONAS TITULARES DE 
LAS DEPENDENCIAS A QUE SE REFIERE ESTA 
LEY, PODRÁN DELEGAR EN SUS SUBALTERNOS 
CUALESQUIERA DE SUS FACULTADES, SALVO 
AQUELLAS QUE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO, LAS LEYES Y REGLAMENTOS 
DISPONGAN QUE DEBAN SER EJERCIDAS 
DIRECTAMENTE POR ELLOS. 
 
 (SEGUNDO PÁRRAFO EN TÉRMINOS DEL 
DICTAMEN) 
 
LAS PERSONAS TITULARES DE LAS 
DEPENDENCIAS DEL EJECUTIVO, PODRÁN 
ACORDAR, INDIVIDUAL O CONJUNTAMENTE EN 
SU CASO, EL ESTABLECIMIENTO DE OFICINAS 
DE ENLACE, EN LOS MUNICIPIOS EN QUE LO 
CONSIDEREN NECESARIO, CUYA FINALIDAD 
SERÁ RECIBIR Y HACER LLEGAR A LA 
DEPENDENCIA CORRESPONDIENTE, PARA SU 
TRAMITACIÓN, LOS ASUNTOS DE SU 
COMPETENCIA. 
 
 (ÚLTIMO PÁRRAFO EN TÉRMINOS DEL 
DICTAMEN) 

ARTÍCULO 18. - PARA EL ESTUDIO, 
GESTIÓN Y DESPACHO DE LOS ASUNTOS 
DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL 
ESTADO, LA PERSONA TITULAR DEL 
PODER EJECUTIVO SE AUXILIARÁ DE 
TRES GABINETES: BUEN GOBIERNO, 

ARTÍCULO 18. - PARA EL ESTUDIO, GESTIÓN Y 
DESPACHO DE LOS ASUNTOS DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO, LA 
PERSONA TITULAR DEL PODER EJECUTIVO SE 
AUXILIARÁ DE TRES GABINETES: BUEN 
GOBIERNO, GENERACIÓN DE RIQUEZA 
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GENERACIÓN DE RIQUEZA SOSTENIBLE 
E IGUALDAD PARA TODAS LAS 
PERSONAS; CADA UNO INTEGRADO POR 
LAS PROPIAS SECRETARÍAS DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA, DE 
CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
A. … 
B. … 
III. SECRETARÍA DE DESARROLLO 
REGIONAL; 
IV. SECRETARÍA DE MOVILIDAD; 
… 

SOSTENIBLE E IGUALDAD PARA TODAS LAS 
PERSONAS; CADA UNO INTEGRADO POR LAS 
PROPIAS SECRETARÍAS DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA, DE CONFORMIDAD 
CON LO SIGUIENTE: 
A. … 
B. … 
I A II … 
III. SECRETARÍA DE DESARROLLO 
REGIONAL Y AGROPECUARIO; 
IV. SECRETARÍA DE MOVILIDAD Y 
PLANEACIÓN URBANA; 
V A VI …  
C. … 
 (ÚLTIMO PÁRRAFO EN TÉRMINOS DEL 
DICTAMEN) 

ARTÍCULO 19. - PARA LA ADECUADA 
COORDINACIÓN DE LAS SECRETARÍAS 
QUE INTEGRAN LOS GABINETES DEL 
EJECUTIVO ESTATAL, CADA GABINETE 
SERÁ COORDINADO POR UNA DE LAS 
SECRETARÍAS QUE LO INTEGRE, CUYA 
DESIGNACIÓN RECAE EN LA PERSONA 
TITULAR DEL EJECUTIVO ESTATAL, LOS 
DETALLES DE SU NOMBRAMIENTO SE 
ESTABLECERÁN EN EL REGLAMENTO 
RESPECTIVO. 

ARTÍCULO 19. - PARA LA ADECUADA 
COORDINACIÓN DE LAS SECRETARÍAS QUE 
CONFORMAN LOS GABINETES DEL EJECUTIVO 
ESTATAL ESTARÁ A CARGO POR UNA DE LAS 
SECRETARÍAS QUE LO INTEGRE, CUYA 
DESIGNACIÓN RECAE EN LA PERSONA TITULAR 
DEL EJECUTIVO ESTATAL, LOS DETALLES DE 
SU NOMBRAMIENTO SE ESTABLECERÁN EN EL 
REGLAMENTO RESPECTIVO. 
 
PARA GARANTIZAR LA TRANSPARENCIA Y 
RENDICIÓN DE CUENTAS, DICHOS 
NOMBRAMIENTOS DEBERÁN PUBLICARSE EN 
EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO. 

ARTÍCULO 21.- (DICE) LA PERSONA 
TITULAR DEL PODER EJECUTIVO 
CONTARÁ CON LAS SIGUIENTES 
UNIDADES ADMINISTRATIVAS: 
 

IX. OFICINA EJECUTIVA;  
X. AMAR A NUEVO LEÓN;  
XI. SECRETARÍA PARTICULAR;  
XII. CONSEJERÍA JURÍDICA;  
XIII. GERENCIA DE PROYECTOS;  
XIV. REPRESENTACIÓN DEL 

ESTADO EN LA CIUDAD DE 
MÉXICO;  

XV. SISTEMA ESTATAL DE 
INFORMACIÓN, Y  

XVI. COMUNICACIÓN. 
 
LAS PERSONAS TITULARES DE LAS 
UNIDADES ADMINISTRATIVAS DEL 
EJECUTIVO ESTATAL SERÁN 

ARTÍCULO 21.- (DEBE DECIR) LA PERSONA 
TITULAR DEL PODER EJECUTIVO CONTARÁ 
CON LAS SIGUIENTES UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS: 
 
I A VIII. … 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
LAS PERSONAS TITULARES DE LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS DEL EJECUTIVO ESTATAL 
SERÁN DESIGNADAS DIRECTAMENTE POR LA 
PERSONA TITULAR DEL PODER EJECUTIVO, Y 
LLEVARÁN A CABO LAS ACTIVIDADES 
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DESIGNADAS DIRECTAMENTE POR EL 
GOBERNADOR O GOBERNADORA DEL 
ESTADO Y LLEVARÁN A CABO LAS 
ACTIVIDADES INHERENTES A SU 
ENCARGO, AGENDA, PROTOCOLO, ASÍ 
COMO LAS QUE SE ESTABLEZCAN EN 
LOS REGLAMENTOS INTERIORES Y LAS 
QUE EN FORMA EXPRESA LES ASIGNE 
EL GOBERNADOR O GOBERNADORA DEL 
ESTADO. 
 
LA PERSONA TITULAR DEL PODER 
EJECUTIVO PODRÁ ESTABLECER 
COMISIONES CONFORMADAS ENTRE 
LAS DIFERENTES DEPENDENCIAS PARA 
LOS DESPACHOS DE LOS ASUNTOS QUE 
CONSIDERE PERTINENTES. LAS 
COMISIONES PODRÁN SER 
TRANSITORIAS O PERMANENTES Y 
SERÁN PRESIDIDAS POR QUIEN 
DETERMINE EL GOBERNADOR O 
GOBERNADORA DEL ESTADO. LOS 
ALCANCES DEL ACUERDO SERÁN 
PUBLICADOS EN EL PERIÓDICO OFICIAL 
DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN. 

INHERENTES A SU ENCARGO, AGENDA, 
PROTOCOLO, ASÍ COMO LAS QUE SE 
ESTABLEZCAN EN LOS REGLAMENTOS 
INTERIORES Y LAS QUE EN FORMA EXPRESA 
LES ASIGNE LA PERSONA TITULAR DEL 
PODER EJECUTIVO. 
 
LA PERSONA TITULAR DEL PODER EJECUTIVO 
PODRÁ ESTABLECER COMISIONES 
CONFORMADAS ENTRE LAS DIFERENTES 
DEPENDENCIAS PARA LOS DESPACHOS DE LOS 
ASUNTOS QUE CONSIDERE PERTINENTES. LAS 
COMISIONES PODRÁN SER TRANSITORIAS O 
PERMANENTES Y SERÁN PRESIDIDAS POR 
QUIEN DETERMINE LA PERSONA TITULAR DEL 
PODER EJECUTIVO. LOS ALCANCES DEL 
ACUERDO SERÁN PUBLICADOS EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO DE NUEVO 
LEÓN. 

(DICE) 
ARTÍCULO 22.- LA SECRETARÍA 
GENERAL DE GOBIERNO ES LA 
DEPENDENCIA ENCARGADA DE 
MANTENER LA GOBERNABILIDAD DEL 
ESTADO, MEDIANTE LA CONDUCCIÓN 
DE LA POLÍTICA INTERIOR, 
INNOVACIÓN, MODERNIDAD; ASÍ COMO 
LA COMUNICACIÓN RESPETUOSA CON 
OTRAS AUTORIDADES DE LOS 
DIFERENTES NIVELES DE GOBIERNO, DE 
LA SOCIEDAD CIVIL Y AGENTES 
CONSULARES ACREDITADOS, ADEMÁS 
DE LAS ATRIBUCIONES QUE 
EXPRESAMENTE LE CONFIERE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO; 
Y EN CONSECUENCIA, LE CORRESPONDE 
EL DESPACHO DE LOS SIGUIENTES 
ASUNTOS: 
 

XXXVI. CONDUCIR LOS ASUNTOS 
INTERNOS DE ORDEN POLÍTICO 
DEL ESTADO, NO 
ENCOMENDADOS POR LA LEY A 
OTRAS SECRETARÍAS, 

ARTÍCULO 22.-… (DEBE DE DECIR) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
I. A II. …………………………………………………… 
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DEPENDENCIAS U ORGANISMOS; 
XXXVII. CONDUCIR Y COORDINAR 

LAS RELACIONES DEL EJECUTIVO 
CON EL GOBIERNO FEDERAL, 
CON LOS OTROS PODERES DEL 
ESTADO, CON LOS 
AYUNTAMIENTOS DE LA 
ENTIDAD, CON PARTIDOS Y 
AGRUPACIONES POLÍTICAS, 
ORGANIZACIONES DE LA 
SOCIEDAD CIVIL Y LOS AGENTES 
CONSULARES, EN LO RELATIVO A 
SU COMPETENCIA; 

XXXVIII. TRAMITAR LOS 
NOMBRAMIENTOS DE LOS 
MAGISTRADOS O MAGISTRADAS 
DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 
JUSTICIA; 

XXXIX. TRAMITAR EL 
NOMBRAMIENTO DE UN 
CONSEJERO O CONSEJERA DE LA 
JUDICATURA DEL ESTADO QUE 
DESIGNE EL EJECUTIVO 
ESTATAL, DE ACUERDO A LO 
PREVISTO EN LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO; 

XL. PRESTAR AL PODER 
JUDICIAL DEL ESTADO, CUANDO 
ESTE LO REQUIERA, EL AUXILIO 
PARA EL EJERCICIO DE SUS 
FACULTADES Y APOYAR 
ADMINISTRATIVAMENTE, POR 
DELEGACIÓN DEL EJECUTIVO, 
LAS FUNCIONES DE LOS 
TRIBUNALES ADMINISTRATIVOS 
A QUE SE REFIERE ESTA LEY; 

XLI. REMITIR AL ÓRGANO 
COMPETENTE LOS EXHORTOS 
PARA SU DEBIDA 
DILIGENCIACIÓN, PREVIA 
LEGALIZACIÓN, EN AQUELLAS 
MATERIAS QUE LA LEY LO EXIJA; 

XLII. PROMOVER LA 
CELEBRACIÓN DE CONVENIOS DE 
COORDINACIÓN Y 
COLABORACIÓN CON LOS 
MUNICIPIOS PARA LA 
REALIZACIÓN DE ACCIONES, 
ESTUDIOS Y PROYECTOS 
TENDIENTES AL 

 
 
 
 
 
 
III. TRAMITAR LOS NOMBRAMIENTOS DE 
LOS MAGISTRADOS DEL TRIBUNAL SUPERIOR 
DE JUSTICIA; 
IV. TRAMITAR EL NOMBRAMIENTO DE UN 
CONSEJERO DE LA JUDICATURA DEL ESTADO 
QUE DESIGNE EL EJECUTIVO ESTATAL, DE 
ACUERDO A LO PREVISTO EN LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO; 
 
V. A XXVII. … 
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FORTALECIMIENTO DEL 
DESARROLLO MUNICIPAL; 
PARTICIPAR EN LOS COMITÉS, 
CONSEJOS Y DEMÁS ÓRGANOS 
DE COORDINACIÓN DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
VINCULADOS CON LA 
PROMOCIÓN DEL DESARROLLO 
MUNICIPAL; 

XLIII. FOMENTAR Y APOYAR LA 
REALIZACIÓN DE PROGRAMAS 
DE COLABORACIÓN 
INTERMUNICIPALES, PARA 
EJECUTAR PROYECTOS DE OBRAS 
O SERVICIOS QUE INCIDAN EN LA 
PREVENCIÓN O SOLUCIÓN DE 
PROBLEMAS COMUNES A MÁS DE 
UN MUNICIPIO, O QUE FACILITEN 
LA CONVIVENCIA DE SUS 
HABITANTES; 

XLIV. APOYAR EL 
FUNCIONAMIENTO DE LOS 
ORGANISMOS O ENTIDADES QUE 
PROTEJAN Y FOMENTEN LOS 
DERECHOS HUMANOS Y PRESTAR 
GARANTÍAS PARA SU 
PROTECCIÓN; 

XLV. LLEVAR A CABO 
PROGRAMAS, ESTUDIOS, 
INVESTIGACIONES Y DEMÁS 
ACTIVIDADES TENDIENTES A 
DESARROLLAR Y A APLICAR LOS 
MÉTODOS, SISTEMAS, EQUIPOS Y 
DISPOSITIVOS PARA LA 
PREVENCIÓN Y CONTROL DE 
CATÁSTROFES, DESASTRES O 
CALAMIDADES, ASÍ COMO PARA 
OPERAR LA OPORTUNA 
PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS 
DE APOYO O AUXILIO QUE, EN SU 
CASO, SE REQUIERAN PARA LA 
PROTECCIÓN CIVIL; 

XLVI. PLANEAR Y EJECUTAR LAS 
POLÍTICAS ESTATALES EN 
MATERIA DE POBLACIÓN, EN 
COORDINACIÓN CON LAS 
AUTORIDADES FEDERALES; 

XLVII. EJERCER LAS 
ATRIBUCIONES QUE EN MATERIA 
DE ASOCIACIONES RELIGIOSAS Y 
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CULTO PÚBLICO ESTABLEZCAN 
LA LEY O LOS CONVENIOS DE 
COLABORACIÓN O 
COORDINACIÓN QUE SE 
CELEBREN CON LAS 
AUTORIDADES FEDERALES 
COMPETENTES, ASÍ COMO SER 
CONDUCTO PARA TRATAR LOS 
ASUNTOS DE CARÁCTER 
RELIGIOSO QUE CONTRIBUYAN 
DE MANERA DIRECTA O 
INDIRECTA AL DESARROLLO 
SOCIAL Y AL FORTALECIMIENTO 
DE LOS VALORES DE LA 
SOLIDARIDAD Y LA 
CONVIVENCIA ARMÓNICA ENTRE 
LA CIUDADANÍA; 

XLVIII. ORGANIZAR, DIRIGIR Y 
VIGILAR EL EJERCICIO DE LAS 
FUNCIONES DEL REGISTRO CIVIL 
Y DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA 
PROPIEDAD Y DEL COMERCIO; 

XLIX. ADMINISTRAR EL 
ARCHIVO HISTÓRICO Y EL 
GENERAL DEL PODER EJECUTIVO 
DEL ESTADO; 

L. COORDINAR LOS EVENTOS Y 
ACTOS CÍVICOS DEL GOBIERNO 
DEL ESTADO, Y LLEVAR UN 
CALENDARIO DE LOS MISMOS; 

LI. ORGANIZAR Y ADMINISTRAR EL 
ARCHIVO DE NOTARÍAS, 
REALIZAR INSPECCIONES A LAS 
NOTARÍAS, Y PROVEER TODA 
CLASE DE PROCEDIMIENTOS EN 
LOS TÉRMINOS DE LA LEY DE LA 
MATERIA; 

LII. LLEVAR EL CALENDARIO 
OFICIAL Y EL REGISTRO DE 
AUTÓGRAFOS DE LAS Y LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS 
ESTATALES, DE LAS Y LOS 
PRESIDENTES MUNICIPALES Y 
SECRETARIOS O SECRETARIAS DE 
LOS AYUNTAMIENTOS DEL 
ESTADO, NOTARIOS Y NOTARIAS 
PÚBLICOS, CORREDORES Y 
CORREDORAS PÚBLICOS, ASÍ 
COMO DE LAS DEMÁS 
SERVIDORAS Y SERVIDORES A 
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QUIENES ESTÉ ENCOMENDADA 
LA FE PÚBLICA PARA LA 
LEGALIZACIÓN DE FIRMAS; 

LIII. TRAMITAR LOS ASUNTOS 
QUE EN MATERIA AGRARIA 
COMPETEN AL ESTADO EN LOS 
TÉRMINOS DE LA LEY DE LA 
MATERIA, ASÍ COMO ATENDER 
LOS ASUNTOS RELACIONADOS 
CON LAS COPROPIEDADES 
RURALES; 

LIV. DIRIGIR LA EDICIÓN Y 
PUBLICACIÓN DEL PERIÓDICO 
OFICIAL DEL ESTADO; 

LV. ORDENAR LA 
PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL DEL ESTADO DE LAS 
LEYES Y DECRETOS QUE EXPIDA 
EL PODER LEGISLATIVO Y DE LOS 
DECRETOS DEL EJECUTIVO;  

LVI. LLEVAR EL CATÁLOGO DE 
LAS LEYES, DECRETOS, 
REGLAMENTOS, PERIÓDICO 
OFICIAL DEL ESTADO, DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, 
CIRCULARES Y ACUERDOS DEL 
EJECUTIVO; 

LVII. REVISAR Y SOMETER A 
CONSIDERACIÓN Y, EN SU CASO, 
FIRMA DE QUIEN ENCABECE EL 
PODER EJECUTIVO DE TODOS LOS 
PROYECTOS DE INICIATIVAS DE 
LEYES Y DECRETOS QUE SE 
PRESENTEN AL CONGRESO DEL 
ESTADO, Y DARLE OPINIÓN 
SOBRE DICHOS PROYECTOS; 

LVIII. REVISAR LOS 
REGLAMENTOS, DECRETOS, 
ACUERDOS, NOMBRAMIENTOS, 
RESOLUCIONES Y DEMÁS 
INSTRUMENTOS DE CARÁCTER 
JURÍDICO DE LA PERSONA 
TITULAR DEL EJECUTIVO, A 
EFECTO DE SOMETERLOS A 
CONSIDERACIÓN Y, EN SU CASO, 
FIRMA DE LA PERSONA TITULAR 
DEL EJECUTIVO DE ESTADO; 

LIX. CONOCER, REVISAR Y 
EMITIR OPINIÓN O DICTAMEN 
RESPECTO DE CONSULTAS, 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
XXVIII. REPRESENTAR JURÍDICAMENTE A 
LA PERSONA TITULAR DEL EJECUTIVO DEL 
ESTADO, O POR QUIEN EL SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO DESIGNE EN ASUNTOS 
EXTRAJUDICIALES Y EN LOS JUICIOS O 
PROCEDIMIENTOS EN QUE ESTE SEA PARTE, 
TENGA EL CARÁCTER DE TERCERO O LE 
RESULTE ALGÚN INTERÉS JURÍDICO, ASÍ COMO 
EN LAS ACCIONES DE INCONSTITUCIONALIDAD 
Y CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES A QUE 
SE REFIERE EL ARTÍCULO 105 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS, Y EN LOS MEDIOS DE 
CONTROL DE LA CONSTITUCIONALIDAD 
LOCAL, DESIGNACIÓN QUE DEBERÁ SER 
PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 
ESTADO. LA REPRESENTACIÓN A QUE SE 
REFIERE ESTA FRACCIÓN COMPRENDE EL 
DESAHOGO DE TODO TIPO DE PRUEBAS; 
XXIX. … 
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CONTRATOS, CONVENIOS, 
INICIATIVAS DE LEY, 
REGLAMENTOS, DECRETOS, 
ACUERDOS, RESOLUCIONES Y EN 
GENERAL CUALQUIER ACTO O 
DOCUMENTO CON EFECTOS 
JURÍDICOS, ASÍ COMO DE 
AQUELLOS QUE POR SU 
RELEVANCIA, LA PERSONA 
TITULAR DEL EJECUTIVO ASÍ LO 
ENCOMIENDE; 

LX. PRESTAR ASESORÍA 
JURÍDICA CUANDO LA PERSONA 
TITULAR DEL EJECUTIVO DEL 
ESTADO ASÍ LO ACUERDE, EN 
ASUNTOS EN QUE INTERVENGAN 
VARIAS DEPENDENCIAS DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
ESTATAL; 

LXI. ESTABLECER Y CONDUCIR 
LA COORDINACIÓN EN MATERIA 
JURÍDICA DE LAS UNIDADES O 
ENLACES RESPONSABLES DE LOS 
ASUNTOS JURÍDICOS DE LAS 
DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE 
LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
ESTATAL. OPINAR PREVIAMENTE 
SOBRE EL NOMBRAMIENTO Y, EN 
SU CASO, SOLICITAR LA 
REMOCIÓN DE LAS Y LOS 
TITULARES DE LAS ÁREAS 
RESPONSABLES DEL APOYO 
JURÍDICO DE LAS DEPENDENCIAS 
Y ENTIDADES DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
ESTATAL, DENTRO DE SU ESFERA 
COMPETENCIAL; 

LXII. PARTICIPAR, JUNTO CON 
LAS DEMÁS DEPENDENCIAS Y 
ENTIDADES COMPETENTES, EN 
LA ACTUALIZACIÓN Y 
SIMPLIFICACIÓN DEL ORDEN 
NORMATIVO JURÍDICO, CUANDO 
LA PERSONA TITULAR DEL 
EJECUTIVO ASÍ LO ENCOMIENDE; 

LXIII. REPRESENTAR 
JURÍDICAMENTE A LA PERSONA 
TITULAR DEL EJECUTIVO DEL 
ESTADO, O POR QUIEN EL 
SECRETARIO GENERAL DE 

 
 
 
 
XXX. REPRESENTAR LA PERSONA TITULAR 
DEL PODER EJECUTIVO ANTE LA COMISIÓN 
DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 
INFORMACIÓN DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN 
EN TODOS AQUELLOS PROCEDIMIENTOS EN 
LOS QUE LA PERSONA TITULAR DEL EJECUTIVO 
DEL ESTADO DEBA INTERVENIR CONFORME A 
LA LEY DE LA MATERIA. LA REPRESENTACIÓN 
A QUE SE REFIERE ESTA FRACCIÓN 
COMPRENDE EL DESAHOGO DE TODO TIPO DE 
PRUEBAS; 
 
XXXI. A XXXIII … 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
XXXIV. TRAMITAR LAS 
EXPROPIACIONES POR CAUSA DE UTILIDAD 
PÚBLICA; 
XXXV. APOYAR A LOS ORGANISMOS 
ELECTORALES EN EL ESTADO EN EL 
EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIONES; 
XXXVI. EN AUSENCIA DE LA PERSONA 
TITULAR DEL PODER EJECUTIVO, 
SEÑALADOS EN LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO 
LEÓN, DEBERÁ HACERSE CARGO DEL 
DESPACHO DE LOS ASUNTOS QUE LA PROPIA 
CONSTITUCIÓN LE OTORGA AL EJECUTIVO; 
Y 
XXXVII. LOS DEMÁS QUE LE SEÑALEN 
LAS LEYES, REGLAMENTOS Y OTRAS 
DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES. 



DIARIO DE LOS DEBATES 30 DE SEPTIEMBRE DE 2021 ~ 84 ~ 

	

PROYECTO DE DICTAMEN 14522/LXXVI 
DICE DEBE DECIR 

GOBIERNO DESIGNE EN ASUNTOS 
EXTRAJUDICIALES Y EN LOS 
JUICIOS O PROCEDIMIENTOS EN 
QUE ESTE SEA PARTE, TENGA EL 
CARÁCTER DE TERCERO O LE 
RESULTE ALGÚN INTERÉS 
JURÍDICO, ASÍ COMO EN LAS 
ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD Y 
CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES A QUE SE 
REFIERE EL ARTÍCULO 105 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, Y 
EN LOS MEDIOS DE CONTROL DE 
LA CONSTITUCIONALIDAD 
LOCAL. LA REPRESENTACIÓN A 
QUE SE REFIERE ESTA FRACCIÓN 
COMPRENDE EL DESAHOGO DE 
TODO TIPO DE PRUEBAS; 

LXIV. INTERVENIR COMO PARTE 
ANTE EL TRIBUNAL DE JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA DEL ESTADO 
CUANDO EL ACTO IMPUGNADO 
SEA DE NATURALEZA 
ADMINISTRATIVA ESTATAL, EN 
LOS TÉRMINOS DE LO DISPUESTO 
POR EL ARTÍCULO 33 FRACCIÓN 
III DE LA LEY DE JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA PARA EL 
ESTADO Y MUNICIPIOS DE 
NUEVO LEÓN; 

LXV. REPRESENTAR AL 
GOBERNADOR DEL ESTADO ANTE 
LA COMISIÓN DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 
INFORMACIÓN DEL ESTADO DE 
NUEVO LEÓN EN TODOS 
AQUELLOS PROCEDIMIENTOS EN 
LOS QUE LA PERSONA TITULAR 
DEL EJECUTIVO DEL ESTADO 
DEBA INTERVENIR CONFORME A 
LA LEY DE LA MATERIA. LA 
REPRESENTACIÓN A QUE SE 
REFIERE ESTA FRACCIÓN 
COMPRENDE EL DESAHOGO DE 
TODO TIPO DE PRUEBAS; 

LXVI. SOLICITAR DE LAS 
DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE 
LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
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ESTATAL LA INFORMACIÓN Y 
APOYO QUE REQUIERA PARA EL 
CUMPLIMIENTO DE SUS 
FUNCIONES; 

LXVII. COORDINAR, SUPERVISAR 
Y EVALUAR LAS ACTIVIDADES Y 
RESULTADOS DE LAS ENTIDADES 
SECTORIZADAS A LA 
SECRETARÍA; 

LXVIII. OTORGAR APOYO 
TÉCNICO JURÍDICO EN FORMA 
DIRECTA A LA PERSONA TITULAR 
DEL EJECUTIVO DEL ESTADO, EN 
TODOS AQUELLOS ASUNTOS QUE 
ÉSTE LE ENCOMIENDE; 

LXIX. HACERSE CARGO, A 
TRAVÉS DE SU TITULAR, DEL 
DESPACHO DE LA PERSONA 
TITULAR DEL EJECUTIVO 
ESTATAL, EN LOS CASOS Y SOLO 
POR EL TÉRMINO QUE PREVÉ LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO, DE LAS ATRIBUCIONES 
QUE LA PROPIA CONSTITUCIÓN 
LOCAL LE OTORGA AL 
EJECUTIVO, Y 

LXX. LOS DEMÁS QUE LE 
SEÑALEN LAS LEYES, 
REGLAMENTOS Y OTRAS 
DISPOSICIONES LEGALES 
APLICABLES. 

ARTÍCULO 23 … 
I A VII. … 
 
VIII. VELAR POR EL ADECUADO 
CUMPLIMIENTO DE LA LEY DE JUNTAS 
DE MEJORAMIENTO MORAL, CÍVICO Y 
MATERIAL; 
 
IX…. 
 
 
X. PROMOVER LA CULTURA DE LA 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA EN LOS 
MUNICIPIOS DE LA ENTIDAD; 
 
 
XI A XIV … 
 
 

ARTÍCULO 23 …………………………………………. 
I A VII. ………………………………………………….. 
VIII. VELAR POR EL ADECUADO 
CUMPLIMIENTO DE LA LEY QUE CREA LAS 
JUNTAS DE MEJORAMIENTO MORAL, CÍVICO 
Y MATERIAL EN EL ESTADO DE NUEVO LEÓN; 
 
IX………………………………………………………… 
 
X. PROMOVER LA CELEBRACIÓN DE 
CONVENIOS DE COLABORACIÓN CON LOS 
MUNICIPIOS A FIN DE FOMENTAR LA 
CULTURA DE LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
EN LOS MUNICIPIOS DE LA ENTIDAD; 
 
XI A XIV … 
 
(SE ELIMINAN LAS FRACCIONES XV Y XVI 
RECORRIÉNDOSE LA NUMERACIÓN DE LAS 
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XV. EVALUAR Y ANALIZAR LOS 
NIVELES DE SATISFACCIÓN DE LA 
CIUDADANÍA RESPECTO DE LA 
ATENCIÓN Y SERVICIOS QUE 
PROPORCIONAN LAS DEPENDENCIAS 
MUNICIPALES; 
 
XVI. PROMOVER ACCIONES MEDIANTE 
UN DISEÑO TENDIENTE A ELEVAR LA 
CALIDAD DE LA ATENCIÓN QUE RECIBE 
LA CIUDADANÍA DEL PERSONAL DE 
SERVICIO PÚBLICO MUNICIPALES; 
 
XVII. DISEÑAR, IMPLEMENTAR Y 
COORDINAR LOS MECANISMOS 
NECESARIOS PARA LA RECEPCIÓN 
OPORTUNA DE REPORTES, QUEJAS, 
SOLICITUDES Y PROPUESTAS DE LA 
CIUDADANÍA, PROPORCIONANDO EL 
SEGUIMIENTO NECESARIO PARA QUE 
RECIBAN UNA RESPUESTA OPORTUNA 
DE LAS DEPENDENCIAS MUNICIPALES 
COMPETENTES; 
XVIII. CONSTRUIR UN MEDIO DE 
INTERACCIÓN ENTRE LA CIUDADANÍA Y 
LAS AUTORIDADES IMPLEMENTANDO 
EL USO DE LAS TECNOLOGÍAS COMO 
MEDIO DE ATENCIÓN A QUEJAS, 
SOLICITUDES O PROPUESTAS; 
XIX. OTORGAR RECONOCIMIENTOS A 
LAS DEPENDENCIAS Y AL PERSONAL DE 
SERVICIO PÚBLICO POR LA CALIDAD EN 
EL SERVICIO QUE BRINDEN A LA 
CIUDADANÍA. 
XX. DESARROLLAR MECANISMOS 
QUE PROMUEVAN LA PARTICIPACIÓN 
PRODUCTIVA DE LA CIUDADANÍA 
MEDIANTE LA IMPLEMENTACIÓN Y 
COORDINACIÓN DE LAS ACTIVIDADES 
RELACIONADAS CON EL DESARROLLO 
COMUNITARIO, LOS SERVICIOS Y 
FUNCIONES DEL GOBIERNO DEL 
ESTADO, ASÍ COMO LAS RELATIVAS A 
LAS CONSULTAS A LA CIUDADANÍA EN 
CUALQUIER DE LAS MODALIDADES 
ESTABLECIDAS; 
XXI. VIGILAR Y GARANTIZAR, EN 
COORDINACIÓN CON LAS 
AUTORIDADES QUE CORRESPONDAN, 
LA UTILIZACIÓN DE TODAS LAS 

FRACCIONES) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
XV. DISEÑAR, IMPLEMENTAR Y 
COORDINAR LOS MECANISMOS NECESARIOS 
PARA LA RECEPCIÓN OPORTUNA DE 
REPORTES, QUEJAS, SOLICITUDES Y 
PROPUESTAS DE LA CIUDADANÍA, 
PROPORCIONANDO EL SEGUIMIENTO 
NECESARIO PARA QUE RECIBAN UNA 
RESPUESTA OPORTUNA DE LAS 
DEPENDENCIAS DEL ESTADO Y COADYUVAR 
CON LAS DEPENDENCIAS MUNICIPALES 
COMPETENTES CON LAS QUE SE CUENTE 
CON CONVENIOS DE COLABORACIÓN PARA 
DICHOS FINES; 
XVI. CONSTRUIR UN MEDIO DE 
INTERACCIÓN ENTRE LA CIUDADANÍA Y LAS 
AUTORIDADES IMPLEMENTANDO EL USO DE 
LAS TECNOLOGÍAS COMO MEDIO DE 
ATENCIÓN A QUEJAS, SOLICITUDES O 
PROPUESTAS; 
XVII. OTORGAR RECONOCIMIENTOS A LAS 
DEPENDENCIAS Y AL PERSONAL DE SERVICIO 
PÚBLICO POR LA CALIDAD EN EL SERVICIO 
QUE BRINDEN A LA CIUDADANÍA. 
XVIII. DESARROLLAR MECANISMOS QUE 
PROMUEVAN LA PARTICIPACIÓN 
PRODUCTIVA DE LA CIUDADANÍA MEDIANTE 
LA IMPLEMENTACIÓN Y COORDINACIÓN DE 
LAS ACTIVIDADES RELACIONADAS CON EL 
DESARROLLO COMUNITARIO, LOS 
SERVICIOS Y FUNCIONES DEL GOBIERNO DEL 
ESTADO, ASÍ COMO LAS RELATIVAS A LAS 
CONSULTAS A LA CIUDADANÍA EN 
CUALQUIER DE LAS MODALIDADES 
ESTABLECIDAS; 
XIX. VIGILAR Y GARANTIZAR, EN 
COORDINACIÓN CON LAS AUTORIDADES QUE 
CORRESPONDAN, LA UTILIZACIÓN DE TODAS 
LAS MEDIDAS DE COMUNICACIÓN 
INSTITUCIONALES PARA DIFUNDIR Y 
PROVEER INFORMACIÓN QUE TENGA COMO 
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MEDIDAS DE COMUNICACIÓN 
INSTITUCIONALES PARA DIFUNDIR Y 
PROVEER INFORMACIÓN QUE TENGA 
COMO FIN EL CAPACITAR Y EDUCAR EN 
LA CULTURA DEMOCRÁTICA DE LA 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA; 
XXII. EVALUAR Y VIGILAR LOS 
RESULTADOS DE LAS DECISIONES 
CONVENIDAS ENTRE CIUDADANOS Y 
AUTORIDADES COMPETENTES 
MEDIANTE MECANISMO DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA; 
XXIII. PROMOVER Y GARANTIZAR LA 
IGUALDAD DE OPORTUNIDADES PARA 
EJERCER EL DERECHO A LA 
PARTICIPACIÓN POR MEDIO DE UNA 
CULTURA PARTICIPATIVA; 
XXIV. FORTALECER LA PARTICIPACIÓN 
SOCIAL CONVOCANDO A LA 
CIUDADANÍA A PARTICIPAR EN LOS 
CONSEJOS CONSULTIVOS DE LAS 
DEPENDENCIAS ESTATALES CON LA 
FINALIDAD DE EVALUAR SU 
FUNCIONAMIENTO PONIENDO EN 
MARCHA ESTRATEGIAS DE MEJORAS EN 
LA OPERACIÓN DE ESTOS CONSEJOS; 
XXV. DESARROLLAR UNA CULTURA 
DIGITAL CIUDADANA MEDIANTE LA 
IMPLEMENTACIÓN DE UN GOBIERNO 
ELECTRÓNICO QUE PROMUEVA LA 
COMUNICACIÓN CERCANA Y 
CONSTANTE COMO ESTRATEGIA DE 
INCLUSIÓN DIGITAL, Y 
XXVI. LOS DEMÁS QUE LE SEÑALEN 
LAS LEYES, REGLAMENTOS Y OTRAS 
DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES. 

FIN EL CAPACITAR Y EDUCAR EN LA 
CULTURA DEMOCRÁTICA DE LA 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA; 
XX. EVALUAR Y VIGILAR LOS RESULTADOS 
DE LAS DECISIONES CONVENIDAS ENTRE 
CIUDADANOS Y AUTORIDADES 
COMPETENTES MEDIANTE MECANISMO DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA; 
XXI. PROMOVER Y GARANTIZAR LA 
IGUALDAD DE OPORTUNIDADES PARA 
EJERCER EL DERECHO A LA PARTICIPACIÓN 
POR MEDIO DE UNA CULTURA 
PARTICIPATIVA; 
XXII. FORTALECER LA PARTICIPACIÓN 
SOCIAL CONVOCANDO A LA CIUDADANÍA A 
PARTICIPAR EN LOS CONSEJOS 
CONSULTIVOS DE LAS DEPENDENCIAS 
ESTATALES CON LA FINALIDAD DE EVALUAR 
SU FUNCIONAMIENTO PONIENDO EN 
MARCHA ESTRATEGIAS DE MEJORAS EN LA 
OPERACIÓN DE ESTOS CONSEJOS; 
XXIII. DESARROLLAR UNA CULTURA 
DIGITAL CIUDADANA MEDIANTE LA 
IMPLEMENTACIÓN DE UN GOBIERNO 
ELECTRÓNICO QUE PROMUEVA LA 
COMUNICACIÓN CERCANA Y CONSTANTE 
COMO ESTRATEGIA DE INCLUSIÓN DIGITAL, 
Y 
XXIV. LOS DEMÁS QUE LE SEÑALEN LAS 
LEYES, REGLAMENTOS Y OTRAS 
DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES. 

ARTÍCULO 24. … 
I A IX. … 
X. EFECTUAR LAS EROGACIONES 
SOLICITADAS POR LAS DISTINTAS 
ENTIDADES EJECUTORAS DEL GASTO, 
CONFORME AL PRESUPUESTO DE 
EGRESOS, LA LEY DE ADMINISTRACIÓN 
FINANCIERA Y DEMÁS NORMATIVIDAD 
APLICABLE; 
 
 
XI A XXXV. … 

ARTÍCULO 24. … 
I A IX. … 
 
X. EFECTUAR LAS EROGACIONES 
SOLICITADAS POR LAS DISTINTAS ENTIDADES 
EJECUTORAS DEL GASTO, CONFORME AL 
PRESUPUESTO DE EGRESOS, LA LEY DE 
ADMINISTRACIÓN FINANCIERA PARA EL 
ESTADO DE NUEVO LEÓN Y DEMÁS 
NORMATIVIDAD APLICABLE; 
XI A XXXV. … 



DIARIO DE LOS DEBATES 30 DE SEPTIEMBRE DE 2021 ~ 88 ~ 

	

PROYECTO DE DICTAMEN 14522/LXXVI 
DICE DEBE DECIR 

ARTÍCULO 25.- …  
 

XVI. … 
XVII. ADMINISTRAR LA NÓMINA 

ESTATAL; 
III A XV … 

 

ARTÍCULO 25.- … 
 
I. … 
II. ADMINISTRAR LA NÓMINA DE LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL 
ESTADO; 

III A XV … 
ARTÍCULO 26. LA CONTRALORÍA Y 
TRANSPARENCIA GUBERNAMENTAL, ES 
LA DEPENDENCIA ENCARGADA DE 
VELAR POR LA LEGALIDAD DE LOS 
INGRESOS, GASTOS E INTEGRIDAD DEL 
PATRIMONIO ESTATAL, ESTANDO A 
CARGO DE UN CONTRALOR GENERAL, 
EL CUAL TENDRÁ AUTONOMÍA DE 
EJERCICIO PRESUPUESTAL PARA 
INSTRUMENTAR Y OPERAR LAS 
POLÍTICAS, NORMAS, SISTEMAS Y 
PROCEDIMIENTOS NECESARIOS PARA 
GARANTIZAR LA ESTRUCTURA Y 
FUNCIONAMIENTO DE DICHA 
DEPENDENCIA; Y EN CONSECUENCIA, LE 
CORRESPONDE EL DESPACHO DE LOS 
SIGUIENTES ASUNTOS 
I. A VII … 
 
VIII.  ORDENAR LAS REVISIONES, 
AUDITORÍAS, VERIFICACIONES O 
ACCIONES DE VIGILANCIA, POR 
INICIATIVA PROPIA O A SOLICITUD DE 
LAS Y LOS TITULARES DE LAS 
DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL, 
INFORMANDO AL EJECUTIVO DEL 
ESTADO DEL RESULTADO DE LAS 
MISMAS, EN LOS TÉRMINOS DE LA LEY 
DE ADMINISTRACIÓN FINANCIERA PARA 
EL ESTADO; 
IX. A XXXVII. …. 
XXXVIII. VIGILAR LA OBSERVANCIA 
DE LA LEY GENERAL DE CONTABILIDAD 
GUBERNAMENTAL Y LAS 
DISPOSICIONES EMITIDAS POR EL 
CONSEJO NACIONAL DE ARMONIZACIÓN 
CONTABLE POR PARTE DE LAS 
DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL, Y 
 
 
 

ARTÍCULO 26.- LA CONTRALORÍA Y 
TRANSPARENCIA GUBERNAMENTAL, ESTARÁ 
A CARGO DE UN CONTRALOR GENERAL Y 
TENDRÁ AUTONOMÍA DE EJERCICIO 
PRESUPUESTAL, DE GESTIÓN PARA 
ORGANIZAR LA ESTRUCTURA Y 
FUNCIONAMIENTO DE DICHA DEPENDENCIA, 
ADEMÁS ESTARÁ A CARGO DE LOS 
SIGUIENTES ASUNTOS: 
 
 
 
 
 
I. A VII … 
 
VIII.  ORDENAR LAS REVISIONES, 
AUDITORÍAS, VERIFICACIONES O ACCIONES DE 
VIGILANCIA, POR INICIATIVA PROPIA O A 
SOLICITUD DE LAS Y LOS TITULARES DE LAS 
DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL, 
INFORMANDO AL EJECUTIVO DEL ESTADO DEL 
RESULTADO DE LAS MISMAS, EN LOS 
TÉRMINOS DE LA LEY DE ADMINISTRACIÓN 
FINANCIERA PARA EL ESTADO DE NUEVO 
LEÓN; 
IX. A XXXVII. …. 
 
XXXVIII. VIGILAR LA OBSERVANCIA DE LA 
LEY GENERAL DE CONTABILIDAD 
GUBERNAMENTAL Y LAS DISPOSICIONES 
EMITIDAS POR EL CONSEJO NACIONAL DE 
ARMONIZACIÓN CONTABLE POR PARTE DE LAS 
DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL,  
 
XXXIX.- COORDINAR, SUPERVISAR Y 
EVALUAR LAS ACTIVIDADES Y RESULTADOS 
DE LAS ENTIDADES QUE LE SEAN 
SECTORIZADAS; Y 
 
XL. LOS DEMÁS QUE LE SEÑALEN LAS LEYES, 
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XXXIX. LOS DEMÁS QUE LE 
SEÑALEN LAS LEYES, REGLAMENTOS Y 
OTRAS DISPOSICIONES LEGALES 
APLICABLES. 

REGLAMENTOS Y OTRAS DISPOSICIONES 
LEGALES APLICABLES. 

ARTÍCULO 27.- … 
 
I A LA VIII … 
 
IX. EJECUTAR POR ACUERDO DEL 
GOBERNADOR O GOBERNADORA LAS 
PENAS PRIVATIVAS DE LIBERTAD CON 
ESTRICTO APEGO A LA LEGISLACIÓN EN 
LA MATERIA; 
 
X. ADMINISTRAR LOS CENTROS DE 
REINSERCIÓN SOCIAL Y TRAMITAR, POR 
ACUERDO DEL GOBERNADOR O 
GOBERNADORA, LAS SOLICITUDES DE 
AMNISTÍA, INDULTOS, LIBERTAD Y 
TRASLADO DE PERSONAS PRIVADAS DE 
SU LIBERTAD; 
 
XI. A XVIII. … 
 
 
 
 
 
XIX. LOS DEMÁS QUE LE SEÑALEN LAS 
LEYES, REGLAMENTOS Y OTRAS 
DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES. 

ARTÍCULO 27.- … 
 
I A LA VIII … 
 
IX. EJECUTAR POR ACUERDO DE LA 
PERSONA TITULAR DEL PODER EJECUTIVO 
LAS PENAS PRIVATIVAS DE LIBERTAD CON 
ESTRICTO APEGO A LA LEGISLACIÓN EN LA 
MATERIA; 
 
X. ADMINISTRAR LOS CENTROS DE 
REINSERCIÓN SOCIAL Y TRAMITAR, POR 
ACUERDO DE LA PERSONA TITULAR DEL 
PODER EJECUTIVO, LAS SOLICITUDES DE 
AMNISTÍA, INDULTOS, LIBERTAD Y TRASLADO 
DE PERSONAS PRIVADAS DE SU LIBERTAD; 
 
XI. A XVIII. … 
 
XIX. COORDINAR, SUPERVISAR Y EVALUAR 
LAS ACTIVIDADES Y RESULTADOS DE LAS 
ENTIDADES SECTORIZADAS A LA 
SECRETARÍA; Y 
 
XX.- LOS DEMÁS QUE LE SEÑALEN LAS 
LEYES, REGLAMENTOS Y OTRAS 
DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES. 

ARTÍCULO 29.- ... 
 
I A IX. … 
X. COORDINAR Y DAR SEGUIMIENTO A 
LA TRANSICIÓN DE LA FUNCIÓN 
JURISDICCIONAL DE LOS ORGANISMOS 
EN MATERIA LABORAL A TRIBUNALES 
LABORALES DEPENDIENTES DEL PODER 
JUDICIAL; 
XI. VIGILAR LA PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO PÚBLICO A CARGO DEL 
CENTRO DE CONCILIACIÓN LABORAL 
DEL ESTADO, EN TÉRMINOS DE LAS 
DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES;  
XII. VIGILAR LA PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO PÚBLICO A CARGO DE LA 
JUNTA LOCAL DE CONCILIACIÓN Y 

ARTÍCULO 29.- … 
 
I A IX. … 
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ARBITRAJE DEL ESTADO, EN TÉRMINOS 
DE LAS DISPOSICIONES LEGALES 
APLICABLES;  
XIIIVIGILAR LA PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO PÚBLICO A CARGO DEL 
TRIBUNAL DE ARBITRAJE DEL ESTADO, 
EN TÉRMINOS DE LAS DISPOSICIONES 
LEGALES APLICABLES;  
XI. VIGILAR LA PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO PÚBLICO A CARGO DEL 
CENTRO DE CONCILIACIÓN LABORAL 
DEL ESTADO, EN TÉRMINOS DE LAS 
DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES;  
XII. VIGILAR LA PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO PÚBLICO A CARGO DE LA 
JUNTA LOCAL DE CONCILIACIÓN Y 
ARBITRAJE DEL ESTADO, EN TÉRMINOS 
DE LAS DISPOSICIONES LEGALES 
APLICABLES;  
XIII. VIGILAR LA PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO PÚBLICO A CARGO DEL 
TRIBUNAL DE ARBITRAJE DEL ESTADO, 
EN TÉRMINOS DE LAS DISPOSICIONES 
LEGALES APLICABLES;  
XIV. VIGILAR LA PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO PÚBLICO A CARGO DEL 
INSTITUTO DE CAPACITACIÓN Y 
EDUCACIÓN PARA EL TRABAJO, EN 
TÉRMINOS DE LAS DISPOSICIONES 
LEGALES APLICABLES;  
XV. IMPONER LAS SANCIONES 
ESTABLECIDAS EN LA LEY FEDERAL 
DEL TRABAJO, EN EL ÁMBITO DE SU 
COMPETENCIA;  
XVI. ORGANIZAR Y OPERAR EL 
SERVICIO ESTATAL DE EMPLEO; 
XVII. FUNGIR COMO ENLACE ENTRE 
QUIEN BUSCA EMPLEO Y LA FUENTE DE 
TRABAJO, ASÍ COMO APOYAR LA 
PROMOCIÓN DEL EMPLEO, VIGILANDO 
QUE ESTE SERVICIO SEA GRATUITO 
PARA LAS Y LOS TRABAJADORES; 
XVIII. CREAR MODELOS INNOVADORES 
DE CALIDAD Y ASESORAR A LAS 
EMPRESAS PARA AUMENTAR LA 
COMPETITIVIDAD, LA PRODUCTIVIDAD 
Y LOS EMPLEOS; 
XIX. PROMOVER Y LLEVAR A CABO LA 
CERTIFICACIÓN DE COMPETENCIAS 
LABORALES; 

 
 
X. VIGILAR LA PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO PÚBLICO A CARGO DEL CENTRO 
DE CONCILIACIÓN LABORAL DEL ESTADO, 
EN TÉRMINOS DE LAS DISPOSICIONES 
LEGALES APLICABLES;  
XI. VIGILAR LA PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO PÚBLICO A CARGO DE LA JUNTA 
LOCAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE DEL 
ESTADO, EN TÉRMINOS DE LAS 
DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES;  
XII. VIGILAR LA PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO PÚBLICO A CARGO DEL TRIBUNAL 
DE ARBITRAJE DEL ESTADO, EN TÉRMINOS 
DE LAS DISPOSICIONES LEGALES 
APLICABLES;  
XIII. VIGILAR LA PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO PÚBLICO A CARGO DEL INSTITUTO 
DE CAPACITACIÓN Y EDUCACIÓN PARA EL 
TRABAJO, EN TÉRMINOS DE LAS 
DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES;  
XIV. IMPONER LAS SANCIONES 
ESTABLECIDAS EN LA LEY FEDERAL DEL 
TRABAJO, EN EL ÁMBITO DE SU 
COMPETENCIA;  
XV. ORGANIZAR Y OPERAR EL SERVICIO 
ESTATAL DE EMPLEO; 
XVI. FUNGIR COMO ENLACE ENTRE QUIEN 
BUSCA EMPLEO Y LA FUENTE DE TRABAJO, 
ASÍ COMO APOYAR LA PROMOCIÓN DEL 
EMPLEO, VIGILANDO QUE ESTE SERVICIO 
SEA GRATUITO PARA LAS Y LOS 
TRABAJADORES; 
XVII. CREAR MODELOS INNOVADORES DE 
CALIDAD Y ASESORAR A LAS EMPRESAS 
PARA AUMENTAR LA COMPETITIVIDAD, LA 
PRODUCTIVIDAD Y LOS EMPLEOS; 
XVIII. PROMOVER Y LLEVAR A CABO LA 
CERTIFICACIÓN DE COMPETENCIAS 
LABORALES; 
XIX. AUXILIAR A LAS AUTORIDADES 
FEDERALES DEL TRABAJO EN MATERIA DE 
SEGURIDAD E HIGIENE EN EL TRABAJO, Y DE 
CAPACITACIÓN Y ADIESTRAMIENTO; 
XX. CONDUCIR Y COORDINAR A LA 
PROCURADURÍA DE LA DEFENSA DEL 
TRABAJO Y A TRAVÉS DE ÉSTA 
REPRESENTAR Y ASESORAR A LAS Y LOS 
TRABAJADORES Y A LOS SINDICATOS ANTE 
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XX. AUXILIAR A LAS AUTORIDADES 
FEDERALES DEL TRABAJO EN MATERIA 
DE SEGURIDAD E HIGIENE EN EL 
TRABAJO, Y DE CAPACITACIÓN Y 
ADIESTRAMIENTO; 
XXI. CONDUCIR Y COORDINAR A LA 
PROCURADURÍA DE LA DEFENSA DEL 
TRABAJO Y A TRAVÉS DE ÉSTA 
REPRESENTAR Y ASESORAR A LAS Y 
LOS TRABAJADORES Y A LOS 
SINDICATOS ANTE CUALQUIER 
AUTORIDAD, RESOLVER SUS 
CONSULTAS JURÍDICAS Y 
REPRESENTARLOS EN TODOS LOS 
CONFLICTOS QUE SE RELACIONEN CON 
LA APLICACIÓN DE LAS NORMAS DE 
TRABAJO, EN TÉRMINOS DE LO 
DISPUESTO POR LA LEY FEDERAL DEL 
TRABAJO Y EL REGLAMENTO INTERIOR 
DE ESTA SECRETARÍA; 
XXII. LAS DEMÁS QUE LE SEÑALEN 
LAS LEYES, REGLAMENTOS Y OTRAS 
DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES.   

CUALQUIER AUTORIDAD, RESOLVER SUS 
CONSULTAS JURÍDICAS Y REPRESENTARLOS 
EN TODOS LOS CONFLICTOS QUE SE 
RELACIONEN CON LA APLICACIÓN DE LAS 
NORMAS DE TRABAJO, EN TÉRMINOS DE LO 
DISPUESTO POR LA LEY FEDERAL DEL 
TRABAJO Y EL REGLAMENTO INTERIOR DE 
ESTA SECRETARÍA; 
XXI. LAS DEMÁS QUE LE SEÑALEN LAS 
LEYES, REGLAMENTOS Y OTRAS 
DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES.   

 
 
C. DIPUTADA SANDRA ELIZABETH PÁMANES ORTIZ: “SEÑORA PRESIDENTA, SOLICITO EL 

APOYO, EL AUXILIO A LA LECTURA POR PARTE DE LA DIPUTADA NANCY OLGUÍN, SI LO 

AUTORIZA USTED”. 

 
C. PRESIDENTA EN FUNCIONES: “SE AUTORIZA EL USO DE LA PALABRA A LA DIPUTADA 

NANCY OLGUÍN”. 

 
LA C. DIP. NANCY ARACELY OLGUÍN DÍAZ, CONTINUÓ CON LA LECTURA DEL VOTO 

PARTICULAR. 

 
(DICE:) 

 
ARTÍCULO 30.- LA SECRETARÍA DE 
DESARROLLO REGIONAL ES LA DEPENDENCIA 
ENCARGADA DE ESTABLECER E 
INSTRUMENTAR LAS POLÍTICAS, 
ESTRATEGIAS, PROGRAMAS Y ACCIONES QUE 
PROMUEVAN EL DESARROLLO DEL CAMPO 
DENTRO DEL SECTOR AGRÍCOLA, PECUARIO, 
PESQUERO, FORESTAL Y ACUÍCOLA; ASÍ 
COMO PARA EL DESARROLLO 

(DEBE DE DECIR) 
 
ARTÍCULO 30.- LA SECRETARÍA DE 
DESARROLLO REGIONAL Y AGROPECUARIO 
ES LA DEPENDENCIA ENCARGADA DE 
ESTABLECER E INSTRUMENTAR LAS 
POLÍTICAS, ESTRATEGIAS, PROGRAMAS Y 
ACCIONES QUE PROMUEVAN EL 
DESARROLLO DEL CAMPO DENTRO DEL 
SECTOR AGRÍCOLA, PECUARIO, PESQUERO, 
FORESTAL Y ACUÍCOLA; ASÍ COMO PARA EL 
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SOCIOECONÓMICO EQUILIBRADO Y 
SOSTENIBLE DE LOS MUNICIPIOS FUERA DEL 
ÁREA METROPOLITANA DE MONTERREY; Y 
EN CONSECUENCIA, LE CORRESPONDE EL 
DESPACHO DE LOS SIGUIENTES ASUNTOS: 
I. ……………… 
 
II. FOMENTAR, ADMINISTRAR Y DAR 
TRÁMITE Y RESOLUCIÓN A LOS ASUNTOS 
RELACIONADOS CON LAS ACTIVIDADES DEL 
CAMPO ESTATAL Y EL DESARROLLO 
EQUILIBRADO Y SOSTENIBLE DE LAS 
REGIONES, QUE COADYUVE A MEJORAR LA 
CALIDAD DE VIDA DE QUIENES HABITAN 
FUERA DEL ÁREA METROPOLITANA DE 
MONTERREY; 
III… 
IV. PROPONER AL EJECUTIVO DEL ESTADO 
LA CELEBRACIÓN DE CONVENIOS 
NECESARIOS, PARA COORDINAR ESFUERZOS 
TENDIENTES A INCREMENTAR LA ACTIVIDAD 
ECONÓMICA FUERA DEL ÁREA 
METROPOLITANA DE MONTERREY, CON LAS 
DISTINTAS INSTANCIAS DE GOBIERNO Y CON 
LOS SECTORES SOCIAL Y PRIVADO; 
 
V. IMPULSAR LA PRODUCTIVIDAD Y 
COMPETITIVIDAD DE LAS UNIDADES 
ECONÓMICAS AGROALIMENTARIAS, 
INDUSTRIALES Y DE SERVICIOS, 
ESTABLECIDAS FUERA DEL ÁREA 
METROPOLITANA DE MONTERREY; 
VI… 
VII. APOYAR LA INVERSIÓN Y EL 
DESARROLLO DE NUEVOS PROYECTOS 
PRODUCTIVOS AGROALIMENTARIOS, 
INDUSTRIALES Y DE SERVICIOS; LA 
COMERCIALIZACIÓN Y SU INTEGRACIÓN A 
LAS CADENAS PRODUCTIVAS PARA 
IMPULSAR LA GENERACIÓN DE EMPLEOS Y 
ELEVAR LOS INGRESOS DE LAS UNIDADES 
ECONÓMICAS FUERA DEL ÁREA 
METROPOLITANA DE MONTERREY; 
 
VIII. CONSOLIDAR EL MODELO DE 
AGROPARQUES Y TECNOPARQUES SOCIALES; 
ASÍ COMO DE PARQUES INDUSTRIALES, 
CENTROS LOGÍSTICOS, ENTRE OTROS; PARA 
DETONAR LAS REGIONES FUERA DEL ÁREA 
METROPOLITANA DE MONTERREY Y 
GENERAR NUEVOS EMPRESAS Y EMPLEOS 
MEJOR REMUNERADOS; 
IX. … 

DESARROLLO SOCIOECONÓMICO 
EQUILIBRADO Y SOSTENIBLE DE LAS ZONAS 
RURALES; Y EN CONSECUENCIA, LE 
CORRESPONDE EL DESPACHO DE LOS 
SIGUIENTES ASUNTOS: 
I. … 
 
II. FOMENTAR, ADMINISTRAR Y DAR 
TRÁMITE Y RESOLUCIÓN A LOS ASUNTOS 
RELACIONADOS CON LAS ACTIVIDADES DEL 
CAMPO ESTATAL Y EL DESARROLLO 
EQUILIBRADO Y SOSTENIBLE DE LAS 
REGIONES, QUE COADYUVE A MEJORAR LA 
CALIDAD DE VIDA DE QUIENES HABITAN EN 
LAS ZONAS RURALES; 
III… 
IV. PROPONER AL EJECUTIVO DEL 
ESTADO LA CELEBRACIÓN DE CONVENIOS 
NECESARIOS, PARA COORDINAR ESFUERZOS 
TENDIENTES A INCREMENTAR LA 
ACTIVIDAD ECONÓMICA EN LAS ZONAS 
RURALES, CON LAS DISTINTAS INSTANCIAS 
DE GOBIERNO Y CON LOS SECTORES SOCIAL 
Y PRIVADO; 
 
V. IMPULSAR LA PRODUCTIVIDAD Y 
COMPETITIVIDAD EN LAS ZONAS RURALES 
MEDIANTE LA MODERNIZACIÓN, DE LAS 
UNIDADES DE PRODUCCIÓN 
AGROALIMENTARIAS, INDUSTRIALES Y DE 
SERVICIOS;  
VI… 
VII. APOYAR LA INVERSIÓN Y EL 
DESARROLLO DE NUEVOS PROYECTOS 
PRODUCTIVOS AGROALIMENTARIOS, 
INDUSTRIALES Y DE SERVICIOS; LA 
COMERCIALIZACIÓN Y SU INTEGRACIÓN A 
LAS CADENAS PRODUCTIVAS PARA 
IMPULSAR LA GENERACIÓN DE EMPLEOS Y 
ELEVAR LOS INGRESOS DE LAS UNIDADES 
ECONÓMICAS DE LAS ZONAS RURALES; 
 
VIII. CONSOLIDAR EL MODELO DE 
AGROPARQUES Y TECNOPARQUES 
SOCIALES; ASÍ COMO DE PARQUES 
INDUSTRIALES, CENTROS LOGÍSTICOS, 
ENTRE OTROS; PARA DETONAR LAS ZONAS 
RURALES Y GENERAR NUEVOS EMPRESAS Y 
EMPLEOS MEJOR REMUNERADOS; 
 
IX. … 
X. PROMOVER, GESTIONAR Y APLICAR 
RECURSOS Y FINANCIAMIENTOS PARA 
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X. PROMOVER, GESTIONAR Y APLICAR 
RECURSOS Y FINANCIAMIENTOS PARA 
FORTALECER TODAS LAS ACTIVIDADES 
ECONÓMICAS AGROALIMENTARIAS, 
INDUSTRIALES Y DE SERVICIOS FUERA DEL 
ÁREA METROPOLITANA DE MONTERREY; 
 
XI. IMPULSAR EL DESARROLLO 
EMPRESARIAL Y MECANISMOS DE 
DESARROLLO REGIONAL DE LOS MUNICIPIOS 
FUERA DEL ÁREA METROPOLITANA DE 
MONTERREY, QUE PERMITAN GENERAR 
NUEVOS POLOS DE DESARROLLO, 
EMPRESARIOS, EMPLEOS E INGRESOS; 
COORDINANDO LA PARTICIPACIÓN DE LAS 
DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL Y DE 
LOS MUNICIPIOS; 
 
XII. IMPULSAR EL ESTABLECIMIENTO Y 
FORTALECIMIENTO DE EMPRESAS 
AGROPECUARIAS, INDUSTRIALES Y DE 
SERVICIOS, EN LOS MUNICIPIOS FUERA DEL 
ÁREA METROPOLITANA DE MONTERREY. ASÍ 
COMO LA INNOVACIÓN Y EMPRENDIMIENTO 
DE ACTIVIDADES PRODUCTIVAS 
AGROPECUARIAS Y NO AGROPECUARIAS, QUE 
PROMUEVAN EL DESARROLLO EMPRESARIAL 
DE LAS REGIONES; 
 
XIII. IMPULSAR EL DESARROLLO DE 
HABILIDADES Y COMPETENCIAS 
EMPRESARIALES, TÉCNICAS Y COMERCIALES 
QUE PERMITA AUMENTAR LAS CAPACIDADES 
DE GESTIÓN, DE DESARROLLO 
INSTITUCIONAL, DE INNOVACIÓN Y USO DE 
TECNOLOGÍA EN LAS EMPRESAS 
AGROPECUARIAS, INDUSTRIALES Y DE 
SERVICIOS, ESTABLECIDAS EN LOS 
MUNICIPIOS FUERA DEL ÁREA 
METROPOLITANA DE MONTERREY; 
 
XIV. GESTIONAR E IMPULSAR EL 
DESARROLLO DE INFRAESTRUCTURA DE VÍAS 
DE COMUNICACIÓN TERRESTRES, AÉREAS Y 
DE TELECOMUNICACIONES E INTERNET; ASÍ 
COMO PARA INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA, 
DE SALUD, Y DE TODOS AQUELLOS SERVICIOS 
QUE SEAN DE UTILIDAD PARA LA ATRACCIÓN 
DE INVERSIÓN Y PARA EL MEJORAMIENTO 
INTEGRAL DE LA CALIDAD DE VIDA DE 
POBLACIÓN FUERA DEL ÁREA 
METROPOLITANA DE MONTERREY, EN 

FORTALECER TODAS LAS ACTIVIDADES 
ECONÓMICAS AGROALIMENTARIAS, 
INDUSTRIALES Y DE SERVICIOS DE LAS 
ZONAS RURALES; 
 
 
XI. IMPULSAR EL DESARROLLO 
EMPRESARIAL Y MECANISMOS DE 
DESARROLLO REGIONAL DE LAS ZONAS 
RURALES, QUE PERMITAN GENERAR 
NUEVOS POLOS DE DESARROLLO, 
EMPRESARIOS, EMPLEOS E INGRESOS; 
COORDINANDO LA PARTICIPACIÓN DE LAS 
DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL Y, EN 
SU CASO, DE LOS MUNICIPIOS; 
 
 
XII. IMPULSAR EL ESTABLECIMIENTO Y 
FORTALECIMIENTO DE EMPRESAS 
AGROPECUARIAS, INDUSTRIALES Y DE 
SERVICIOS, EN LAS ZONAS RURALES; ASÍ 
COMO LA INNOVACIÓN Y EMPRENDIMIENTO 
DE ACTIVIDADES PRODUCTIVAS 
AGROPECUARIAS Y NO AGROPECUARIAS, 
QUE PROMUEVAN EL DESARROLLO 
EMPRESARIAL DE LAS REGIONES; 
 
 
XIII. IMPULSAR EL DESARROLLO DE 
HABILIDADES Y COMPETENCIAS 
EMPRESARIALES, TÉCNICAS Y 
COMERCIALES QUE PERMITA AUMENTAR 
LAS CAPACIDADES DE GESTIÓN, DE 
DESARROLLO INSTITUCIONAL, DE 
INNOVACIÓN Y USO DE TECNOLOGÍA EN 
LAS EMPRESAS AGROPECUARIAS, 
INDUSTRIALES Y DE SERVICIOS, 
ESTABLECIDAS EN LAS ZONAS RURALES; 
 
 
SE ELIMINA LAS FRACCIONES XIV Y XV, 
RECORRIÉNDOSE LAS SUBSECUENTES 
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COORDINACIÓN CON LAS DEPENDENCIAS Y 
ENTIDADES ESTATALES, FEDERALES Y 
MUNICIPALES; 
 
XV. PROMOVER LA INVERSIÓN PÚBLICA Y 
PRIVADA QUE PERMITA DESARROLLAR OBRA 
BÁSICA, INFRAESTRUCTURA PRODUCTIVA: 
INCLUIDOS LOS PARQUES INDUSTRIALES, 
CENTROS LOGÍSTICOS, INFRAESTRUCTURA DE 
SERVICIOS DIVERSOS Y DE VÍAS 
COMUNICACIÓN COMO CARRETERAS Y 
AUTOPISTAS, ENTRE OTROS; QUE ESTIMULE 
LA COMPETITIVIDAD ECONÓMICA EN LOS 
MUNICIPIOS FUERA DEL ÁREA 
METROPOLITANA DE MONTERREY; 
 
XVI. PROMOVER E IMPULSAR LA INVERSIÓN 
Y EL DESARROLLO DEL SECTOR ENERGÉTICO 
PRINCIPALMENTE CON ENERGÍAS LIMPIAS, 
APROVECHANDO LAS CONDICIONES 
NATURALES DE LOS MUNICIPIOS FUERA DEL 
ÁREA METROPOLITANA DE MONTERREY; 
 
XVII. IMPULSAR EL ESTABLECIMIENTO Y 
AMPLIACIÓN DE CENTROS DE EDUCACIÓN 
SUPERIOR Y TÉCNICA ESCOLARIZADA Y NO 
ESCOLARIZADA PARA EL DESARROLLO DEL 
CAPITAL HUMANO DE LOS MUNICIPIOS 
FUERA DEL ÁREA METROPOLITANA DE 
MONTERREY, EN COORDINACIÓN CON LA 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL ESTADO, 
ACADEMIA E INSTITUTOS DE CAPACITACIÓN 
LABORAL 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
XIV. PROMOVER E IMPULSAR LA 
INVERSIÓN Y EL DESARROLLO DEL 
SECTOR ENERGÉTICO PRINCIPALMENTE 
CON ENERGÍAS LIMPIAS, APROVECHANDO 
LAS CONDICIONES NATURALES DE LAS 
ZONAS RURALES; 
 
 
SE ELIMINA LA FRACCIÓN XVII DEL 
DICTAMEN. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
XV. COORDINAR EN EL ÁMBITO DE LA 
COMPETENCIA ESTATAL LOS PROGRAMAS 
Y ACCIONES DE SANIDAD AGRÍCOLA, 
VEGETAL, ANIMAL Y FORESTAL, EL 
COMBATE Y LA PREVENCIÓN DE PLAGAS 
Y ENFERMEDADES FITOZOOSANITARIAS Y 
LA MOVILIZACIÓN DE LOS PRODUCTOS 
AGROPECUARIOS Y FORESTALES, ASÍ 
COMO LA INOCUIDAD AGROALIMENTARIA 
EN LOS PROCESOS DE PRODUCCIÓN Y 
COMERCIALIZACIÓN; 
 
XVI. PROMOVER CON LOS ESTADOS 
FRONTERIZOS VECINOS UNA 
INTEGRACIÓN CON EL PROPÓSITO DE 
INTERCAMBIAR INFORMACIÓN Y 
EXPERIENCIAS QUE MEJOREN LOS 
ESTÁNDARES SANITARIOS Y LA 
COMERCIALIZACIÓN REGIONAL DE 
TODOS LOS PRODUCTOS 
AGROALIMENTARIOS; 
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XXI. GENERAR, INTEGRAR, ORGANIZAR Y 
DIFUNDIR INFORMACIÓN ESTADÍSTICA, 
TÉCNICA Y GEOESPACIAL DEL SECTOR 
AGROALIMENTARIO, DEL MEDIO RURAL, DE 
LAS REGIONES Y DE LOS MUNICIPIOS FUERA 
DEL ÁREA METROPOLITANA DE MONTERREY; 
XXII. PROMOVER LA REALIZACIÓN DE 
ESTUDIOS Y PLANES PARA IMPULSAR EL 
DESARROLLO DEL SECTOR 
AGROALIMENTARIO Y PARA EL DESARROLLO 
SOCIOECONÓMICO, EQUILIBRADO Y 
SOSTENIBLE DE LAS REGIONES FUERA DEL 
ÁREA METROPOLITANA DE MONTERREY; 
 
XXIII. REPRESENTAR AL ESTADO ANTE 
TODOS LOS ORGANISMOS Y DEPENDENCIAS 
INVOLUCRADAS EN EL SECTOR RURAL, 
COORDINANDO SUS ESFUERZOS EN 
CONCORDANCIA CON LO PREVISTO EN LA 
LEY DE DESARROLLO RURAL SUSTENTABLE; 
Y 

 
XVII. IMPULSAR EN COORDINACIÓN CON 
LAS INSTANCIAS FEDERALES Y 
ESTATALES QUE CORRESPONDAN, EL 
MANTENIMIENTO Y MEJORAMIENTO DE 
LA BIODIVERSIDAD Y LOS RECURSOS 
NATURALES DEL ESTADO; 
 
XVIII. GENERAR, INTEGRAR, ORGANIZAR 
Y DIFUNDIR INFORMACIÓN ESTADÍSTICA, 
TÉCNICA Y GEOESPACIAL DEL SECTOR 
AGROALIMENTARIO DE LAS ZONAS 
RURALES; 
 
 
XIX. PROMOVER LA REALIZACIÓN DE 
ESTUDIOS Y PLANES PARA IMPULSAR EL 
DESARROLLO DEL SECTOR 
AGROALIMENTARIO Y PARA EL 
DESARROLLO SOCIOECONÓMICO, 
EQUILIBRADO Y SOSTENIBLE DE LAS 
ZONAS RURALES; 
 
 
XX. REPRESENTAR AL ESTADO ANTE 
TODOS LOS ORGANISMOS Y 
DEPENDENCIAS INVOLUCRADAS EN EL 
SECTOR RURAL, COORDINANDO SUS 
ESFUERZOS EN CONCORDANCIA CON LO 
PREVISTO EN LA LEY DE DESARROLLO 
RURAL INTEGRAL SUSTENTABLE DEL 
ESTADO DE NUEVO LEÓN; Y 
 
XXI. LAS DEMÁS QUE LE SEÑALEN LAS 
LEYES, REGLAMENTOS Y OTRAS 
DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES.  

ARTÍCULO 31.- LA SECRETARÍA DE 
MOVILIDAD ES LA DEPENDENCIA 
ENCARGADA DE FORMULAR, CONDUCIR, 
PLANEAR Y EVALUAR LA POLÍTICA DE 
MOVILIDAD MEDIANTE LA RESPONSABILIDAD 
DE CONSERVAR Y ASEGURAR QUE LAS 
NECESIDADES DE TRÁFICO PROTEJAN EL 
BIENESTAR Y SEGURIDAD SOCIAL DE LOS 
CIUDADANOS; EL DESARROLLO URBANO 
ESTATAL IMPLEMENTARÁ UNA MEJOR 
ESTRATEGIA DE PLANEACIÓN EN LA 
DISTRIBUCIÓN DE LA URBANIZACIÓN; Y DE 
LA PROYECCIÓN Y CONSTRUCCIÓN DE LAS 
OBRAS PÚBLICAS TENIENDO COMO OBJETIVO 
EL BENEFICIO SOCIAL DE LA POBLACIÓN Y EL 
CRECIMIENTO ECONÓMICO DEL ESTADO, QUE 

ARTÍCULO 31.- LA SECRETARÍA DE 
MOVILIDAD Y PLANEACIÓN  URBANA ES LA 
DEPENDENCIA ENCARGADA DE FORMULAR, 
CONDUCIR, PLANEAR Y EVALUAR LA 
POLÍTICA DE MOVILIDAD MEDIANTE LA 
RESPONSABILIDAD DE CONSERVAR Y 
ASEGURAR QUE LAS NECESIDADES DE 
TRÁFICO PROTEJAN EL BIENESTAR Y 
SEGURIDAD SOCIAL DE LOS CIUDADANOS; 
EL DESARROLLO URBANO ESTATAL 
IMPLEMENTARÁ UNA MEJOR ESTRATEGIA 
DE PLANEACIÓN EN LA DISTRIBUCIÓN DE 
LA URBANIZACIÓN; Y DE LA PROYECCIÓN Y 
CONSTRUCCIÓN DE LAS OBRAS PÚBLICAS 
TENIENDO COMO OBJETIVO EL BENEFICIO 
SOCIAL DE LA POBLACIÓN Y EL 
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LE CONCIERNEN A LAS DEPENDENCIAS DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO; Y 
EN CONSECUENCIA, LE CORRESPONDE EL 
DESPACHO DE LOS SIGUIENTES ASUNTOS: 
 
I A XVII. … 
 
XVIII. LOS DEMÁS QUE LE SEÑALEN LAS 
LEYES, REGLAMENTOS Y OTRAS 
DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES; 
 
XIX. COORDINAR LA ELABORACIÓN, 
ADMINISTRACIÓN, EJECUCIÓN, EVALUACIÓN, 
REVISIÓN Y MODIFICACIÓN DEL PROGRAMA 
ESTATAL DE DESARROLLO URBANO Y 
SOMETERLA A LA CONSIDERACIÓN DEL 
GOBERNADOR DEL ESTADO PARA SU 
APROBACIÓN; 
 
XX. DISEÑAR Y APLICAR PLANES Y 
PROGRAMAS PARA EL DESARROLLO URBANO 
CONSIDERANDO LOS CRITERIOS 
URBANÍSTICOS Y DE DESARROLLO 
SOSTENIBLE; 
 
XXI. EN COORDINACIÓN CON LAS 
DEPENDENCIAS U ORGANISMOS DEL SECTOR 
PARAESTATAL COMPETENTES, ELABORAR, 
EVALUAR, REVISAR Y MODIFICAR LOS 
PROGRAMAS SECTORIALES; 
 
XXII. PARTICIPAR CONJUNTA Y 
COORDINADAMENTE CON LOS MUNICIPIOS, 
EN LA FORMULACIÓN, ADMINISTRACIÓN, 
EVALUACIÓN, REVISIÓN Y MODIFICACIÓN DE 
LOS PLANES Y PROGRAMAS DE DESARROLLO 
URBANO DE LAS REGIONES, DE LAS ZONAS 
CONURBADAS Y DE LAS ZONAS 
METROPOLITANAS; ASÍ COMO PROPONER 
SOLUCIONES EN BASE A ESTUDIOS DE 
VIABILIDAD Y PLANEACIÓN FINANCIERA; 
 
XXIII. BRINDAR LA ASESORÍA TÉCNICA QUE 
SOLICITEN LOS MUNICIPIOS, PARA LA 
FORMULACIÓN DE LOS PLANES QUE LES 
COMPETA ELABORAR SOBRE DESARROLLO 
URBANO; 
 
XXIV. COORDINAR LA PLANEACIÓN DEL 
ORDENAMIENTO REGIONAL DEL TERRITORIO 
DEL ESTADO; 
 
XXV. CELEBRAR CONVENIOS DE 

CRECIMIENTO ECONÓMICO DEL ESTADO, 
QUE LE CONCIERNEN A LAS DEPENDENCIAS 
DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL 
ESTADO; Y EN CONSECUENCIA, LE 
CORRESPONDE EL DESPACHO DE LOS 
SIGUIENTES ASUNTOS: 
 
I A XVII. … 
 
XVIII. COORDINAR LA ELABORACIÓN, 
ADMINISTRACIÓN, EJECUCIÓN, 
EVALUACIÓN, REVISIÓN Y MODIFICACIÓN 
DEL PROGRAMA ESTATAL DE DESARROLLO 
URBANO Y SOMETERLA A LA 
CONSIDERACIÓN DE LA PERSONA TITULAR 
DEL PODER EJECUTIVO PARA SU 
APROBACIÓN; 
 
XIX. DISEÑAR Y APLICAR PLANES Y 
PROGRAMAS PARA EL DESARROLLO 
URBANO CONSIDERANDO LOS CRITERIOS 
URBANÍSTICOS Y DE DESARROLLO 
SOSTENIBLE 
 
XX. EN COORDINACIÓN CON LAS 
DEPENDENCIAS U ORGANISMOS DEL 
SECTOR PARAESTATAL COMPETENTES, 
ELABORAR, EVALUAR, REVISAR Y 
MODIFICAR LOS PROGRAMAS 
SECTORIALES; 
 
XXI. PARTICIPAR CONJUNTA Y 
COORDINADAMENTE CON LOS 
MUNICIPIOS, EN LA FORMULACIÓN, 
ADMINISTRACIÓN, EVALUACIÓN, 
REVISIÓN Y MODIFICACIÓN DE LOS 
PLANES Y PROGRAMAS DE DESARROLLO 
URBANO DE LAS REGIONES, DE LAS ZONAS 
CONURBADAS Y DE LAS ZONAS 
METROPOLITANAS; ASÍ COMO PROPONER 
SOLUCIONES EN BASE A ESTUDIOS DE 
VIABILIDAD Y PLANEACIÓN FINANCIERA; 
 
XXII. BRINDAR LA ASESORÍA TÉCNICA 
QUE SOLICITEN LOS MUNICIPIOS, PARA 
LA FORMULACIÓN DE LOS PLANES QUE 
LES COMPETA ELABORAR SOBRE 
DESARROLLO URBANO; 
 
XXIII. COORDINAR LA PLANEACIÓN DEL 
ORDENAMIENTO REGIONAL DEL 
TERRITORIO DEL ESTADO; 
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COORDINACIÓN, ASISTENCIA TÉCNICA Y LA 
REALIZACIÓN DE ACCIONES, INVERSIONES, 
OBRAS Y SERVICIOS EN MATERIA DE 
DESARROLLO URBANO CON LOS MUNICIPIOS, 
ENTIDADES Y ORGANISMOS DEL SECTOR 
PÚBLICO, SOCIAL Y PRIVADO; 
 
XXVI. PROYECTAR LA DISTRIBUCIÓN DE LA 
POBLACIÓN Y LA ORDENACIÓN TERRITORIAL 
DE LOS CENTROS DE POBLACIÓN;  
XXVII. FORMULAR Y CONDUCIR LA POLÍTICA 
GENERAL DE LOS ASENTAMIENTOS 
HUMANOS; 
 
XXVIII. PROMOVER, APOYAR Y 
EJECUTAR LOS PROGRAMAS PARA 
SATISFACER LAS NECESIDADES DEL SUELO 
URBANO Y EL ESTABLECIMIENTO DE 
PREVISIONES Y RESERVAS TERRITORIALES 
PARA EL ADECUADO DESARROLLO DE LOS 
CENTROS DE POBLACIÓN, ASÍ COMO 
COORDINAR LAS ACCIONES QUE EL 
EJECUTIVO ESTATAL CONVENGA CON LOS 
MUNICIPIOS O CON LOS SECTORES SOCIAL Y 
PRIVADO PARA LA REALIZACIÓN DE 
PROGRAMAS COINCIDENTES EN ESTA 
MATERIA; 
 
XXIX. FORMULAR Y DIFUNDIR LOS ATLAS DE 
RIESGO CONFORME A LAS DISPOSICIONES 
LEGALES APLICABLES, ASÍ COMO ASESORAR 
A LOS MUNICIPIOS QUE LOS SOLICITEN EN LA 
EXPEDICIÓN DE LAS AUTORIZACIONES O 
LICENCIAS QUE SE OTORGAN EN LAS ZONAS 
DE RIESGO; 
 
XXX. PLANEAR, PROPONER Y ELABORAR 
PROGRAMAS URBANOS PARA EL 
FORTALECIMIENTO DE UN SISTEMA DE 
CIUDADES, QUE ATIENDA EL BALANCE 
URBANO-RURAL; 
 
XXXI. DISEÑAR MODELOS DE PLANEACIÓN 
URBANA Y LOGÍSTICA METROPOLITANA; 
 
XXXII. AUXILIAR Y ASESORAR 
TÉCNICAMENTE A LA PERSONA TITULAR DEL 
EJECUTIVO ESTATAL EN LA 
INSTRUMENTACIÓN Y APLICACIÓN DE LOS 
PROGRAMAS Y PLANES QUE SE DERIVEN DEL 
SISTEMA ESTATAL DE PLANEACIÓN DE 
DESARROLLO URBANO Y DE LA LEY DE 
DESARROLLO URBANO DEL ESTADO DE 

XXIV. CELEBRAR CONVENIOS DE 
COORDINACIÓN, ASISTENCIA TÉCNICA Y 
LA REALIZACIÓN DE ACCIONES, 
INVERSIONES, OBRAS Y SERVICIOS EN 
MATERIA DE DESARROLLO URBANO CON 
LOS MUNICIPIOS, ENTIDADES Y 
ORGANISMOS DEL SECTOR PÚBLICO, 
SOCIAL Y PRIVADO; 
 
XXV. PROYECTAR LA DISTRIBUCIÓN DE 
LA POBLACIÓN Y LA ORDENACIÓN 
TERRITORIAL DE LOS CENTROS DE 
POBLACIÓN;  
 
XXVI. FORMULAR Y CONDUCIR LA 
POLÍTICA GENERAL DE LOS 
ASENTAMIENTOS HUMANOS; 
 
XXVII. PROMOVER, APOYAR Y EJECUTAR 
LOS PROGRAMAS PARA SATISFACER LAS 
NECESIDADES DEL SUELO URBANO Y EL 
ESTABLECIMIENTO DE PREVISIONES Y 
RESERVAS TERRITORIALES PARA EL 
ADECUADO DESARROLLO DE LOS 
CENTROS DE POBLACIÓN, ASÍ COMO 
COORDINAR LAS ACCIONES QUE EL 
EJECUTIVO ESTATAL CONVENGA CON LOS 
MUNICIPIOS O CON LOS SECTORES 
SOCIAL Y PRIVADO PARA LA 
REALIZACIÓN DE PROGRAMAS 
COINCIDENTES EN ESTA MATERIA; 
 
XXVIII. FORMULAR Y DIFUNDIR LOS 
ATLAS DE RIESGO CONFORME A LAS 
DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES, 
ASÍ COMO ASESORAR A LOS MUNICIPIOS 
QUE LOS SOLICITEN EN LA EXPEDICIÓN 
DE LAS AUTORIZACIONES O LICENCIAS 
QUE SE OTORGAN EN LAS ZONAS DE 
RIESGO; 
 
XXIX. PLANEAR, PROPONER Y ELABORAR 
PROGRAMAS URBANOS PARA EL 
FORTALECIMIENTO DE UN SISTEMA DE 
CIUDADES, QUE ATIENDA EL BALANCE 
URBANO-RURAL;.  
 
 
 
 
 
XXX. DISEÑAR MODELOS DE 
PLANEACIÓN URBANA Y LOGÍSTICA 
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NUEVO LEÓN APLICABLES; 
 
 
 
XXXIII. CONVENIR EN MATERIA DE 
DESARROLLO URBANO CON LOS MUNICIPIOS 
INVOLUCRADOS Y EN SU CASO CON LAS 
DEPENDENCIAS FEDERALES, LO REFERENTE A 
LA RED VIAL CUANDO ESTA SEA DE 
CARÁCTER ESTATAL, INTERMUNICIPAL O 
INCIDA EN ZONA CONURBADA; 
 
XXXIV. COORDINAR Y CONVENIR LAS 
ACCIONES DE PLANEACIÓN URBANA CON LAS 
DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL 
CENTRALIZADA Y DESCENTRALIZADA; 
 
XXXV. CREAR Y ADMINISTRAR SISTEMAS DE 
INFORMACIÓN GEOGRÁFICA Y ESTADÍSTICA 
PARA LA PLANEACIÓN URBANA Y REGIONAL 
DEL ESTADO; 
 
XXXVI. PLANEAR LAS RESERVAS 
TERRITORIALES EN EL ESTADO QUE 
BENEFICIEN LA IMPLEMENTACIÓN DE LOS 
PROYECTOS URBANOS ESTRATÉGICOS Y EL 
CRECIMIENTO TERRITORIAL ORDENADO A 
TRAVÉS DEL FORTALECIMIENTO DEL ESTADO 
EN EL MANEJO DE LA TIERRA; 
 
XXXVII. ELABORAR PROGRAMAS 
METROPOLITANOS Y ESTATALES DE 
EQUIPAMIENTO URBANO ESTRATÉGICO; 
 
XXXVIII. PROMOVER LA PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA POR MEDIO DE CONSULTAS 
PÚBLICAS EN EL PROCESO DE ELABORACIÓN 
Y MODIFICACIÓN DE ESTUDIOS, PLANES, 
PROGRAMAS Y PROYECTOS DE DESARROLLO 
URBANO; 
 
XXXIX. PROMOVER LA PLANEACIÓN 
INCLUYENTE DE LOS SECTORES PÚBLICO, 
SOCIAL Y PRIVADO CON LA FINALIDAD DE 
ELABORAR, ACTUALIZAR O MODIFICAR EL 
SISTEMA ESTATAL DE PLANEACIÓN DEL 
DESARROLLO URBANO; 
 
XL. AL ESTADO EN MATERIA DE 
DESARROLLO URBANO ANTE LAS 
INSTANCIAS PÚBLICAS DE OTROS ESTADOS Y 
DEL GOBIERNO FEDERAL, ASÍ COMO DEL 

METROPOLITANA; 
 
XXXI. AUXILIAR Y ASESORAR 
TÉCNICAMENTE A LA PERSONA TITULAR 
DEL EJECUTIVO ESTATAL EN LA 
INSTRUMENTACIÓN Y APLICACIÓN DE LOS 
PROGRAMAS Y PLANES QUE SE DERIVEN 
DEL SISTEMA ESTATAL DE PLANEACIÓN DE 
DESARROLLO URBANO Y DE LA LEY DE 
ASENTAMIENTOS HUMANOS, 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y 
DESARROLLO URBANO PARA EL ESTADO 
DE NUEVO LEÓN, Y DEMÁS 
NORMATIVIDAD APLICABLE; 
 
XXXII. CONVENIR EN MATERIA DE 
DESARROLLO URBANO CON LOS 
MUNICIPIOS INVOLUCRADOS Y EN SU 
CASO CON LAS DEPENDENCIAS 
FEDERALES, LO REFERENTE A LA RED 
VIAL CUANDO ESTA SEA DE CARÁCTER 
ESTATAL, INTERMUNICIPAL O INCIDA EN 
ZONA CONURBADA; 
 
XXXIII. COORDINAR Y CONVENIR LAS 
ACCIONES DE PLANEACIÓN URBANA CON 
LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL 
CENTRALIZADA Y DESCENTRALIZADA; 
 
XXXIV. CREAR Y ADMINISTRAR 
SISTEMAS DE INFORMACIÓN GEOGRÁFICA 
Y ESTADÍSTICA PARA LA PLANEACIÓN 
URBANA Y REGIONAL DEL ESTADO; 
 
XXXV. PLANEAR LAS RESERVAS 
TERRITORIALES EN EL ESTADO QUE 
BENEFICIEN LA IMPLEMENTACIÓN DE 
LOS PROYECTOS URBANOS 
ESTRATÉGICOS Y EL CRECIMIENTO 
TERRITORIAL ORDENADO A TRAVÉS DEL 
FORTALECIMIENTO DEL ESTADO EN EL 
MANEJO DE LA TIERRA; 
 
XXXVI. ELABORAR PROGRAMAS 
METROPOLITANOS Y ESTATALES DE 
EQUIPAMIENTO URBANO ESTRATÉGICO; 
 
XXXVII. PROMOVER LA 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA POR MEDIO 
DE CONSULTAS PÚBLICAS EN EL PROCESO 
DE ELABORACIÓN Y MODIFICACIÓN DE 
ESTUDIOS, PLANES, PROGRAMAS Y 
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ÁMBITO INTERNACIONAL, RESPECTO DE LOS 
PLANES, PROGRAMAS O PROYECTOS DE 
DESARROLLO URBANO QUE INCIDAN EN EL 
ESTADO; 
 
 
XLI. EJERCER LAS DEMÁS ATRIBUCIONES 
CONTENIDAS EN LA LEY DE DESARROLLO 
URBANO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, 
COMO DEPENDENCIA ESTATAL COMPETENTE 
EN LA MATERIA; 
 
XLII. LOS DEMÁS QUE LE SEÑALEN LAS 
LEYES, REGLAMENTOS Y OTRAS 
DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES. 
 
XLIII. DISEÑAR Y APLICAR LOS PROGRAMAS 
DE OBRAS PÚBLICAS, ASÍ COMO FIJAR LAS 
NORMAS CORRESPONDIENTES PARA SU 
CUMPLIMIENTO E IMPONER LAS SANCIONES 
QUE PROCEDAN, EN CASO DE INFRACCIÓN; 
 
XLIV. DIRIGIR, COORDINAR Y CONTROLAR 
LA EJECUCIÓN DE LOS PROGRAMAS DE 
OBRAS PÚBLICAS, UTILIZANDO LAS MEJORES 
TECNOLOGÍAS Y SISTEMAS DE 
CONSTRUCCIÓN DISPONIBLES; 
 
XLV. ELABORAR, POR INSTRUCCIONES DEL 
EJECUTIVO Y A SOLICITUD DE LOS 
MUNICIPIOS O DE LOS PARTICULARES, EN 
COORDINACIÓN CON LA SECRETARÍA DE 
FINANZAS Y TESORERÍA GENERAL DEL 
ESTADO Y LA SECRETARÍA DE 
ADMINISTRACIÓN, LOS PROGRAMAS DE 
FINANCIAMIENTO PARA LAS OBRAS 
PÚBLICAS; 
 
XLVI. BRINDAR LA ASESORÍA TÉCNICA QUE 
SOLICITEN LOS MUNICIPIOS, PARA LA 
FORMULACIÓN DE LOS PROGRAMAS QUE LES 
COMPETA ELABORAR SOBRE OBRAS 
PÚBLICAS; 
 
XLVII. EJECUTAR Y CONSERVAR LAS OBRAS 
PÚBLICAS POR SÍ MISMA, POR CONDUCTO DEL 
GOBIERNO FEDERAL, MUNICIPIOS, 
ORGANISMOS PARAESTATALES O PERSONAS 
FÍSICAS O MORALES DE LOS SECTORES 
SOCIAL Y PRIVADO; 
 
XLVIII. EXPEDIR LAS BASES A QUE 
DEBEN AJUSTARSE LOS CONCURSOS PARA LA 

PROYECTOS DE DESARROLLO URBANO; 
 
XXXVIII. PROMOVER LA PLANEACIÓN 
INCLUYENTE DE LOS SECTORES PÚBLICO, 
SOCIAL Y PRIVADO CON LA FINALIDAD DE 
ELABORAR, ACTUALIZAR O MODIFICAR 
EL SISTEMA ESTATAL DE PLANEACIÓN 
DEL DESARROLLO URBANO; 
 
XXXIX. REPRESENTAR AL ESTADO EN 
MATERIA DE DESARROLLO URBANO ANTE 
LAS INSTANCIAS PÚBLICAS DE OTROS 
ESTADOS Y DEL GOBIERNO FEDERAL, ASÍ 
COMO DEL ÁMBITO INTERNACIONAL, 
RESPECTO DE LOS PLANES, PROGRAMAS O 
PROYECTOS DE DESARROLLO URBANO 
QUE INCIDAN EN EL ESTADO; 
 
XL. EJERCER LAS DEMÁS 
ATRIBUCIONES CONTENIDAS EN LA LEY 
DE ASENTAMIENTOS HUMANOS, 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y 
DESARROLLO URBANO PARA EL ESTADO 
DE NUEVO LEÓN, COMO DEPENDENCIA 
ESTATAL COMPETENTE EN LA MATERIA; 
SE ELIMINA LA FRACCIÓN XLII DEL DICTAMEN 
 
 
XLI. DISEÑAR Y APLICAR LOS 
PROGRAMAS DE OBRAS PÚBLICAS, ASÍ 
COMO FIJAR LAS NORMAS 
CORRESPONDIENTES PARA SU 
CUMPLIMIENTO E IMPONER LAS 
SANCIONES QUE PROCEDAN, EN CASO DE 
INFRACCIÓN; 
 
XLII. DIRIGIR, COORDINAR Y 
CONTROLAR LA EJECUCIÓN DE LOS 
PROGRAMAS DE OBRAS PÚBLICAS, 
UTILIZANDO LAS MEJORES TECNOLOGÍAS 
Y SISTEMAS DE CONSTRUCCIÓN 
DISPONIBLES; 
 
XLIII. ELABORAR, POR INSTRUCCIONES 
DEL EJECUTIVO Y A SOLICITUD DE LOS 
MUNICIPIOS O DE LOS PARTICULARES, EN 
COORDINACIÓN CON LA SECRETARÍA DE 
FINANZAS Y TESORERÍA GENERAL DEL 
ESTADO Y LA SECRETARÍA DE 
ADMINISTRACIÓN, LOS PROGRAMAS DE 
FINANCIAMIENTO PARA LAS OBRAS 
PÚBLICAS; 
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ADJUDICACIÓN DE LOS RESPECTIVOS 
CONTRATOS, DE CONFORMIDAD CON LO 
ESTABLECIDO EN LA LEY DE OBRAS 
PÚBLICAS PARA EL ESTADO Y MUNICIPIOS DE 
NUEVO LEÓN, Y DEMÁS ORDENAMIENTOS 
APLICABLES; VIGILAR EL CUMPLIMIENTO DE 
LOS MISMOS DE ACUERDO A LA 
NORMATIVIDAD Y LOS REQUISITOS TÉCNICOS 
ESPECÍFICOS EN LOS PROYECTOS 
APROBADOS, Y ELABORAR LOS INFORMES 
QUE PERMITAN CONOCER EL AVANCE Y LA 
CALIDAD DE LAS OBRAS; 
 
XLIX. PROYECTAR, DISEÑAR Y 
PRESUPUESTAR LAS OBRAS PÚBLICAS, EN 
COORDINACIÓN CON LAS DEPENDENCIAS 
QUE CORRESPONDAN Y ATENDIENDO LOS 
CRITERIOS SEÑALADOS EN LOS PLANES DE 
DESARROLLO URBANO APLICABLES; 
 
L. CONSTRUIR LAS OBRAS E 
INSTALACIONES NECESARIAS PARA DOTAR 
DE SERVICIO ELÉCTRICO A LOS NÚCLEOS DE 
POBLACIÓN, CONFORME A LOS CONVENIOS 
QUE SE ESTABLEZCAN CON LA COMISIÓN 
FEDERAL DE ELECTRICIDAD; 
 
LI. COORDINAR, SUPERVISAR Y EVALUAR 
LAS ACTIVIDADES Y RESULTADOS DE LAS 
ENTIDADES SECTORIZADAS A LA 
SECRETARÍA, Y 
 
LII. LOS DEMÁS QUE LE SEÑALEN LAS 
LEYES, REGLAMENTOS Y OTRAS 
DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES. 

XLIV. BRINDAR LA ASESORÍA TÉCNICA 
QUE SOLICITEN LOS MUNICIPIOS, PARA 
LA FORMULACIÓN DE LOS PROGRAMAS 
QUE LES COMPETA ELABORAR SOBRE 
OBRAS PÚBLICAS; 
 
XLV. EJECUTAR Y CONSERVAR LAS 
OBRAS PÚBLICAS POR SÍ MISMA, POR 
CONDUCTO DEL GOBIERNO FEDERAL, 
MUNICIPIOS, ORGANISMOS 
PARAESTATALES O PERSONAS FÍSICAS O 
MORALES DE LOS SECTORES SOCIAL Y 
PRIVADO; 
 
XLVI. EXPEDIR LAS BASES A QUE DEBEN 
AJUSTARSE LOS CONCURSOS PARA LA 
ADJUDICACIÓN DE LOS RESPECTIVOS 
CONTRATOS, DE CONFORMIDAD CON LO 
ESTABLECIDO EN LA LEY DE OBRAS 
PÚBLICAS PARA EL ESTADO Y MUNICIPIOS 
DE NUEVO LEÓN, Y DEMÁS 
ORDENAMIENTOS APLICABLES; VIGILAR 
EL CUMPLIMIENTO DE LOS MISMOS DE 
ACUERDO A LA NORMATIVIDAD Y LOS 
REQUISITOS TÉCNICOS ESPECÍFICOS EN 
LOS PROYECTOS APROBADOS, Y 
ELABORAR LOS INFORMES QUE 
PERMITAN CONOCER EL AVANCE Y LA 
CALIDAD DE LAS OBRAS; 
 
XLVII. PROYECTAR, DISEÑAR Y 
PRESUPUESTAR LAS OBRAS PÚBLICAS, EN 
COORDINACIÓN CON LAS DEPENDENCIAS 
QUE CORRESPONDAN Y ATENDIENDO LOS 
CRITERIOS SEÑALADOS EN LOS PLANES 
DE DESARROLLO URBANO APLICABLES; 
 
XLVIII. CONSTRUIR LAS OBRAS E 
INSTALACIONES NECESARIAS PARA 
DOTAR DE SERVICIO ELÉCTRICO A LOS 
NÚCLEOS DE POBLACIÓN, CONFORME A 
LOS CONVENIOS QUE SE ESTABLEZCAN 
CON LA COMISIÓN FEDERAL DE 
ELECTRICIDAD; 
 
XLIX. COORDINAR, SUPERVISAR Y 
EVALUAR LAS ACTIVIDADES Y 
RESULTADOS DE LAS ENTIDADES 
SECTORIZADAS A LA SECRETARÍA, Y 
L. LOS DEMÁS QUE LE SEÑALEN LAS 
LEYES, REGLAMENTOS Y OTRAS 
DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES. 
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ARTÍCULO 32 …. 
I. … 
II. VINCULAR LAS RELACIONES EN 
MATERIA DE PROMOCIÓN Y DESARROLLO 
TURÍSTICO CON LA FEDERACIÓN, ESTADOS, 
MUNICIPIOS E INSTITUCIONES PÚBLICAS O 
PRIVADAS; 
 
 
III. DIRIGIR, COORDINAR Y SUPERVISAR A 
LOS ORGANISMOS Y FIDEICOMISOS QUE 
INTEGRAN EL SECTOR TURÍSTICO, ASÍ COMO 
AQUELLOS QUE POR ACUERDO DE LA 
PERSONA TITULAR DEL PODER EJECUTIVO 
SEAN CREADOS O PASEN A FORMAR PARTE 
DEL SECTOR; 
IV… 
V. IMPULSAR LA PLANEACIÓN, 
DESARROLLO Y PROMOCIÓN DE POLOS DE 
DESARROLLO TURÍSTICO EN EL ESTADO, EN 
COORDINACIÓN CON LA CORPORACIÓN; 
 
VI. A XI. … 
XII. INCENTIVAR LA FORMACIÓN Y 
PROFESIONALIZACIÓN DEL PERSONAL QUE 
REQUIERA LA ACTIVIDAD TURÍSTICA, CON EL 
OBJETO DE MEJORAR LA CALIDAD Y 
COMPETITIVIDAD DE LOS SERVICIOS 
TURÍSTICOS, EN COORDINACIÓN CON LA 
CORPORACIÓN; 
 
XIII. A XVII. … 
 
XVIII. ADMINISTRAR, OPERAR Y CONTROLAR 
PARQUES O ATRACTIVOS TURÍSTICOS EN EL 
ESTADO; 
 
 
 
 
 
 
 
XIX. GESTIONAR EL OTORGAMIENTO DE 
CONCESIONES PARA LA EXPLOTACIÓN DE 
RUTAS Y CIRCUITOS DE ECOTURISMO, PARA 
LA SEGURIDAD Y ECONOMÍA DE LOS 
TURISTAS; 
 
XX. REALIZAR ESTUDIOS, 
INVESTIGACIONES Y PROYECTOS 
RELACIONADOS CON PROGRAMAS DE 
INVERSIÓN PÚBLICA O PRIVADA; 

ARTÍCULO 32 …. 
I. … 
II. COORDINARSE, EN EL ÁMBITO DE 
SUS COMPETENCIAS, EN MATERIA DE 
PROMOCIÓN Y DESARROLLO TURÍSTICO 
CON LA FEDERACIÓN, ESTADOS, 
MUNICIPIOS E INSTITUCIONES PÚBLICAS O 
PRIVADAS; 
 
III. DIRIGIR, COORDINAR Y SUPERVISAR 
A LOS ORGANISMOS Y FIDEICOMISOS 
ESTATALES QUE INTEGRAN EL SECTOR 
TURÍSTICO, ASÍ COMO AQUELLOS QUE POR 
ACUERDO DE LA PERSONA TITULAR DEL 
PODER EJECUTIVO SEAN CREADOS O PASEN 
A FORMAR PARTE DEL SECTOR; 
IV… 
V. IMPULSAR LA PLANEACIÓN, 
DESARROLLO Y PROMOCIÓN DE POLOS DE 
DESARROLLO TURÍSTICO EN EL ESTADO, EN 
COORDINACIÓN CON LA CORPORACIÓN 
PARA EL DESARROLLO TURÍSTICO DE 
NUEVO LEÓN; 
VI. A XI. … 
XII. INCENTIVAR LA FORMACIÓN Y 
PROFESIONALIZACIÓN DEL PERSONAL QUE 
REQUIERA LA ACTIVIDAD TURÍSTICA, CON 
EL OBJETO DE MEJORAR LA CALIDAD Y 
COMPETITIVIDAD DE LOS SERVICIOS 
TURÍSTICOS, EN COORDINACIÓN CON LA 
CORPORACIÓN PARA EL DESARROLLO 
TURÍSTICO DE NUEVO LEÓN; 
XIII. A XVII. … 
 
XVIII. GESTIONAR EL LIBRE ACCESO, 
SEGURO Y ORDENADO, A LAS RUTAS Y 
CIRCUITOS DE ECOTURISMO, PARAJES 
NATURALES Y TURÍSTICOS, DEL ESTADO 
PARA SU PÚBLICO APROVECHAMIENTO, 
CON UN ENFOQUE QUE PERMITA UN USO 
SUSTENTABLE Y SOSTENIBLE, PARA LA 
SEGURIDAD Y ECONOMÍA DE LOS 
TURISTAS; 
 
XIX. REALIZAR ESTUDIOS, 
INVESTIGACIONES Y PROYECTOS 
RELACIONADOS CON PROGRAMAS DE 
INVERSIÓN PÚBLICA O PRIVADA; 
 
 
XX. INTEGRAR Y GENERAR 
INFORMACIÓN SOBRE EL SECTOR 
TURÍSTICO EN EL ESTADO; 
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XXI. ASESORAR TÉCNICAMENTE A LOS 
SECTORES SOCIAL Y PRIVADO, Y LOS 
MUNICIPIOS EN LA EJECUCIÓN DE 
PROYECTOS PRODUCTIVOS, DE 
INFRAESTRUCTURA Y DE MANTENIMIENTO 
EN MATERIA TURÍSTICA, ESTIMULANDO LA 
PARTICIPACIÓN DE LOS SECTORES PÚBLICO Y 
PRIVADO; 
XXII A XXIV. … 
XXV. PROPONER A LA SECRETARÍA DE 
MOVILIDAD EL PROYECTO ANUAL DE 
INFRAESTRUCTURA TURÍSTICA DE OBRAS 
PÚBLICAS, ASÍ COMO LOS PLANES Y 
PROGRAMAS ESPECÍFICOS, CONSIDERANDO 
PARA TAL EFECTO LOS PLANES ESTATALES; 
XXVI. A XXVIII. … 

 
 
XXI. ASESORAR TÉCNICAMENTE A LOS 
SECTORES SOCIAL Y PRIVADO, Y LOS 
MUNICIPIOS QUE ASÍ LO SOLICITEN, EN LA 
EJECUCIÓN DE PROYECTOS PRODUCTIVOS, 
DE INFRAESTRUCTURA Y DE 
MANTENIMIENTO EN MATERIA TURÍSTICA, 
ESTIMULANDO LA PARTICIPACIÓN DE LOS 
SECTORES PÚBLICO Y PRIVADO; 
XXII A XXIV. … 
XXV. PROPONER A LA SECRETARÍA DE 
MOVILIDAD Y PLANEACIÓN URBANA EL 
PROYECTO ANUAL DE INFRAESTRUCTURA 
TURÍSTICA DE OBRAS PÚBLICAS, ASÍ COMO 
LOS PLANES Y PROGRAMAS ESPECÍFICOS, 
CONSIDERANDO PARA TAL EFECTO LOS 
PLANES ESTATALES; 
XXVI. A XXVIII. … 

ARTÍCULO 33.- 
I. A III. … 
IV. PLANEAR Y DIRIGIR LAS ACCIONES 
ENCAMINADAS A PREVENIR CONTROLAR Y 
EN SU CASO SANCIONAR LA CONTAMINACIÓN 
DEL AGUA, AIRE, SUELO, ASÍ COMO EL 
MONITOREO DE CONTAMINANTES Y SU 
CORRESPONDIENTE REGISTRO; 
 
V… 
 
VI. OTORGAR O REVOCAR LAS 
AUTORIZACIONES EN MATERIA DE IMPACTO 
Y RIESGO AMBIENTAL, DESCARGAS DE 
AGUAS RESIDUALES, RESIDUOS, EMISIONES, 
APROVECHAMIENTO DE RECURSOS 
NATURALES, Y DEMÁS RELATIVOS EN 
MATERIA AMBIENTAL, PROTECCIÓN ANIMAL 
Y CAMBIO CLIMÁTICO, EN EL ÁMBITO 
ESTATAL DE CONFORMIDAD CON LAS 
NORMAS Y LEYES APLICABLES; 
 
 
 
 
VII. A XXXI. … 
 
XXXII. APLICAR, DENTRO DE LA ESFERA DE SU 
COMPETENCIA, LAS DISPOSICIONES DE LA 
LEY ESTATAL DE PROTECCIÓN A LOS 
ANIMALES PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN; 
 
XXXIII. A XLII. … 

ARTÍCULO 33.- 
I. A III. … 
IV. PLANEAR Y DIRIGIR LAS ACCIONES 
ENCAMINADAS A PREVENIR CONTROLAR Y 
EN SU CASO SANCIONAR, EN TÉRMINOS DE 
LA LEGISLACIÓN APLICABLE, LA 
CONTAMINACIÓN DEL AGUA, AIRE, SUELO, 
ASÍ COMO EL MONITOREO DE 
CONTAMINANTES Y SU CORRESPONDIENTE 
REGISTRO; 
V… 
 
VI. OTORGAR O REVOCAR LAS 
AUTORIZACIONES EN MATERIA DE IMPACTO 
Y RIESGO AMBIENTAL, DESCARGAS DE 
AGUAS RESIDUALES, RESIDUOS, EMISIONES, 
APROVECHAMIENTO DE RECURSOS 
NATURALES, Y DEMÁS RELATIVOS EN 
MATERIA AMBIENTAL, PROTECCIÓN 
ANIMAL Y CAMBIO CLIMÁTICO, EN EL 
ÁMBITO ESTATAL DE CONFORMIDAD CON 
LAS NORMAS Y LEYES APLICABLES, CON 
EXCEPCIÓN A LAS ESTABLECIDAS POR LA 
LEY GENERAL DE EQUILIBRIO 
ECOLÓGICO Y PROTECCIÓN AL 
AMBIENTE, ASÍ COMO OTRAS EXCLUSIVAS 
DE LA FEDERACIÓN; 
VII. A XXXI. … 
 
XXXII. APLICAR, DENTRO DE LA ESFERA DE 
SU COMPETENCIA, LAS DISPOSICIONES DE 
LA LEY DE PROTECCIÓN Y BIENESTAR 
ANIMAL PARA LA SUSTENTABILIDAD DEL 
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ESTADO DE NUEVO LEÓN; 
 
XXXIII. A XLII. … 

ARTÍCULO 34.- LA SECRETARÍA DE 
IGUALDAD E INCLUSIÓN ES LA DEPENDENCIA 
ENCARGADA DE LA CONDUCCIÓN, 
COORDINACIÓN E IMPLEMENTACIÓN DE LA 
POLÍTICA SOCIAL EN EL ESTADO, TENIENDO 
COMO OBJETIVO GARANTIZAR EL 
CUMPLIMIENTO DE LOS DERECHOS SOCIALES 
DE TODAS LAS PERSONAS, Y COMO EJE DE 
IGUALDAD E INCLUSIÓN, A TRAVÉS DE LAS 
CONDICIONES NECESARIAS PARA EL 
ENTORNO Y EL DESARROLLO DE LAS 
CAPACIDADES, EN ESPECIAL DE LOS 
SECTORES EN CONDICIONES DE 
VULNERABILIDAD; Y EN CONSECUENCIA LE 
CORRESPONDE EL DESPACHO DE LOS 
SIGUIENTES ASUNTOS: 
I A II. … 
III. ELABORAR Y EVALUAR LAS POLÍTICAS 

PÚBLICAS ORIENTADAS A PROMOVER EL 
DESARROLLO INTEGRAL DE LAS ADULTAS 
Y ADULTOS MAYORES, DE PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD, PERSONAS MIGRANTES, 
PUEBLOS Y COMUNIDADES INDÍGENAS Y 
PERSONAS EN SITUACIÓN DE CALLE; ASÍ 
COMO DISEÑAR ESQUEMAS DE 
PARTICIPACIÓN SOCIAL, DE PROYECTOS 
PRODUCTIVOS Y DE APOYO A GRUPOS EN 
SITUACIÓN DE VULNERABILIDAD O 
MARGINADOS Y A ORGANIZACIONES NO 
GUBERNAMENTALES COMPROMETIDAS 
CON EL DESARROLLO SOCIAL; 

IV A XV. … 
 

XVI. COORDINAR, SUPERVISAR Y EVALUAR 
LAS ACTIVIDADES Y RESULTADOS DE 
LAS ENTIDADES SECTORIZADAS A LA 
SECRETARÍA, Y 

XVII. … 

ARTÍCULO 34.- LA SECRETARÍA DE 
IGUALDAD E INCLUSIÓN ES LA 
DEPENDENCIA ENCARGADA DE LA 
CONDUCCIÓN, COORDINACIÓN E 
IMPLEMENTACIÓN DE LA POLÍTICA SOCIAL 
EN EL ESTADO, TENIENDO COMO OBJETIVO 
GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DE LOS 
DERECHOS SOCIALES DE TODAS LAS 
PERSONAS, Y COMO EJE DE IGUALDAD E 
INCLUSIÓN, A TRAVÉS DE LAS CONDICIONES 
NECESARIAS PARA EL ENTORNO Y EL 
DESARROLLO DE LAS CAPACIDADES, EN 
ESPECIAL DE LOS SECTORES EN 
CONDICIONES DE VULNERABILIDAD; Y EN 
CONSECUENCIA LE CORRESPONDE EL 
DESPACHO DE LOS SIGUIENTES ASUNTOS: 
I A II. … 
 

XVIII. ELABORAR Y EVALUAR LAS 
POLÍTICAS PÚBLICAS ORIENTADAS A 
PROMOVER EL DESARROLLO 
INTEGRAL DE LAS PERSONAS 
ADULTAS MAYORES, DE PERSONAS 
CON DISCAPACIDAD, PERSONAS 
MIGRANTES, PUEBLOS Y 
COMUNIDADES INDÍGENAS Y 
PERSONAS EN SITUACIÓN DE CALLE; 
ASÍ COMO DISEÑAR ESQUEMAS DE 
PARTICIPACIÓN SOCIAL, DE 
PROYECTOS PRODUCTIVOS Y DE 
APOYO A GRUPOS EN SITUACIÓN DE 
VULNERABILIDAD O MARGINADOS Y 
A ORGANIZACIONES NO 
GUBERNAMENTALES 
COMPROMETIDAS CON EL 
DESARROLLO SOCIAL; 

IV A XV. … 
XVI. COORDINAR, SUPERVISAR Y 

EVALUAR LAS ACTIVIDADES Y 
RESULTADOS DE LAS ENTIDADES 
SECTORIZADAS A LA SECRETARÍA, 
COADYUVANDO CON DICHAS 
ÁREAS, Y 

XVII. … 
 

ARTÍCULO 35.-  … 
I. A III. .. 
 
IV. ESTABLECER Y APLICAR LAS NORMAS 
A QUE DEBE AJUSTARSE LA REVALIDACIÓN 

ARTÍCULO 35.-  … 
I. A III. .. 
 
IV. ESTABLECER Y APLICAR LAS 
NORMAS A QUE DEBE AJUSTARSE LA 
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DE ESTUDIOS, DIPLOMAS, GRADOS Y LA 
INCORPORACIÓN DE LAS ESCUELAS 
PARTICULARES, EN CONGRUENCIA CON LO 
QUE ESTABLEZCA LA LEY GENERAL DE 
EDUCACIÓN Y LA LEY ESTATAL DE 
EDUCACIÓN; 
 
V. A VIII. … 
 
 
XI. CREAR Y ORGANIZAR SISTEMAS DE 
EDUCACIÓN QUE PROCUREN LA INCLUSIÓN 
DE NIÑAS, NIÑOS, ADOLESCENTES Y JÓVENES 
CON PERSPECTIVA DE GÉNERO, CON ÉNFASIS 
EN LA PRIMERA INFANCIA; PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD, CAPACIDADES Y APTITUDES 
SOBRESALIENTES, ASÍ COMO TALENTOS 
ESPECÍFICOS; PERSONAS MIGRANTES E 
INDÍGENAS, A FIN DE INCORPORARLOS A LA 
VIDA SOCIAL Y PRODUCTIVA, A TRAVÉS DE 
UNA COORDINACIÓN INTERSECTORIAL; 
 
X A XIII. … 
XIV. ESTABLECER PROGRAMAS PARA EL 
DESARROLLO PROFESIONAL DEL PERSONAL 
DEL SISTEMA EDUCATIVO ESTATAL; 
ADMINISTRAR LA NÓMINA FEDERAL; 
MANTENER ACTUALIZADOS LOS NIVELES, 
PUESTOS, SALARIOS Y PERFILES; PROCESAR Y 
VALIDAR LA NÓMINA ESTATAL PARA 
SOLICITAR EL PAGO A LA TESORERÍA 
GENERAL DEL ESTADO, CONSIDERANDO LA 
FORMACIÓN PROFESIONAL A TRAVÉS DE UN 
SISTEMA DE COMPENSACIONES Y ESTÍMULOS, 
COMO RECONOCIMIENTO A LA LABOR 
EDUCATIVA; 
XV A XVIII. … 

REVALIDACIÓN DE ESTUDIOS, DIPLOMAS, 
GRADOS Y LA INCORPORACIÓN DE LAS 
ESCUELAS PARTICULARES, EN 
CONGRUENCIA CON LO QUE ESTABLEZCA 
LA LEY GENERAL DE EDUCACIÓN Y LA LEY 
DE EDUCACIÓN DEL ESTADO; 
 
V. A VIII. … 
 
XI. CREAR Y ORGANIZAR SISTEMAS DE 
EDUCACIÓN QUE PROCUREN LA INCLUSIÓN 
DE NIÑAS, NIÑOS, ADOLESCENTES Y 
JÓVENES, CON ÉNFASIS EN LA PRIMERA 
INFANCIA; PERSONAS CON DISCAPACIDAD, 
CAPACIDADES Y APTITUDES 
SOBRESALIENTES, ASÍ COMO TALENTOS 
EXTRAORDINARIOS; PERSONAS 
MIGRANTES E INDÍGENAS, A FIN DE 
INCORPORARLOS A LA VIDA SOCIAL Y 
PRODUCTIVA, A TRAVÉS DE UNA 
COORDINACIÓN INTERSECTORIAL 
 
 
X A XIII. … 
XIV. ESTABLECER PROGRAMAS PARA EL 
DESARROLLO PROFESIONAL DEL PERSONAL 
DEL SISTEMA EDUCATIVO ESTATAL; 
ADMINISTRAR LA NÓMINA FEDERAL; 
MANTENER ACTUALIZADOS LOS NIVELES, 
PUESTOS, SALARIOS Y PERFILES; PROCESAR 
Y VALIDAR LA NÓMINA ESTATAL PARA 
EFECTUAR EL PAGO PREVIA SOLICITUD A 
LA TESORERÍA GENERAL DEL ESTADO, 
CONSIDERANDO LA FORMACIÓN 
PROFESIONAL A TRAVÉS DE UN SISTEMA DE 
COMPENSACIONES Y ESTÍMULOS, COMO 
RECONOCIMIENTO A LA LABOR EDUCATIVA; 
XV A XVIII. … 

ARTÍCULO 36.- … 
I A XXI … 
 
 
 
 
XXII.- LOS DEMÁS QUE LE SEÑALEN LAS 
LEYES, REGLAMENTOS Y OTRAS 
DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES. 
 

ARTÍCULO 36.- … 
I A XXI … 
 
XXII.- COORDINAR, SUPERVISAR Y 
EVALUAR LAS ACTIVIDADES Y 
RESULTADOS DE LAS ENTIDADES 
SECTORIZADAS A LA SECRETARÍA; Y 
  
XXIII.- LOS DEMÁS QUE LE SEÑALEN LAS 
LEYES, REGLAMENTOS Y OTRAS 
DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES. 

TÍTULO CUARTO 
DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

PARAESTATAL Y SECTORIZACIÓN DE LAS 

TÍTULO CUARTO 
DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

PARAESTATAL Y SECTORIZACIÓN DE LAS 
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ENTIDADES 
 
ARTÍCULO 39.- LOS Y DEMÁS ENTIDADES, 
CUALQUIERA QUE SEA SU DENOMINACIÓN, 
CONFORMAN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
PARAESTATAL. 
 
 
 
 
 
LAS ATRIBUCIONES DE LAS ENTIDADES DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA PARAESTATAL 
DEBERÁN EJERCERSE EN TÉRMINOS DE LAS 
DISPOSICIONES NORMATIVAS DE LA 
SECRETARÍA DEL RAMO CORRESPONDIENTE. 
 
EL SECTOR PARAESTATAL SE REGIRÁ POR LA 
PRESENTE LEY Y DEMÁS DISPOSICIONES QUE 
RESULTEN APLICABLES. 

ENTIDADES 
 
ARTÍCULO 39.- LOS ORGANISMOS 
PÚBLICOS DESCENTRALIZADOS, 
ORGANISMOS PÚBLICOS 
DESCENTRALIZADOS DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA, EMPRESAS DE 
PARTICIPACIÓN ESTATAL, FIDEICOMISOS 
PÚBLICOS Y DEMÁS ENTIDADES, 
CUALQUIERA QUE SEA SU DENOMINACIÓN, 
CONFORMAN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
PARAESTATAL. 
 
(SE ELIMINA EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL 
DICTAMEN) 
 
 
 
 
EL SECTOR PARAESTATAL SE REGIRÁ POR 
LA PRESENTE LEY Y DEMÁS DISPOSICIONES 
QUE RESULTEN APLICABLES. 

ARTÍCULO 53.- … 
… 
 
EL NOMBRAMIENTO Y REMOCIÓN DE LA 
PRESIDENTA O PRESIDENTE DE LA JUNTA Y 
DE LAS PRESIDENTAS O PRESIDENTES DE LAS 
JUNTAS ESPECIALES CORRESPONDE 
LIBREMENTE AL GOBERNADOR O 
GOBERNADORA DEL ESTADO, EN LOS 
TÉRMINOS DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO, DE LA LEY FEDERAL DEL 
TRABAJO Y EL REGLAMENTO INTERIOR DE LA 
JUNTA LOCAL DE CONCILIACIÓN Y 
ARBITRAJE; LAS FACULTADES DE DICHOS 
SERVIDORES PÚBLICOS SON LAS 
DETERMINADAS POR LA LEY FEDERAL Y EL 
REGLAMENTO MENCIONADOS Y POR EL 
ARTÍCULO 123 DE LA CONSTITUCIÓN 
FEDERAL. 

ARTÍCULO 53.- … 
… 
 
EL NOMBRAMIENTO Y REMOCIÓN DE LA 
PRESIDENTA O PRESIDENTE DE LA JUNTA Y 
DE LAS PRESIDENTAS O PRESIDENTES DE 
LAS JUNTAS ESPECIALES CORRESPONDE 
LIBREMENTE A LA PERSONA TITULAR DEL 
PODER EJECUTIVO DEL ESTADO, EN LOS 
TÉRMINOS DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO, DE LA LEY FEDERAL DEL 
TRABAJO Y EL REGLAMENTO INTERIOR DE 
LA JUNTA LOCAL DE CONCILIACIÓN Y 
ARBITRAJE; LAS FACULTADES DE DICHOS 
SERVIDORES PÚBLICOS SON LAS 
DETERMINADAS POR LA LEY FEDERAL Y EL 
REGLAMENTO MENCIONADOS Y POR EL 
ARTÍCULO 123 DE LA CONSTITUCIÓN 
FEDERAL. 

TRANSITORIOS 
 

PRIMERO.- EL PRESENTE DECRETO ENTRARÁ 
EN VIGOR AL DÍA SIGUIENTE DE SU 
PUBLICACIÓN PERIÓDICO OFICIAL DEL 
ESTADO 

PRIMERO.- EL PRESENTE DECRETO 
ENTRARÁ EN VIGOR EL DÍA 4 DE OCTUBRE 
DE 2021. 
 

SEGUNDO.- SE ABROGA LA LEY ORGÁNICA 
DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL 
ESTADO DE NUEVO LEÓN, PUBLICADA EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, EN FECHA 

SEGUNDO.- SE ABROGA LA LEY ORGÁNICA 
DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL 
ESTADO DE NUEVO LEÓN, PUBLICADA EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, EN FECHA 
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02 DE OCTUBRE DE2009. 02 DE OCTUBRE DE2009. 

TERCERO.- EL EJECUTIVO DEL ESTADO 
DEBERÁ EMITIR LAS MODIFICACIONES A LOS 
REGLAMENTOS DE LAS ENTIDADES MATERIA 
DE LA REFORMA, EN UN PLAZO NO MAYOR DE 
120 DÍAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR 
DE LA ENTRADA EN VIGOR DEL PRESENTE 
DECRETO. 

SE ELIMINA EL TRANSITORIO TERCERO 
DEL DICTAMEN. 

CUARTO.- LAS FACULTADES CON QUE 
CUENTAN LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS 
DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES QUE 
POR VIRTUD DEL PRESENTE DECRETO SE 
MODIFICAN, CONTINUARÁN VIGENTES EN 
TÉRMINOS DE LOS REGLAMENTOS 
INTERIORES QUE LAS RIGEN, HASTA EN 
TANTO SEAN PUBLICADAS LAS 
MODIFICACIONES A LOS MISMOS. 

TERCERO.- LAS FACULTADES CON QUE 
CUENTAN LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS DE LAS DEPENDENCIAS 
Y ENTIDADES QUE POR VIRTUD DEL 
PRESENTE DECRETO SE MODIFICAN, 
CONTINUARÁN VIGENTES EN TÉRMINOS DE 
LOS REGLAMENTOS INTERIORES QUE LAS 
RIGEN, HASTA EN TANTO SEAN PUBLICADAS 
LAS MODIFICACIONES A LOS MISMOS. 

QUINTO.- EL EJECUTIVO DEL ESTADO, EN UN 
PLAZO QUE NO EXCEDA DE 120 DÍAS 
NATURALES CONTADOS A PARTIR DE LA 
ENTRADA EN VIGOR DEL PRESENTE DECRETO, 
DEBERÁ EXPEDIR LOS REGLAMENTOS 
INTERIORES DE LAS ENTIDADES MATERIA DE 
LA REFORMA.  

CUARTO.- EL EJECUTIVO DEL ESTADO, EN 
UN PLAZO QUE NO EXCEDA DE 120 DÍAS 
NATURALES CONTADOS A PARTIR DE LA 
ENTRADA EN VIGOR DEL PRESENTE 
DECRETO, DEBERÁ EXPEDIR LOS 
REGLAMENTOS INTERIORES DE LAS 
ENTIDADES MATERIA DE LA REFORMA.  

SEXTO.- LAS REFERENCIAS, ATRIBUCIONES, 
ASUNTOS O FUNCIONES CONFERIDAS EN 
OTROS ORDENAMIENTOS JURÍDICOS O 
INSTRUMENTOS CONTENIDOS EN OTRAS 
LEYES, REGLAMENTOS Y EN GENERAL EN 
CUALQUIER DISPOSICIÓN QUE HAGAN 
MENCIÓN A LAS SECRETARÍAS QUE CON 
MOTIVO DEL PRESENTE DECRETO SE 
MODIFICAN, SE ENTENDERÁN HECHAS DE LA 
SIGUIENTE MANERA: 
 
A) SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y TRABAJO, 
POR LO QUE HACE A LAS FACULTADES DE 
ECONOMÍA, A LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA; 
B) SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y TRABAJO, 
POR LO QUE HACE A LAS FACULTADES DE 
TRABAJO, A LA SECRETARÍA DE TRABAJO; 
C) SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL A LA 
SECRETARÍA DE IGUALDAD E INCLUSIÓN; 
D) SECRETARÍA DE DESARROLLO 
SUSTENTABLE, POR LO QUE HACE A LAS 
FACULTADES DE MEDIO AMBIENTE, A LA 
SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE; 
E) SECRETARÍA DE DESARROLLO 

QUINTO.- LAS REFERENCIAS, 
ATRIBUCIONES, ASUNTOS O FUNCIONES 
CONFERIDAS EN OTROS ORDENAMIENTOS 
JURÍDICOS O INSTRUMENTOS CONTENIDOS 
EN OTRAS LEYES, REGLAMENTOS Y EN 
GENERAL EN CUALQUIER DISPOSICIÓN QUE 
HAGAN MENCIÓN A LAS SECRETARÍAS QUE 
CON MOTIVO DEL PRESENTE DECRETO SE 
MODIFICAN, SE ENTENDERÁN HECHAS DE 
LA SIGUIENTE MANERA: 
 
A) SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y TRABAJO, 
POR LO QUE HACE A LAS FACULTADES DE 
ECONOMÍA, A LA SECRETARÍA DE 
ECONOMÍA; 
B) SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y TRABAJO, 
POR LO QUE HACE A LAS FACULTADES DE 
TRABAJO, A LA SECRETARÍA DE TRABAJO; 
C) SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL A 
LA SECRETARÍA DE IGUALDAD E 
INCLUSIÓN; 
D) SECRETARÍA DE DESARROLLO 
SUSTENTABLE, POR LO QUE HACE A LAS 
FACULTADES DE MEDIO AMBIENTE, A LA 
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AGROPECUARIO, A LA SECRETARÍA DE 
DESARROLLO REGIONAL;  
F) SECRETARÍA DE DESARROLLO 
SUSTENTABLE, POR LO QUE HACE A LAS 
FACULTADES DE MOVILIDAD, TRANSPORTE Y 
DESARROLLO URBANO, ASÍ COMO LA 
SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA, A LA 
SECRETARÍA DE MOVILIDAD.  
 

SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE; 
E) SECRETARÍA DE DESARROLLO 
AGROPECUARIO, A LA SECRETARÍA DE 
DESARROLLO REGIONAL Y 
AGROPECUARIO;  
F) SECRETARÍA DE DESARROLLO 
SUSTENTABLE, POR LO QUE HACE A LAS 
FACULTADES DE MOVILIDAD, TRANSPORTE 
Y DESARROLLO URBANO, ASÍ COMO LA 
SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA, A LA 
SECRETARÍA DE MOVILIDAD Y 
PLANEACIÓN URBANA.  

QUINTO.- EL EJECUTIVO DEL ESTADO, EN UN 
PLAZO QUE NO EXCEDA DE 120 DÍAS 
NATURALES CONTADOS A PARTIR DE LA 
ENTRADA EN VIGOR DEL PRESENTE DECRETO, 
DEBERÁ EXPEDIR LOS REGLAMENTOS 
INTERIORES DE LAS ENTIDADES MATERIA DE 
LA REFORMA.  
 

SE ELIMINA EL QUINTO TRANSITORIO. 

SEXTO.- LAS REFERENCIAS, ATRIBUCIONES, 
ASUNTOS O FUNCIONES CONFERIDAS EN 
OTROS ORDENAMIENTOS JURÍDICOS O 
INSTRUMENTOS CONTENIDOS EN OTRAS 
LEYES, REGLAMENTOS Y EN GENERAL EN 
CUALQUIER DISPOSICIÓN QUE HAGAN 
MENCIÓN A LAS SECRETARÍAS QUE CON 
MOTIVO DEL PRESENTE DECRETO SE 
MODIFICAN, SE ENTENDERÁN HECHAS DE LA 
SIGUIENTE MANERA: 
A) SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y TRABAJO, 
POR LO QUE HACE A LAS FACULTADES DE 
ECONOMÍA, A LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA; 
B) SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y TRABAJO, 
POR LO QUE HACE A LAS FACULTADES DE 
TRABAJO, A LA SECRETARÍA DE TRABAJO; 
C) SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL A LA 
SECRETARÍA DE IGUALDAD E INCLUSIÓN; 
D) SECRETARÍA DE DESARROLLO 
SUSTENTABLE, POR LO QUE HACE A LAS 
FACULTADES DE MEDIO AMBIENTE, A LA 
SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE; 
E) SECRETARÍA DE DESARROLLO 
AGROPECUARIO, A LA SECRETARÍA DE 
DESARROLLO REGIONAL;  
F) SECRETARÍA DE DESARROLLO 
SUSTENTABLE, POR LO QUE HACE A LAS 
FACULTADES DE MOVILIDAD, TRANSPORTE Y 
DESARROLLO URBANO, ASÍ COMO LA 
SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA, A LA 
SECRETARÍA DE MOVILIDAD. 

SEXTO.- LAS REFERENCIAS, ATRIBUCIONES, 
ASUNTOS O FUNCIONES CONFERIDAS EN 
OTROS ORDENAMIENTOS JURÍDICOS O 
INSTRUMENTOS CONTENIDOS EN OTRAS 
LEYES, REGLAMENTOS Y EN GENERAL EN 
CUALQUIER DISPOSICIÓN QUE HAGAN 
MENCIÓN A LAS SECRETARÍAS QUE CON 
MOTIVO DEL PRESENTE DECRETO SE 
MODIFICAN, SE ENTENDERÁN HECHAS DE 
LA SIGUIENTE MANERA: 
A) SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y TRABAJO, 
POR LO QUE HACE A LAS FACULTADES DE 
ECONOMÍA, A LA SECRETARÍA DE 
ECONOMÍA; 
B) SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y TRABAJO, 
POR LO QUE HACE A LAS FACULTADES DE 
TRABAJO, A LA SECRETARÍA DE TRABAJO; 
C) SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL A 
LA SECRETARÍA DE IGUALDAD E 
INCLUSIÓN; 
D) SECRETARÍA DE DESARROLLO 
SUSTENTABLE, POR LO QUE HACE A LAS 
FACULTADES DE MEDIO AMBIENTE, A LA 
SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE; 
E) SECRETARÍA DE DESARROLLO 
AGROPECUARIO, A LA SECRETARÍA DE 
DESARROLLO REGIONAL;  
F) SECRETARÍA DE DESARROLLO 
SUSTENTABLE, POR LO QUE HACE A LAS 
FACULTADES DE MOVILIDAD, TRANSPORTE 
Y DESARROLLO URBANO, ASÍ COMO LA 
SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA, A LA 
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SECRETARÍA DE MOVILIDAD. 
 SÉPTIMO. - LA SECRETARÍA DE TRABAJO 

COORDINARÁ Y DARÁ SEGUIMIENTO A LA 
TRANSICIÓN DE LA FUNCIÓN 
JURISDICCIONAL DE LOS ORGANISMOS EN 
MATERIA LABORAL A TRIBUNALES 
LABORALES DEPENDIENTES DEL PODER 
JUDICIAL; 

 
 OCTAVO.- LA SECRETARÍA DEL TRABAJO 

SERÁ LA RESPONSABLE DE VIGILAR LA 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO A 
CARGO DEL CENTRO DE CONCILIACIÓN 
LABORAL DEL ESTADO, DE LA JUNTA 
LOCAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE, 
DEL TRIBUNAL DE ARBITRAJE EN EL 
ESTADO DE NUEVO LEÓN, EN TÉRMINOS 
DE LAS DISPOSICIONES LEGALES 
APLICABLES, HASTA EN TANTO NO SE 
MATERIALICE LA TRANSICIÓN DE DICHAS 
DEPENDENCIAS AL PODER JUDICIAL 

 
SÉPTIMO. - LOS RECURSOS HUMANOS, 
FINANCIEROS Y MATERIALES CON QUE 
CUENTEN LAS DEPENDENCIAS CUYA 
ADSCRIPCIÓN CAMBIA POR DISPOSICIÓN O 
CONSECUENCIA DEL PRESENTE DECRETO, 
SERÁN TRANSFERIDOS A SU NUEVA 
DEPENDENCIA. 
LA SECRETARÍA DE FINANZAS Y TESORERÍA 
GENERAL DEL ESTADO ESTABLECERÁ LOS 
LINEAMIENTOS Y DISPOSICIONES DE 
CARÁCTER GENERAL QUE SEAN NECESARIOS 
PARA LA TRANSFERENCIA DE LOS RECURSOS 
HUMANOS, FINANCIEROS Y MATERIALES Y LA 
DEBIDA EJECUCIÓN DE LO DISPUESTO EN 
ESTE ARTÍCULO. 

NOVENO. - LOS DERECHOS LABORALES DEL 
PERSONAL QUE, EN VIRTUD DE LO 
DISPUESTO EN EL PRESENTE DECRETO, 
PASEN DE UNA UNIDAD ADMINISTRATIVA O 
DEPENDENCIA, A OTRA, SE RESPETARÁN, 
CONFORME A LA LEY. 
 

OCTAVO.- LOS DERECHOS LABORALES DEL 
PERSONAL QUE, EN VIRTUD DE LO DISPUESTO 
EN EL PRESENTE DECRETO, PASEN DE UNA 
UNIDAD ADMINISTRATIVA O DEPENDENCIA, A 
OTRA, SE RESPETARÁN, CONFORME A LA LEY. 

DÉCIMO.- LOS ASUNTOS QUE SE 
ENCUENTREN EN TRÁMITE A LA ENTRADA 
EN VIGOR DEL PRESENTE DECRETO 
CONTINUARÁN SU DESPACHO POR LAS 
UNIDADES ADMINISTRATIVAS 
RESPONSABLES DE LOS MISMOS, CONFORME 
A LAS DISPOSICIONES JURÍDICAS Y DEMÁS 
APLICABLES. 

NOVENO.- LOS ASUNTOS QUE SE 
ENCUENTREN EN TRÁMITE A LA ENTRADA EN 
VIGOR DEL PRESENTE DECRETO 
CONTINUARÁN SU DESPACHO POR LAS 
UNIDADES ADMINISTRATIVAS 
RESPONSABLES DE LOS MISMOS, CONFORME 
A LAS DISPOSICIONES JURÍDICAS Y DEMÁS 

UNDÉCIMO.- PARA UNA MAYOR 
INFORMACIÓN A LAS Y LOS GOBERNADOS Y 
PARA FACILITAR LA ATENCIÓN Y 
CONTINUIDAD DE LOS ASUNTOS QUE ÉSTOS 
HAYAN PROMOVIDO ANTE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO, 
LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES 
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APLICABLES. DIFUNDIRÁN ANTE LA CIUDADANÍA LOS 
CAMBIOS DE DENOMINACIÓN, UBICACIÓN Y 
FUNCIONES BÁSICAS DE LAS NUEVAS 
DEPENDENCIAS O ENTIDADES ALUDIDAS. 

DÉCIMO.- PARA UNA MAYOR INFORMACIÓN 
A LAS Y LOS GOBERNADOS Y PARA 
FACILITAR LA ATENCIÓN Y CONTINUIDAD DE 
LOS ASUNTOS QUE ÉSTOS HAYAN 
PROMOVIDO ANTE LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA DEL ESTADO, LAS DEPENDENCIAS Y 
ENTIDADES DIFUNDIRÁN ANTE LA 
CIUDADANÍA LOS CAMBIOS DE 
DENOMINACIÓN, UBICACIÓN Y FUNCIONES 
BÁSICAS DE LAS NUEVAS DEPENDENCIAS O 
ENTIDADES ALUDIDAS 

DÉCIMO SEGUNDO. SE DEROGAN TODAS 
AQUELLAS DISPOSICIONES QUE SE 
OPONGAN AL PRESENTE DECRETO. 
 

 
 
ES CUANTO, PRESIDENTA”.  

 
ACTO SEGUIDO, SOLICITÓ Y SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA AL C. DIP. EDUARDO 

GAONA DOMÍNGUEZ, QUIEN EXPRESÓ: “MUCHAS GRACIAS. PARA HACER UNA PRECISIÓN 

A LA LECTURA QUE SE HIZO DEL ARTÍCULO 29, EL CUAL VOY A PERMITIRME LEER 

NUEVAMENTE A EFECTO DE QUE QUEDE CERTEZA DE LO LEÍDO. EL ARTÍCULO 29 DICE: DE 

LA FRACCIÓN I A LA IX QUEDA EN SUS TÉRMINOS Y SE ELIMINAN LAS FRACCIONES X, XI, 

XII Y XIV DEL DICTAMEN. 

 
ARTÍCULO 29 DICE, FRACCIÓN: 

 
XV.- VIGILAR LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO A CARGO DEL INSTITUTO DE 

CAPACITACIÓN Y EDUCACIÓN PARA EL TRABAJO, EN TÉRMINOS DE LAS 

DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES.  

 
XVI. IMPONER LAS SANCIONES ESTABLECIDAS EN LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO EN EL 

ÁMBITO DE SU COMPETENCIA. 

 
ESA FUE LA XV, PERDÓN. 

 

XVI. ORGANIZAR Y OPERAR EL SERVICIO ESTATAL DEL EMPLEO. 

 

XVII. FUNGIR COMO ENLACE ENTRE QUIEN BUSCA EMPLEO Y LA FUENTE DE TRABAJO, ASÍ 

COMO APOYAR A LA PROMOCIÓN DEL EMPLEO, VIGILANDO QUE ESTE SERVICIO SEA 

GRATUITO PARA LAS Y LOS TRABAJADORES.  
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XVIII. CREAR MODELOS INNOVADORES DE CALIDAD Y ASESORAR A LAS EMPRESAS PARA 

AUMENTAR LA COMPETITIVIDAD, LA PRODUCTIVIDAD Y LOS EMPLEOS.  

 
XIX  PROMOVER Y LLEVAR A CABO LA CERTIFICACIÓN DE COMPETENCIAS LABORALES. 

 
XX. AUXILIAR A LAS AUTORIDADES FEDERALES DEL TRABAJO EN MATERIA DE 

SEGURIDAD E HIGIENE EN EL TRABAJO Y DE CAPACITACIÓN Y ADIESTRAMIENTO. 

 
XXI. CONDUCIR Y COORDINAR A LA PROCURADURÍA DE LA DEFENSA DEL TRABAJO Y A 

TRAVÉS DE ÉSTA REPRESENTAR Y ASESORAR A LAS Y LOS TRABAJADORES Y A LOS 

SINDICATOS ANTE CUALQUIER AUTORIDAD, RESOLVER SUS CONSULTAS JURÍDICAS Y 

REPRESENTARLOS EN TODOS LOS CONFLICTOS QUE SE RELACIONEN CON LA 

APLICACIÓN DE LAS NORMAS DE TRABAJO, EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO PARA LA 

LEY FEDERAL DEL TRABAJO Y EL REGLAMENTO INTERIOR DE ESTA SECRETARÍA.  

 
XXII. LAS DEMÁS QUE LE SEÑALEN LAS LEYES, REGLAMENTOS Y OTRAS DISPOSICIONES 

APLICABLES.  

 
DEBE DECIR: 

 
ARTÍCULO 29.-………………………………………………………………………………………………… 

 
DE LA FRACCIÓN I A LA IX QUEDA EN SUS TÉRMINOS. FRACCIÓN 

 

X. VIGILAR LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO A CARGO DEL INSTITUTO DE 

CAPACITACIÓN Y EDUCACIÓN PARA EL TRABAJO, EN TÉRMINOS DE LAS 

DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES. 

 

XIV IMPONER LAS SANCIONES ESTABLECIDAS EN LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, EN EL 

ÁMBITO DE SU COMPETENCIA. 

  
XI. ORGANIZAR Y OPERAR EL SERVICIO ESTATAL DE EMPLEO. 

 

XII. FUNGIR COMO ENLACE ENTRE QUIEN BUSCA EMPLEO Y LA FUENTE DE TRABAJO, ASÍ 

COMO APOYAR LA PROMOCIÓN DEL EMPLEO, VIGILANDO QUE ESTE SERVICIO SEA 

GRATUITO PARA LAS Y LOS TRABAJADORES. 
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XIII. CREAR MODELOS INNOVADORES DE CALIDAD Y ASESORAR A LAS EMPRESAS PARA 

AUMENTAR LA COMPETITIVIDAD, LA PRODUCTIVIDAD Y LOS EMPLEOS.  

 
XIV. PROMOVER Y LLEVAR A CABO LA CERTIFICACIÓN DE COMPETENCIAS LABORALES.  

 
XV. AUXILIAR A LAS AUTORIDADES FEDERALES DEL TRABAJO EN MATERIA DE 

SEGURIDAD E HIGIENE EN EL TRABAJO Y DE CAPACITACIÓN Y ADIESTRAMIENTO.  

 
XVI. CONDUCIR Y COORDINAR A LA PROCURADURÍA DE LA DEFENSA DEL TRABAJO Y A 

TRAVÉS DE ÉSTA REPRESENTAR Y ASESORAR A LAS Y LOS TRABAJADORES Y A LOS 

SINDICATOS ANTE CUALQUIER AUTORIDAD, RESOLVER SUS CONSULTAS JURÍDICAS Y 

REPRESENTARLOS EN TODOS LOS CONFLICTOS QUE SE RELACIONEN CON LA 

APLICACIÓN DE LAS NORMAS DE TRABAJO, EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR LA 

LEY FEDERAL DEL TRABAJO Y EL REGLAMENTO INTERIOR DE ESTA SECRETARÍA; Y  

 
XVII. LAS DEMÁS QUE SEÑALEN LAS LEYES, REGLAMENTOS Y OTRAS DISPOSICIONES 

LEGALES APLICABLES. 

 
ES CUANTO”.  

 
C. PRESIDENTA: “GRACIAS, DIPUTADO. ESTA PRESIDENCIA SE DA POR ENTERADA Y SE 

HACE LA ACLARACIÓN PARA QUE QUEDE ASENTADO EN LAS ACTAS. MUCHAS GRACIAS”. 

 

ENSEGUIDA, LA C. PRESIDENTA PUSO A LA CONSIDERACIÓN DEL PLENO EL VOTO 

PARTICULAR PRESENTADO POR LA DIP. SANDRA ELIZABETH PÁMANES ORTIZ, 

PREGUNTANDO A LOS CC. DIPUTADOS QUE SI DESEABAN INTERVENIR EN LA DISCUSIÓN 

DEL MISMO, LO MANIFESTARAN EN LA MANERA ACOSTUMBRADA. PRIMERAMENTE, 

QUIENES ESTÉN EN CONTRA DEL DICTAMEN. 

 
AL NO HABER ORADORES EN CONTRA, PARA HABLAR A FAVOR DEL VOTO PARTICULAR, SE 

LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA A LA C. DIP. JESSICA ELODIA MARTÍNEZ 

MARTÍNEZ, QUIEN EXPRESÓ: “CON SU PERMISO, DIPUTADA PRESIDENTA. COMPAÑERAS Y 

COMPAÑEROS LEGISLADORES, EL DÍA DE HOY VAMOS A APROBAR UNA NUEVA LEY 

ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN, NOS 

CONGRATULAMOS QUE EN ESTE EJERCICIO DEMOCRÁTICO PARA LA APROBACIÓN DE ESTE 

INSTRUMENTO NORMATIVO FUERON ESCUCHADAS LAS VOCES DE TODOS LOS GRUPOS 

LEGISLATIVOS Y SE ATENDIERON LAS PROPUESTAS DE MODIFICACIÓN QUE FUERON 

PRESENTADAS CON LA ÚNICA FINALIDAD DE ENRIQUECER EL PROYECTO. NOSOTROS, EN 
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EL GRUPO LEGISLATIVO DE MORENA, ESCUCHAMOS TAMBIÉN A LOS CIUDADANOS E 

HICIMOS NUESTRAS SUS OPINIONES Y PROPUESTAS. ES POR ESO QUE, EL LOGRO QUE SE 

ATIENDAN LAS MODIFICACIONES QUE SE REALIZARON SON TAMBIÉN UNA VICTORIA DEL 

ELECTORADO, SOBRE TODO LAS REFERENTES A LA INCLUSIÓN, DEL PRINCIPIO DE 

PARIDAD EN LA INTEGRACIÓN DEL GABINETE. APLAUDIMOS TAMBIÉN QUE SE HAYA 

CONSIDERADO LA MODIFICACIÓN DE QUE EN ARAS DE FAVORECER LA RENDICIÓN DE 

CUENTAS Y LA TRANSPARENCIA SE INCLUYA LA OBLIGACIÓN POR PARTE DE LA PERSONA 

TITULAR DEL EJECUTIVO DE INFORMAR A TRAVÉS DEL PERIÓDICO OFICIAL LOS 

NOMBRAMIENTOS QUE SE REALICEN DE LOS TITULARES DE LAS COORDINACIONES DE 

CADA UNO DE LOS TRES GABINETES. DEFINITIVAMENTE QUISIERA QUE ESTA SESIÓN 

FUERA RECORDADA COMO UN PARTEAGUAS EN LA HISTORIA DE NUESTRO ESTADO, 

HEMOS LOGRADO LO QUE EN MUCHOS AÑOS NO SE HABÍA PODIDO LOGRAR: INCLUIR EL 

PRINCIPIO DE PARIDAD EN LA CONFORMACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA; ES UN 

DÍA HISTÓRICO PARA LAS MUJERES. LA LEY ORGÁNICA PARA LA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA DEL ESTADO QUE VAMOS A APROBAR ES UN TRAJE A LA MEDIDA DEL 

GOBERNADOR ELECTO, ESTAMOS DEPOSITANDO NUESTRA CONFIANZA EN QUE LAS COSAS 

LAS HARÁ BIEN DESDE EL DÍA NÚMERO UNO DE SU GESTIÓN, NO HABRÁ PRETEXTO PARA 

SEÑALAR QUE NO CUENTA CON LAS HERRAMIENTAS NECESARIAS PARA HACERLO. NOS 

CONGRATULA LA SENSIBILIDAD DE QUE EN ESTA NUEVA ADMINISTRACIÓN QUE ESTÁ A 

DÍAS DE COMENZAR SE HAYAN PROPUESTO CREAR LAS SECRETARÍAS DE LA MUJER Y LA 

DE IGUALDAD E INCLUSIÓN. LOS TEMAS RELACIONADOS CON LAS MUJERES Y EN 

GENERAL CON LOS GRUPOS VULNERABLES SON MATERIAS SENSIBLES QUE MERECEN 

CONTAR CON UNA DEPENDENCIA ESPECIALIZADA PARA TRATAR LAS PROBLEMÁTICAS Y 

TODAS LAS MATERIAS QUE CADA UNO DE ESTOS TEMAS REPRESENTA. AHORA, DAMOS UN 

VOTO DE CONFIANZA AL GOBERNADOR ELECTO, RESPECTO DE SU PROMESA DE REDUCIR 

EL GASTO, PUES HA DECLARADO QUE DISMINUIRÁ EL PRESUPUESTO HASTA EN UN VEINTE 

POR CIENTO AÚN Y CUANDO SE ESTÁN CREANDO NUEVAS DEPENDENCIAS Y UNIDADES. 

ESTAREMOS ATENTOS EN EL CUMPLIMIENTO DE ESTAS PROMESAS. DESDE ESTA TRIBUNA 

QUIERO AGRADECER A TODAS Y TODOS LOS INTEGRANTES DE ESTE CONGRESO EL QUE 

HOY ESTEMOS HACIENDO HISTORIA EN FAVOR DE TODOS LOS GRUPOS VULNERABLES. 

GRACIAS”.  

 
PARA HABLAR A FAVOR DEL VOTO PARTICULAR, SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA 

A LA C. DIP. SANDRA ELIZABETH PÁMANES ORTIZ, QUIEN EXPRESÓ: “MUCHAS GRACIAS. 

PUES SÍ CONCLUIDOS LOS TRABAJOS DE ESTA ARDUA SESIÓN DE LA COMISIÓN DE 

GOBERNACIÓN Y OBVIAMENTE AQUÍ EN EL PLENO JUNTO CON TODOS LOS DEMÁS 
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COMPAÑEROS DIPUTADOS DE LAS DIFERENTES FRACCIONES LEGISLATIVAS. HA SIDO UN 

TRABAJO MUY ENRIQUECEDOR, ERA LO QUE LA CIUDADANÍA NOS ESTABA EXIGIENDO. 

ESTE CONSENSO, ESTE ACUERDO EN EL QUE PODAMOS AVANZAR DE UNA MANERA 

CIVILIZADA, DONDE LAS OPINIONES DE TODOS PUEDAN ENTRAR Y QUE SE ENRIQUEZCA 

AÚN MÁS LA LABOR QUE EL PRÓXIMO GOBERNADOR YA ELECTO EL PRÓXIMO, ENTRANDO 

EN VIGOR EL PRÓXIMO 4 DE OCTUBRE PODAMOS ENTRAR YA CON TODA LA FUERZA Y LA 

DISPOSICIÓN DESDE ESTE CONGRESO DEL ESTADO A SEGUIR HACIENDO LA LABOR QUE 

NOS CORRESPONDE: EL DE FORTALECER EL MARCO NORMATIVO QUE RIGE A NUESTRO 

ESTADO Y SOBRE TODO EN ESTA CORDIALIDAD, EN ESTE TRABAJO QUE PODRÍA 

LLAMARLO UN GRAN TRABAJO EN EQUIPO; DONDE AGRADEZCO TODO EL TRABAJO 

TAMBIÉN DE NUESTRO GRUPO DE ASESORES DE CADA UNA DE LAS BANCADAS PORQUE 

APORTARON TODO SU CONOCIMIENTO, TODA SU CAPACIDAD Y TODA SU DISPOSICIÓN 

PARA QUE ESTE DOCUMENTO EL DÍA DE HOY FUERA PLANTEADO DE ESTA MANERA. AL 

MISMO TIEMPO, TODA LA VOLUNTAD POR PARTE DE LOS DIFERENTES PARTIDOS 

REPRESENTADOS AQUÍ EN EL CONGRESO QUE OBVIAMENTE TIENEN SUS PROPIAS 

INQUIETUDES VALIDAS, SUSTENTADAS QUE SABEMOS QUE LLEVAN UN ÚNICO FIN, EL DE 

FORTALECER LA LABOR Y LA VIDA DE TODOS LOS NUEVOLEONESES. MUCHÍSIMAS 

GRACIAS A TODOS Y ESPERO QUE ESTO SEA EL INICIO TAMBIÉN DE QUE LOS PRÓXIMOS 

TRABAJOS LEGISLATIVOS NOS PODAMOS LLEVAR DE LA MISMA MANERA. GRACIAS”.  

 
NO HABIENDO MÁS ORADORES EN EL VOTO PARTICULAR, LA C. PRESIDENTA SOMETIÓ A 

LA CONSIDERACIÓN DEL PLENO EL VOTO PARTICULAR PRESENTADO POR LA C DIP. 

SANDRA ELIZABETH PÁMANES ORTIZ, SOLICITANDO A LOS CC. DIPUTADOS SE SIRVAN 

MANIFESTAR EL SENTIDO DE SU VOTO A TRAVÉS DEL SISTEMA ELECTRÓNICO DE 

VOTACIONES, HACIENDO UN LLAMADO A LOS DIPUTADOS QUE SE ENCONTRABAN EN LAS 

SALAS ANEXAS PASARAN AL RECINTO PARA LA VOTACIÓN CORRESPONDIENTE, LO 

ANTERIOR DE ACUERDO A LO QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 142 DEL REGLAMENTO PARA 

EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO. ASIMISMO, GIRÓ LAS INSTRUCCIONES PARA QUE 

LA SECRETARIA TOME EL SENTIDO DEL VOTO DE LOS DIPUTADOS QUE SE ENCUENTRAN 

VÍA REMOTA EN LA PLATAFORMA DIGITAL. 

 
HECHA LA VOTACIÓN CORRESPONDIENTE, SOLICITÓ Y SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA 

PALABRA AL C. DIP. EDUARDO GAONA DOMÍNGUEZ, QUIEN DESDE SU LUGAR EXPRESÓ: 

“SOLAMENTE UNA DUDA, NO VI REFLEJADO EL VOTO DEL DIPUTADO ANTONIO”. 
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C. PRESIDENTA: “LO QUE PASA ES QUE VOTÓ DE MANERA, VOTÓ EN LA PLATAFORMA 

DIGITAL Y LA SECRETARIA LO TIENE REGISTRADO AQUÍ EN LA MESA DIRECTIVA”. 

 
A PETICIÓN DE LA C. PRESIDENTA, LA C. SECRETARIA INFORMÓ QUE SE REGISTRARON A 

TRAVÉS DEL TABLERO ELECTRÓNICO DE VOTACIÓN: 32 VOTOS A FAVOR, 0 VOTOS EN 

CONTRA, 0 VOTOS EN ABSTENCIÓN, Y A TRAVÉS DE LA PLATAFORMA DIGITAL: 7 VOTOS A 

FAVOR, 0 VOTOS EN CONTRA, 1 VOTO EN ABSTENCIÓN; SIENDO APROBADO POR MAYORÍA 

DE 39 VOTOS A FAVOR, 0 VOTOS EN CONTRA Y 1 VOTO EN ABSTENCIÓN. 

 
EN ESTE MOMENTO, EL C. DIP. CARLOS RAFAEL RODRÍGUEZ GÓMEZ, DESDE SU LUGAR 

SOLICITÓ A LA C. PRESIDENTA SE ADICIONARA SU VOTO A FAVOR EN EL VOTO 

PARTICULAR. 

 
C. PRESIDENTA: “¿DESEA EMITIR SU VOTO AÚN?”. 

 
C. PRESIDENTA: “COMPAÑEROS, LES SUPLICO PODAMOS TENER RESPETO AL RECINTO, POR 

FAVOR. QUISIERA PONER A CONSIDERACIÓN DEL PLENO SI TOMAMOS EL VOTO 

CORRESPONDIENTE, PORQUE UNA VEZ QUE LA MESA DIRECTIVA CANTA EL RESULTADO 

DEL MISMO, YA NO PODEMOS INCORPORAR EL VOTO, PERO EL PLENO ES LA MÁXIMA 

AUTORIDAD. ENTONCES, EN VÍAS DE TENER LA CONSTRUCCIÓN DE LOS MEJORES 

ACUERDOS, PONGO A CONSIDERACIÓN DEL PLENO… ¿DESEA HACER USO DE LA PALABRA 

ANTES?”. 

 
ACTO SEGUIDO, SOLICITÓ Y SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA AL C. DIP. WALDO 

FERNÁNDEZ GONZÁLEZ, QUIEN DESDE SU LUGAR EXPRESÓ: “PRESIDENTA, EL ÁNIMO DE 

COLABORACIÓN DE TODAS LAS DIPUTADAS Y DIPUTADOS ES EL ADECUADO Y ES EL 

CORRECTO; SIN EMBARGO, CREO QUE SE SENTARÍA UN PRECEDENTE PARA FUTURAS 

DISCUSIONES QUE VAMOS A TENER EN ESTOS TRES AÑOS, SI LO VAMOS A HACER, NADA 

MÁS QUE QUEDE CLARO, QUE SE VA ASENTAR ESTE PRECEDENTE CON EL ASUNTO DEL 

RELOJ, ES MI ÚNICA OBSERVACIÓN, YO NO TENGO INCONVENIENTE, PERO SÍ LO QUISIERA 

SEÑALAR POR EL TEMA DE LA LEGALIDAD EN LA MESA”. 

 
C. PRESIDENTA: “DIPUTADO CARLOS RODRÍGUEZ, ESTE ES EL VOTO PARTICULAR NO ES EL 

DICTAMEN AÚN, VAMOS POR LA VOTACIÓN EN LO GENERAL DEL DICTAMEN Y EN LO 

PARTICULAR DEL DICTAMEN. NUESTRA SUGERENCIA, RESPETUOSAMENTE Y ATENDIENDO 

LO QUE DICE EL DIPUTADO WALDO FERNÁNDEZ, SERÍA ESPERAR UN POCO A QUE LLEGUE 

LA VOTACIÓN EN LO GENERAL Y NO SE QUEDA UN PRECEDENTE PARA PODER RESPETAR 
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LOS LINEAMIENTOS Y LOS REGLAMENTOS EN EL DESARROLLO DE LAS SESIONES, SI USTED 

ESTÁ DE ACUERDO LO HARÍAMOS DE ESTA MANERA. MUY BIEN, GRACIAS POR SU 

COMPRENSIÓN”. 

 
APROBADO QUE FUE EL VOTO PARTICULAR, LA C. PRESIDENTA EXPRESÓ: “SE APRUEBA EL 

VOTO PARTICULAR Y SOLICITO A LA SECRETARÍA SE INCORPORE AL CUERPO DEL 

DICTAMEN”. 

 
CONTINUANDO CON EL PROCESO LEGISLATIVO, LA C. PRESIDENTA EXPRESÓ: “PARA DAR 

CUMPLIMIENTO AL ARTÍCULO 112 DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL 

CONGRESO, PREGUNTO A LA ASAMBLEA SI EXISTE ALGÚN DIPUTADO QUE DESEE 

RESERVAR ALGÚN ARTÍCULO O ARTÍCULOS TRANSITORIOS, Y SOLICITO A LA SECRETARIA 

ELABORAR LA LISTA DE ORADORES QUE DESEEN PARTICIPAR CON ALGÚN ARTÍCULO 

RESERVADO”.  

 
C. SECRETARIA: “NO HAY, PRESIDENTA”. 

 
C. PRESIDENTA: “DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 112 DEL REGLAMENTO PARA EL 

GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE PONE A DISCUSIÓN EN LO GENERAL EL DICTAMEN 

PARA LO QUE SE EXPIDE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL 

ESTADO DE NUEVO LEÓN, ¿HAY ALGÚN DIPUTADO QUE QUIERA HACER USO DE LA 

PALABRA PARA HABLAR EN LO GENERAL SOBRE EL PRESENTE DICTAMEN? 

PRIMERAMENTE, EN CONTRA”. 

 

NO HABIENDO ORADORES EN CONTRA, PARA HABLAR A FAVOR DEL DICTAMEN EN LO 

GENERAL, SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA A LA C. DIP. MARÍA DEL CONSUELO 

GÁLVEZ CONTRERAS, QUIEN EXPRESÓ: “CON EL PERMISO DE LA SEÑORA PRESIDENTA. 

CON LA APROBACIÓN DE ESTA INICIATIVA POR PARTE DE ESTE PLENO SE DA INICIO A LA 

INTERACCIÓN ENTRE LA SEPTUAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA Y EL GOBERNADOR DEL 

ESTADO PARA EL PERIODO 2021 -2027 Y DEBO DECIR QUE ES UN BUEN COMIENZO. 

SABEMOS QUE EN EL PASADO PROCESO ELECTORAL LOS ELECTORES DECIDIERON EL 

RUMBO DE NUEVO LEÓN PARA LOS SEIS PRÓXIMOS AÑOS, TRATÁNDOSE DEL 

GOBERNADOR, Y TRES, TRATÁNDOSE DE LOS LEGISLADORES. COMO CONSECUENCIA DE 

ESTA DECISIÓN RECAE EN NOSOTROS LA OBLIGACIÓN DE OBEDECER ESTE MANDATO, 

COADYUVANDO EN LO NECESARIO PARA QUE A NUESTRO ESTADO LE VAYA BIEN, ESTO 

IMPLICA ACEPTAR QUE TENEMOS LA TAREA EN EL ÁMBITO DE NUESTRAS ATRIBUCIONES 

DE APOYAR A LOS PRÓXIMOS GOBIERNOS ESTATALES Y MUNICIPALES A QUE EJERZAN SU 
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FUNCIÓN DE LA MEJOR MANERA POSIBLE GENERANDO LAS ACCIONES LEGISLATIVAS QUE 

RESULTEN NECESARIAS. AHORA BIEN, SABEMOS QUE EL GOBERNADOR TIENE LA 

FACULTAD EXCLUSIVA DE DECIDIR LA ESTRUCTURA ORGÁNICA PARA OPERAR EL 

GOBIERNO, LO CUAL TIENE SENTIDO SI ENTENDIÉRAMOS QUE SERÁ ESTA ESTRUCTURA EN 

LA QUE ENCONTRARÁ EL SOPORTE PARA CUMPLIR CON LOS COMPROMISOS HECHOS CON 

EL PUEBLO DE NUEVO LEÓN. EN ESTE SENTIDO, CREEMOS OPORTUNO APROBAR EL 

DICTAMEN QUE NOS PRESENTA LA COMISIÓN DE GOBERNACIÓN Y ORGANIZACIÓN 

INTERNA DE LOS PODERES, PUES ATIENDE A LA VISIÓN DEL GOBERNADOR ELECTO EN 

CUANTO A ORGANIZACIÓN SE CONSIDERA MÁS EFICAZ PARA ATENDER LAS GRANDES 

PROBLEMÁTICAS DE NUESTRO ESTADO, DE TAL FORMA QUE TENEMOS NUEVAS 

DEPENDENCIAS ESPECIALIZADAS EN TEMÁTICA ESPECIFICAS SIN QUE SE PUEDA APRECIAR 

UN MAYOR REQUERIMIENTO POR ESTE PRESUPUESTO. EN PARTICULAR HACEMOS ÉNFASIS 

EN DOS DEPENDENCIAS, QUE A NOSOTROS COMO GRUPO LEGISLATIVO DE NUEVA 

ALIANZA NOS RESULTA PARTICULARMENTE SOBRESALIENTES Y CON LAS CUALES NOS 

INTERESA MUCHO GENERAR UNA SINERGIA DE TRABAJO EFECTIVA. UNA ES LA 

SECRETARÍA DE LA MUJER, LA CUAL SE CENTRARÁ EN LA ATENCIÓN DE LAS 

PROBLEMÁTICAS DE GÉNERO QUE TODAS CONOCEMOS Y A LAS QUE NO SOMOS AJENOS. 

SABEMOS QUE LA SITUACIÓN ES GRAVÍSIMA EN NUEVO LEÓN DADO QUE LOS ÍNDICES DE 

VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES QUE EXISTE Y QUE NOS COLOCA EN EL NADA HONROSO 

SEGUNDO LUGAR NACIONAL. LA OTRA DEPENDENCIA QUE TAMBIÉN CREEMOS 

ESTRATÉGICA ES LA SECRETARÍA EN EL ÁREA DE LA CULTURA, TENEMOS CLARO QUE NO 

SE TRATA SÓLO DE PROMOVER LAS BELLAS ARTES COMO UN CONCEPTO AJENO A LA 

EXPERIENCIA DE UNA GRAN PARTE DE LA POBLACIÓN. ENTENDEMOS QUE LA INTENCIÓN 

ES ACERCAR A LOS GRUPOS COLONIAS Y BARRIOS A TRAVÉS DEL ARTE Y DEL RESCATE DE 

LA CULTURA POPULAR PARA CONSTRUIR UNA NUEVA VÍA PARA AYUDAR AL PROCESO DE 

PACIFICACIÓN QUE REQUIEREN MUCHAS ÁREAS DE NUESTRA ZONA METROPOLITANA. 

EXPERIENCIAS ANTERIORES NOS CONFIRMAN EL PAPEL QUE EL ARTE PUEDE TENER EN LA 

DISMINUCIÓN DE LOS CONFLICTOS SOCIALES. FINALMENTE, QUIERO DEJAR EN CLARO QUE 

MI VOTO A FAVOR DEL PRESENTE DICTAMEN NO ES SOLO PARA VALIDAR EL TRABAJO DE 

LA COMISIÓN DE GOBERNACIÓN Y ORGANIZACIÓN INTERNA DE LOS PODERES, ES 

TAMBIÉN UN VOTO DE CONFIANZA HACIA LA NUEVA ADMINISTRACIÓN QUE ESTÁ POR 

COMENZAR Y QUE HA GENERADO GRANDES EXPECTATIVAS. IGUALMENTE, ESTE VOTO A 

FAVOR ES UN MENSAJE AL GOBERNADOR ELECTO PARA QUE TENGA PRESENTE QUE EL 

GRUPO LEGISLATIVO DE NUEVA ALIANZA SIEMPRE ESTARÁ A FAVOR DE LAS REFORMAS 

QUE QUITEN AL GOBIERNO DEL ESTADO LOS OBSTÁCULOS PARA CUMPLIR CON SUS 
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OBLIGACIONES CONSTITUCIONALES EN BENEFICIO DEL PUEBLO DE NUEVO LEÓN. ES 

CUANTO”.   

 
PARA HABLAR A FAVOR DEL DICTAMEN EN LO GENERAL, SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA 

PALABRA A LA C. DIP. IRAÍS VIRGINIA REYES DE LA TORRES, QUIEN EXPRESÓ: “CON SU 

PERMISO, DIPUTADA PRESIDENTA. TENEMOS FRENTE A NOSOTROS UNA TAREA DE SUMA 

IMPORTANCIA QUE DETERMINARÁ EL FUTURO, NO SÓLO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

DEL ESTADO, TAMBIÉN DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN. ANTE NOSOTROS SE SOMETE A 

OBSERVANCIA EL DICTAMEN 14522 DE LA SEPTUAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA, EL CUAL 

BUSCA LA CREACIÓN DE UN ESTADO MODERNO E INCLUSIVO, A LA ALTURA DE LO QUE LA 

CIUDADANÍA DE NUEVO LEÓN MERECE. UNA LEY ORGÁNICA DEFINE LA ESTRUCTURA 

SOBRE LA CUAL SE EJECUTARÁ UN PLAN DE GOBIERNO, ES EL MAPA Y LA RUTA SOBRE LA 

QUE SE EJECUTARÁ UN PLAN DE ACCIÓN, ES EL CAMINO DEL NUEVO RUMBO. ESTE NUEVO 

PROYECTO RETOMA LA KILOMÉTRICA AGENDA PENDIENTE DE LA ADMINISTRACIÓN 

SALIENTE, SE ESTABLECEN LAS BASES PARA QUE NUESTRO GOBIERNO ENTRANTE SEA 

INNOVADOR Y DIGITAL, PROMUEVE EL CRECIMIENTO ECONÓMICO, GARANTIZA EL 

DESARROLLO POR IGUAL PARA TODAS LAS PERSONAS RESUELVA LA CRISIS AMBIENTAL Y 

DE TRANSPORTE, ABRA SUS PUERTAS A LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA E INCLUYA A LAS 

MUJERES EN LA TOMA DE DECISIONES. EL DICTAMEN QUE HOY ESTÁ A DISCUSIÓN DE ESTE 

CONGRESO DEMUESTRA UNA CLASIFICACIÓN DISTINTIVA ENTRE LAS NUEVAS 

DEPENDENCIAS QUE CONFORMARÁN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA PUES SE BUSCA UN 

BALANCE EQUILIBRADO ENTRE LA DISTRIBUCIÓN COMPETENCIAL DE SU ESTRUCTURA. EN 

ESE SENTIDO SE DISTINGUE LA CONSTRUCCIÓN DE TRES GABINETES EL BUEN GOBIERNO, 

GENERACIÓN DE RIQUEZA, INCLUSIÓN PARA LA IGUALDAD PARA TODAS LAS PERSONAS 

CADA UNO COORDINADO POR UNA PERSONA TITULAR DE LAS SECRETARÍAS QUE LOS 

CONFORMAN. CON ESTA NUEVA ESTRUCTURA LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO 

QUEDA FORTALECIDA EN SUS FACULTADES CON LA CUAL SE PODRÁN ALCANZAR LOS 

COMPROMISOS SUSCRITOS CON LA CIUDADANÍA DE NUEVO LEÓN. PERMITIENDO QUE 

DESDE EL PRIMER DÍA DE GOBIERNO SE INICIEN LOS TRABAJOS PARA LA CONSTRUCCIÓN 

DE LA NUEVA POLÍTICA DEL NUEVO NUEVO LEÓN. AGRADEZCO A LA PRESIDENTA DE LA 

COMISIÓN DE GOBERNACIÓN, LA DIPUTADA SANDRA PÁMANES, Y A TODOS LOS GRUPOS 

LEGISLATIVOS LA VOLUNTAD POLÍTICA PARA TRANSITAR Y DAR CERTEZA JURÍDICA A LA 

CIUDADANÍA DE NUEVO LEÓN PARA CONFORMAR LA ESTRUCTURA DE LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL QUE ESTÁ PRÓXIMA A ENTRAR EN FUNCIONES. 

SOBRE TODO, ME LLENA DE ORGULLO ESTE PROYECTO Y LO EXCLAMO CON TODAS SUS 

LETRAS EN MAYÚSCULAS, NEGRITAS, SUBRAYADO CON ÉNFASIS: TENEMOS PARIDAD EN 
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GABINETES, TENEMOS PARIDAD EN GABINETES, TENEMOS PARIDAD EN GABINETES. LA 

EXPERIENCIA NOS HA DEMOSTRADO QUE CUANDO LA LEY ES OMISA EN GARANTIZAR UN 

DERECHO COMO LO ES LA IGUALDAD, SE ABRE LA PUERTA QUE LA VOLUNTAD POLÍTICA 

DEFINA LO QUE POR DERECHO NOS CORRESPONDE. LOS HUECOS LEGALES SE VUELVEN 

EXCUSAS PARA DISCRIMINAR Y EXCLUIR DE ESPACIOS DE PARTICIPACIÓN POLÍTICA A LOS 

MÁS VULNERABLES. ESTA ADMINISTRACIÓN ESTATAL DEMOSTRÓ NULO 

RECONOCIMIENTO A LA CAPACIDAD Y EXPERIENCIA DE LAS MUJERES QUE VIVIMOS EN 

ESTE ESTADO. LAS MUJERES NO NOS ENCONTRÁBAMOS EN EL GABINETE ESTATAL Y LAS 

POSICIONES VACANTES SE LLENABAN CON HOMBRES UNA TRAS OTRA, POR ESO 

CONTEMPLAR EN NUESTRA NUEVA LEY ORGÁNICA LA OBLIGATORIEDAD DE QUE EL 

GABINETE DEL GOBIERNO ESTATAL SEA PARITARIO EN CONCORDANCIA CON EL 

ARTÍCULO 41 DE NUESTRA CONSTITUCIÓN FEDERAL GARANTIZA QUE NUNCA MÁS 

VOLVAMOS A SER EXCLUIDAS DE LOS PRINCIPALES ESPACIOS DE TOMA DE DECISIÓN 

DENTRO DEL PODER EJECUTIVO. EL GOBIERNO ENTRANTE DE LUIS DONALDO COLOSIO, EN 

MONTERREY, Y DE SAMUEL GARCÍA, EN NUEVO LEÓN, QUIENES HAN PRESENTADO EN SUS 

EQUIPOS UNA IGUALDAD ENTRE HOMBRES Y MUJERES, NOS DEMUESTRAN QUE ES POSIBLE 

TENER UNA VISIÓN CON IGUALDAD SUSTANTIVA AUN EXISTIENDO UNA OMISIÓN A 

NUESTRA NORMATIVIDAD LOCAL. SIN EMBARGO, CON LA APROBACIÓN DE ESTA NUEVA 

LEY Y PARTICULARMENTE SU ARTÍCULO TERCERO NO SERÁ EL GOBIERNO DE UNA 

PERSONA EL QUE DEFINA INCLUIR O NO A MUJERES EN SUS PRINCIPALES ESPACIOS DE 

TOMA DE DECISIÓN, SINO QUE SERÁ LA PROPIA LEY CON TODO SU RIGOR LA OBLIGUE A 

TODA PERSONA LA QUE ASPIRE A GOBERNAR ESTE ESTADO A GARANTIZAR LA 

PARTICIPACIÓN POLÍTICA DE LAS MUJERES. RECONOZCO EL COMPROMISO DE MIS 

COMPAÑEROS LEGISLADORES DE TODAS LAS FRACCIONES PARLAMENTARIAS QUIENES 

HACE UNA SEMANA QUE EXPUSE EN ESTA TRIBUNA LA NECESIDAD DE CONTAR CON UN 

SOPORTE LEGAL LOCAL SOBRE LOS GABINETES PARITARIOS DIJERON QUE APOYARÍAN 

ESTAS REFORMAS, HOY SE HICIERON ESOS DISCURSOS UNA REALIDAD. HOY CON LA 

DECISIÓN DE ESTE PLENO DEL CONGRESO DEL ESTADO SE RESPALDA LA LUCHA DE 

TANTAS MUJERES POR ASEGURAR NUESTRA PLENA PARTICIPACIÓN POLÍTICA. HOY LAS 

MUJERES RECUPERAMOS LOS ESPACIOS DE LOS QUE HISTÓRICAMENTE FUIMOS 

EXCLUIDAS EN NUESTRA ADMINISTRACIÓN ESTATAL. HOY ASEGURAMOS QUE EL 

TRABAJO Y CAPACIDAD DE LAS MUJERES SEA RECONOCIDO POR LA LEY QUE REGULA 

NUESTRA ADMINISTRACIÓN ESTATAL. SOBRE TODO, HOY ABRIMOS MÁS PUERTAS PARA 

QUE TODA NIÑA EN ESTE ESTADO CREA QUE SU GOBIERNO ES UN ESPACIO TAMBIÉN PARA 
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ELLAS, QUE SEPA QUE HABRÁ MUJERES AL FRENTE DECIDIENDO EL FUTURO DE NUESTRO 

ESTADO. HOY CONTINUAMOS HACIENDO HISTORIA. MUCHAS GRACIAS”.  

 
PARA HABLAR A FAVOR DEL DICTAMEN EN LO GENERAL, SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA 

PALABRA AL C. DIP. JAVIER CABALLERO GAONA, QUIEN EXPRESÓ: “PUES RARO DECIR, 

PERO BUENAS NOCHES, CON SU PERMISO, PRESIDENTA. EL DÍA DE HOY ESTAMOS POR 

APROBAR LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA, LO CUAL ES UN HECHO DE 

GRAN TRASCENDENCIA PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN, YA QUE A TRAVÉS DE ELLAS SE 

ESTABLECEN LAS BASES PARA EMPRENDER EL PROYECTO DE GOBIERNO DEL NUEVO 

EJECUTIVO QUE ESTÁ POR INICIAR EN DÍAS PRÓXIMOS. ES POR ELLO QUE, A TRAVÉS DE 

ESTE ACTO BUSCAMOS DARLE UN VOTO DE CONFIANZA PARA QUE CUENTE CON EL 

MARCO NORMATIVO QUE NECESITA PARA LOGRAR CUMPLIR LAS PROMESAS QUE 

PLANTEÓ DURANTE SU CAMPAÑA. HEMOS SIDO TESTIGOS DURANTE TODO EL DÍA QUE HA 

HABIDO UNA GRAN VOLUNTAD DE PARTE DE TODOS Y DE TODAS. UNA JORNADA 

CANSADA KILOMÉTRICA, PERO QUE FINALMENTE HA LOGRADO LO QUE TODOS QUEREMOS 

UN CONSENSO Y UN OBJETIVO COMÚN. EN ESE SENTIDO, ES QUE DESDE ESTA TRIBUNA EL 

GRUPO LEGISLATIVO DEL PRI SE MANIFIESTA A FAVOR DE TODAS LAS ACCIONES QUE 

BENEFICIEN A NUEVO LEÓN. SOMOS UNA BANCADA ABIERTA AL DIÁLOGO Y QUE SABE 

GENERAR ACUERDOS Y HOY QUEDA CONSTATADO CON LOS TRABAJOS QUE SE DAN POR 

RESULTADO EN LA LEY QUE ESTÁ POR APROBARSE. EL DÍA DE HOY HEMOS HECHO TODOS 

LOS GRUPOS LEGISLATIVOS UN EJEMPLO DE DEMOCRACIA EN ESTE CONGRESO AL 

ABRIRSE OTRO DIÁLOGO INTENSO Y AMPLIO, DONDE SE DISCUTIÓ Y SE LLEGARON A 

ACUERDOS BASTANTE RAZONABLES, SIEMPRE EN ARAS DE LOGRAR UN MARCO 

NORMATIVO APEGADO A DERECHO Y EN CONCORDANCIA CON LAS DISPOSICIONES 

NORMATIVAS Y BAJO LA VISIÓN DEL NUEVO GOBIERNO. NOSOTROS, COMO TODOS 

USTEDES, QUEREMOS QUE LE VAYA BIEN A NUEVO LEÓN, NOSOTROS COMO TODOS 

USTEDES, QUEREMOS QUE EL GOBIERNO ENTRANTE EMPIECE CON EL PIE DERECHO, 

PORQUE SI LE VA BIEN AL GOBIERNO ENTRANTE, LE VA BIEN A NUEVO LEÓN Y SE LE VA 

BIEN A NUEVO LEÓN NOS VA BIEN A TODOS NOSOTROS; AQUÍ VIVIMOS, AQUÍ VIVEN 

NUESTRAS FAMILIAS Y AQUÍ SEGUIREMOS VIVIENDO, POR ELLO ES MUY IMPORTANTE 

BUSCAR EL BIENESTAR COMÚN. POR TODO ESTO ES QUE EL GRUPO LEGISLATIVO DEL PRI 

VOTARÁ A FAVOR DEL PRESENTE DICTAMEN. ES CUANTO, DIPUTADA PRESIDENTA”. 

 
EN VIRTUD DE QUE SOLICITAN EL USO DE LA PALABRA MÁS ORADORES, LA C. PRESIDENTA 

SOMETIÓ A CONSIDERACIÓN DE LA ASAMBLEA EL ABRIR UNA NUEVA RONDA, 
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SOLICITANDO A LOS CC. DIPUTADOS MANIFIESTEN EL SENTIDO DE SU VOTO DE FORMA 

ECONÓMICA. HECHA LA VOTACIÓN CORRESPONDIENTE, FUE APROBADA POR UNANIMIDAD. 

 
PARA HABLAR A FAVOR DEL DICTAMEN EN LO GENERAL, SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA 

PALABRA AL C. DIP. RAÚL LOZANO CABALLERO, QUIEN EXPRESÓ: “MUCHAS GRACIAS, 

PRESIDENTA. COMPAÑEROS, MUY BUENAS NOCHES. EN ESTOS MOMENTOS NOS 

ENCONTRAMOS DISCUTIENDO LA APROBACIÓN DEL DICTAMEN DEL EXPEDIENTE 

LEGISLATIVO 14522 DE LA SEPTUAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA, EMITIDO POR LA 

COMISIÓN DE GOBERNACIÓN Y ORGANIZACIÓN INTERNA DE LOS PODERES, QUE PRESIDE 

MI AMIGA SANDRA PÁMANES, EL CUAL CONTIENE INICIATIVA DE REFORMA MEDIANTE LA 

CUAL SE EXPIDE LA NUEVA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL 

ESTADO DE NUEVO LEÓN. PARA LA FRACCIÓN LEGISLATIVA DEL PARTIDO VERDE 

ECOLOGISTA DE MÉXICO, GENERAR LAS CONDICIONES PARA QUE EL NUEVO GOBIERNO 

ESTATAL INICIE SIN CONTRATIEMPOS, PERO TAMBIÉN SIN PRETEXTOS ES FUNDAMENTAL, 

POR LO QUE BUSCAMOS COMO BANCADA ES EL BIEN COMÚN DE TODO NUEVO LEÓN. EN 

RAZÓN DE ESO, ES QUE ESTAMOS DECIDIDOS A TRABAJAR EN EL MARCO DE LA 

NORMATIVIDAD Y DEL COMPROMISO CON LA SOCIEDAD PARA FORTALECER A ESTE 

GOBIERNO SIEMPRE PENSANDO, REITERO, EN EL BIEN COMÚN DE TODOS HABITANTES DE 

NUESTRO GRAN ESTADO DE NUEVO LEÓN. MANIFESTAMOS NUESTRO APOYO A LA 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA NUEVA LEY 

ORGÁNICA DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN CON LAS 

MODIFICACIONES REALIZADAS ENTRE LAS QUE SE ENCUENTRAN LAS REFERIDAS AL 

RESPETO A LA AUTONOMÍA MUNICIPAL QUE PROPUSO MI BANCADA Y QUE LA CUAL 

AGRADEZCO HAYAN SIDO INCLUIDAS EN ESTE DECRETO FINAL. PUES DE ESTA MANERA SE 

EVITARÁN PROBLEMAS LEGALES FUTUROS U OBSTÁCULOS QUE NADA AYUDARÍAN A LA 

LEGITIMIDAD DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO ESTATAL PRÓXIMO EN INICIAR FUNCIONES, 

PUES QUEDA CLARO QUE NO PODÍAMOS DEJAR PASAR QUE SE APROBARÁ ESTE DECRETO 

CON ALGUNAS INCONSISTENCIAS, ES DECIR, AUNQUE EXISTE LA VOLUNTAD DE NO SER UN 

OBSTÁCULO PARA EL NUEVO GOBIERNO. A FIN QUE DESDE EL DÍA UNO PUEDA EJERCER 

LOS CAMBIOS POR LOS CUALES FUE ELEGIDO, NO OLVIDAREMOS QUE COMO 

LEGISLADORES ESTAMOS OBLIGADOS A QUE SE CUMPLA LA CONSTITUCIÓN Y LAS LEYES 

QUE DE ÉSTA EMANAN. Y POR ESE RESULTADO IMPORTANTE ESTABLECER QUE ESTA 

REFORMA ENTRARÁ EN VIGOR HASTA EN TANTO EL GOBERNADOR ELECTO ASUMA SUS 

FUNCIONES. CON MOTIVO DE LO EXPUESTO ES QUE INVITO A MIS COMPAÑERAS Y A MIS 

COMPAÑEROS DIPUTADOS A VOTAR A FAVOR DE ESTE DICTAMEN Y APROBARÁ UNA LEY 
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ORGÁNICA A LA ALTURA DE LO QUE NUEVO LEÓN NECESITA Y LO QUE NECESITA ES QUE 

LE VAYA BIEN. GRACIAS A TODOS Y BUENAS NOCHES”. 

 
PARA HABLAR A FAVOR DEL DICTAMEN EN LO GENERAL, SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA 

PALABRA AL C. DIP. CARLOS ALBERTO DE LA FUENTE FLORES, QUIEN EXPRESÓ: “CON SU 

PERMISO, PRESIDENTA. HOY ESTAMOS VOTANDO UNA NUEVA LEY ORGÁNICA PARA EL 

PODER EJECUTIVO, QUIERO AGRADECER A TODOS LOS GRUPOS LEGISLATIVOS SU 

PARTICIPACIÓN, SU VOLUNTAD POLÍTICA, SU CAPACIDAD DE DIÁLOGO PARA QUE HOY 

PUDIÉRAMOS AVANZAR Y PUDIÉRAMOS LLEGAR A UN ACUERDO, ASÍ ES COMO DEBEMOS 

DE TRABAJAR EN ESTE PODER LEGISLATIVO. ENTENDEREMOS QUE TENEMOS VISIONES 

DIFERENTES, PERO EN EL DIÁLOGO, EN EL CONSENSO PODEMOS LLEGAR A VISIÓN 

CONJUNTA QUE BENEFICIE A TODOS, A TODO EL PUEBLO DE NUEVO LEÓN. ESTA 

PROPUESTA DEL EJECUTIVO SI BIEN ES CIERTO ES UNA VISIÓN QUE ELLOS TIENEN, NO 

NECESARIAMENTE LA COMPARTIMOS EN SU TOTALIDAD, PERO DESDE AQUÍ RESPETAMOS 

LA AUTONOMÍA DEL PODER EJECUTIVO Y LA APOYAMOS, ASÍ COMO EXIGIREMOS LA 

AUTONOMÍA DEL PODER LEGISLATIVO QUE NOSOTROS REPRESENTAMOS. HEMOS 

MOSTRADO UNA GRAN VOLUNTAD POLÍTICA, UNA GRAN CAPACIDAD DE DIÁLOGO, SI BIEN 

ES CIERTO EN LA MAÑANA CUANDO INICIAMOS EN LA COMISIÓN O PREVIO A LA COMISIÓN 

ESTABAN LOS ÁNIMOS MÁS ESTRESADOS, A LO LARGO DEL DIÁLOGO, DE TRAYECTORIA 

DEL DÍA SE FUERON MOSTRANDO MUCHO LAS APERTURAS Y YO QUIERO AGRADECER A 

TODOS ESA FACILIDAD DE DIÁLOGO, PORQUE COMO LO DECÍA LA PRESIDENTA DE LA 

COMISIÓN DE GOBERNACIÓN, SANDRA PÁMANES, ES UN EXCELENTE EJERCICIO DE LO QUE 

VAMOS A HACER EN ESA LEGISLATURA CON ESTA LEY QUE ESTAMOS APROBANDO EL DÍA 

DE HOY. SI BIEN ES CIERTO HABLA LA INICIATIVA QUE NO TENDRÁ IMPACTO EN LAS 

FINANZAS PÚBLICAS, NOSOTROS DIFERIMOS UN POCO Y LO QUEREMOS DEJAR AQUÍ 

CLARO, PORQUE ESTA NUEVA ESTRUCTURA DE GOBIERNO PASA DE DOCE A DIECISIETE 

SECRETARÍAS, POR LO CUAL SUPONEMOS Y CREEMOS QUE TENDRÁ UN IMPACTO 

PRESUPUESTAL. TAMBIÉN, DEBEMOS DEJAR CLARO QUE DETECTAMOS VICIOS O 

DUPLICACIÓN DE FUNCIONES EN TRES ÁREAS IMPORTANTES: EN EL ÁREA DE LA MUJER, 

DE MOVILIDAD Y DE CULTURA. CON ESTA NUEVA LEY EL PODER EJECUTIVO HOY TIENE 

TODAS LAS HERRAMIENTAS PARA INICIAR CON TODO SIN PRETEXTOS EL PRÓXIMO 4 DE 

OCTUBRE, DESDE AQUÍ LE DAMOS EL RESPALDO AL NUEVO GOBIERNO, PERO DESDE AQUÍ 

ESTAREMOS MUY AL PENDIENTE DE QUE SE CUMPLAN TODOS Y CADA UNO DE LOS 

COMPROMISOS QUE HIZO EN CAMPAÑA POR EL BENEFICIO DE NUEVO LEÓN. QUEREMOS 

QUE NUEVO LEÓN SIGA ESTANDO EN LOS PRIMEROS LUGARES DE CALIDAD DE VIDA DEL 

PAÍS Y ESE ES EL GRAN COMPROMISO QUE TENEMOS Y CREO QUE HOY MOSTRAMOS. POR 
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LO CUAL, LOS INVITO, COMPAÑEROS, A VOTAR A FAVOR DE ESTE DICTAMEN. MUCHAS 

GRACIAS, PRESIDENTA”.   

 

PARA HABLAR A FAVOR DEL DICTAMEN EN LO GENERAL, SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA 

PALABRA A LA C. DIP. NORMA EDITH BENÍTEZ RIVERA, QUIEN EXPRESÓ: “CON SU 

PERMISO, DIPUTADA PRESIDENTA. HONORABLE ASAMBLEA. EL PRESENTE DICTAMEN QUE 

SE HA PUESTO A CONSIDERACIÓN A ESTE HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO 

LEÓN, PROMOVIDA POR EL DOCTOR SAMUEL ALEJANDRO GARCÍA SEPÚLVEDA, 

GOBERNADOR ELECTO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN Y ACOMPAÑADA POR LOS Y LAS 

INTEGRANTES DE LA BANCADA DE MOVIMIENTO CIUDADANO, MEDIANTE ESTA 

INICIATIVA SE BUSCA CONSTRUIR UN NUEVO MODELO DE GOBIERNO QUE HAGA 

REALIDAD EL NUEVO NUEVO LEÓN QUE LA CIUDADANÍA ELIGIÓ DE FORMA 

DEMOCRÁTICA EL PASADO PROCESO ELECTORAL. DENTRO DE POCAS HORAS IREMOS 

DEJANDO ATRÁS UN VIEJO MODELO DE GOBIERNO PARA INICIAR A TRANSITAR A UN 

GOBIERNO EJECUTIVO DEL ESTADO CON UNA NUEVA VISIÓN. EL PILAR PRINCIPAL DE ESTA 

PROPUESTA QUE ESTAMOS POR APROBAR BUSCA ASENTAR LAS BASES PARA LA 

GENERACIÓN DE CONDICIONES PARA QUE HAYA IGUALDAD PARA TODAS LAS PERSONAS, 

QUE SE TRADUCIRÁ EN OPORTUNIDADES LABORALES PARA TODOS, EDUCACIÓN DE 

EXCELENCIA, SALUD UNIVERSAL PARA TODO NUEVO LEÓN, IGUALDAD PARA LAS 

MUJERES, DERECHO A LA CULTURA PARA TODOS Y TODAS Y EN GENERAL LA REDUCCIÓN 

DE TODA LA BRECHA DE DESIGUALDAD. PARA LA CONSTRUCCIÓN DE UNA NUEVA 

COMUNIDAD ES NECESARIO QUE NINGUNA PERSONA SE QUEDE ATRÁS, NECESITAMOS QUE 

TODAS Y TODOS TENGAN CUBIERTAS SUS NECESIDADES BÁSICAS. UN NUEVO NUEVO 

LEÓN TAMBIÉN SIGNIFICA SEGUIR POTENCIANDO AL MÁXIMO NUESTRO LIDERAZGO 

ECONÓMICO EN EL PAÍS Y NUESTRA POSICIÓN GEOGRÁFICA, ESTRATÉGICA PARA LA 

GENERACIÓN DE RIQUEZA SOSTENIBLE, GENERANDO CONDICIONES PARA TRABAJAR CON 

LIBERTAD, DIGNIDAD Y RESPONSABILIDAD. EL COMPROMISO DEL NUEVO GOBIERNO ES 

HACER TODOS LOS ESFUERZOS NECESARIOS PARA GARANTIZAR LA IGUALDAD QUE 

PERMITIRÁ LA GENERACIÓN DE NUEVOS Y MEJORES INDICADORES DE COMPETITIVIDAD 

ECONÓMICA TRADUCIDA EN EL IMPULSO DE LA INDUSTRIA LOCAL, LA GENERACIÓN DE 

MÁS EMPLEO, MAS ESTÍMULOS FISCALES Y FINANCIEROS COMO LO HA MANIFESTADO EL 

GOBERNADOR ELECTO, UN NUEVO NUEVO LEÓN SERÁ POSIBLE CON UN BUEN GOBIERNO 

ABIERTO, TRANSPARENTE Y SÓLIDO, QUE GENERE ESTABILIDAD PARA LOGRAR 

ESTABILIDAD HUMANA, JURÍDICA Y ECONÓMICA. EN RESUMEN, SE BUSCA CON LA NUEVA 

LEGISLACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO TENER UN GOBIERNO 
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ESTATAL QUE SEA FACILITADOR DEL DESARROLLO DE LAS PERSONAS Y DE NUESTRA 

COMUNIDAD. EN VERDAD, AGRADEZCO A TODOS LOS GRUPOS LEGISLATIVOS POR 

TRANSITAR UNA NUEVA LEY ORGÁNICA PARA EL NUEVO GOBIERNO QUE ESTÁ POR 

INICIAR Y POR SUPUESTO, AGRADEZCO A LA DIPUTADA SANDRA PÁMANES QUE ESTÁ A 

CARGO DE LA COMISIÓN DE GOBERNACIÓN. ES CUANTO, PRESIDENTA”.  

 
EN VIRTUD DE QUE SOLICITAN EL USO DE LA PALABRA MÁS ORADORES, LA C. PRESIDENTA 

SOMETIÓ A CONSIDERACIÓN DE LA ASAMBLEA EL ABRIR UNA NUEVA RONDA, 

SOLICITANDO A LOS CC. DIPUTADOS MANIFIESTEN EL SENTIDO DE SU VOTO DE FORMA 

ECONÓMICA. 

 
C. PRESIDENTA: “¿DECLINA SU PARTICIPACIÓN DIPUTADO? TENGO REGISTRADO EN LA 

LISTA DE ORADORES DIPUTADO GAONA, A USTED”. 

 

C. DIPUTADO EDUARDO GAONA DOMÍNGUEZ: “NO, NO ESTÁBAMOS AHÍ ANOTADOS. 

DECLINO MI PARTICIPACIÓN”. 

 
NO HABIENDO MÁS ORADORES EN ESTE DICTAMEN EN LO GENERAL, LA C. PRESIDENTA LO 

SOMETIÓ A LA CONSIDERACIÓN DEL PLENO, SOLICITANDO A LOS CC. DIPUTADOS 

MANIFESTARAN EL SENTIDO DE SU VOTO A TRAVÉS DEL SISTEMA ELECTRÓNICO. 

ASIMISMO, HIZO UN LLAMADO A LOS DIPUTADOS QUE SE ENCONTRABAN EN LAS SALAS 

ANEXAS PASARAN AL RECINTO PARA LA VOTACIÓN CORRESPONDIENTE, LO ANTERIOR DE 

ACUERDO A LO QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 142 DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO 

INTERIOR DEL CONGRESO, ADEMÁS, GIRÓ INSTRUCCIONES PARA QUE LA SECRETARIA 

TOMARA EL SENTIDO DEL VOTO DE LOS DIPUTADOS QUE SE ENCONTRABAN VÍA REMOTA 

EN LA PLATAFORMA DIGITAL. 

 
HECHA LA VOTACIÓN CORRESPONDIENTE, LA C. SECRETARIA INFORMÓ QUE SE 

REGISTRARON A TRAVÉS DEL TABLERO ELECTRÓNICO DE VOTACIÓN: 32 VOTOS A FAVOR, 0 

VOTOS EN CONTRA, 0 VOTOS EN ABSTENCIÓN, Y A TRAVÉS DE LA PLATAFORMA DIGITAL: 9 

VOTOS A FAVOR, 0 VOTOS EN CONTRA, 1 VOTO EN ABSTENCIÓN, SIENDO APROBADO POR 

MAYORÍA DE 41 VOTOS A FAVOR, 0 VOTOS EN CONTRA Y 1 VOTO EN ABSTENCIÓN. 

 
NO HABIENDO ARTÍCULOS RESERVADOS PARA DISCUTIRSE EN LO PARTICULAR, LA C. 

PRESIDENTA EXPRESÓ: “SE APRUEBA EN LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR EL 

DICTAMEN QUE CONTIENE INICIATIVA DE PROYECTO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY 

ORGÁNICA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN”. 
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APROBADO QUE FUE EL DICTAMEN, LA C. PRESIDENTA SOLICITÓ A LA C. SECRETARIA 

ELABORAR EL DECRETO CORRESPONDIENTE Y GIRAR LOS AVISOS DE RIGOR. 

 

C. PRESIDENTA: “ESTA PRESIDENCIA INSTRUYE AL CENTRO DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS 

DE ESTE HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO PARA QUE INTEGRE EL VOTO PARTICULAR 

APROBADO, AL CUERPO DEL DECRETO PARA QUE FORME PARTE DEL EXPEDIENTE 

LEGISLATIVO Y ASÍ OFICIALÍA MAYOR LO PUEDA ENVIAR AL EJECUTIVO DEL ESTADO 

PARA SU PUBLICACIÓN”. 

 
AL NO HABER MÁS DICTÁMENES QUE PRESENTAR, LA C. PRESIDENTA PASÓ AL SIGUIENTE 

PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, RELATIVO A CONCEDER EL USO DE LA PALABRA A LOS CC. 

DIPUTADOS PARA TRATAR ASUNTOS EN GENERAL. SOLICITANDO A LA C. SECRETARIA DÉ 

A CONOCER LA LISTA DE ORADORES.  

 
NO HABIENDO MÁS PARTICIPACIONES EN ESTE PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, LA C. 

PRESIDENTA SOLICITÓ A LA C. SECRETARIA DIERA LECTURA AL PROYECTO DE ORDEN DEL 

DÍA PARA LA PRÓXIMA SESIÓN.   

 
ORDEN DEL DÍA:  

 
1. LISTA DE ASISTENCIA. 
 
2. APERTURA DE LA SESIÓN SOLEMNE. 
 
3. LECTURA DEL ORDEN DEL DÍA. 
 
4. DESIGNACIÓN DE LA COMISIÓN DE CORTESÍA PARA TRASLADAR HASTA EL RECINTO 

OFICIAL DEL CONGRESO, AL C. ING. JAIME HELIODORO RODRÍGUEZ CALDERÓN, 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, AL C. LIC. SAMUEL 
ALEJANDRO GARCÍA SEPÚLVEDA, GOBERNADOR ELECTO DEL ESTADO DE NUEVO 
LEÓN, E INVITADOS DE HONOR. 

 
5. RECESO. 
 
6. HONORES A NUESTRA ENSEÑA PATRIA Y ENTONACIÓN DEL HIMNO NACIONAL. 
 
7. PROTESTA DE LEY DEL C. LIC. SAMUEL ALEJANDRO GARCÍA SEPÚLVEDA, COMO 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN. 
 
8. MENSAJE DEL C. GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, LIC. 

SAMUEL ALEJANDRO GARCÍA SEPÚLVEDA. 
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9. MENSAJE DE LA DIP. IVONNE LILIANA ÁLVAREZ GARCÍA, PRESIDENTA DEL H. 

CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN. 
 
10. DESIGNACIÓN DE LAS COMISIONES DE CORTESÍA, LA PRIMERA PARA ACOMPAÑAR AL 

CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, LIC. 
SAMUEL ALEJANDRO GARCÍA SEPÚLVEDA, AL DESPACHO DEL PODER EJECUTIVO Y 
LA SEGUNDA PARA ACOMPAÑAR AL ING. JAIME HELIODORO RODRÍGUEZ CALDERÓN 
E INVITADOS DE HONOR. 

 
11. CLAUSURA DE LA SESIÓN SOLEMNE. 
 
 

TERMINADA LA LECTURA DEL ORDEN DEL DÍA, LA C. PRESIDENTA LO SOMETIÓ A 

CONSIDERACIÓN DE LA ASAMBLEA, PREGUNTANDO A LOS CC. DIPUTADOS SI TIENEN 

ALGUNA CORRECCIÓN O MODIFICACIÓN QUE HACER AL MISMO LO MANIFIESTEN DE LA 

FORMA ACOSTUMBRADA. 

 
NO HABIENDO CORRECCIÓN O MODIFICACIÓN AL ORDEN DEL DÍA, LA C. PRESIDENTA 

SOMETIÓ EL CONTENIDO DEL MISMO A CONSIDERACIÓN DE LA ASAMBLEA, SIENDO 

APROBADO POR UNANIMIDAD.  

 
APROBADO POR UNANIMIDAD EL ORDEN DEL DÍA, LA C. PRESIDENTA PROCEDIÓ A 

CLAUSURAR LA SESIÓN, SIENDO LAS VEINTIDÓS HORAS CON DIECIOCHO MINUTOS, 

CITANDO PARA LA PRÓXIMA SESIÓN SOLEMNE EN EL TEATRO DE LA CIUDAD, EL DÍA 3 DE 

OCTUBRE DEL PRESENTE AÑO A LAS HORAS DIECIOCHO HORAS, ASIMISMO, EN LOS 

TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 154 DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL 

CONGRESO, CONCURRIR A DICHA SESIÓN SOLEMNE CON TRAJE OSCURO.- ELABORÁNDOSE 

PARA CONSTANCIA EL PRESENTE DIARIO DE DEBATES.- DAMOS FE: 

 
C. PRESIDENTA: 

 
 
 
 
 
 
 

          DIP. IVONNE LILIANA ÁLVAREZ GARCÍA. 
 

 
 
 

               C. SECRETARIA:                              C. SECRETARIA: 
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    DIP. ADRIANA PAOLA CORONADO                             DIP.  BRENDA ELIZABETH 
                          RAMÍREZ.                                   SÁNCHEZ CASTRO.  
 
DD # 015-S.E.- LXXVI- 21 
JUEVES 30 DE SEPTIEMBRE DE 2021.     


